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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior en el Campus 
Virtual de los Centros de Educación Superior, el viernes 18 de febrero de 2022, 
se celebró la Sesión Ordinaria con la presencia de los representantes 
siguientes: Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, (UNAH), en calidad de Presidente del Consejo de 
Educación Superior; Coronel de Infantería Dem. Leonel Rodolfo Mazzoni Hernández, 
Rector de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH); Ing. María Josefa David, 
Vicerrectora Académica de la Universidad “Jesús de Nazareth”, (UJN); 
MSc.Miguel Angel Velásquez, Vicerrector de la Universidad Nacional de Ciencias 
Forestales (UNACIFOR); MSc. Bartolomé Chinchilla, Vicerrector de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM) MSc. Gustavo Mendoza, 
Diseño Curricular de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 
(UCENM); MSc. Edgardo Enamorado, de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH) y la Msc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Directora de la Dirección de 
Educación Superior, en su calidad de Secretaria del Consejo de Educación Superior,  
Miembros Propietarios de la UNAH: Dr. Armando Euceda; Dr. Marco Tulio Medina, 
MSc. Eduardo Joaquín Gross Muñoz; MSc. Alejandro Galo Roldan; y MSc.Rafael 
Mejía Perdomo. Miembros Suplentes de la UNAH: Dr. Angel Lleobardo Vallejo; MSc. 
Carla Lizzeth Garcés Rivera; Dra. Carmen Cecilia Mondragón y MSc. Julio Cesar 
Turcios y Lic. Trinidad de Jesus Vásquez.  ASISTENTES: PhD. Juana Rosario Duarte 
de Fortín, Yuri Fortín Duarte y Karen Aceituno, Fernando Martínez, Rectora y 
Docentes de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH); Ing. Norma Idalia 
Martínez y Karen Rodriguez, Vicerrectora Académica de la Universidad Politécnica 
de Honduras, (UPH); PhD. Wilmer Misael Reyes, Rector de la Universidad Nacional 
de Agricultura, (UNAG); Dra. Georgina Yamileth Andrade, Rectora de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH); MSc. Carmen Eugenia 
Salgado Agüero y MSc. Wendy Izcano, Rectora y Vicerrectora de la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH); Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica 
de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); Abog. Otto Raúl Vásquez, 
Secretario General del Centro de Diseño Arquitectura y Construcción CEDAC; 
MSc. Roger Martinez Miralda y MSc. Martha Isabel Zepeda, Secretario General y 
Directora de Diseño Curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC); Syntia Argueta de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP); MSc. Karla 
Vindel, representante de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH); Sayra 
Turcios, Directora de Diseño Curricular de la Universidad Nacional de la Policia de 
Honduras (UNPH); MSc. Ariel Ortíz, de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH). Por la Dirección de Educación Superior asistieron: Dr. Rafael Nuñez Lagos, 
MSc. Elizabeth Posadas Cruz, Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, MSc. Amanda Mejía 
Lic. Marlon Torres, MSc. Giscela Peralta, MSc. Hugo Noe Bustamante, Lic. Nora 
Celeste Ordoñez, e Ing. Alex Erasmo Corrales.  Por la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras asistieron:  PhD. Patricia Hernández y Jesica Yamileth Vásquez 
Ramírez, de la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica, (DEGT).  
 
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, solicitó a la señora secretaria la comprobación del quórum, quien informó 
que se tenía la asistencia de 12 de 12 miembros que constituyen el Consejo de 
Educación Superior. Habiendo constatado el señor Presidente que había quórum 
abrió la sesión ordinaria No.365, siendo las nueve con cuarenta y siete minutos de la 
mañana (9:47 a.m.).  
 

SEGUNDO: JURAMENTACIÓN DE LOS NUEVOS REPRESENTANTE 

PROPIETARIO Y SUSTITUTO LEGAL DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, PARA EL PERÍODO 

DICIEMBRE DE 2021 A DICIEMBRE DE 2023. 
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2.1. Coronel de Infantería DEM Leonel Rodolfo Mazzoni Hernández, Rector de la 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. Representante Propietario. 
2.2. Coronel de Aviación DEMA Fredy Gerardo Obando Palomo, Vice-Rector 

Académico de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH. Sustituto Legal.  
 

El Consejo de Educación Superior conoció en sesión No. 364 de fecha 14 de enero 
de 2022,  documento que en una de sus partes dice: “Certificación emitida por el CTC, 
del Acta No. 358 Ordinaria de fecha nueve de diciembre del año dosmil veintiuno, 
DÉCIMO SEXTO, “Elección de tres miembros propietarios y sustitutos legales 
del Consejo Técnico Consultivo, como representantes ante el Consejo de 
Educación Superior para el período comprendido entre diciembre de 2021 a 
diciembre del año 2023.- "... los que fueron debidamente juramentados en sesión 
365, sin embargo  quedaron pendiente de ser juramentados, el Lic. José María 
Sánchez, Rector Miembro Propietario de la UJN, y las autoridades de la Universidad 
de Defensa de Honduras (UDH). 
 

Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, procedió a 
tomar la promesa de Ley de forma virtual a las autoridades de la Universidad de 
Defensa de Honduras (UDH), Coronel de Infantería DEM LEONEL RODOLFO 
MAZZONI HERNÁNDEZ, Rector, Miembro Propietario y Coronel de Aviación DEMA 
FREDY GERARDO OBANDO PALOMO, Vice-Rector Académico – Miembro Sustituto 
Legal, quienes quedaron inmediatamente en posesión de su cargo.  Queda pendiente 
de ser juramentado, el Lic. José María Sánchez, Rector, de la Universidad Jesus de 
Nazareth (UJN), como Miembro Propietario ante el Consejo de Educación Superior 
por parte del Consejo Técnico Consultivo. 

  

 
TERCERO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, 
cedió la palabra a la señora secretaria del Consejo de Educación Superior, MSc. Lourdes 
Rosario Murcia Carbajal, quien procedió a dar lectura a la propuesta de agenda 
siguiente: 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 
 

2. Juramentación de los nuevos Representante Propietario y Sustituto Legal del 
Consejo Técnico Consultivo ante el Consejo de Educación Superior, para el 
período diciembre de 2021 a diciembre de 2023: 

 
2.1. Coronel de Infantería DEM Leonel Rodolfo Mazzoni Hernández, Rector de la 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. Representante Propietario. 
2.2. Coronel de Aviación DEMA Fredy Gerardo Obando Palomo, Vice-Rector 

Académico de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH. Sustituto 
Legal. Emisión de Acuerdo. 

 
3. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 

 
4. Discusión y aprobación del Acta No.364 (Ordinaria), de la sesión anterior.  

 
5. Lectura de Correspondencia e informes. 

 
4.1. Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Reconsideración del 

Acuerdo No.3505-315-2017 del Consejo de Educación Superior Mediante el 
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cual se aprobó la II Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 
Profesorado en Educación Pre-Básica en el Grado de Licenciatura de la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). Emisión 
de Acuerdo.  

 
4.2. Presentación al Consejo de Educación Superior, del II Informe de Estado y 

Progreso de la Universidad Nacional de Agricultura durante el período Post-
Intervención.  Emisión de Acuerdo. 

 
6. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión 

de Acuerdo.  
 

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 
8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1190-351-2021 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1144-02-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de Ampliación de la Oferta Académica de la carrera de 
Técnico Universitario en Marketing Digital en el Grado Académico de Tecnólogo 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse 
en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión virtual. Emisión de 
Acuerdo.    

 
9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1115-340-2019 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1145-02-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 
carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH), para implementarse en la  modalidad 
presencial en su sede principal de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés y modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación 
virtual en sus Centros Asociados que funcionan en las ciudades de Gracias 
departamento de Lempira, Copan departamento de Copan, Yoro departamento de 
Yoro, el Progreso, departamento de Yoro, Olanchito, departamento de Yoro, 
Comayagua departamento de Comayagua y Catacamas departamento de 
Olancho . Emisión de Acuerdo. 

 
10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1226-358-2021 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1146-02-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Centro 
Universitario Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), campus 
de Siguatepeque. Emisión de Acuerdo. 

 
11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1138-344-2020 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1147-02-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Ampliación de la Oferta Académica para la carrera 
de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado Académico de Tecnólogo, en la 
modalidad presencial, para el campus de Santa Rosa de Copán, departamento de 
Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). Emisión 
de Acuerdo. 

 
12. Personamiento.- Se Subsana Solicitud de Aprobación del Plan de Estudios de la 

Carrera de Administración de Empresas, en el Grado Académico de Maestría, de 
la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, Admitida 
por este Honorable Consejo de Educación Superior mediante el Acuerdo No.4215-
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340-2019, de fecha 19 de diciembre de dos mil diecinueve. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
13. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

Carrera de Contaduría y Gestión Empresarial, en el grado de Licenciatura, de la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
14. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de estudios del Postgrado en 

Recursos Humanos y Gestión Empresarial en el Grado Académico de Maestría 
de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), para desarrollarse en los 
centros asociados de Comayagua, el Progreso y la Paz bajo la modalidad 
presencial y a distancia en sus expresiones semipresencial, con mediación virtual 
y virtual. - Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
15. Solicitud de Cambio de códigos en el plan de estudios aprobado por el Consejo 

de Educación Superior de la carrera de Administración de la Hospitalidad y el 
Turismo en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
Acuerdo. 

 
16. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de 

la Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, para 
desarrollarse en el campus central de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual. 
Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
17. Solicitud de Aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios 

de la Carrera de Storytelling Transmedia (MST-06), en el grado académico 
de Maestría, para desarrollarse en la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), campus central, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán, bajo la modalidad Presencial y en la Modalidad a Distancia 
en la Expresión Virtual. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
Acuerdo. 
 

18. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera 
de GESTIÓN Y CONTADURÍA EMPRESARIAL (GCE -02), en el grado 
académico de Licenciatura para su funcionamiento en la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en 
la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
19. Solicitud al Consejo de Educación Superior para la Aprobación, Creación y 

Funcionamiento del Programa de Agro 4.0, en el Grado Académico de Maestría, 
bajo Convenio entre la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) y la 
Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila de España, en la Modalidad 
Semi-Presencial con Mediación Virtual. Se acompañan documentos. Poder. 
Emisión de Acuerdo. 

 
20. Solicitud al Consejo de Educación Superior para la Aprobación, Creación y 

Funcionamiento del Programa de Biotecnología Agroalimentaria, en el Grado 
Académico de Maestría, bajo Convenio entre la Universidad Nacional de 
Agricultura (UNAG) y la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila de 
España, en la Modalidad Semi-Presencial con Mediación Virtual. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
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21. Entrega de la Reforma del Plan de estudios de la carrera de Biología, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), debidamente registrado, foliado y firmado. Emisión de Acuerdo. 

 
22. Entrega de la Reforma del Plan de estudios de la carrera de Ingeniería en 

Sistemas Computacionales, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), debidamente registrado, foliado y 
firmado. Emisión de Acuerdo. 

 
23. Entrega de la reforma del Plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial 

y de Sistemas, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San 
Pedro Sula (USAP), debidamente registrado, foliado y firmado. Emisión de 
Acuerdo. 

 
24. Puntos Varios.   

 
25. Cierre de la Sesión. 

 

Seguidamente la agenda fue sometida a discusión, siendo modificada, agregando los 

siguientes puntos:  No. 24 ) Entrega de la Reforma del Plan de estudios de la carrera 

de Ingeniería en Electrónica, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); No. 25) Entrega de la Reforma del Plan 

de estudios de la carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de Tecnólogo, 

de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) y  en puntos varios, la participación 

del Dr. Armando Euceda, miembro del CES por parte de la UNAH, para presentar 

invitación al Foro Virtual a los miembros del Consejo y autoridades de los Centros de 

Educación Superior. También fue eliminado el punto No.13) Solicitud de Aprobación 

de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría y 

Gestión Empresarial, en el grado de Licenciatura, de la Universidad Pedagógica 

Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM. Debido a que no procede.  

No habiendo más obervaciones ni agregados la agenda fue sometida a votación la 

cual fue votada y aprobada por unanimidad de la siguiente manera: 

 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  

 
2. Juramentación de los nuevos Representante Propietario y Sustituto Legal del 

Consejo Técnico Consultivo ante el Consejo de Educación Superior, para el 
período diciembre de 2021 a diciembre de 2023: 
 

2.1. Coronel de Infantería DEM Leonel Rodolfo Mazzoni Hernández, Rector de la 
Universidad de Defensa de Honduras, UDH. Representante Propietario. 

2.2. Coronel de Aviación DEMA Fredy Gerardo Obando Palomo, Vice-Rector 
Académico de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH. Sustituto Legal.  

 
3.- Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 

4. Discusión y aprobación del Acta No.364 (Ordinaria), de la sesión anterior.  

5. Lectura de Correspondencia e informes 

 
5.1 Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Reconsideración del 

Acuerdo No.3505-315-2017 del Consejo de Educación Superior Mediante el 
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cual se aprobó la II Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Profesorado 

en Educación Pre-Básica en el Grado de Licenciatura de la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). Emisión de Acuerdo.  

5.2 Presentación al Consejo de Educación Superior, del II Informe de Estado y 
Progreso de la Universidad Nacional de Agricultura durante el período Post-
Intervención.  Emisión de Acuerdo. 

 
6. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión 

de Acuerdo.  
 

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de Acuerdo.  

 

8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1190-351-2021 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-1144-02-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de Ampliación de la Oferta Académica de la carrera 
de Técnico Universitario en Marketing Digital en el Grado Académico de 
Tecnólogo de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión virtual. 
Emisión de Acuerdo.    
 

9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1115-340-2019 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-1145-02-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 
carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para implementarse en 
la  modalidad presencial en su sede principal de la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés y modalidad a distancia en su expresión semipresencial 
con mediación virtual en sus Centros Asociados que funcionan en las ciudades 
de Gracias departamento de Lempira, Copan departamento de Copan, Yoro 
departamento de Yoro, el Progreso, departamento de Yoro, Olanchito, 
departamento de Yoro, Comayagua departamento de Comayagua y Catacamas 
departamento de Olancho . Emisión de Acuerdo.  
 
 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1226-358-2021 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-1146-02-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del 
Centro Universitario Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
campus de Siguatepeque. Emisión de Acuerdo.  

 
 
11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1138-344-2020 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1147-02-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Ampliación de la Oferta Académica para la carrera 
de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado Académico de Tecnólogo, en la 
modalidad presencial, para el campus de Santa Rosa de Copán, departamento 
de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). 
Emisión de Acuerdo.  
 

12. Personamiento.- Se Subsana Solicitud de Aprobación del Plan de Estudios de la 

Carrera de Administración de Empresas, en el Grado Académico de Maestría, 

de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
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Admitida por este Honorable Consejo de Educación Superior mediante el 

Acuerdo No.4215-340-2019, de fecha 19 de diciembre de dos mil diecinueve. Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
13. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de estudios del Postgrado en 

Recursos Humanos y Gestión Empresarial en el Grado Académico de Maestría 
de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), para desarrollarse en los 
centros asociados de Comayagua, el Progreso y la Paz bajo la modalidad 
presencial y a distancia en sus expresiones semipresencial, con mediación virtual 
y virtual. - se acompañan documentos. poder. Emisión de Acuerdo.  

 
14. Solicitud de Cambio de códigos en el plan de estudios aprobado por el Consejo 

de Educación Superior de la carrera de Administración de la Hospitalidad y el 
Turismo en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
Acuerdo.  

 

15. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de 
la Carrera de Psicología (PSI-09), en el grado académico de Licenciatura, para 
desarrollarse en el campus central de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 
Morazán bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión Virtual. 
Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
16. Solicitud de Aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de 

la Carrera de Storytelling Transmedia (MST-06), en el grado académico de 
Maestría, para desarrollarse en la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), campus central, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán, bajo la modalidad Presencial y en la Modalidad a Distancia 
en la Expresión Virtual. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
Acuerdo.  
 

17. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera 
de GESTIÓN Y CONTADURÍA EMPRESARIAL (GCE -02), en el grado 
académico de Licenciatura para su funcionamiento en la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en 
la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
18. Solicitud al Consejo de Educación Superior para la Aprobación, Creación y 

Funcionamiento del Programa de Agro 4.0, en el Grado Académico de Maestría, 
bajo Convenio entre la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) y la 
Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila de España, en la Modalidad 
Semi-Presencial con Mediación Virtual. Se acompañan documentos. Poder. 
Emisión de Acuerdo. 
 

19. Solicitud al Consejo de Educación Superior para la Aprobación, Creación y 
Funcionamiento del Programa de Biotecnología Agroalimentaria, en el Grado 
Académico de Maestría, bajo Convenio entre la Universidad Nacional de 
Agricultura (UNAG) y la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila de 
España, en la Modalidad Semi-Presencial con Mediación Virtual. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
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20. Entrega de la Reforma del Plan de estudios de la carrera de Biología, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), debidamente registrado, foliado y firmado. Emisión de Acuerdo.  

 
21. Entrega de la Reforma del Plan de estudios de la carrera de Ingeniería en 

Sistemas Computacionales, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), debidamente registrado, foliado y 
firmado. Emisión de Acuerdo.  

 
22. Entrega de la reforma del Plan de estudios de la carrera de Ingeniería Industrial y 

de Sistemas, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San 
Pedro Sula (USAP), debidamente registrado, foliado y firmado. Emisión de 
Acuerdo.  

 
23. Entrega de la Reforma del Plan de estudios de la carrera de Ingeniería en 

Electrónica, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), debidamente registrado, foliado y firmado. 
emisión de acuerdo.  

 
24. Entrega de la Reforma del Plan de estudios de la carrera de Laboratorio Clínico, 

en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), debidamente registrado, foliado y firmado. emisión de acuerdo.  

 
25. Puntos Varios 

 

 Participación del Dr. Armando Euceda, miembro del CES por parte de la UNAH, 
para presentar invitación al Foro Virtual a los miembros del Consejo y 
autoridades de los Centros de Educación Superior. 
 

26. Cierre de la Sesión.   
 

CUARTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No.364 (ORDINARIA), DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  

 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, sometió a discusión y aprobación el Acta No.364, la MSc. Lourdes Rosario 
Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo de Educación Superior informó que la misma 
fue enviada con anterioridad en digital a los correos electrónicos de cada uno de los 
miembros del CES y con la venia de la presidencia procedió a dar lectura al Acta 
Sucinta No.364. 
 
Seguidamente fue sometida a discusión y posteriormente a aprobación, la cual fue 
aprobada por unanimidad. 
 
Posteriormente el Acta fue sometida a reconsideración y no habiendo ninguna 
reconsideración, el Acta No.364 quedó en firme.  
 
QUINTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA E INFORMES. 
 
La Secretaría del Consejo, procedido a dar lectura a la siguiente correspondencia: 
 

 Se recibió nota firmada por la Ing. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica 
de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), mediante la cual informa a los 
miembros del Consejo de Educación Superior  que, mediante Acta número 020-
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JD•AHFES-2021, de la Sesión extraordinaria de la Junta Directiva de la Asociación 
Hondureña para el Fomento de la Educación Superior, AHFES; se constituyó que 
a partir del 15 de febrero del presente año, el DR. JULIO CESAR RAUDALES 
TORRES, es el  Rector de la Universidad José Cecilio del Valle )UJCV). 
 
 

5.1 INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

RECONSIDERACIÓN DEL ACUERDO No.3505-315-2017 DEL CONSEJO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA II REFORMA 

DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PROFESORADO EN 

EDUCACIÓN PRE-BÁSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” (UPNFM). 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 

Superior, cedió la palabra a la Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, quien procedió a dar 

lectura al siguiente documento:  

 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

RECONSIDERACIÓN DEL ACUERDO No. 3505-315-2017 DEL CONSEJO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA II REFORMA DEL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PROFESORADO EN EDUCACIÓN PRE-

BÁSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (UPNFM).  

 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 
La Dirección de Educación Superior en cumplimiento de sus funciones y en aplicación 
de los artículos 47 y 85 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior 
referidos a los procesos para la atención de aquellas reformas que supongan 
reajustes académicos operativos y cambios relacionados con nombres y códigos, 
designándose a la Dirección de Educación Superior para su conocimiento, aprobación 
y registro, condicionada a informar al Consejo de Educación Superior sobre los 
mismos; por este acto informa lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 
 

La gestión legal de la carrera de Profesorado en Educación Pre-básica en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 

ha seguido los siguientes procesos: 

 

Creación y funcionamiento de la Carrera: 

Acuerdo No. 510-89-96 de fecha 04 de diciembre de 1996. 

 

I Reforma al Plan de Estudios: 

La primera reforma al Plan de Estudios de la carrera fue aprobada mediante 

Acuerdo No. 2041-222-2008, de fecha 22 de septiembre del año 2008.  
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II Reforma al Plan de Estudios: 

1. Solicitud admitida mediante Acuerdo No. 3252-301-2016 de fecha 22 de abril 
de 2016  

2. La solicitud siguió el proceso de Ley: el Consejo Técnico Consultivo emitió 
Dictamen No. 792-307-2017 y la Dirección de Educación Superior la Opinión 
Razonada No. 781-06-2017, ambos favorables para la aprobación de la 
reforma solicitada. 

3. El Consejo de Educación Superior aprobó las II Reformas solicitadas al Plan 
de Estudios de la Carrera mediante Acuerdo No. 3505-315-2017 de fecha 16 
de junio de 2017, en cuyo literal TERCERO, se acordaron las características 
generales de la carrera siguientes: 
 

II REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

PROFESORADO DE EDUCACIÓN PRE-BÁSICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

Nombre de la Carrera: Educación Pre-Básica 

Grado: Licenciatura 

Código: PEB-1511 

Duración de la Carrera: 4 años 

Período Académico: 12 períodos de 13 semanas 

Número de Períodos: 3 períodos académicos al año 

Unidades Valorativas: 168 

Número de Asignaturas: 50 

Modalidad de Estudio: Presencial 

Lugar: Campus Central, Tegucigalpa 

Acreditación: Profesor(a) de Educación Pre-

básica  

Clasificación CINE-

2011/UNESCO: 

CINE 6- Sector 1 Educación, 

Subsector 14 Formación de personal 

docente y ciencias de la educación: 

Educación Pre-Escolar 

 

II. LA INCONSISTENCIA 
 

Resulta que, en el proceso de revisión previa al registro legal del Plan de Estudios 

aprobado, las autoridades de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán advirtieron del error incurrido en el Acuerdo 3505-315-2017 del Consejo 

de Educación Superior, específicamente en el dato “Código de la Carrera”, el 

cual fue aprobado como PEB-1511, siendo lo correcto, el código EPB-1511. 

 

III. CONCLUSIONES 
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Analizando la incongruencia, la Dirección de Educación Superior encuentra que 

se trata de un error involuntario al editar el dato, puesto que a lo largo del plan de 

estudios es consistente en la codificación establecida en los espacios de 

aprendizaje específicos de la carrera, que el Código es EPB (Educación Pre-

Básica). 

 

IV. RECOMENDACIÓN 
 

En virtud de lo anterior, se recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la 

modificación antes explicada y autorizar a la Dirección de Educación Superior para 

que realice el registro de la II Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Profesorado de Educación Pre-Básica en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), el cual debe leerse 

en todos los apartados del Plan como sigue: 

 

Código de la Carrera: EPB-1511 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de febrero, 2022  

 

 

MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal 

Directora de Educación Superior 

 

Marlon E. Torres S./Cleopatra I. Duarte G.” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido el documento anteriormente presentado, 
el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió a discusión 
y posteriormente a aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo No. 4672-365-2022.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante acuerdo No. 510-89-96 de fecha 04 de diciembre de 1996 el Consejo de 
Educación Superior aprobó la Carrera de Profesorado en Educación Pre-Escolar en el 
Grado de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional "Francisco Morazán" 
siendo su 1era Reforma aprobada mediante acuerdo del CES No. 2041-222-2008, de 
fecha 22 de septiembre del año 2008. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 
3252-301-2016 de fecha 22 de abril de 2016 conoció y dio por recibida la solicitud de 
Reforma de la carrera de Profesorado en Educación Pre-Básica en el   grado de 
Licenciatura a desarrollar en el Campus Central de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 3505-315-2017 de 
fecha 16 de junio de 2017, fue aprobada la Reforma al plan de estudios de la Carrera 
de Profesorado en Educación Pre-Escolar ahora denominada Plan de Estudios de la 
carrera de Profesorado en Educación Pre-básica en el grado académico de 
Licenciatura, en modalidad presencial para ser desarrollada en el Campus Central de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, en Tegucigalpa. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido Informe de la Dirección de 
Educación Superior sobre la reconsideración del Acuerdo No. 3505-315-2017 del 
Consejo de Educación Superior mediante el cual se aprobó la II reforma del Plan de 
Estudios de la carrera de Profesorado en Educación Pre-básica en el Grado de 
Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). 
CONSIDERANDO: Que según en el Informe se expresa que: Analizando la 
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incongruencia, la Dirección de Educación Superior encuentra que se trata de un error 
involuntario al editar el dato, puesto que a lo largo del plan de estudios es consistente 
en la codificación establecida en los espacios de aprendizaje específicos de la carrera, 
que el Código es EPB (Educación Pre-Básica). CONSIDERANDO: Que toda 
enmienda que implique cambios en la Estructura Académica deberá ser presentada al 
Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación según lo dispuesto en el 
Artículo No. 47 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 
rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 
Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El 
Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Informe de la 
Dirección de Educación Superior sobre la reconsideración del Acuerdo No. 3505-315-
2017 del Consejo de Educación Superior mediante el cual se aprobó la II reforma del 
Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Educación Pre-básica en el Grado de 
Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM). 
SEGUNDO: aprobar la reconsideración al Acuerdo No. 3505-315-2017 del Consejo de 
Educación Superior mediante el cual se aprobó la II reforma del Plan de Estudios de la 
carrera de Profesorado en Educación Pre-básica en el Grado de Licenciatura de la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, modificando en todos los 
apartados del Plan de Estudios el código de la carrera el cual deberá leerse asi: 
Código: EPB-1511. TERCERO: Se autoriza a la Dirección de Educación Superior, 
proceder al registro correspondiente del Plan de Estudios de la carrera de Profesorado 
en Educación Pre-básica en el Grado de Licenciatura de la Universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán con las siguientes características: Nombre de la Carrera: 
Educación Pre-Básica ; Grado: Licenciatura; Código: EPB-1511; Duración de la 
Carrera: 4 años; Período Académico: 12 períodos de 13 semanas; Número de 
Períodos: 3 períodos académicos al año; Unidades Valorativas: 168; Número de 
Asignaturas: 50; Modalidad de Estudio: Presencial; Lugar: Campus Central, 
Tegucigalpa; Acreditación: Profesor de Educación Pre-básica en el Grado de 
Licenciatura; II Reforma de la carrera; Clasificación CINE-2011/UNESCO: CINE 6- 
Sector 1 Educación, Subsector 14 Formación de personal docente y ciencias de 
la educación: Educación Pre-Escolar. CUARTO: Trasladar al Departamento de 
Secretaría el Plan de Estudios de la Carrera de Profesorado en Educación Pre-Básica 
en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán, para el registro correspondiente. QUINTO: Transcribir el presente 
Acuerdo a la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM). SEXTO: 
El Presente acuerdo es de ejecución inmediata. NOTIFIQUESE. CUMPLASE.  

 
 

5.2 PRESENTACIÓN AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DEL II 
INFORME DE ESTADO Y PROGRESO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA DURANTE EL PERÍODO POST-INTERVENCIÓN.  EMISIÓN 
DE ACUERDO. 

 
El señor Presidente cedió la palabra al PhD. Wilmer Reyes, Rector de la Universidad 
Nacional de Agricultura, UNAG, quien dio las gracias al pleno del CES por darle la 
oportunidad de cumplir con el compromiso y compartir con todos el II Informe 
Institucional de la Universidad Nacional de Agricultura Post intervención. 

 
Seguidamente procedio a realizar la presentación del informe, cuyo documento en 
físico se encuentra en el expediente de la sesión del CES-365. 
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Una vez finalizada la presentación del informe, el señor presidente del Consejo de 
Educación Superior Dr. Francisco José Herrera, dio las gracias al señor Rector de la 
UNAG, por la presentación realizada, refiriéndose también al tema de la intervención 
del Congreso Nacional sobre la prueba de Aptitud Académica, manifestando además 
que, este tipo de informe es el que se debería tener a la mano para próximas reuniones 
de trabajo con los señores miembros del poder legislativo para tratar estos temas 
como Universidad Hondureña. 
 
Seguidamete cedió la palabra al MSc. Edgardo Enamorado de la Univesidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), quien hizo un llamado a los padres de familia de 
Tomalá, Lempiras para que apoyen este proyecto de la UNAG, y felicita a las 
autoridades de la Universidad Nacional de Agricultura, por ese proyecto de tomalá 
Lempira que ha sido terminado, sintámonos orgullosos por este tipo de proyectos, 
nuevamente felicita al PhD. Reyes, se identifica con esta zona de Tomalá Lempira y 
que se pone a la orden como (UTH), para lo que puedan ayudar. 
 
Luego intervino el Dr. Armando Euceda, Miembro del CES, por parte de la UNAH, 
quien felicita al PhD. Wilmer Reyes por los proyectos tan importantes realizados, e 
instó que se debe apoyar esta Universidad para no permitir que fracase, ya que la 
misma es vital para que el país se recobre, para que el país tenga salud, alimentos a 
precios razonables, entre otros y pidió redoblar esfuerzos sobretodo en el área rural 
para ver como salir de la pobreza. 
 
En seguida el PhD. Wilmer Reyes, Rector de la UNAH, agradeció la participación de 
los miembros del CES, y reconociendo que el progreso de la nueva Universidad 
Nacional de Agricultura, la estrategia y el nuevo grupo que posee, tiene mucho que 
ver con el acompañamiento que este Consejo le ha dado a la Universidad, algo que 
se aprecia profundamente, acompañamiento y aprendizajes que se logran en este 
Consejo de Educación Superior son sumamente importantes, tal como lo manifestó el 
Dr. Herrera, aquí el punto es, que las universidades les muestren a los actores 
políticos a la sociedad civil todo el músculo y las capacidades que hay precisamente 
en estas instituciones y que tienen el único fin de promover y generar desarrollo 
inclusivo y generalizado para el país. Pedir que se dejen ayudar que al final lo que se 
busca es mejorar a los hondureños e hondureñas. El concepto de Universidad 
Hondureña es necesario fortalecerlo, es importante consolidarlo, movilizar todas las 
colaboraciones posibles entre todas las instituciones para que realmente se pueda 
sentir de manera contundente todo el peso que estas tienen. De igual manera dio las 
gracias al Dr. Euceda quien manifestó que “independientemente de que sea una 
universidad pública o privada este Consejo no debe permitir por ningún punto que las 
universidades retrocedan”, todo lo contrario, hay que apostarle hacia adelante y que 
todo el potencial que se tiene, pueda materializarse en contribución al desarrollo de 
honduras. dando las gracias nuevamente. 
 
La Dirección de EducaciónSuperior, también se unió a las felicitaciones dadas a las 
autoridades de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG), cuya labor siempre ha 
sido en pro del desarrollo de Honduras. 
 
Despues de haber sido ampliamente conocido el II informe Institucional presentado 
por el Señor Rector de la Universidad Nacional de Agricultura, y haber sido escuchado 
las diferentes intervenciones de los miembros del CES, el pleno del Consejo de 
Educación Superior lo dio por admitido, por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
 
ACUERDO No.4673-365-2022. El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) es una Institución Nacional 
dedicada a la formación de profesionales de las Ciencias Agrícolas y afines, constituida 
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como tal en el Decreto Legislativo N°192-2001, publicado en “La Gaceta”. Diario Oficial 
De La República, de fecha seis (6) de diciembre del dos mil uno (2001). 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional de Agricultura fue aprobada por el 
Consejo mediante Acuerdo No. 260-65-94 de fecha 8 de diciembre de 1994, como 
Escuela Nacional de Agricultura y convertida en Universidad en diciembre de 2002, 
mediante Acuerdo No.1058-153-2002, con la correspondiente aprobación de un nuevo 
Estatuto Institucional. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional de Agricultura 
fue rectorada por la Comisión Interventora, creada por el Congreso Nacional mediante 
Decreto No. 172-2016 de fecha 10 de enero de 2017 por el plazo de un año (2017), y 
ampliada para su funcionamiento por 24 meses más (febrero -2018 a febrero-2020) 
según Decreto No. 138-2017, de fecha 09 de febrero de 2018. CONSIDERANDO: Que 
como resultado de la gestión de la Comisión Interventora de la UNAG en ese mismo 
año 2017 el Consejo de Educación Superior aprobó el nuevo Estatuto Institucional, 
mediante Acuerdo No. 3668-321-2017 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 
34,525 el 23 de diciembre de 2017. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido 
II Informe de Estado y Progreso de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG), 
durante el período post-intervención, presentado por el PhD. Wilmer Reyes, Rector de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). CONSIDERANDO: Que por 
mandato Constitucional (artículo 160), que le otorga a la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación 
superior y profesional, de contribuir a la investigación científica, humanística y 
tecnológica y a la difusión general de la cultura y al estudio de los problemas 
nacionales, mandato que se ejerce a través del Consejo de Educación Superior, órgano 
creado por el Congreso Nacional mediante Decreto No. 142-89 de fecha 14 de 
septiembre de 1989 y que  en el artículo 12 de la Ley de Educación Superior lo define 
como el órgano de dirección y decisión del sistema y que en su artículo 17 en todos 
sus literales establece sus atribuciones. POR TANTO: ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
recibido el II Informe de Estado y Progreso de la Universidad Nacional de Agricultura 
(UNAG), durante el período post-intervención, presentado por el PhD. Wilmer Reyes, 
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). SEGUNDO: 
Transcribir el presente acuerdo de ejecución inmediata a las autoridades de la 
Universidad Nacional de Agricultura, (UNAG), para los efectos de Ley.  NOTIFIQUESE 
Y CÚMPLASE. 

 
 

SEXTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 
TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 
 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 

Reconocimiento e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema 

electrónico, resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  

 
 

ACUERDO No.4675-365-2022. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección 

de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados 

al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los 

interesados. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades 
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de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la 

Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47, 48, 

49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 132 y 

133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: 

Aprobar los reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios:  R-0023-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRYAN VERONICA AGUILAR LOPEZ de ARQUITECTA DE INTERIORES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA 

Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.77093-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRYAN 

VERONICA AGUILAR LOPEZ, R-0025-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ESTHER RIVERA GARAY de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77091-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA ESTHER RIVERA GARAY, R-

0026-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA ONDINA ORTIZ MILLA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.77090-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ONDINA ORTIZ MILLA, 

R-0027-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMY YADIRA CARDONA GARCIA de LICENCIADA EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.77089-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY YADIRA CARDONA GARCIA, R-0028-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAI ALBERTO 

ESPINAL OYUELA de DISEÑADOR DE INTERIORES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.77088-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADOR DE INTERIORES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ISAI ALBERTO ESPINAL OYUELA, R-0029-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELISA MARIA CERVANTES MOYA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77087-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELISA 

MARIA CERVANTES MOYA, R-0030-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHOMY ROCHELLE RODAS ELVIR 

de INGENIERA EN BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77086-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN BIOMEDICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAHOMY ROCHELLE RODAS ELVIR, R-0031-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERBERT 

EDUARDO VALDIVIEZO MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.77085-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HERBERT EDUARDO VALDIVIEZO MARTINEZ, R-0032-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSSELL ROBERTO MATAMOROS VALLADARES de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.77084-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ROSSELL ROBERTO MATAMOROS VALLADARES, R-

0033-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SERGIO ARTURO DERAS ROBLES de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77083-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SERGIO ARTURO DERAS ROBLES, R-0034-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA ELENA 

MENDEZ SANCHEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77082-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LIGIA ELENA MENDEZ 

SANCHEZ, R-0035-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCISCO LEONEL RAMIREZ OLIVA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77081-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a FRANCISCO LEONEL RAMIREZ OLIVA, R-0036-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESTEFANIA GERMAINE SUAREZ FORTIN de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77080-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANIA GERMAINE 

SUAREZ FORTIN, R-0037-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por ARIANA DANIELA BONILLA CARDENAS de MASTER 

EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.77079-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS 

DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ARIANA DANIELA BONILLA CARDENAS, R-0038-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ENRIQUE 

RODRIGUEZ MONCADA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77078-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARVIN ENRIQUE 

RODRIGUEZ MONCADA, R-0039-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XOCHIL AVISAHI GARCIA ESPINO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77077-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a XOCHIL AVISAHI GARCIA ESPINO, R-

0040-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANAEL FERNANDO CACERES JUAREZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77076-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANAEL FERNANDO CACERES JUAREZ, R-0041-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDRE ISABELLE FUNEZ MARQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77075-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a ANDRE ISABELLE FUNEZ MARQUEZ, R-0042-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUDWIN JASSUNARY 

PERAZA CRUZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77074-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDWIN 

JASSUNARY PERAZA CRUZ, R-0043-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES MARIA CASTELLANOS 

PERDOMO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
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No.77073-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LOURDES MARIA CASTELLANOS PERDOMO, R-0044-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JASMIN 

BERENISSE CASTILLO MEJIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77072-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JASMIN 

BERENISSE CASTILLO MEJIA, R-0045-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS YESSENIA RIVERA PAVON 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77071-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS YESSENIA RIVERA PAVON, R-0046-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL 

EMILIO ORDOÑEZ LEMUS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77070-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SAUL EMILIO 

ORDOÑEZ LEMUS, R-0047-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATAN JOSUE TEJADA MEZA de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77069-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATAN JOSUE TEJADA MEZA, R-0048-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA ISABEL 

MENDEZ MEZA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77068-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA ISABEL MENDEZ MEZA, R-0049-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDER MANUEL 

MARTINEZ ROMERO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77067-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDER MANUEL 

MARTINEZ ROMERO, R-0050-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUDHI SAMANTA MENDOZA MADRID 
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de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77066-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YUDHI SAMANTA MENDOZA MADRID, R-0051-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHRISTIAN REYNALDO CORTES RICE de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77065-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN 

REYNALDO CORTES RICE, R-0052-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YESSENIA RODRIGUEZ 

ESPINAL de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77064-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a KAREN YESSENIA RODRIGUEZ ESPINAL, R-0053-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ALFONSO VALERIANO QUEZADA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77063-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DAVID ALFONSO VALERIANO QUEZADA, R-0054-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA 

NICCOLE HERRERA SALGADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77062-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA NICCOLE HERRERA 

SALGADO, R-0055-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIEL ISAIAS RODRIGUEZ LAGOS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77061-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIEL ISAIAS RODRIGUEZ LAGOS, R-0056-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KRISBELL SARAI ARRIAGA FERRERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77060-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 
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a KRISBELL SARAI ARRIAGA FERRERA, R-0057-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN RENE FUNES 

FELIU de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77059-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN RENE FUNES FELIU, R-0058-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

PAMELA LEMUS DOMINGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77058-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WENDY 

PAMELA LEMUS DOMINGUEZ, R-0059-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTA ELIZABETH ROMERO 

HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77057-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SANTA ELIZABETH 

ROMERO HERNANDEZ, R-0060-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENZER DAVID PERDOMO VASQUEZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77056-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HENZER DAVID PERDOMO VASQUEZ, 

R-0061-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANNY ARELY FUENTES SANCHEZ de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.77055-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a FANNY ARELY FUENTES SANCHEZ, R-0062-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA 

MARINA UMANZOR MANZANAREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77054-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a ELVIA MARINA UMANZOR MANZANAREZ, R-0063-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ANDRES 
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HERNANDEZ ARRIAGA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77053-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GUSTAVO ANDRES 

HERNANDEZ ARRIAGA, R-0064-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR FABRICIO HERNANDEZ 

COELLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77052-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HECTOR FABRICIO HERNANDEZ 

COELLO, R-0065-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FREDY REYNALDO PAVON ENAMORADO de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77051-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a FREDY REYNALDO PAVON ENAMORADO, R-0066-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISAMARIS JOSSELYN PAZ ZALDIVAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77050-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a ISAMARIS JOSSELYN PAZ ZALDIVAR, R-0067-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI MINELLY DIAZ DIAZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77049-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEYDI MINELLY DIAZ DIAZ, R-0068-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISHLA FERNANDA MAYORGA LAGOS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77048-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ISHLA FERNANDA MAYORGA LAGOS, R-0069-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA 

MELISSA MEJIA IRIAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.77047-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LORENA 

MELISSA MEJIA IRIAS, R-0070-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDO ESTEBAN MEDINA NUÑEZ de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.77046-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDO ESTEBAN MEDINA NUÑEZ, R-0071-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHIA LASTENIA OCHOA HERRERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77045-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a CINTHIA LASTENIA OCHOA HERRERA, R-0072-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA RAQUEL GOGEL 

AGUILAR de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77044-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA RAQUEL GOGEL AGUILAR, R-0073-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REY 

ALEXANDER MOLINA CASTILLO de DOCTOR EN ADMINISTRACION 

GERENCIAL EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77043-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a REY ALEXANDER MOLINA CASTILLO, R-0074-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOHANA 

YOSELIN PINEDA RAUDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77042-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a YOHANA 

YOSELIN PINEDA RAUDA, R-0075-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI YAMILETH MEJIA AMAYA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77041-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HEYDI YAMILETH MEJIA AMAYA, R-
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0076-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENISSE ALEJANDRA FLORES NAVAS de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77040-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DENISSE ALEJANDRA FLORES NAVAS, R-0077-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LYLY BANESSA MALDONADO MUNGUIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.77039-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LYLY BANESSA MALDONADO 

MUNGUIA, R-0078-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLIE SARAI FUENTES DOMINGUEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77038-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LESLIE SARAI FUENTES DOMINGUEZ, R-0079-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

JOSE ANGEL MONTOYA MEJIA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77037-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEVIN 

JOSE ANGEL MONTOYA MEJIA, R-0080-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATELYN ODALYS AYESTAS 

SALINAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77036-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATELYN 

ODALYS AYESTAS SALINAS, R-0081-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA LETICIA ROSALES 

PAGUADA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.77035-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SANDRA LETICIA ROSALES PAGUADA, R-0082-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR LOPEZ 

RODAS de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77034-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO CESAR LOPEZ RODAS, 

R-0083-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DALIBER NOELIA POSADAS GABARRETE de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.77033-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DALIBER NOELIA 

POSADAS GABARRETE, R-0084-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIEVES RAMONA ISCOA LOPEZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.77032-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIEVES 

RAMONA ISCOA LOPEZ, R-0085-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS DUBON PORTILLO de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.77031-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS DUBON PORTILLO , R-0086-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA 

LEIVA LEIVA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO 

Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.77030-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ALICIA LEIVA LEIVA, R-0087-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FRANCISCO MARTINEZ 

OLIVA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77029-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FRANCISCO MARTINEZ OLIVA, R-0088-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YARITZA YASMIN DIAZ HERRERA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77028-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YARITZA YASMIN DIAZ HERRERA, R-0089-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOAQUIN EDUARDO RAUDALES 

GARCIA de INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.77027-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   25 
 

 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOAQUIN EDUARDO 

RAUDALES GARCIA, R-0090-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EDUARDO FLORES BUESO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77026-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EDUARDO FLORES BUESO, R-0091-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ILIANA KARELIA MATUTE BANEGAS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77025-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ILIANA KARELIA MATUTE BANEGAS, R-0092-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DONG 

HO SAGASTUME NECOCHEA de TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL 

CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77024-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a DONG HO SAGASTUME NECOCHEA, R-0093-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA ALEJANDRA LOPEZ CRUZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77023-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a ANDREA ALEJANDRA LOPEZ CRUZ, R-0094-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA MANSEL LOPEZ 

MEMBREÑO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77022-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MONICA MANSEL LOPEZ 

MEMBREÑO, R-0095-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FLORANGEL GUTIERREZ HERNANDEZ de ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.77021-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORANGEL GUTIERREZ 

HERNANDEZ, R-0096-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTIAN AUDATO MUÑOZ CENTENO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77020-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CRISTIAN AUDATO MUÑOZ CENTENO, R-0097-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESDRAS 

JOSUE CRUZ ORDOÑEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77019-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ESDRAS JOSUE CRUZ ORDOÑEZ, R-0098-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIS 

ANTONIO AVILES SIERRA de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.77018-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIS ANTONIO AVILES 

SIERRA, R-0099-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELDER FRANCISCO AMAYA BENITEZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.77017-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDER 

FRANCISCO AMAYA BENITEZ, R-0100-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER MICHELLE QUINTERO 

LOZANO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77016-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JENNIFER MICHELLE 

QUINTERO LOZANO, R-0101-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES FELIPE LAGOS GALLARDO 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77015-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDRES FELIPE LAGOS GALLARDO, R-0102-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME 

JAVIER COREA MENDEZ de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.77014-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIME JAVIER COREA MENDEZ, R-0103-
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365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA DILCIA MARTINEZ MEDINA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77013-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA DILCIA MARTINEZ MEDINA, R-0104-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ISABEL CARABANTES RAMIREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77012-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA 

ISABEL CARABANTES RAMIREZ, R-0105-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA ISABEL VELASQUEZ 

VEGA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77011-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BLANCA ISABEL VELASQUEZ 

VEGA, R-0106-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA ALEJANDRA PAVON VARGAS de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77010-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MAYRA ALEJANDRA PAVON VARGAS, R-0107-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

PATRICIA HERNANDEZ HERNANDEZ de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77009-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a KARLA PATRICIA HERNANDEZ HERNANDEZ, R-0108-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO 

GABRIEL MORALES VANEGAS de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77008-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO 

GABRIEL MORALES VANEGAS, R-0109-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORYANN EDITH SANCHEZ 

VELASQUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.77007-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DORYANN EDITH SANCHEZ VELASQUEZ, R-0111-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY ROSIBEL AMADOR 

FLORES de MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.77005-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ALTA GERENCIA DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DELMY ROSIBEL AMADOR 

FLORES, R-0113-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAMARIS BETSABE LOPEZ ARDON de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.77003-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMARIS BETSABE LOPEZ 

ARDON, R-0114-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA SOTO RIVERA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77002-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA FERNANDA SOTO RIVERA, R-0115-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

MARIA VALLADARES REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77001-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID MARIA VALLADARES 

REYES, R-0116-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARNALDO ANTONIO CANALES MENDOZA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77000-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARNALDO ANTONIO CANALES MENDOZA , R-0118-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARMANDO ALCESTER CALDERON GARCIA de MASTER EN DERECHO 

PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76998-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ARMANDO ALCESTER CALDERON GARCIA, R-0120-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JACKELYN MONTES MONTES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76996-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JACKELYN 

MONTES MONTES, R-0121-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA CELESTE BONILLA 

CISNEROS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76995-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ADRIANA CELESTE 

BONILLA CISNEROS, R-0122-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALMY DANISEL VELASQUEZ 

CABRERA de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76994-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODALMY DANISEL 

VELASQUEZ CABRERA, R-0773-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO GUARDADO 

PADILLA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76343-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO GUARDADO PADILLA, R-0774-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS ENRIQUE BANEGAS ZUNIGA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76342-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE 

BANEGAS ZUNIGA, R-0775-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO GALEAS VALLEJO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76341-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ANTONIO GALEAS VALLEJO, R-0776-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCIA NOHEMI 

MEJIA ORELLANA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76340-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCIA NOHEMI MEJIA 

ORELLANA, R-0777-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LORENA PATRICIA SANTOS GOMEZ de MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76339-
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01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LORENA PATRICIA SANTOS GOMEZ, R-0778-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN 

ALEJANDRA MEJIA AMAYA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76338-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN ALEJANDRA 

MEJIA AMAYA, R-0779-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LILIAM DEL CARMEN AQUINO VIDAL de LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76337-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAM DEL 

CARMEN AQUINO VIDAL, R-0780-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA SUYAPA VILLALOBOS RODAS 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76336-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIGIA SUYAPA VILLALOBOS RODAS, R-0781-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA 

ROSALPINA CHAVARRIA CRUZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76335-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA ROSALPINA 

CHAVARRIA CRUZ, R-0782-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA GRISSELL HERNANDEZ 

VENTURA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76334-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LETICIA GRISSELL HERNANDEZ VENTURA, R-0783-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY 

LIDENIS RAMOS CASTAÑEDA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76333-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBY LIDENIS RAMOS 

CASTAÑEDA, R-0784-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESBIA ROXANA GARCIA SOZA de INGENIERA DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76332-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESBIA ROXANA GARCIA SOZA, R-0785-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA DOWRINA MONTOYA RICO de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76331-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LESBIA DOWRINA MONTOYA RICO, R-0786-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KINBERLY DESSIRE ORTIZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76330-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KINBERLY DESSIRE ORTIZ, R-

0787-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEYLA DANIELA SOSA ARGUETA de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76329-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLA DANIELA SOSA ARGUETA, R-0788-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN DANEXI 

LOPEZ CARDENAS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76328-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN DANEXI LOPEZ 

CARDENAS, R-0789-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA YAMILETH MUNGUIA MARTINEZ de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76327-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENIA YAMILETH MUNGUIA MARTINEZ, R-0790-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY DARIELA 

ALVARADO PALMA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76326-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLY DARIELA ALVARADO 

PALMA, R-0791-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATYA NICOLLETH TORRES MADRID de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76325-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATYA NICOLLETH TORRES MADRID, R-0792-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY PAOLA AYALA 

BARRERA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76324-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATY PAOLA AYALA BARRERA, R-0793-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL 

VANESSA BUSTILLO ARCHILA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76323-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL VANESSA BUSTILLO 

ARCHILA, R-0794-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA YANETH GONZALES de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76322-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA YANETH GONZALES, R-0795-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA VANESSA BONILLA DUBON 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76321-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA VANESSA BONILLA DUBON, R-0796-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA NOHEMY 

TORRES CASTRO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76320-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA NOHEMY TORRES 

CASTRO, R-0797-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA FABIOLA CHIRINOS HERNANDEZ de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76319-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA FABIOLA CHIRINOS HERNANDEZ, R-0798-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ALEJANDRA 

LAGOS LANZA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76318-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA ALEJANDRA LAGOS LANZA, R-0799-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LIZETH 

GONZALEZ GONZALEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76317-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN LIZETH GONZALEZ GONZALEZ, R-0800-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 

ARLETH FLORES REYES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.76316-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISIS ARLETH FLORES REYES, R-0801-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

JACQUELINE EUCEDA PINEDA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76315-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA JACQUELINE 

EUCEDA PINEDA, R-0802-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUNIOR ALEXANDER MARTINEZ RAMIREZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76314-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR ALEXANDER 

MARTINEZ RAMIREZ, R-0803-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA JACINTA SALGADO MAIRENA 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76313-01-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a KARLA JACINTA SALGADO MAIRENA, R-0804-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

CLARIBEL CABRERA PEREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.76312-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA CLARIBEL CABRERA PEREZ, R-0805-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA ABIGAIL 

ALVARADO ROMERO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76311-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA 

ABIGAIL ALVARADO ROMERO, R-0806-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA SENAIDA ALVARADO 

ROMERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76310-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA SENAIDA ALVARADO ROMERO, R-0807-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

NOELY FUENTES HERRERA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76309-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

NOELY FUENTES HERRERA, R-0808-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA CLARIBEL CABRERA PEREZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76308-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA CLARIBEL CABRERA PEREZ, R-0809-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN 

ALEXANDER NOLASCO GAMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76307-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN ALEXANDER NOLASCO 

GAMEZ, R-0810-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN JOHANA CASTRO HERNANDEZ de LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76306-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JOHANA 

CASTRO HERNANDEZ, R-0811-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ANDREA CRUZ O´CONNOR de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76305-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN ANDREA CRUZ O´CONNOR, R-0812-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARELIA VANESSA ARTICA MENDOZA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76304-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARELIA 

VANESSA ARTICA MENDOZA, R-0813-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LAURA PINEDA MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76303-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA LAURA PINEDA MARTINEZ, R-0814-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YULISSA 

YAMILETH ZELAYA MACHADO de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76302-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YULISSA YAMILETH ZELAYA MACHADO, R-0815-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHUN 

ANTONIO CABRERA PEREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.76301-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAHUN ANTONIO CABRERA PEREZ, R-0816-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

GARCIA CENTENO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76300-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS GARCIA 

CENTENO, R-0817-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN CARLOS BONILLA BANEGAS de LICENCIADO EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76299-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS BONILLA 

BANEGAS, R-0818-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE LOPEZ OCHOA de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76298-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE LOPEZ OCHOA, R-

0819-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA PATRICIA AMAYA MOLINA de MASTER EN DIRECCION 
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EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76297-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KARLA PATRICIA AMAYA MOLINA, R-0820-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ANTONIO 

FLORES ORTIZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.76296-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID ANTONIO FLORES ORTIZ, 

R-0821-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE ENMANUEL NAJERA MONTOYA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76295-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE ENMANUEL NAJERA MONTOYA, R-0822-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JAVIER OSEJO 

CASTELLON de MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD 

INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76294-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS JAVIER OSEJO CASTELLON, R-0823-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSMAN FABIEL DIAZ SANTOS de MASTER EN CRIMINOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76293-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSMAN FABIEL 

DIAZ SANTOS, R-0824-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSUE DANIEL VELIZ MEJIA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76292-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE DANIEL VELIZ MEJIA, R-0825-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN ALESSANDRO LAGOS 

GOMEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76291-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BRAYAN ALESSANDRO LAGOS GOMEZ, R-0826-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELIN BRIYI ARDON 

CASTELLANOS de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 
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INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76290-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELIN BRIYI 

ARDON CASTELLANOS, R-0827-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY ANTONINA LOPEZ BURUCA de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76289-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY ANTONINA 

LOPEZ BURUCA, R-0828-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSSELIN ALEXANDRA VELASQUEZ SALGADO de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76288-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSSELIN ALEXANDRA VELASQUEZ SALGADO, R-0829-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE WILLIAM LOPEZ LOPEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76287-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE WILLIAM LOPEZ LOPEZ, R-0830-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YULEMA LARIZA 

REYES FLORES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.76286-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YULEMA LARIZA REYES FLORES, R-0831-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSENIA MUÑOZ GARCIA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76285-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESSENIA MUÑOZ GARCIA, R-0832-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NAUN RODRIGUEZ 

HERNANDEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76284-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE NAUN RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-0833-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SCARLET YANICSA MELARA MEJIA de LICENCIADA EN GERENCIA Y 
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DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76283-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLET YANICSA MELARA 

MEJIA, R-0834-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMILSON JOSUE ESCOBAR FUNEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76282-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILSON JOSUE ESCOBAR 

FUNEZ, R-0835-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA CRISTINA MENDEZ SUCHITE de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76281-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA CRISTINA MENDEZ SUCHITE, 

R-0836-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LOANA BRINET ZELAYA VERDIAL de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76280-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOANA BRINET ZELAYA 

VERDIAL, R-0837-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELSI ELIZABETT ORELLANA MC LAUGHLIN de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76279-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSI ELIZABETT ORELLANA MC 

LAUGHLIN, R-0838-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEBIR SOLIMAR DUBON SANTOS de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76278-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEBIR SOLIMAR DUBON SANTOS, R-0839-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATAN JOSUE 

BAQUEDANO CASTRILLO de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76277-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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JONATAN JOSUE BAQUEDANO CASTRILLO, R-0840-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GELSY ONDINA 

CANTARERO SANCHEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76276-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GELSY ONDINA CANTARERO SANCHEZ, R-0841-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUNIOR 

MINAEL MEDINA FLORENTINO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76275-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION 

Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YUNIOR 

MINAEL MEDINA FLORENTINO, R-0842-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLIVER MANUEL CUELLAR TEJADA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76274-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLIVER MANUEL CUELLAR TEJADA, 

R-0843-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LETBIA AZUCENA RODRIGUEZ FLORES de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76273-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LETBIA AZUCENA RODRIGUEZ 

FLORES, R-0844-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ALBERTO GODOY ROQUE de LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76272-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ALBERTO GODOY ROQUE, R-0845-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEYSI 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76271-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEYSI RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, R-0846-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE MANUEL NOLASCO MATEO de LICENCIADO EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   40 
 

 

No.76270-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE MANUEL NOLASCO 

MATEO, R-0847-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE ELIAS GUARDADO PUERTO de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76269-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE ELIAS GUARDADO PUERTO, R-0848-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ADAN LOPEZ 

LOPEZ de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76268-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ADAN LOPEZ LOPEZ, R-0849-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA 

GABRIELA HERNANDEZ HUETE de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76267-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANA GABRIELA HERNANDEZ 

HUETE, R-0850-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOHAN EVANI CAMBAR SEGURA de LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76266-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHAN EVANI CAMBAR SEGURA, 

R-0851-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BESSY LILI GOMEZ REYES de LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.76265-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY LILI GOMEZ REYES, R-0852-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL EDUARDO 

LOPEZ GARCIA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76264-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL EDUARDO LOPEZ 

GARCIA, R-0853-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOEL ARMANDO BUSTILLO ZAVALA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76263-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOEL ARMANDO BUSTILLO ZAVALA, R-0854-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN RAFAEL 

HERRERA SANCHEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.76262-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN RAFAEL HERRERA SANCHEZ, R-

0855-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOEL ANTONIO TROCHEZ GARCIA de INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76261-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL ANTONIO 

TROCHEZ GARCIA, R-0856-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JISELA ALEJANDRA MURILLO 

ALVARADO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76260-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JISELA ALEJANDRA MURILLO ALVARADO, R-

0857-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUSTAVO ALEJANDRO ALMENDARES OCAMPO de INGENIERO 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76259-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO 

ALEJANDRO ALMENDARES OCAMPO, R-0858-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY ROSENDO 

SANCHEZ MEJIA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76258-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY ROSENDO SANCHEZ 

MEJIA, R-0859-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA SARAHI CALIX MAJANO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76257-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA SARAHI CALIX 

MAJANO, R-0860-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA PATRICIA ZUNIGA ARDON de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76256-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA PATRICIA 

ZUNIGA ARDON, R-0861-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JESSIKA ARACELY COLON GARCIA de LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76255-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSIKA ARACELY COLON GARCIA, R-0862-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA 

PATRICIA HERNANDEZ LOBO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76254-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA PATRICIA HERNANDEZ LOBO, R-

0863-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JERSON ADALID MALDONADO RAMIREZ de LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76253-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JERSON ADALID MALDONADO RAMIREZ, R-0864-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOE 

FRANCISCO VASQUEZ MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76252-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOE FRANCISCO VASQUEZ 

MENDOZA, R-0865-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENSI OSIRIS VALERIANO MURILLO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76251-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENSI OSIRIS VALERIANO MURILLO, R-0866-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN ISIDRO 

GONZALES CARCAMO de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.76250-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 
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ASOCIADO a CRISTIAN ISIDRO GONZALES CARCAMO, R-0867-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY 

CLARISSA SORIANO BLANCO de LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76249-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY 

CLARISSA SORIANO BLANCO, R-0868-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ANDREA REYES BRICEÑO de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76248-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY ANDREA REYES BRICEÑO, R-0869-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIBEL 

MARTINEZ ORELLANA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76247-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIBEL MARTINEZ ORELLANA, R-0670-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERT 

CHADWICK MC NAB VALLADARES de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76446-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROBERT CHADWICK MC NAB VALLADARES, R-0671-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDGARDO JOSUE CUESTAS ELVIR de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76445-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a EDGARDO JOSUE CUESTAS ELVIR, R-0672-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHEILA NICOLLE CRUZ 

NUÑEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76444-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SHEILA NICOLLE CRUZ NUÑEZ, R-

0673-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIANA AZUCENA HENRIQUEZ HERNANDEZ de INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76443-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

AZUCENA HENRIQUEZ HERNANDEZ, R-0674-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANIA KURI 

TERCERO de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen 

No.76442-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTEFANIA KURI TERCERO, R-0675-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARINA ANTUNEZ 

MONGE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76441-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARINA ANTUNEZ MONGE, R-0676-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA FERNANDA MURILLO ROBLES de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76440-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIA FERNANDA MURILLO ROBLES, R-0677-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATALIA ESTER 

BARAHONA CORRALES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76439-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NATALIA 

ESTER BARAHONA CORRALES, R-0678-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA KAROLINA DOBLADO 

LANZA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76438-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIELA KAROLINA DOBLADO 

LANZA, R-0679-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUANA PAULA FLORES CARBAJAL de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76437-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA PAULA 

FLORES CARBAJAL, R-0680-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELINDA GRACIELA HENRIQUEZ 
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FERNANDEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.76436-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELINDA GRACIELA 

HENRIQUEZ FERNANDEZ, R-0681-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOHANA ISABEL LOPEZ BERMUDEZ 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76435-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOHANA ISABEL LOPEZ 

BERMUDEZ, R-0682-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GRISELDA MARISOL REYES FUENTES de MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76434-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GRISELDA 

MARISOL REYES FUENTES, R-0683-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA ARACELY DURON 

CARBAJAL de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76433-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ONEYDA ARACELY DURON CARBAJAL, R-0684-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLGA GISSELL MONCADA ARAUJO de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76432-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA GISSELL 

MONCADA ARAUJO, R-0685-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUVIA LIZETH MARTINEZ RIVERA de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76431-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUVIA 

LIZETH MARTINEZ RIVERA, R-0686-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURY MARBELY VASQUEZ CACERES 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76430-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NURY MARBELY VASQUEZ CACERES, R-0687-365-2022 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   46 
 

 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL 

ARISTEO MOLINA FUNES de LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76429-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NOEL ARISTEO MOLINA FUNES, R-0688-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIEVES 

GEORGINA FLORES HERNANDEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76428-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIEVES 

GEORGINA FLORES HERNANDEZ, R-0689-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEYDA GISSEL VASQUEZ PEREZ 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76427-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NEYDA GISSEL VASQUEZ PEREZ, R-0690-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON SAMUEL 

MARTINEZ MENDEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76426-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON SAMUEL MARTINEZ MENDEZ, R-0691-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NAZARETH MAGDIEL AMAYA DIAZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76425-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAZARETH 

MAGDIEL AMAYA DIAZ, R-0692-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA MICHELL AMADOR PALMA 

de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76424-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MONICA MICHELL AMADOR PALMA, R-0693-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES EVENOR 

ALVARADO MORALES de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76423-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MOISES EVENOR ALVARADO MORALES, R-0694-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIZRAIM 

EBIAZAF TABORA IZAGUIRRE de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76422-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIZRAIM 

EBIAZAF TABORA IZAGUIRRE, R-0695-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON JOSUE GUEVARA 

ENAMORADO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76421-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MILTON JOSUE GUEVARA ENAMORADO, R-0696-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MILSON ANDRES SARMIENTO MARTINEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76420-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILSON 

ANDRES SARMIENTO MARTINEZ, R-0697-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILGIAN XIOMARA BANEGAS 

NAVARRO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76419-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MILGIAN XIOMARA BANEGAS NAVARRO, R-0698-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MILGEN SARONY SERRANO PINEDA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76418-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILGEN 

SARONY SERRANO PINEDA, R-0699-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN ODILIC GOMEZ POSADAS de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76417-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERLIN ODILIC GOMEZ POSADAS, R-0700-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELKIS SARAHI 

COTO CARRASCO de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76416-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELKIS SARAHI COTO 
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CARRASCO, R-0701-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELISSA YANETH CENTENO BARAHONA de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76415-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELISSA YANETH CENTENO BARAHONA, R-0709-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA YANEL 

FIGUEROA LEIVA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76407-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELISSA YANEL FIGUEROA LEIVA, R-0710-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANNIE 

NABEL MUÑOZ RIVERA de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76406-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MELANNIE NABEL MUÑOZ RIVERA, R-0711-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEISSY 

DAYANA OTT ORDOÑEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76405-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEISSY DAYANA OTT 

ORDOÑEZ, R-0712-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYRA IOFELY MENDOZA MEZA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76404-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAYRA IOFELY MENDOZA MEZA, R-0713-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOR ANDRES MARTINEZ 

VASQUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76403-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYNOR ANDRES MARTINEZ VASQUEZ, R-0714-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES MARILI ZUNIGA SABILLON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76402-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 
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CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES MARILI ZUNIGA 

SABILLON, R-0715-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA MARIA ROMERO EBANKS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76401-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSA MARIA ROMERO EBANKS, R-0716-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO 

ANTONIO INTERIANO MADRID de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76400-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ANTONIO 

INTERIANO MADRID, R-0717-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TAMMY KARINA CANALES 

HENRIQUEZ de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76399-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a TAMMY KARINA CANALES HENRIQUEZ, R-0718-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH NOHEMY 

DISCUA BANEGAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.76398-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH NOHEMY DISCUA 

BANEGAS, R-0719-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA MARISELA RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76397-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA MARISELA 

RAMOS, R-0720-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ARMANDO VILLANUEVA SORIANO de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76396-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARMANDO VILLANUEVA 

SORIANO, R-0721-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por YADIRA OBANDO ORELLANA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76395-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA OBANDO 

ORELLANA, R-0722-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE SALOMON ORELLANA PEÑA de MASTER EN 

TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76394-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE SALOMON 

ORELLANA PEÑA, R-0723-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANCA PAOLA VERDIAL LOPEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76393-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BIANCA PAOLA VERDIAL LOPEZ, R-0724-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOHELIA BEATRIZ GARCIA GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76392-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NOHELIA BEATRIZ GARCIA GOMEZ, R-0725-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YIMI LUCIANO 

MALDONADO CALIX de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76391-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a YIMI LUCIANO MALDONADO CALIX, R-0726-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALONSO CEDEÑO 

GOMEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76390-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO CEDEÑO GOMEZ, R-0727-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ORLINTER SCHOEMBER ROSAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.76389-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   51 
 

 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CARLOS ORLINTER 

SCHOEMBER ROSAS, R-0728-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN ATILIO TORRES RODRIGUEZ 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76388-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLMAN ATILIO TORRES RODRIGUEZ, R-0729-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

ANGEL NUÑEZ FONSECA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76387-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL 

ANGEL NUÑEZ FONSECA, R-0730-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY YADIRA RODRIGUEZ 

GUTIERREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76386-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY YADIRA RODRIGUEZ 

GUTIERREZ, R-0731-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ELI CRUZ MOLINA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76385-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ELI CRUZ MOLINA, R-0732-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLASA 

ANABEL HENRRIQUEZ MARQUINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76384-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NICOLASA ANABEL HENRRIQUEZ 

MARQUINA, R-0733-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEILY YORLENY MARTINEZ GOMEZ de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76383-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LEILY YORLENY MARTINEZ GOMEZ, R-0734-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES JANNET LOPEZ BENAVIDES de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.76382-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LOURDES JANNET LOPEZ BENAVIDES, R-0735-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESTER VILLANUEVA GARCIA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.76381-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTER VILLANUEVA GARCIA, R-0736-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY CAROLINA 

FLORES CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76380-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FANNY CAROLINA FLORES CASTELLANOS , R-0737-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SONIA MARIA PEREZ ROMERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76379-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MARIA PEREZ ROMERO, 

R-0738-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOE ARTURO AGUILAR NAVARRO de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76378-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOE ARTURO AGUILAR NAVARRO, R-0739-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN DE JESUS PINEDA FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.76377-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN DE JESUS PINEDA 

FLORES, R-0740-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUTH NOEMY GOMEZ REYES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76376-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH NOEMY GOMEZ REYES, R-0741-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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MARVIN RICARDO REYES RAUDALES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76375-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN 

RICARDO REYES RAUDALES, R-0742-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ISMAEL LOPEZ GARCIA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76374-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN ISMAEL LOPEZ GARCIA, R-0743-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

GRACIELA RODRIGUEZ MARTINEZ de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76373-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA GRACIELA 

RODRIGUEZ MARTINEZ, R-0744-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENY JANETH PINEDA FUNES de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76372-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLENY JANETH PINEDA FUNES, R-0745-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ISABEL 

MONRROY MONRROY de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76371-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL MONRROY MONRROY, R-0746-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARJEN JULISSA VASQUEZ GONZALEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76370-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARJEN JULISSA 

VASQUEZ GONZALEZ, R-0747-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA SARAHI DUBON TABORA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76369-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIELA SARAHI DUBON TABORA, R-0748-365-2022 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA 

ALEJANDRA MARTINEZ MEDINA de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL 

Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76368-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIELA ALEJANDRA MARTINEZ MEDINA, R-0749-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA SUSANA LICONA CHAVARRIA de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76367-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA SUSANA LICONA 

CHAVARRIA, R-0750-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA PAZ LEIVA LEIVA de LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.76366-01-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA PAZ LEIVA LEIVA, R-0751-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ROSA 

MOLINA DIAZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76365-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ROSA MOLINA DIAZ, R-0752-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

MERCEDES FONSECA TERCERO de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76364-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MERCEDES FONSECA 

TERCERO, R-0753-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMA REJINA LEIVA LEIVA de LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.76363-01-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORMA REJINA LEIVA LEIVA, R-0754-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ISABEL CORTES CHEVEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76362-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL 

CORTES CHEVEZ, R-0755-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA JANELLY ZELAYA LAINEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76361-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA JANELLY 

ZELAYA LAINEZ, R-0756-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CECILIA JOSELIN FREDRICKS ROMERO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76360-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CECILIA 

JOSELIN FREDRICKS ROMERO, R-0757-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FLORINDA ORELLANA MILLA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76359-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FLORINDA ORELLANA MILLA, R-0758-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTY 

DANIELA LOPEZ ZAVALA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76358-01-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTY DANIELA LOPEZ ZAVALA, R-0759-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA EUGENIA 

VASQUEZ PEREZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76357-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA EUGENIA VASQUEZ PEREZ, R-0760-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL 

CARMEN ALVAREZ FLORES de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76356-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN ALVAREZ FLORES, R-0761-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA CLARET AYALA RODRIGUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76355-01-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CLARET 

AYALA RODRIGUEZ, R-0762-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS NATIVIDAD MORALES 

ARGEÑAL de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.76354-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DORIS NATIVIDAD MORALES ARGEÑAL, R-0763-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGORIE MELISSA 

MARTINEZ MARTINEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76353-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARGORIE MELISSA 

MARTINEZ MARTINEZ, R-0764-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO LOPEZ SARMIENTO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76352-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ANTONIO LOPEZ SARMIENTO, R-0765-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO DOMINGUEZ GUZMAN de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76351-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

ANTONIO DOMINGUEZ GUZMAN, R-0766-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA ZULEMA BACA GOMEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76350-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCIA ZULEMA BACA GOMEZ, R-0767-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUELA DE 

JESUS HERNANDEZ REYES de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76349-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MANUELA DE JESUS HERNANDEZ REYES, R-0768-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL ANTONIO LEZAMA MALDONADO de LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76348-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ANTONIO 

LEZAMA MALDONADO, R-0769-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDIEL STEPHANIE MIDENCE 

ZAPATA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76347-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAGDIEL STEPHANIE MIDENCE ZAPATA, R-0770-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUZ ONDINA INESTROZA ESCOTO de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76346-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUZ 

ONDINA INESTROZA ESCOTO, R-0771-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUSBY LINETTE MARTINEZ 

PORTILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76345-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUSBY LINETTE MARTINEZ PORTILLO, R-0772-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS MIGUEL ORDOÑEZ MALDONADO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76344-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS MIGUEL 

ORDOÑEZ MALDONADO, R-0001-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMELLY NICOLE AVILEZ COLINDRES 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77115-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EMELLY NICOLE AVILEZ COLINDRES, 

R-0002-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA YISSEL FAJARDO MEDINA de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.77114-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA YISSEL FAJARDO MEDINA, R-0003-365-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TELMA 

LIZETH MURILLO ZELAYA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77113-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TELMA LIZETH MURILLO ZELAYA, R-0004-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

KARINA TROCHEZ SABILLON de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77112-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DIANA 

KARINA TROCHEZ SABILLON, R-0005-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO ANTONIO LOPEZ GUTIERREZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77111-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PEDRO ANTONIO LOPEZ GUTIERREZ, 

R-0006-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE MARIA TURCIOS MONTES de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.77110-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a JOSE MARIA TURCIOS MONTES, R-0007-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN GERARDO TORRES 

MACKAY de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77109-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 

GERARDO TORRES MACKAY, R-0008-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MICHELLE RUGLAS 

MARTINEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77108-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREN MICHELLE 

RUGLAS MARTINEZ, R-0009-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAM ARIEL VELASQUEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.77107-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CRISTIAM ARIEL VELASQUEZ, R-0010-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO EDUARDO 

ENAMORADO HENRIQUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77106-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DIEGO EDUARDO 

ENAMORADO HENRIQUEZ, R-0011-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ENRIQUE GARCIA 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77105-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO 

ENRIQUE GARCIA RODRIGUEZ, R-0012-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ISMAEL MARTINEZ RIVERA de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.77104-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN ISMAEL MARTINEZ RIVERA, R-0013-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TATIANA 

MARESSA CALERO OSORTO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77103-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TATIANA MARESSA CALERO 

OSORTO, R-0014-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MONIQUE ODETTE MASSO SIMON de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.77102-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MONIQUE 

ODETTE MASSO SIMON, R-0015-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MIGUEL HERNANDEZ 

GALLARDO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.77101-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS MIGUEL 

HERNANDEZ GALLARDO, R-0016-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ALFREDO CERRATO 
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CASTELLANOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.77100-02-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ALFREDO 

CERRATO CASTELLANOS, R-0017-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA CAROLINA RESTREPO 

ROBLES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.77099-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORMA CAROLINA RESTREPO ROBLES, R-0018-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN ELENA PINEDA FERNANDEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.77098-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ELENA PINEDA 

FERNANDEZ, R-0020-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ONYL REINALDO OSORIO HERNANDEZ de PSICOLOGO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.77096-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONYL REINALDO 

OSORIO HERNANDEZ, R-0021-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY CAROLINA LAGOS MACIAS 

de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.77095-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NANCY CAROLINA LAGOS MACIAS, R-0022-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTZA MARISOL GARCIA 

TORREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.77094-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRTZA MARISOL GARCIA TORREZ, R-0123-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LYA SARAHI 

MURILLO CHIRINOS de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76993-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LYA SARAHI 

MURILLO CHIRINOS, R-0124-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELA MARITZA ALONZO MATUTE 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76992-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ADELA MARITZA ALONZO MATUTE, 

R-0125-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAMELA FRANETH MARTINEZ AGUILAR de INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.76991-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA FRANETH MARTINEZ 

AGUILAR, R-0126-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEREN JACQUELIN ALVAREZ VALLECILLO de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN GERENCIA 

HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76990-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN 

GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEREN JACQUELIN 

ALVAREZ VALLECILLO, R-0127-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO GARCIA MORALES de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76989-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO GARCIA MORALES, R-0128-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENIL 

JESUS TREJO ACEITUNO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76988-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ENIL JESUS TREJO 

ACEITUNO, R-0129-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NANCY CAROLINA ESCOBAR CARCAMO de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76987-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NANCY CAROLINA ESCOBAR CARCAMO, R-0130-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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NANCY GUADALUPE ZAVALA DELGADO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76986-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a NANCY GUADALUPE ZAVALA DELGADO, R-0131-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TELMA VARINIA 

MARROQUIN SERRANO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76985-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a TELMA 

VARINIA MARROQUIN SERRANO, R-0132-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY JUDITH GARCIA MORALES 

de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76984-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 

JUDITH GARCIA MORALES, R-0133-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ROSEL CANTILLANO DIAZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76983-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREN ROSEL CANTILLANO DIAZ, R-

0134-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRIAN EDUARDO ENAMORADO ROBLEDA de DOCTOR EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76982-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRIAN EDUARDO ENAMORADO ROBLEDA, 

R-0135-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLARISSA YASMIN BUEZO PONCE de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76981-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CLARISSA YASMIN BUEZO PONCE, R-0136-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IVONNE ELIZABETH FUNES MEJIA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76980-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IVONNE ELIZABETH FUNES MEJIA, R-0137-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

ARACELY URQUIA ROSALES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76979-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA ARACELY URQUIA ROSALES, R-0138-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSHUA 

GABRIEL PADILLA HUEZO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76978-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSHUA GABRIEL 

PADILLA HUEZO, R-0139-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HERMES JEANCARLOS CRUZ BORJAS de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76977-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a HERMES JEANCARLOS CRUZ BORJAS, R-0140-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN JESUS PERDOMO FAJARDO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76976-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a EDWIN JESUS PERDOMO FAJARDO, R-0141-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHUM ANTONIO CRUZ 

ZUNIGA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76975-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NAHUM ANTONIO CRUZ ZUNIGA, R-

0142-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCELA DENISSE PEÑA RAMIREZ de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.76974-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCELA DENISSE PEÑA RAMIREZ, R-0143-365-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN 

ALONSO GUILLEN RODRIGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76973-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MELVIN ALONSO 

GUILLEN RODRIGUEZ, R-0144-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYANIN SAMAR EVORA 

CABALLERO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76972-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MAYANIN SAMAR EVORA 

CABALLERO, R-0145-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MEILYN DAYANA RAPALO POZO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76971-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MEILYN DAYANA RAPALO POZO, R-0146-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

CARLOS AGUIRRE PAZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76970-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS CARLOS AGUIRRE 

PAZ, R-0147-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FILIBERTO SOSA MIRANDA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76969-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a LUIS FILIBERTO SOSA MIRANDA, R-0148-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO LINARES SORTO 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76968-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS FERNANDO LINARES SORTO, R-

0149-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NATALY GORNARA PUERTO MEZA de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 
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por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.76967-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NATALY GORNARA PUERTO MEZA, R-0150-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY 

JACKELINE CABALLERO MANCIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76966-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a NELLY JACKELINE CABALLERO MANCIA, R-0151-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA ISABEL CALIX 

CRUZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76965-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHIA ISABEL CALIX CRUZ, R-0152-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMMA ISAURA RODRIGUEZ ALVAREZ de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76964-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMMA ISAURA RODRIGUEZ 

ALVAREZ, R-0153-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZONIA ELIZABETH DIAZ TOBIAS de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76963-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ZONIA ELIZABETH DIAZ TOBIAS, R-0154-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZICRI YOZIRA CABALLERO MUÑOZ 

de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76962-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ZICRI YOZIRA CABALLERO MUÑOZ, R-0155-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZENIA 

MAGDALENA FLORES PAVON de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76961-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZENIA MAGDALENA FLORES PAVON, R-0156-365-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YUSMARY YOLIBETH PINEDA PINEDA de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76960-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YUSMARY YOLIBETH PINEDA 

PINEDA, R-0157-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YURI SOCORRO VASQUEZ SANCHEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76959-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YURI 

SOCORRO VASQUEZ SANCHEZ, R-0158-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI LIZZETH RODRIGUEZ ZEPEDA 

de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76958-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YURI LIZZETH RODRIGUEZ ZEPEDA, R-0159-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOXARY DE JESUS MUÑOZ 

CASTILLO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76957-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOXARY DE JESUS MUÑOZ CASTILLO, R-0160-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOSEYLY OSIRIS CHAVARRIA DIAZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76956-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSEYLY 

OSIRIS CHAVARRIA DIAZ, R-0161-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILZER MABEL MORENO 

CABALLERO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76955-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NILZER MABEL MORENO 

CABALLERO, R-0162-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMA DANELIA MONCADA MARTINEZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76954-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NORMA DANELIA MONCADA MARTINEZ, R-0163-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOSELYN MABEL NUÑEZ GUTIERREZ de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76953-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSELYN MABEL NUÑEZ 

GUTIERREZ, R-0164-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOLVIS JONEL ORDOÑEZ ALVAREZ de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76952-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLVIS JONEL ORDOÑEZ 

ALVAREZ, R-0165-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOHAYDY GABRIELA LUQUE GALINDO de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76951-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOHAYDY GABRIELA LUQUE GALINDO, R-0166-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEYLIN LOANY 

VILLATORO CASTRO de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76950-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YEYLIN LOANY VILLATORO 

CASTRO, R-0167-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE NICOLE EUCEDA MARTINEZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76949-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHERINE NICOLE EUCEDA MARTINEZ, R-0169-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL ODAHIR ACOSTA SANCHEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76947-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a MANUEL ODAHIR ACOSTA SANCHEZ, R-0170-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO MIGUEL 

ALVARADO FUENTES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.76946-02-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONARDO MIGUEL 

ALVARADO FUENTES, R-0171-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA FRANCO SUAZO 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76945-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA FERNANDA FRANCO SUAZO, 

R-0172-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESETH AMET COCA VELASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76944-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESETH AMET COCA 

VELASQUEZ, R-0173-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ASUSENA GAMEZ MILLA de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76943-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ASUSENA 

GAMEZ MILLA, R-0174-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IRIS JANNETTE AGUILAR VENTURA de PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76942-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS JANNETTE 

AGUILAR VENTURA, R-0175-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY YAMILETH CRUZ CRUZ de 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.76941-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY YAMILETH CRUZ CRUZ, R-0176-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESMI DAYANARA 

HERNANDEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76940-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YESMI DAYANARA HERNANDEZ RODRIGUEZ, R-0177-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YENNIFFER NATALY LEIVA MARTINEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76939-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENNIFFER 

NATALY LEIVA MARTINEZ, R-0178-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY ESTEFANIA BANEGAS PAVON 

de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.76938-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEIDY ESTEFANIA BANEGAS PAVON, R-0179-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENIS 

AMPARO CRUZ GAMEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76937-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENIS AMPARO CRUZ GAMEZ, 

R-0180-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YEIMY JULISSA CORRALES CORRALES de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76936-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YEIMY JULISSA CORRALES CORRALES, R-0181-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA CRISTINA DIAZ 

PAVON de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.76935-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA CRISTINA DIAZ PAVON, R-0182-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YARLYN DINORA RAMOS MARADIAGA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76934-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YARLYN 

DINORA RAMOS MARADIAGA, R-0183-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YALILE ROSMERY CACERES 

FIGUEROA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76933-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YALILE ROSMERY CACERES FIGUEROA, R-0184-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

XIOMARA AZUCENA ZAPATA MAYES de LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76932-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 
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PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA AZUCENA ZAPATA 

MAYES, R-0185-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARIM ALFREDO RAMIREZ HERNANDEZ de INGENIERO 

EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76931-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KARIM ALFREDO RAMIREZ HERNANDEZ, R-0186-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

XENIA YAMILETH MEJIA ANDRADE de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76930-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XENIA 

YAMILETH MEJIA ANDRADE, R-0187-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER RIGOBERTO MEJIA 

CARDOZA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76929-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILMER RIGOBERTO MEJIA CARDOZA, R-0188-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILMER ALEXANDER ESCALANTE RODRIGUEZ de MASTER EN GERENCIA 

SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76928-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

WILMER ALEXANDER ESCALANTE RODRIGUEZ, R-0189-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTOPHER 

MODESTO VINDEL BUESO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76927-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CHRISTOPHER 

MODESTO VINDEL BUESO, R-0190-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER ALY VALLE PACHECO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76926-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALTER ALY VALLE PACHECO, R-0191-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA JUDITH 

RODRIGUEZ SANCHEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76925-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VILMA JUDITH RODRIGUEZ SANCHEZ, R-0192-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VELKIS 

YADIRA DORMEZ ALVAREZ de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76924-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VELKIS YADIRA DORMEZ ALVAREZ, R-0193-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VIANKA NAYELLI PINEDA CERNA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76923-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIANKA 

NAYELLI PINEDA CERNA, R-0194-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA JAQUELINE RODAS 

CASTRO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76922-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA JAQUELINE RODAS CASTRO, R-0195-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VAIRON FERNANDO BELLINO VALLADARES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76921-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VAIRON 

FERNANDO BELLINO VALLADARES, R-0196-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELYN MARIELA FUNEZ 

MONTOYA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76920-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a JOSELYN MARIELA FUNEZ MONTOYA, R-

0197-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZENIA MARCELA SUAZO LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76919-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZENIA 

MARCELA SUAZO LOPEZ, R-0198-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY ANASTACIO GIRON AMAYA 

de GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76918-02-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY ANASTACIO GIRON AMAYA, R-0199-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TOMAS ISRAEL 

GARCIA SANCHEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76917-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TOMAS ISRAEL GARCIA 

SANCHEZ, R-0200-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TATIANA YARELI MARTINEZ PONCE de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76916-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TATIANA YARELI MARTINEZ PONCE, R-0201-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TARQUINO TIZOC HERNANDEZ DIAZ de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76915-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TARQUINO TIZOC 

HERNANDEZ DIAZ, R-0202-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA GISSELA MARTINEZ SANTOS 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76914-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA GISSELA MARTINEZ SANTOS, R-0203-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA 

MARIA URQUIA GARCIA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76913-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA MARIA 

URQUIA GARCIA, R-0204-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SURY PETRONILA ALVARADO VILLAMIL de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76912-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SURY PETRONILA ALVARADO VILLAMIL, R-0205-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULEMA 

RAQUEL MEJIA LANDAVERDE de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76911-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SULEMA RAQUEL MEJIA 

LANDAVERDE, R-0206-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SUANY LIZETH CHAVARRIA VELASQUEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76910-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUANY LIZETH CHAVARRIA VELASQUEZ, R-0207-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANNY 

GISELLA BERRIOS GOMEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76909-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANNY GISELLA BERRIOS 

GOMEZ, R-0208-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEPHANY MICHELL IZAGUIRRE GONZALEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76908-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANY MICHELL IZAGUIRRE GONZALEZ, R-0209-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SOVEYDA YAMILETH GARAY AGUILAR de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76907-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOVEYDA YAMILETH GARAY 

AGUILAR, R-0212-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROY ARTURO PADILLA ALVARENGA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y CONSTRUCCION EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76904-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y CONSTRUCCION 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ROY ARTURO PADILLA ALVARENGA, R-0213-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY CAROLINA SANTOS BARDALES de INGENIERA DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76903-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY CAROLINA SANTOS BARDALES, R-0214-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICKY 

ANABEL NUÑEZ PEÑA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.76902-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICKY ANABEL NUÑEZ PEÑA, R-0215-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA NICOLE CACERES CARIAS de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76901-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA NICOLE CACERES CARIAS, R-0216-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA YAMILET FLORES RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76900-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANDRA YAMILET FLORES RODRIGUEZ, R-0217-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

SUYAPA CASTAÑEDA MORENO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76899-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRNA SUYAPA CASTAÑEDA MORENO, R-0218-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

DAVID TABORA MENDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76898-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KEVIN DAVID TABORA MENDEZ, R-0219-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE JANETH LOPEZ 

ALEMAN de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76897-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE 

JANETH LOPEZ ALEMAN, R-0220-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL VIANEY FLORES MELENDEZ 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76896-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL VIANEY 

FLORES MELENDEZ, R-0221-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA MARIELA LIZARDO VARELA 

de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76895-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANA 

MARIELA LIZARDO VARELA, R-0222-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOREYDA GUILLERMINA COLLADO 

GALO de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76894-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SOREYDA GUILLERMINA COLLADO 

GALO, R-0870-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNIFER YALENI CRUZ ANTUNEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76246-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER YALENI CRUZ ANTUNEZ, R-0871-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER JULISSA ZUNIGA CRUZ 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76245-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER JULISSA ZUNIGA CRUZ, R-0872-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

GISSELLE DIAZ ROSALES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76244-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

GISSELLE DIAZ ROSALES, R-0873-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIMY MARIELOS RUBI PEREZ de 

LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76243-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JEIMY MARIELOS RUBI PEREZ, R-0874-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRIN 

AVERCIO FERRUFINO VALLADARES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76242-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFRIN 

AVERCIO FERRUFINO VALLADARES, R-0875-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TOMAS GERARDO 

ACEITUNO PINO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76241-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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a TOMAS GERARDO ACEITUNO PINO, R-0876-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

COLINDRES MENDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76240-01-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA COLINDRES MENDEZ, R-0877-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

VERONICA PALOMEQUE PAREDES de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76239-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA VERONICA PALOMEQUE PAREDES, R-

0878-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTELL ESTEFANY PAZ PAREDES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76238-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTELL ESTEFANY PAZ 

PAREDES, R-0879-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAVIER ENRIQUE DERAS ARDON de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76237-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAVIER ENRIQUE DERAS ARDON, R-0880-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANSIS EDUARDO MARADIAGA 

SORIANO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76236-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JANSIS EDUARDO MARADIAGA SORIANO, R-

0881-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JANCI ANTONIO CARRANZA REINA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76235-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JANCI ANTONIO CARRANZA REINA, R-0882-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANGEL GONZALES 

TABORA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76234-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANGEL GONZALES TABORA, R-0883-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISMAEL ALEXANDER ESCOTO ARGUETA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76233-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISMAEL 

ALEXANDER ESCOTO ARGUETA, R-0884-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAMAR ABIGAIL SANTOS 

AGUILAR de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76232-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISAMAR ABIGAIL SANTOS AGUILAR, R-0885-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IRIS MARLENY MEJIA SANCHEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76231-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS MARLENY 

MEJIA SANCHEZ, R-0886-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IDANIA MABEL ORTEGA ANDRADE de LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76230-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IDANIA MABEL ORTEGA ANDRADE, R-0887-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO SAMIR 

OLIVA VARELA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76229-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUGO SAMIR OLIVA VARELA, 

R-0888-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HUGO LEONEL ANDINO VARGAS de INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76228-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUGO LEONEL 

ANDINO VARGAS, R-0889-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRRY LEONEL AGUILERA 

HERNANDEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76227-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HENRRY LEONEL AGUILERA HERNANDEZ, R-
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0890-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR ENRIQUE ALVAREZ CORRALES de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76226-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR ENRIQUE ALVAREZ CORRALES, R-0891-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAMSY JOSUE 

VELASQUEZ AVILA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76225-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAMSY JOSUE VELASQUEZ 

AVILA, R-0892-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HADID ELIZABETH MARTINEZ CARRASCO de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76224-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HADID ELIZABETH MARTINEZ CARRASCO, R-0893-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO III 

ALEXANDER CASTILLO RIVAS de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76223-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO III ALEXANDER 

CASTILLO RIVAS, R-0894-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYSI MARIELA CRUZ DUBON de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76222-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GREYSI MARIELA CRUZ DUBON, R-0895-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

YANYN GOMEZ FLORES de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76221-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA YANYN 

GOMEZ FLORES, R-0896-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLORIA SARAHI GALEAS SANCHEZ de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76220-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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GLORIA SARAHI GALEAS SANCHEZ, R-0897-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ESPERANZA 

PEÑA CASTRO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76219-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ESPERANZA PEÑA CASTRO, R-0898-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLORIA BAHIYYIH GARCIA MADRID de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76218-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 

BAHIYYIH GARCIA MADRID, R-0899-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA ELIZABETH CRUZ CRUZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76217-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA ELIZABETH CRUZ CRUZ, R-0900-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS LILIANA 

HENRIQUEZ GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76216-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS LILIANA HENRIQUEZ GONZALES, R-0901-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA 

YADIRA CRUZ MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76215-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSA YADIRA CRUZ MARTINEZ, R-0902-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON PAMELA 

TABORA GUZMAN de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76214-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHARON PAMELA TABORA GUZMAN, R-0903-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIETH 

ALEJANDRA OCHOA MATAMOROS de LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76213-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ENFERMERIA MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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ELIETH ALEJANDRA OCHOA MATAMOROS, R-0904-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSENIA VANESSA 

MEDINA ANDINO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76212-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSENIA 

VANESSA MEDINA ANDINO, R-0905-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON GISELLE RUBI LARA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76211-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHARON GISELLE RUBI LARA, R-0906-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO 

ALFREDO IZAGUIRRE ANDINO de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76210-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERARDO ALFREDO IZAGUIRRE ANDINO, R-0907-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY CASTILLO 

CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76209-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY CASTILLO CASTILLO, R-0908-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWARD ERLHIM 

ESPINAL SUAZO de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76208-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWARD ERLHIM ESPINAL SUAZO, R-0909-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY DANIELA 

CRUZ RAUDALES de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76207-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FANNY DANIELA CRUZ RAUDALES, R-0910-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ROXANA ORTIZ 

CUBAS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.76206-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN ROXANA ORTIZ CUBAS, 

R-0911-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REINA MARISOL MUÑOZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76205-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA MARISOL 

MUÑOZ LOPEZ, R-0912-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WENDY ELIZABETH OBANDO ORELLANA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76204-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY ELIZABETH OBANDO ORELLANA, R-0913-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA 

LILLY GARCIA ERAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76203-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DILCIA LILLY GARCIA ERAZO, R-0914-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR SAID 

PUERTO GEORGE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76202-01-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR SAID PUERTO 

GEORGE, R-0915-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MEILY MARILYN CARBAJAL MARTINEZ de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76201-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MEILY MARILYN CARBAJAL MARTINEZ, R-

0916-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTHIAN ARMANDO REYES SANTOS de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76200-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN ARMANDO REYES 

SANTOS, R-0917-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELENA JUDITH OYUELA PALMA de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.76199-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA JUDITH OYUELA 

PALMA, R-0918-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SCARLETH YAIBET ORDOÑEZ SANCHEZ de LICENCIADA 

EN CONTADURIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76198-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH YAIBET ORDOÑEZ SANCHEZ, R-

0919-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA MARINA CARRANZA VILLANUEVA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76197-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARINA 

CARRANZA VILLANUEVA, R-0920-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYN MARCELA QUINTERO 

FONSECA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.76196-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSSELYN 

MARCELA QUINTERO FONSECA, R-0921-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA MARIETTA GONZALEZ 

AYALA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76195-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LIDIA MARIETTA GONZALEZ AYALA, R-0922-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MARIA PAREDES PACHECO de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76194-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA PAREDES PACHECO, R-0923-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MICHELLE CERRATO SALGADO de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76193-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALEJANDRA MICHELLE CERRATO SALGADO, R-0924-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN JOSIEL 
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BANEGAS CRUZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76192-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANKLIN JOSIEL BANEGAS CRUZ, R-0925-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA MARCELA 

MARTINEZ ANDINO de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76191-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA MARCELA MARTINEZ ANDINO, 

R-0926-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO BARAHONA VAQUEDANO de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76190-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO BARAHONA VAQUEDANO, 

R-0927-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ONAN DURON ORTIZ de LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76189-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ONAN DURON ORTIZ, R-

0928-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAUL EDUARDO SOLORZANO ELVIR de INGENIERO EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76188-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL 

EDUARDO SOLORZANO ELVIR, R-0929-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN LEONEL PINEDA RIVERA de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.76187-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN LEONEL PINEDA 

RIVERA, R-0932-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IVONNE ARGENTINA SALGADO PINTO de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76184-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVONNE 

ARGENTINA SALGADO PINTO, R-0933-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR CACERES ZAPATA de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76183-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO CESAR CACERES ZAPATA, R-0934-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS AIDA 

MARTINEZ ALVARADO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76182-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS AIDA MARTINEZ ALVARADO, R-0935-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEIDY JACQUELINE COCA VASQUEZ de MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76181-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEIDY 

JACQUELINE COCA VASQUEZ, R-0936-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO ZAVALA MENDOZA 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.76180-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARCO ANTONIO ZAVALA 

MENDOZA, R-0937-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSEPH CAMPBELL DOX PONCE de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76179-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSEPH 

CAMPBELL DOX PONCE, R-0938-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE OMAR RODRIGUEZ RAUDALES 

de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76178-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE OMAR RODRIGUEZ RAUDALES, R-0939-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

ELIZABETH BONILLA FERRERA de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76177-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 
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GRADO DE TECNÓLOGO a PAOLA ELIZABETH BONILLA FERRERA, R-0940-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMY NICOLLE CRUZ DOBLADO de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76176-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMY NICOLLE CRUZ DOBLADO , R-0941-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

IDIAQUEZ MONTES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76175-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA IDIAQUEZ MONTES, R-0942-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MINA MARIA BONILLA FLORES de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76174-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MINA MARIA BONILLA FLORES, R-0943-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SARADIGNA MAGDALENA OCHOA ELVIR de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76173-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARADIGNA MAGDALENA 

OCHOA ELVIR, R-0944-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDGARDO JOSUE CERRATO BORJAS de 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76172-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO JOSUE 

CERRATO BORJAS, R-0945-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDUVINA YAMILETH VELASQUEZ 

PUERTO de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76171-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LIDUVINA YAMILETH VELASQUEZ 

PUERTO, R-0946-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICARDO JOSE MOLINA GALO de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76170-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO JOSE MOLINA GALO, R-0947-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALFREDO ISRAEL GALINDO ZACAPA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76169-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALFREDO ISRAEL GALINDO 

ZACAPA, R-0948-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAIME JAVIER HERNANDEZ MEJIA de DOCTOR EN 

ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76168-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN ADMINISTRACION GERENCIAL 

EN EL GRADO DE DOCTORADO a JAIME JAVIER HERNANDEZ MEJIA, R-0949-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERMAN DAVID VALENZUELA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76167-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GERMAN 

DAVID VALENZUELA, R-0950-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN DAVID MENJIVAR 

CARBAJAL de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76166-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN DAVID MENJIVAR CARBAJAL, R-0951-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERALDINA ABIGAIL MONCADA CARCAMO de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76165-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERALDINA ABIGAIL 

MONCADA CARCAMO, R-0952-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENIX ARMANDO NUÑEZ GARCIA de 

LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76164-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GENIX ARMANDO NUÑEZ GARCIA, R-0953-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL EDUARDO HERNANDEZ 

VENTURA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76163-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL EDUARDO HERNANDEZ VENTURA, R-

0954-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRESSIA JASMIN ORDOÑEZ BETANCOURTH de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76162-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRESSIA JASMIN ORDOÑEZ BETANCOURTH, R-0955-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCY PAOLA 

HERRERA ALVARADO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76161-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCY PAOLA HERRERA 

ALVARADO, R-0956-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCIS MANOELLY LIZARDO ANDINO de LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76160-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS MANOELLY LIZARDO ANDINO, R-0957-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS DELFINA BAUTISTA BEJARANO de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76159-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS DELFINA BAUTISTA 

BEJARANO, R-0958-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE GODOY REYES de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76158-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO JOSE GODOY REYES, R-0959-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ISRAEL GARCIA 

SANCHEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76157-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ISRAEL GARCIA SANCHEZ, R-0960-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO DANIEL CRUZ GIRON de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76156-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO 

DANIEL CRUZ GIRON, R-0961-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FARID EDGARDO ALLAN CARCAMO 

de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76155-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FARID EDGARDO ALLAN CARCAMO, R-0962-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY 

SARAHY RODAS CASTRO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76154-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY SARAHY RODAS 

CASTRO, R-0963-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FANY LICETH NAVARRO AMADOR de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76153-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FANY LICETH NAVARRO AMADOR, R-0964-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA SUYAPA MEZA 

BETANCOURT de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76152-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA SUYAPA 

MEZA BETANCOURT, R-0965-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN YOJANA SALGADO AGUILAR 

de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76151-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a EVELYN YOJANA SALGADO AGUILAR, R-0966-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EYLIN MELISSA GUERRERO DOMINGUEZ de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76150-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EYLIN MELISSA 

GUERRERO DOMINGUEZ, R-0967-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRITNY MICHELE AMAYA 

HERNANDEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76149-01-22, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a BRITNY MICHELE AMAYA HERNANDEZ, R-0968-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

YAQUELIN PONCE SEVILLA de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76148-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a PAOLA YAQUELIN PONCE SEVILLA, R-0969-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAOLA VICTORIA FALCK MADRID de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76147-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

VICTORIA FALCK MADRID, R-0223-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH OSIRIS TABORA OSORIO 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76893-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SKARLETH OSIRIS TABORA OSORIO, R-0224-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

YARIELA PORTILLO MARTINEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76892-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY YARIELA PORTILLO 

MARTINEZ, R-0225-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINDY YANORI RAMIREZ GALVEZ de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76891-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY YANORI RAMIREZ GALVEZ, R-0226-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY MARIZOL 

VASQUEZ RAMOS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76890-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY MARIZOL VASQUEZ 

RAMOS, R-0227-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINDY KARINA RIVERA AYALA de MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76889-
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02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a SINDY KARINA RIVERA AYALA, R-0228-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

ARELI OSORTO ORDOÑEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76888-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY ARELI OSORTO 

ORDOÑEZ, R-0229-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINDI MARLENI BENITEZ CARRASCO de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76887-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDI MARLENI BENITEZ CARRASCO, R-0230-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHONYA 

PATRICIA VIERA GAVARRETE de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76886-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHONYA PATRICIA VIERA 

GAVARRETE, R-0231-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SHEYLA JULISSA VELASQUEZ LEIVA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76885-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SHEYLA JULISSA VELASQUEZ LEIVA, R-0232-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHEILY MELISSA 

CORRALES CORRALES de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76884-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHEILY MELISSA 

CORRALES CORRALES, R-0233-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON IVETTE RODRIGUEZ 

MARTINEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76883-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SHARON IVETTE RODRIGUEZ MARTINEZ, R-0234-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SENIA YAMILETH BENITEZ PORTILLO de LICENCIADA EN GERENCIA Y 
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DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76882-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENIA YAMILETH BENITEZ 

PORTILLO, R-0235-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SELENIA VIVIANA BANEGAS ORTIZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76881-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SELENIA VIVIANA BANEGAS ORTIZ, R-0236-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH LEONELA 

VARELA VARELA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76880-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SCARLETH LEONELA VARELA VARELA, R-0237-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRI NAYELI LOPEZ 

AYALA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76879-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAYRI NAYELI LOPEZ AYALA, R-0238-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA 

VERONICA LEON VASQUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76878-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA VERONICA LEON 

VASQUEZ, R-0239-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAYRA LIZETH MOLINA ESPINOZA de LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76877-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA 

LIZETH MOLINA ESPINOZA, R-0240-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY LIZETH TORRES ORTIZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76876-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY LIZETH TORRES ORTIZ, R-0241-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SARIKIAN LISBETH MATUTE IRIAS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76875-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARIKIAN 

LISBETH MATUTE IRIAS, R-0242-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ALEJANDRA VALLADARES 

LOPEZ de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76874-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA VALLADARES LOPEZ, R-

0243-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SAREY JHOLIBETH LAGOS MARTINEZ de LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76873-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAREY JHOLIBETH LAGOS 

MARTINEZ, R-0246-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA YANETH LEON VASQUEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76870-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA YANETH LEON VASQUEZ, R-0247-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERING MOISES CARCAMO 

MADRID de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76869-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KERING MOISES CARCAMO MADRID, R-0248-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ITZEL RUIZ MONZON 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76868-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA ITZEL RUIZ MONZON, R-0249-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

YAMILETH CASTRO PINEDA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76867-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANDRA YAMILETH CASTRO PINEDA, R-0250-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

REGINA URQUIA ARGUETA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 
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SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76866-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANDRA REGINA URQUIA ARGUETA, R-0251-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

ODILY LOPEZ MANUELES de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76865-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANDRA ODILY LOPEZ MANUELES, R-0253-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON ARIEL NUÑEZ OCHOA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.76863-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON ARIEL NUÑEZ OCHOA, R-0254-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

GUADALUPE MURCIA IGLESIAS de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76862-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA GUADALUPE MURCIA 

IGLESIAS, R-0255-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSUE CARRASCO AGUILERA de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.76861-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ALEJANDRO JOSUE CARRASCO AGUILERA, R-0256-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISON ESTHER 

REYES GARCIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76860-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALLISON ESTHER REYES GARCIA, R-0257-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA 

MARILY ORTIZ MOLINA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76859-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CESIA MARILY ORTIZ MOLINA, R-0261-365-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

LETICIA RIVERA VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76855-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA LETICIA RIVERA VELASQUEZ, R-0262-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA 

MABEL AGUILAR RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76854-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA MABEL AGUILAR RIVERA, R-0263-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERIN 

PAOLA MADRID MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76853-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERIN PAOLA MADRID MARTINEZ, R-0264-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUKIE 

ARCELIA SERRANO ROLLY de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76852-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YUKIE ARCELIA SERRANO ROLLY, R-0265-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENNIFER 

CRISTEL CACERES CABRERA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76851-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENNIFER CRISTEL CACERES CABRERA, R-0266-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA 

LOANA ZSCHOCHER BATIZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76850-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLA LOANA ZSCHOCHER BATIZ, R-0267-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICSI MABEL 

RUIZ FIGUEROA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76849-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a RICSI MABEL RUIZ FIGUEROA, R-0268-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA YARIELA MEJIA GARCIA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76848-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA YARIELA MEJIA GARCIA, R-0269-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LULLELY YANETH CHAVEZ PAISANO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76847-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LULLELY YANETH CHAVEZ PAISANO, R-0270-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO ENRIQUE WILLIAMS CARRILLO de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76846-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO ENRIQUE WILLIAMS CARRILLO, R-0271-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELFIS 

YOSELI SAENZ CASTILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76845-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DELFIS YOSELI SAENZ CASTILLO, R-0272-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA YARISELA 

MEDINA PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76844-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SUYAPA YARISELA MEDINA PINEDA, R-0273-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ISMAEL RIVERA 

FERRUFINO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76843-02-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ISMAEL RIVERA FERRUFINO, R-0274-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANIBAL JAFETH FONSECA ZEPEDA 

de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76842-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 
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SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANIBAL 

JAFETH FONSECA ZEPEDA, R-0275-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA OFELIA GUILLEN VENTURA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76841-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA OFELIA 

GUILLEN VENTURA, R-0276-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA GUTIERREZ SANCHEZ de 

LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76840-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SARA GUTIERREZ SANCHEZ, R-0277-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO 

GABRIELA MENJIVAR MONTOYA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76839-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO 

GABRIELA MENJIVAR MONTOYA, R-0278-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMIRO ZELAYA CORTES de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76838-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAMIRO ZELAYA CORTES, R-0279-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

MARIA VALLE RAMIREZ de MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76837-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ANA MARIA VALLE RAMIREZ, R-0280-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH NOHEMI 

ZELAYA CASTELLANOS de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76836-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUTH NOHEMI ZELAYA CASTELLANOS, R-0281-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

DAMARIS MEJIA AGUILAR de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76835-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUTH DAMARIS MEJIA AGUILAR, R-0282-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUTH ABIGAIL VELASQUEZ MALDONADO de MASTER EN GERENCIA SOCIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76834-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RUTH ABIGAIL 

VELASQUEZ MALDONADO, R-0283-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUDY ALAN PINEDA SANCHEZ de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76833-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUDY ALAN PINEDA SANCHEZ, R-0284-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSMERY 

ARABEL ALVAREZ DOMINGUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76832-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSMERY ARABEL ALVAREZ 

DOMINGUEZ, R-0285-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA EDELIA LANZA FUENTES de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76831-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSA EDELIA LANZA FUENTES, R-0286-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ANGELICA CAMPOS ARDON de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76830-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA ANGELICA CAMPOS ARDON, R-0287-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY ANIBAL 

DOMINGUEZ ESPINAL de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76829-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONY ANIBAL DOMINGUEZ 

ESPINAL, R-0288-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RONALD ALVARADO GALVEZ de LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76828-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALD ALVARADO GALVEZ, R-

0289-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICCY MABEL REYES MONGE de iNGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76827-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

iNGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY MABEL 

REYES MONGE, R-0290-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RICARDO LUIS PINEDA ORDOÑEZ de LICENCIADO 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76826-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO LUIS 

PINEDA ORDOÑEZ, R-0291-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO BAUTISTA MEJIA de 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76825-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO BAUTISTA MEJIA, R-0292-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENING DAVID ORTEZ CANALES de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76824-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RENING DAVID ORTEZ CANALES, R-0293-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE ARMANDO 

RIVERA MOLINA de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76823-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RENE ARMANDO RIVERA MOLINA, R-0294-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINALDO 

VARGAS ROBLES de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76822-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINALDO VARGAS ROBLES, R-0295-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA PATRICIA 

MEDINA GONZALEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76821-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA PATRICIA MEDINA 

GONZALEZ, R-0297-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMERSON MARTIN VASQUEZ MALDONADO de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76819-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a EMERSON MARTIN VASQUEZ MALDONADO, R-0298-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIAH JOSE ALEMAN RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76818-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a MARIAH JOSE ALEMAN RODRIGUEZ, R-0299-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ALEJANDRA DIAZ 

REVELO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76817-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RUTH ALEJANDRA DIAZ 

REVELO, R-0300-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA NICOLE CAMPBELL MURILLO de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76816-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA NICOLE CAMPBELL MURILLO, R-0301-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSMAN ABEL ZAVALA CHINCHILLA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76815-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a OSMAN ABEL ZAVALA CHINCHILLA, R-0302-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA SARAHI MUÑOZ 

CASTRO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76814-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DIANA SARAHI MUÑOZ 
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CASTRO, R-0303-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA TERESA LESAMA HERNANDEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76813-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA TERESA LESAMA HERNANDEZ, R-0304-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADRIANA RAQUEL ENAMORADO VALLECILLO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76812-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a ADRIANA RAQUEL ENAMORADO VALLECILLO, R-0305-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY 

CASTELLANOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76811-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KIMBERLY 

CASTELLANOS, R-0306-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEYLEE RIVAS MENJIVAR de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76810-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KEYLEE RIVAS MENJIVAR, R-0307-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO 

HELIODORO NUÑEZ NUÑEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76809-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO 

HELIODORO NUÑEZ NUÑEZ, R-0308-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILADY ROCIO GUDIEL AGUILERA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.76808-02-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILADY ROCIO GUDIEL AGUILERA, R-0309-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

ELOYDINA AGUILAR MONDRAGON de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76807-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a FRANCIS ELOYDINA AGUILAR MONDRAGON, R-0310-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA MARIA 

CENTENO SUAZO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76806-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a YESSICA MARIA 

CENTENO SUAZO, R-0312-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA ROSALES de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76804-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA FERNANDA ROSALES, R-0313-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSWALDO GUZMAN PALAU de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.76803-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a OSWALDO GUZMAN PALAU, R-0314-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMY YASMIN STEER PINTO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.76802-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMY YASMIN STEER PINTO, R-

0315-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA ELISA ZAMORA MUÑOZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76801-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ELISA ZAMORA 

MUÑOZ, R-0316-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLORIA GRACIELA VENTURA GUEVARA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76800-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a GLORIA GRACIELA VENTURA GUEVARA, R-0317-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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ADA JULISSA BONILLA SORTO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76799-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ADA 

JULISSA BONILLA SORTO, R-0318-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY RENEE GALEANO FLORES 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.76798-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY RENEE 

GALEANO FLORES, R-0319-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA MARIA RAMOS ACOSTA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76797-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA 

MARIA RAMOS ACOSTA, R-0320-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY SUYAPA VILLALOBOS IRIAS 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76796-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SINDY SUYAPA VILLALOBOS IRIAS, 

R-0321-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELISSA DOLORES MEZA FLORES de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.76795-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MELISSA DOLORES MEZA FLORES, R-0322-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO MIGUEL SANCHEZ MARADIAGA de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76794-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO MIGUEL SANCHEZ MARADIAGA, R-0323-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIRHAM LENIN 

RAUDALES HERNANDEZ de MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76793-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SIRHAM LENIN RAUDALES HERNANDEZ, R-0324-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIROSLAVA CERPAS 

HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76792-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MIROSLAVA CERPAS HERNANDEZ, R-0325-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL EDUARDO 

MARTINEZ MENDOZA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76791-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RAUL EDUARDO 

MARTINEZ MENDOZA, R-0326-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO ANDINO BARDALES 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76790-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS ANTONIO ANDINO BARDALES, 

R-0327-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICARDO ERNESTO AGUILAR MIRA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76789-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO ERNESTO AGUILAR MIRA, R-0970-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS AMANDA 

AGUILAR RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76146-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

AMANDA AGUILAR RAMOS, R-0971-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS MAURICIO RIVERA SORTO de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76145-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS 

MAURICIO RIVERA SORTO, R-0972-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO LARIOS OLIVERA 

de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76144-01-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

EDUARDO LARIOS OLIVERA, R-0973-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA ALESSANDRA CUELLAR 

FLORES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76143-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA ALESSANDRA CUELLAR FLORES, R-0974-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EVA URSULA MEJIA VELASQUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76142-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA 

URSULA MEJIA VELASQUEZ, R-0975-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEASON JOSETH SANCHEZ ALFARO 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76141-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEASON JOSETH 

SANCHEZ ALFARO, R-0976-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA YOJANY ALVARENGA ARITA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76140-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIKA YOJANY ALVARENGA ARITA, R-0977-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA NICOLE 

BANEGAS BARAHONA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76139-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA NICOLE BANEGAS BARAHONA, R-0978-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERIKA MARLENY RODRIGUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76138-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERIKA MARLENY RODRIGUEZ, R-0979-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA 

ALEJANDRA FLORES FLORES de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 
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INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76137-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA ALEJANDRA 

FLORES FLORES, R-0980-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIK WILFREDO MONTOYA 

HERNANDEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76136-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERIK WILFREDO MONTOYA HERNANDEZ, R-0981-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERIK LIXDELIS CRUZ GONZALEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76135-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIK LIXDELIS 

CRUZ GONZALEZ, R-0982-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA DIAZ DIAZ de LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76134-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA DIAZ 

DIAZ, R-0983-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELSY SAMIRA MATHEU VASQUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76133-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY SAMIRA 

MATHEU VASQUEZ, R-0984-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA GABRIELA ARGEÑAL REYES de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76132-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA 

GABRIELA ARGEÑAL REYES, R-0985-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN STEVENS PERLA IRIAS de 

MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76131-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a BRAYAN STEVENS PERLA IRIAS, R-0986-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANAYANCY SEVILLA VELIZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 
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GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76130-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ANAYANCY SEVILLA VELIZ, R-0987-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA FUENTES 

FORTIN de MASTER EN TURISMO Y GESTION EN REDUCCION DE RIESGO DE 

DESASTRES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76129-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN TURISMO Y GESTION EN REDUCCION DE RIESGO DE 

DESASTRES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA MARIA FUENTES 

FORTIN, R-0988-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA CARRILLO HERNANDEZ de MASTER EN 

GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76128-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA CARRILLO HERNANDEZ, R-0989-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELMER RONALDO VASQUEZ ARRIAGA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76127-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER 

RONALDO VASQUEZ ARRIAGA, R-0990-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER ALFONSO TORRES RICO de 

LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76126-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELMER ALFONSO TORRES RICO, R-0991-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EHIDY PAMELA AGUILERA 

ACOSTA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76125-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EHIDY PAMELA AGUILERA ACOSTA, R-0992-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN ALCIDES AGUILERA NUÑEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76124-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ALCIDES AGUILERA 

NUÑEZ, R-0993-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por EDUVINA MARGARITA FLORES OSEGUERA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76123-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUVINA MARGARITA FLORES OSEGUERA, R-0994-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUERT 

BISKMARCK JAVIER JAVIER de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76122-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUERT BISKMARCK JAVIER 

JAVIER, R-0995-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDNA YAMILETH MEZA de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76121-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDNA YAMILETH MEZA, R-0996-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDNA JUDITH CARVAJAL GARCIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76120-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDNA JUDITH 

CARVAJAL GARCIA, R-0997-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR JOSUE MEJIA AMAYA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76119-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGAR JOSUE MEJIA AMAYA, R-0998-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS 

ALBERTO MARTINEZ GALINDO de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76118-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DOUGLAS ALBERTO MARTINEZ GALINDO, R-

0999-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORIS WALDINA SAUCEDA ZALDIVAR de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76117-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS WALDINA SAUCEDA 

ZALDIVAR, R-1000-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por DORIS SCARLETH BESELINOFF CACERES de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76116-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DORIS SCARLETH BESELINOFF CACERES, R-1001-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DORIS MARLENY ZELAYA DIAS de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76115-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS MARLENY ZELAYA DIAS, 

R-1002-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DONALDO HERNANDEZ BANEGAS de LICENCIADO EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76114-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DONALDO HERNANDEZ 

BANEGAS, R-1003-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DINORA ALEJANDRA MALDONADO OVIEDO de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76113-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINORA ALEJANDRA MALDONADO OVIEDO, R-1004-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DINA YOLIBETH CALDERON REYES de MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA 

Y FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76112-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a DINA YOLIBETH CALDERON REYES, R-1005-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIMAS 

MODESTO TABORA AREVALO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76111-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIMAS MODESTO TABORA 

AREVALO, R-1006-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DILCIA MARIELA VARGAS IZAGUIRRE de LICENCIADA 

EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76110-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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DILCIA MARIELA VARGAS IZAGUIRRE, R-1007-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA LIZETH BRIZUELA 

ROMERO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76109-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA LIZETH BRIZUELA ROMERO, R-1008-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIGNA FERNANDA RODRIGUEZ CHACON de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76108-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA FERNANDA 

RODRIGUEZ CHACON, R-1009-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MARIA OCHOA SANCHEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76107-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA MARIA OCHOA SANCHEZ, R-1010-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA JULISSA 

CABRERA RAMOS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76106-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA JULISSA CABRERA 

RAMOS, R-1011-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA ELIZABETH BLANCO ALVAREZ de LICENCIADA 

EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76105-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA ELIZABETH BLANCO ALVAREZ, R-1012-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA ARELY 

MAZARIEGOS ZEPEDA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76104-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA ARELY MAZARIEGOS 

ZEPEDA, R-1013-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DELMI MENJIVAR HERNANDEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76103-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMI MENJIVAR HERNANDEZ, R-1014-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID EDGARDO VIJIL CRUZ de 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76102-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DAVID EDGARDO VIJIL CRUZ, R-1015-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN 

GERARDO VILLALTA MARTINEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76101-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN 

GERARDO VILLALTA MARTINEZ, R-1016-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN ANTONIO SUAREZ 

MACHADO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76100-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN ANTONIO SUAREZ MACHADO, R-1017-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARLAN ANIBAL DIAS SALINAS de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76099-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLAN ANIBAL DIAS SALINAS, 

R-1018-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA NAYBETH SANTOS HERNANDEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76098-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA NAYBETH SANTOS HERNANDEZ, R-1019-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA FERNANDA 

SANCHEZ MARCIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76097-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA FERNANDA SANCHEZ 

MARCIA, R-1020-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA ESMERALDA RAMIREZ MOLINA de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76096-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA ESMERALDA RAMIREZ MOLINA, R-1021-365-2022 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA MARIA VEGA 

COVELO de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.76095-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MECATRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA MARIA VEGA COVELO, R-1022-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSIRIS YAMILETH LOPEZ BUESO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76094-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSIRIS YAMILETH LOPEZ BUESO, 

R-1023-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ETHEL MARIA FLORES HERNANDEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76093-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ETHEL MARIA FLORES HERNANDEZ, R-1024-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHER 

ALEJANDRINA OSORTO GIRON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76092-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTHER ALEJANDRINA OSORTO 

GIRON, R-1025-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSON LEONEL PORTILLO JIMENES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76091-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON LEONEL 

PORTILLO JIMENES, R-1026-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSENIA OSIRIS LOPEZ GUARDADO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76090-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSENIA OSIRIS LOPEZ GUARDADO, R-1027-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA POLANCO PAZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76089-01-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA FERNANDA POLANCO PAZ, R-1028-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS ELIZABETH SIERRA SEGURA 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76088-01-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a IRIS ELIZABETH SIERRA SEGURA, R-1029-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELA 

ISABEL GUTIERREZ BLANCO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76087-01-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADELA ISABEL GUTIERREZ BLANCO, R-1030-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por URI BEN 

ELI ALEMAN MATUTE de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76086-01-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a URI BEN ELI ALEMAN MATUTE, R-1031-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA IRIS 

ALVARADO TRIGUEROS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76085-01-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA IRIS ALVARADO TRIGUEROS, R-1032-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA 

ISABEL MENJIVAR SANTOS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76084-01-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENMA ISABEL MENJIVAR SANTOS, R-1033-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUNICE MARIA 

CASTELLON de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76083-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EUNICE 

MARIA CASTELLON, R-1034-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ANTONIO MIRANDA 

HERNANDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76082-01-22, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANGEL ANTONIO MIRANDA HERNANDEZ, R-1035-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY EZEQUIEL 

CANIZALES CANU de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76081-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY EZEQUIEL CANIZALES CANU, R-

1036-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROCSANY NOHEMI RAMOS RIVAS de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76080-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROCSANY NOHEMI RAMOS 

RIVAS, R-1037-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN YOVANY FONSECA CHAVARRIA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.76079-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a EDWIN YOVANY 

FONSECA CHAVARRIA, R-1038-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILY POLETH MATAMOROS ORTIZ 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en 

virtud de dictamen No.76078-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

EMILY POLETH MATAMOROS ORTIZ, R-1039-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS YAJAIRA SANTOS 

RODAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76077-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADYS YAJAIRA SANTOS RODAS, R-1040-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENYN RAMON 

MIRANDA HERNANDEZ de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76076-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LENYN RAMON MIRANDA HERNANDEZ, 

R-1041-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por AURORA MARIELA PEREZ TABORA de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76075-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AURORA MARIELA PEREZ 

TABORA, R-1042-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VIRGINIA PAOLA MARTINEZ GONZALES de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.76074-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a VIRGINIA PAOLA 

MARTINEZ GONZALES, R-1043-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER EDGARDO MATEO 

HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.76073-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER EDGARDO 

MATEO HERNANDEZ, R-1044-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ENRIQUE CUELLAR FLORES 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76072-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ENRIQUE CUELLAR 

FLORES, R-1045-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAMUEL ANDRES MARTINEZ AGUILERA de LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76071-01-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL 

ANDRES MARTINEZ AGUILERA, R-1046-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR NOLASCO MEDINA de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.76070-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JULIO CESAR NOLASCO 

MEDINA, R-1047-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTIAN JOSUE CABALLERO HERNANDEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76069-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN JOSUE CABALLERO 
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HERNANDEZ, R-1048-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HILLARY CLAUDETH ZUNIGA VELASQUEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.76068-01-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HILLARY CLAUDETH ZUNIGA VELASQUEZ, R-1049-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIANA LOURDES CASTILLO FLORES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76067-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIANA LOURDES CASTILLO FLORES, 

R-1050-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA SUYAPA NAJARRO ORDOÑEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76066-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA SUYAPA NAJARRO ORDOÑEZ, R-1051-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMA LILA FLORES DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76065-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA LILA FLORES DIAZ, R-

1052-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINTHIA YOSSELIN GARCIA GARCIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76064-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTHIA YOSSELIN 

GARCIA GARCIA, R-1053-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DOLFA ENELDA LUIS RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76063-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DOLFA ENELDA LUIS RODRIGUEZ, R-1054-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDY 

FRANKLIN OLIVA MUNGUIA de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.76062-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 
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INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDY FRANKLIN OLIVA 

MUNGUIA, R-1055-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WUENDI YOJANI CLAROS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76061-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WUENDI YOJANI 

CLAROS , R-1056-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARMANDO JAVIER MEZA SARMIENTO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76060-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARMANDO JAVIER 

MEZA SARMIENTO, R-1057-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL EDGARDO CUELLAR FLORES 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76059-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL EDGARDO CUELLAR 

FLORES, R-1058-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE DARIO ANDINO NUÑEZ de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76058-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DARIO ANDINO NUÑEZ, 

R-1059-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEYDA PAOLA HERNANDEZ GUEVARA de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76057-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEYDA PAOLA HERNANDEZ GUEVARA, R-1060-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO 

FERNANDO LARA HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76056-01-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIEGO FERNANDO LARA HERNANDEZ, R-1061-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA ALEJANDRA 

MENDEZ MEJIA de INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76055-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTELA ALEJANDRA 

MENDEZ MEJIA, R-1062-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DELMY AMANDA ALCANTARA GONZALEZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76054-01-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY AMANDA 

ALCANTARA GONZALEZ, R-1063-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETTE MARIANA FUNEZ CHAVEZ de 

MASTER EN DISEÑO Y PLANIFICACION URBANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.76053-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DISEÑO Y PLANIFICACION 

URBANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVETTE MARIANA FUNEZ CHAVEZ, R-

1064-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAFAEL ALEJANDRO VALLE POLANCO de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.76052-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL ALEJANDRO VALLE POLANCO, R-

1065-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IVO BLADIMIR NIETO PINEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.76051-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IVO BLADIMIR NIETO PINEDA, R-1066-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN 

NOE EUCEDA ORTIZ de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.76050-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLIN NOE EUCEDA ORTIZ, R-0328-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LORRAINE JOANNE OYUELA BARAHONA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76788-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a LORRAINE JOANNE OYUELA BARAHONA, R-0329-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA PATRICIA 

GOMEZ MATEO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76787-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a INDIRA PATRICIA GOMEZ 

MATEO, R-0330-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA VANESSA NATAREN FERNANDEZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76786-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA VANESSA NATAREN FERNANDEZ, R-0331-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELIN VIVIANA CALIX FUENTES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76785-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KELIN 

VIVIANA CALIX FUENTES, R-0332-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STHEPHANY NICOLLE BROCATO 

ORO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76784-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a STHEPHANY NICOLLE BROCATO 

ORO, R-0333-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR ORLANDO HENDRIX ESCALANTE de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.76783-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ORLANDO HENDRIX ESCALANTE, R-

0334-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA ALEJANDRA MARTINEZ NUÑEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76782-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ALEJANDRA 

MARTINEZ NUÑEZ, R-0335-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ODALY AMADOR GARCIA de 

MASTER EN INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76781-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RUTH ODALY 

AMADOR GARCIA, R-0336-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA GRACIELA CHAPAS GARCIA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76780-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA GRACIELA CHAPAS GARCIA, R-0337-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH 

MARIELA RIVERA BLANCO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76779-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SCARLETH MARIELA RIVERA BLANCO, R-0338-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

LIZETH PALADA GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76778-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA LIZETH PALADA GONZALEZ, R-0339-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSELYN SARAHY ESPINAL FAJARDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76777-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSELYN SARAHY ESPINAL 

FAJARDO, R-0340-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA ANGELICA CRUZ AVILA de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76776-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ANGELICA CRUZ AVILA, 

R-0341-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA MARGARITA PAVON ESCOTO de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76775-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MARGARITA 

PAVON ESCOTO, R-0342-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por STEPHANIE DANIELA ALVARADO SALGADO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76774-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a STEPHANIE DANIELA ALVARADO SALGADO, R-0343-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARJORIE SOFIA MARTINEZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76773-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARJORIE SOFIA MARTINEZ 

RAMIREZ, R-0344-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHRISTIAN JOHANN ORTIZ VASQUEZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76772-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN JOHANN ORTIZ 

VASQUEZ, R-0345-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE NELSON PONCE BACA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76771-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE NELSON PONCE BACA, R-0346-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA SINAHI 

LOPEZ MERAZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76770-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA SINAHI LOPEZ MERAZ, R-0349-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

JAVIER BAZAN VASQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN AVIACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76767-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN AVIACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR JAVIER BAZAN VASQUEZ, R-0354-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIDIER REYNERIO ROMERO HERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76762-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a DIDIER REYNERIO ROMERO HERNANDEZ, R-0355-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA 

MICHELLE FLORES VELASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76761-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KARINA 

MICHELLE FLORES VELASQUEZ, R-0356-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDYS LORENA JUAREZ HERRERA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76760-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LIDYS LORENA JUAREZ HERRERA, 

R-0357-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEPHANY JOHANA MALDONADO RODRIGUEZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76759-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a STEPHANY JOHANA MALDONADO RODRIGUEZ, R-

0358-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIANY ALEJANDRA GUERRERO CHAJTUR de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76758-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DIANY ALEJANDRA GUERRERO CHAJTUR, R-0359-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SILVIA WALESKA BU GOMEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76757-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SILVIA 

WALESKA BU GOMEZ, R-0360-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NURIA ESTHER ALCOCER CASTRO 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76756-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NURIA ESTHER ALCOCER CASTRO, 

R-0361-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRWIN ALEJANDRO ROMERO LOPEZ de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.76755-02-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a IRWIN ALEJANDRO ROMERO LOPEZ, R-0362-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

BENJAMIN LOPEZ ESPINOZA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76754-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE BENJAMIN 

LOPEZ ESPINOZA, R-0363-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID JOHAN ACOSTA GAVARRETE 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76753-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAVID JOHAN ACOSTA GAVARRETE, 

R-0364-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLGA MARIA ENAMORADO LEIVA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76752-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a OLGA MARIA ENAMORADO LEIVA, R-0365-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY GABRIELA 

MURILLO GUERRERO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76751-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAISY GABRIELA 

MURILLO GUERRERO, R-0366-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GOMMERT GERARDO DEKKER 

BUESO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76750-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GOMMERT GERARDO DEKKER 

BUESO, R-0367-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LINCIS ISABEL CERROS RAPALO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76749-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   123 
 

 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LINCIS ISABEL CERROS RAPALO, R-0368-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANELIA SALOME MEJIA GUTIERREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76748-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a DANELIA SALOME MEJIA GUTIERREZ, R-0369-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JASMINE DANELIA CALIX 

PAGOAGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76747-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JASMINE DANELIA CALIX 

PAGOAGA, R-0370-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GEYDI ARELI VELASQUEZ SALGADO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76746-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GEYDI ARELI VELASQUEZ SALGADO, R-0371-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER LEONEL PORTILLO 

ARITA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.76745-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER LEONEL 

PORTILLO ARITA, R-0372-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ESTER RODRIGUEZ MARTINEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76744-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

ESTER RODRIGUEZ MARTINEZ, R-0373-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARRY ABRAHAN ZERON PLEITES de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76743-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LARRY ABRAHAN ZERON PLEITES, R-0374-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

MARIA SANDOVAL BUESO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76742-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MARIA SANDOVAL BUESO, R-0375-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA NICOLE 

GONZALEZ VALLE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76741-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LAURA NICOLE 

GONZALEZ VALLE, R-0376-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE PAOLA CHAVEZ ORTEGA 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.76740-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a STEPHANIE PAOLA CHAVEZ 

ORTEGA, R-0377-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por REIBEL MORALES ORDOÑEZ de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.76739-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a REIBEL MORALES ORDOÑEZ, R-0378-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 

EDUARDO OSORTO ESCOBAR de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76738-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CRISTIAN 

EDUARDO OSORTO ESCOBAR, R-0379-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO EDUARDO HERNANDEZ 

MENDOZA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76737-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FABRICIO EDUARDO HERNANDEZ MENDOZA, R-0380-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS JANETH 

PALMA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76736-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DORIS JANETH PALMA MARTINEZ, R-0381-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 
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GISELA ZUNIGA PASTORA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76735-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA GISELA ZUNIGA 

PASTORA, R-0382-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO MENDOZA ROMERO de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76734-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO MENDOZA 

ROMERO, R-0383-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PATRICIA MONCADA RAMIREZ de LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76733-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA 

MONCADA RAMIREZ, R-0384-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANIEL CANALES SIERRA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76732-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DANIEL CANALES SIERRA, R-0385-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA ROSIBEL 

MENDOZA LAZO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76731-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA ROSIBEL MENDOZA 

LAZO, R-0386-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSMAN SAUL HERNANDEZ LOPEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76730-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN SAUL 

HERNANDEZ LOPEZ, R-0387-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN YESENIA CRUZ GUZMAN de 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76729-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MIRIAN YESENIA CRUZ GUZMAN, R-0388-365-2022 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN YESENY 

MENDEZ SANCHEZ de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76728-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA 

SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LILIAN YESENY MENDEZ SANCHEZ, R-

0389-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN ONAN ALVARENGA ESCALANTE de MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76727-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KEVIN ONAN ALVARENGA ESCALANTE, R-0390-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALONZO ORELLANA 

FONSECA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.76726-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALONZO ORELLANA FONSECA, R-0391-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MANUEL CANTARERO FLORES de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76725-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE MANUEL 

CANTARERO FLORES, R-0392-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAN ELI MEJIA RAUDALES de 

INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76724-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAN ELI MEJIA RAUDALES, R-

0393-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ELEAZAR VALERIANO CRUZ de MASTER EN GERENCIA 

SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76723-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSE ELEAZAR VALERIANO CRUZ, R-0394-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE DANILO MARTINEZ 

CASTILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76722-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JORGE DANILO MARTINEZ CASTILLO, R-0395-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY YANELLY 

ORELLANA MONTUFAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76721-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NANCY YANELLY ORELLANA MONTUFAR, R-0396-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEZRREL MONTOYA MATAMOROS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76720-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JEZRREL MONTOYA MATAMOROS, R-0397-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLENDA NAIDIA AGUILERA ALEMAN de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76719-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA NAIDIA AGUILERA ALEMAN, R-0399-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DELMY AZUCENA AYALA ALVERTO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76717-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY AZUCENA AYALA ALVERTO, R-0400-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERSON JOSUE ZERON HERNANDEZ de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76716-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GERSON 

JOSUE ZERON HERNANDEZ, R-0401-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA CLAUDINA JIMENEZ 

ZELAYA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76715-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELA CLAUDINA JIMENEZ ZELAYA, R-0402-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ALEXIS 

CARCAMO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76714-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FERNANDO ALEXIS CARCAMO, R-0403-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLINDA REBECA DOMINGUEZ 

MENDEZ de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76713-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERLINDA REBECA DOMINGUEZ MENDEZ, R-

0404-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HILSY WALESKA RAMOS RAMOS de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.76712-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILSY WALESKA RAMOS RAMOS, R-0405-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERIKA RUD MALDONADO de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76711-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA 

SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERIKA RUD MALDONADO, R-0407-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DINORA DEL ROSARIO OSORIO FLORES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76709-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINORA DEL 

ROSARIO OSORIO FLORES, R-0408-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS ISAAC TURCIOS GODOY de 

INGENIERO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.76708-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS ISAAC TURCIOS GODOY, R-0409-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN 

HUMBERTO MARTINEZ ALVARADO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76707-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN HUMBERTO MARTINEZ 

ALVARADO, R-0410-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS MARCELO ESPINAL DIAZ de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.76706-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS MARCELO ESPINAL DIAZ, R-0411-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OBED LEONIDAS BACA CEDILLO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.76705-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OBED LEONIDAS BACA CEDILLO, R-0414-365-2022 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY PATRICIA 

MUÑOZ GALINDO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76702-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY 

PATRICIA MUÑOZ GALINDO, R-0415-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY PAOLA JEREZANO LEIVA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76701-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY PAOLA JEREZANO 

LEIVA, R-0416-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALEXANDER FLORES AGUILERA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76700-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALEXANDER 

FLORES AGUILERA, R-0417-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA SAHURY AGUILAR 

CASTELLANOS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76699-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA 

SAHURY AGUILAR CASTELLANOS, R-0420-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE EMMANUELL BARDALES 

MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76696-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSUE EMMANUELL BARDALES MARTINEZ, R-0421-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHELLE MARIA 

ACOSTA GUEVARA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76695-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MICHELLE MARIA ACOSTA GUEVARA, R-0422-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFRY IVAN CORTEZ 

BONILLA de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76694-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFRY IVAN 

CORTEZ BONILLA, R-0423-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA PATRICIA VINDEL CALDERON 

de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.76693-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SARA PATRICIA VINDEL 

CALDERON, R-0424-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KIMBERLY SACHARIEL MORALES RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76692-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY SACHARIEL MORALES 

RODRIGUEZ, R-0425-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO COREA PAZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76691-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO COREA PAZ, R-0426-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDRES NAPOLEON ALEMAN AGUILAR de LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76690-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDRES NAPOLEON ALEMAN AGUILAR, R-0427-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS 

MARYURI ZELAYA MIRANDA de LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76689-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSIRIS MARYURI 

ZELAYA MIRANDA, R-0428-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TESLA JUDITH RAMIREZ RUIZ de 

INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76688-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a TESLA JUDITH RAMIREZ RUIZ, R-0429-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SILMA PATRICIA HERNANDEZ MALDONADO de INGENIERA EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76687-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILMA PATRICIA HERNANDEZ MALDONADO, R-0430-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ALBERTO DIAZ ROSALES de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.76686-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ALBERTO DIAZ ROSALES, R-0431-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANG-YI CHEN de LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76685-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YANG-YI CHEN, R-0432-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS ALBERTO HERNANDEZ 

DIAZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76684-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS 

ALBERTO HERNANDEZ DIAZ, R-0433-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDI MABEL VELASQUEZ FIGUEROA 

de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76683-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SINDI MABEL VELASQUEZ FIGUEROA, R-0434-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBERTO ARTURO IBOY MONROY de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76682-02-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ROBERTO ARTURO IBOY MONROY, R-0435-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL ANTONIO FELIZ LUPERON de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76681-02-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a MANUEL ANTONIO FELIZ LUPERON, R-

0436-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SULEMA AMPARO CASCO CRUZ de MASTER EN SOCIO 

PEDAGOGIA DEL APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76680-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SOCIO PEDAGOGIA 

DEL APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SULEMA AMPARO CASCO 

CRUZ, R-0437-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO JAVIER MARTINEZ GALICIA de LICENCIADO EN 
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CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76679-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO JAVIER 

MARTINEZ GALICIA, R-1067-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA DAVID INTERIANO SAENZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76049-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA DAVID INTERIANO SAENZ, R-1068-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARELY JESUS 

FERRERA VARGAS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76048-01-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SARELY JESUS FERRERA VARGAS, R-1069-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS EDGARDO MENDEZ 

BENITEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.76047-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS EDGARDO MENDEZ BENITEZ, R-1070-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY JANETH 

AMAYA RUIZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.76046-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUANY JANETH AMAYA RUIZ, R-1071-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA DANIELA 

RIVERA AVILA de INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76045-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA DANIELA 

RIVERA AVILA, R-1072-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIA MARLENI FUENTES de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76044-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA MARLENI FUENTES, R-1073-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATIA YORLENI MEJIA ULLOA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.76043-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATIA YORLENI MEJIA ULLOA, R-1074-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

ISAIAS MIRANDA MATEO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76042-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA ISAIAS MIRANDA 

MATEO, R-1075-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VALERIA MARIA MANUELES PADILLA de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76041-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA MARIA 

MANUELES PADILLA, R-1076-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEAN CARLOS AVILA SUAZO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76040-01-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEAN CARLOS AVILA 

SUAZO, R-1077-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAMILA TATIANA MELENDEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76039-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAMILA TATIANA MELENDEZ, R-1078-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL JHOSENEIDY LARA GUZMAN 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76038-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISABEL JHOSENEIDY LARA GUZMAN, R-1079-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS CASTILLO 

RODRIGUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.76037-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS CASTILLO RODRIGUEZ, R-1080-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTOFER XAVIER MENJIVAR MARTINEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76036-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOFER 

XAVIER MENJIVAR MARTINEZ, R-1081-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO JAVIER LARA GUZMAN 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76035-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCO JAVIER LARA GUZMAN, R-1082-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN MERCEDES 

OSORIO FIGUEROA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76034-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN MERCEDES OSORIO 

FIGUEROA, R-1083-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES ARGENTINA ARTEAGA GAMEZ de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.76033-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES ARGENTINA 

ARTEAGA GAMEZ, R-1084-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN MAURICIO PERALTA 

ESCOTO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76032-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN MAURICIO PERALTA ESCOTO, R-1085-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUSANA ELIZABETH RUBI LOPEZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO Y 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76031-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUSANA ELIZABETH RUBI 

LOPEZ, R-1086-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTELY AVIGAIL FLORES de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76030-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTELY AVIGAIL FLORES, R-

1087-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTEL YOLANI NOLASCO AGUILAR de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76029-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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CRISTEL YOLANI NOLASCO AGUILAR, R-1088-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN GISSELA 

HERNANDEZ GALINDO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.76028-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIVIAN GISSELA HERNANDEZ GALINDO, R-1089-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEBBIE 

GABRIEL MATAMOROS PALMA de INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.76027-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEBBIE GABRIEL 

MATAMOROS PALMA, R-1090-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA JAMILETH SIERRA 

CORRALES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76026-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA JAMILETH SIERRA CORRALES, R-1091-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AIDA YAMILETH INTERIANO CASTILLO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.76025-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AIDA YAMILETH INTERIANO CASTILLO, R-1092-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

GABRIELA RAMOS GIRON de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.76024-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA GABRIELA RAMOS GIRON, R-1093-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZIE GABRIELA 

ZAMORA OSORIO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.76023-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIZZIE GABRIELA ZAMORA OSORIO, R-1094-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL DANIEL 

BARCENAS BUSTILLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.76022-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL DANIEL BARCENAS BUSTILLO, R-1095-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHRISTIAN ALBERTO MANZANO BULNES de LICENCIADO EN GESTION Y 
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CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76021-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN ALBERTO 

MANZANO BULNES, R-1096-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ELIZABETH RIVERA 

FLORES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76020-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ELIZABETH RIVERA FLORES, R-1097-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS EDUARDO FIGUEROA VALERIANO de LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76019-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO FIGUEROA 

VALERIANO, R-1098-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL SANDOVAL QUINTO de LICENCIADO 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.76018-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

DANIEL SANDOVAL QUINTO, R-1099-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL CASTILLO 

SOLORZANO de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76017-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DANIEL 

CASTILLO SOLORZANO, R-1100-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO SANCHEZ RODAS 

de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76016-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS ALFREDO SANCHEZ RODAS, R-1101-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYRON 

NOE MARTINEZ ARGUETA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76015-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BYRON NOE MARTINEZ 

ARGUETA, R-1102-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por REINA ESMERALDA TRIGUEROS de MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76014-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REINA 

ESMERALDA TRIGUEROS, R-1103-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY ELIZABETH LAINEZ TORRES 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76013-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUANY ELIZABETH LAINEZ TORRES, R-1104-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES GUEVARA de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76012-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LOURDES GUEVARA, R-1105-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MARIELL LOPEZ REYES de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76011-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MARIELL LOPEZ REYES, R-1106-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MARIA 

GONZALEZ TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76010-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN MARIA GONZALEZ TORRES, R-1107-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERARDO RIGOBERTO SANCHEZ VALLADARES de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.76009-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GERARDO RIGOBERTO SANCHEZ VALLADARES, R-1108-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALAN DANIEL DURON LEMUS de LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76008-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   138 
 

 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALAN DANIEL DURON LEMUS, R-1109-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XINIA YAMILETH 

CANTILLANO DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76007-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a XINIA YAMILETH CANTILLANO DIAZ, R-1110-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AURORA GEORGINA NAVAS NUÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76006-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AURORA GEORGINA NAVAS 

NUÑEZ, R-1111-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCIA RAQUEL VILLAGRA REYES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76005-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA RAQUEL 

VILLAGRA REYES, R-1112-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL YULISSA POSAS FAJARDO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76004-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROL YULISSA POSAS FAJARDO, R-1113-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MELISSA 

DOMINGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76003-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DIANA MELISSA DOMINGUEZ, R-1114-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA ERUNDINA GRANADOS 

BENITEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76002-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BERTHA ERUNDINA GRANADOS BENITEZ, R-1115-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIRLA LASTENIA GUNERA 

ARDON de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76001-01-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIRLA LASTENIA GUNERA ARDON, R-1116-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFRI 

ANTONIO CASTILLO COLON de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.76000-01-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFRI ANTONIO 

CASTILLO COLON, R-1117-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURI NATALY SERRANO 

BARDALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.75999-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARYURI NATALY SERRANO BARDALES, R-1118-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IVAN MARTINEZ SAGASTUME de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.75998-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVAN MARTINEZ SAGASTUME, R-

1119-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EGLA MINELVA GARAY ESPINOZA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.75997-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EGLA MINELVA GARAY 

ESPINOZA, R-1120-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDLIN ESTHER ALVARADO BONILLA de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.75996-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDLIN ESTHER ALVARADO BONILLA, R-1121-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO ROMERO RIVAS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.75995-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO 

ROMERO RIVAS, R-1122-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por REINA SUYAPA ORELLANA MENCIA de PROFESOR 

EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.75994-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN 

ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA SUYAPA 

ORELLANA MENCIA, R-1123-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELMY MICHEL BARDALES 

ESCOBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.75993-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELMY MICHEL BARDALES ESCOBAR, R-1124-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GADY 

ESTEFANY CONTRERAS MANCIA de INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.75992-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GADY ESTEFANY CONTRERAS MANCIA, R-1125-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHARLES EMANUEL 

WELCOME OCAMPO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75991-01-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHARLES EMANUEL WELCOME OCAMPO, R-1126-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMON TERCERO 

AGUILERA de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN SERVICIOS LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.75990-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN SERVICIOS 

LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

RAMON TERCERO AGUILERA, R-1127-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ALEXANDER POSADAS 

ZEPEDA de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.75989-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 
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ALEXANDER POSADAS ZEPEDA, R-1128-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA ABIGAIL HERNANDEZ 

REYES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.75988-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA ABIGAIL HERNANDEZ REYES, R-1129-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA VILMA CASCO ALVAREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.75987-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA VILMA 

CASCO ALVAREZ, R-1130-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA ALICIA ORELLANA MOLINA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75986-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA ALICIA ORELLANA MOLINA, R-1131-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

ROXANA SEVILLA CORRALES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.75985-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY ROXANA SEVILLA 

CORRALES, R-1132-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BESSY GERALDINA RAMIREZ NUÑEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75984-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY GERALDINA RAMIREZ NUÑEZ, R-1133-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY ERCELI SEVILLA 

HERNANDEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.75983-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESSY ERCELI SEVILLA HERNANDEZ, R-1134-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BESY MIREA CALIX ROSALES de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75982-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BESY MIREA CALIX ROSALES, R-1135-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS SARAHI 
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OSORIO REYES de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75981-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS SARAHI 

OSORIO REYES, R-1136-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BARRY CEDNY COOPER GUILLEN de LICENCIADO 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.75980-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BARRY CEDNY COOPER GUILLEN, R-1137-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AYBI FABIOLA 

GALEANO CASTELLANO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.75979-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AYBI FABIOLA GALEANO 

CASTELLANO, R-1138-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ASTRID VENECIA SOLORZANO IZAGUIRRE de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.75978-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ASTRID VENECIA SOLORZANO IZAGUIRRE, R-1139-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASTRID MAGDIEL LOPEZ VARGAS de LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75977-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID MAGDIEL LOPEZ 

VARGAS, R-1140-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARNOLD RENE AGUILERA MORALES de LICENCIADO EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.75976-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD 

RENE AGUILERA MORALES, R-1141-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD JOSUE LOPEZ RAMOS de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75975-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARNOLD JOSUE LOPEZ RAMOS, R-1142-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL FERNANDO 

HERRERA GARCIA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.75974-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL FERNANDO HERRERA 

GARCIA, R-1143-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARACELY ABIGAIL OLIVA MORGAN de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75973-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARACELY ABIGAIL OLIVA MORGAN, R-1144-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE GABRIELA ALFARO 

CARTAGENA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.75972-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE GABRIELA ALFARO CARTAGENA, R-1145-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELA DANIRA MEJIA SANCHEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.75971-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA 

DANIRA MEJIA SANCHEZ, R-1146-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE BUSTOS LAGOS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.75970-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE BUSTOS LAGOS, R-1147-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA SIMON 

MASSOU de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75969-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VALERIA SIMON MASSOU, R-1148-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ROLANDO LOPEZ BULNES de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75968-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL ROLANDO LOPEZ BULNES, R-1149-365-2022 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMY JOSUE 

ORDOÑEZ SALGADO de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75967-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMY JOSUE ORDOÑEZ SALGADO, R-1150-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGE MICHEL FLORES NAJERA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75966-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGE MICHEL FLORES NAJERA, R-1151-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN ENMANUEL MENBREÑO RIVERA de INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75965-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN ENMANUEL MENBREÑO RIVERA, R-1152-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY 

ESTEFANY BONILLA GALLO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75964-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESSY ESTEFANY BONILLA GALLO, R-1153-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA JULISA VINDEL VALLADARES de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75963-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA JULISA VINDEL 

VALLADARES, R-1154-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEJANDRO HERNANDEZ VILLALOBOS de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.75962-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO HERNANDEZ VILLALOBOS, R-1155-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHRISTIAN EDGARDO MENDEZ ALVAREZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.75961-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN EDGARDO MENDEZ ALVAREZ, R-
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1156-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDHY NICOLLE HERNANDEZ GUILLEN de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.75960-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDHY NICOLLE HERNANDEZ GUILLEN, R-1157-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENITH 

AARON MENDEZ REYES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75959-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENITH AARON MENDEZ REYES, R-1158-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MISAEL 

ANTONIO SOSA ORDOÑEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75958-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MISAEL ANTONIO SOSA ORDOÑEZ, R-1159-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

VERONICA PINEDA MONCADA de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75957-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA VERONICA PINEDA MONCADA, R-1160-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

VIRGILIO RIOS BORJAS de MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y 

PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75956-01-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JOSUE VIRGILIO RIOS BORJAS, R-1161-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MERCEDES 

CASTILLO MONTOYA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75955-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA MERCEDES CASTILLO MONTOYA, R-1162-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO JOSE MEJIA DOMINGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75954-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RICARDO JOSE MEJIA DOMINGUEZ, R-1163-365-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

VANESSA MALDONADO TORRES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75953-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENIA VANESSA MALDONADO TORRES, R-1164-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSSELIN SCARLETH FUNES LOPEZ de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.75952-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSSELIN SCARLETH FUNES LOPEZ, R-1165-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRY SARAI ZUNIGA 

CASTRO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75951-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ASTRY SARAI ZUNIGA CASTRO, R-1166-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOREN SCARLETH ANDINO ZELAYA 

de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.75950-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOREN SCARLETH ANDINO ZELAYA, R-0438-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCIA ABIGAIL CALDERON TURCIOS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76678-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCIA ABIGAIL CALDERON TURCIOS, R-0439-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM SULAY HERRERA 

BAQUEDANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76677-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM SULAY HERRERA BAQUEDANO, R-0440-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

RAFAEL TRIMINIO LOPEZ de MASTER COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76676-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE RAFAEL 

TRIMINIO LOPEZ, R-0441-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por JOSAFAT VIDAL BERNAL SANTAMARIA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76675-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSAFAT VIDAL BERNAL 

SANTAMARIA, R-0442-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YORLIN DELFINA AGUILERA GONZALEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76674-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YORLIN DELFINA AGUILERA 

GONZALEZ, R-0443-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LAURA GABRIELA RAUDALES MOLINA de PROFESOR 

EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76673-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA GABRIELA 

RAUDALES MOLINA, R-0444-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL EDUARDO RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76672-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO 

GENERAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL EDUARDO 

RODRIGUEZ, R-0445-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALBA PRISCILA ALVARADO MALDONADO de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76671-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA PRISCILA ALVARADO MALDONADO, 

R-0446-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA FELIX PAVON ESCOTO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76670-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FELIX PAVON 

ESCOTO, R-0447-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YURI YESSENIA AMADOR PAVON de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76669-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YURI YESSENIA AMADOR 

PAVON, R-0448-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA MAGDALENA MUÑOZ OVIEDO de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76668-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA MAGDALENA MUÑOZ OVIEDO, R-0449-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN 

MAURIN ARIAS GONZALEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76667-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN MAURIN ARIAS GONZALEZ, R-0450-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CELENIA ABIGAIL ZUNIGA FLORES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76666-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CELENIA ABIGAIL ZUNIGA FLORES, R-0451-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEVI AARON CRUZ 

MARADIAGA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76665-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEVI 

AARON CRUZ MARADIAGA, R-0452-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGDAMIS SADIK VENTURA SUAZO 

de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76664-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIGDAMIS SADIK VENTURA SUAZO, R-

0453-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL JAVIER ORTEGA REAL de LICENCIADO EN CIENCIAS 

NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76663-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES CON ORIENTACION CUERPO GENERAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL JAVIER ORTEGA REAL, R-0454-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY 

ROSSANA VENTURA VASQUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76662-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SHIRLEY ROSSANA VENTURA VASQUEZ, R-0455-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MIGUEL 

BETANCOURTH GAYO de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76661-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA MIGUEL BETANCOURTH GAYO, R-0456-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIBNI 

YOSELI BENITEZ MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76660-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIBNI YOSELI BENITEZ MENDEZ, R-0457-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH HAVIVI 

GALO AMADOR de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76659-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SCARLETH HAVIVI GALO AMADOR, R-0458-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL FERNANDO GODINEZ CRUZ 

de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76658-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAUL FERNANDO GODINEZ CRUZ, R-0459-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID DAYANA CABELLOS CRUZ 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76657-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID DAYANA 

CABELLOS CRUZ, R-0464-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKI ANAYANSI MOLINA CUEVAS 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76652-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKI ANAYANSI 

MOLINA CUEVAS, R-0466-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA ALEJANDRA VASQUEZ 

CASTRO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76650-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIRA ALEJANDRA VASQUEZ CASTRO, R-0467-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CICELY 

RONIT CASTRO TEJEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76649-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CICELY RONIT CASTRO TEJEDA, R-0469-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

JULISSA ERAZO SOTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76647-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA JULISSA ERAZO SOTO, R-0470-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMON 

DUBON GALDAMEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76646-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE RAMON DUBON GALDAMEZ, R-0471-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

MARIA RODRIGUEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76645-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA MARIA RODRIGUEZ LOPEZ, R-0474-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA EVA 

MALDONADO DIAZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.76642-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA EVA MALDONADO DIAZ, R-0476-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICE YANKELLE 

TURCIOS DIAZ de MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.76640-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALICE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   151 
 

 

YANKELLE TURCIOS DIAZ, R-0477-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA YARITZA LEIVA CABRERA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76639-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

YARITZA LEIVA CABRERA, R-0478-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY JOSABET REYES RODRIGUEZ 

de MAGISTER EN EDUCACION EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN LA ENSEÑANZA DE LA BIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76638-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MAGISTER EN EDUCACION EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN LA ENSEÑANZA DE LA 

BIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NANCY JOSABET REYES 

RODRIGUEZ, R-0479-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN EDUARDO MARTINEZ MENDEZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76637-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN EDUARDO MARTINEZ 

MENDEZ, R-0480-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CONSTANTINO SANTIAGO ZELAYA PAZ de MAGISTER 

EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76636-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MAGISTER EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CONSTANTINO SANTIAGO ZELAYA PAZ, 

R-0481-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GEORGINA MATILDE LANZA CARDONA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76635-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GEORGINA MATILDE LANZA CARDONA, R-0482-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIDA JACKELINE POSADAS RAMOS de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76634-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIDA JACKELINE POSADAS RAMOS, R-0483-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIA PAOLA MORENO VELIZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76633-02-22, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIA PAOLA MORENO VELIZ, R-0486-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO 

JOSUE MOLINA VALLADARES de MASTER EN CREACION Y GESTION DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76630-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CREACION Y GESTION DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRO JOSUE MOLINA 

VALLADARES, R-0487-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EVA ROCIO DIAZ LAMOTHE de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76629-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA ROCIO DIAZ LAMOTHE, R-0488-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FABIOLA MILLY D' ELIA CRUZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76628-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA 

MILLY D' ELIA CRUZ, R-0489-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA CELESTE BATRES 

CACERES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76627-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA CELESTE BATRES 

CACERES, R-0490-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEBBY SOLANSHY TREJO VELASQUEZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76626-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DEBBY SOLANSHY TREJO VELASQUEZ, R-0491-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MICHELLE ANDREA LORENZANA ALVAREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76625-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 
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MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a MICHELLE ANDREA LORENZANA ALVAREZ, R-0492-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ANTONIO 

ZUNIGA PEÑA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76624-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ANTONIO ZUNIGA PEÑA, R-0493-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA ELIZABETH PEREZ CASTRO de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76623-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BLANCA 

ELIZABETH PEREZ CASTRO, R-0494-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS HAYDE PORTILLO SERRANO de 

INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76622-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS HAYDE PORTILLO SERRANO, R-0495-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERICK DARIO MADRID MEDINA de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76621-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK 

DARIO MADRID MEDINA, R-0496-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCEDES DINORA REYES FUENTES 

de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76620-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MERCEDES DINORA REYES FUENTES, R-0497-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALBERTO PEREZ RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76619-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JORGE ALBERTO PEREZ RODRIGUEZ, R-0498-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIA GARRIDO 

ALVAREZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76618-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE MARIA GARRIDO ALVAREZ, R-0499-365-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVER 

MOISES TURCIOS TEJEDA de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76617-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EVER 

MOISES TURCIOS TEJEDA, R-0500-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA OFELIA MOLINA SUAZO de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76616-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA 

OFELIA MOLINA SUAZO, R-0501-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIZ SARAI ANDRES MENDOZA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76615-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIZ SARAI 

ANDRES MENDOZA, R-0502-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICHARDSON VAN RAMON BODDEN 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76614-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICHARDSON VAN 

RAMON BODDEN, R-0503-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA LIZBETH CARDENAS 

CABRERA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76613-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA LIZBETH 

CARDENAS CABRERA, R-0504-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXI JOSSELINE ORDOÑEZ 

GRANADOS de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76612-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIXI 

JOSSELINE ORDOÑEZ GRANADOS, R-0505-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN DAVID ORDOÑEZ AGUILAR 

de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76611-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN DAVID 

ORDOÑEZ AGUILAR, R-0506-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ERNESTO ZAMBRANO 

ZELAYA de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76610-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARLON ERNESTO ZAMBRANO ZELAYA, R-0507-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESSLLY MICHELLY ANDINO VILLALTA de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76609-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a LESSLLY MICHELLY ANDINO VILLALTA, R-0508-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL 

ENRIQUE CANALES ANDRADE de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76608-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MANUEL 

ENRIQUE CANALES ANDRADE, R-0509-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIDA PATRICIA DURAN FLORES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76607-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIDA PATRICIA 

DURAN FLORES, R-0510-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WENDY ROSIBEL ORELLANA SALGADO de 

LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76606-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY ROSIBEL ORELLANA SALGADO, 

R-0511-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANTOS RAMON OSORTO ESPINAL de LICENCIADO EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76605-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS RAMON OSORTO ESPINAL, R-

0512-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS YOHANA OSORTO GONZALES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76604-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS YOHANA OSORTO GONZALES, R-0513-365-
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2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN CALED FLORES VASQUEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76603-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN 

CALED FLORES VASQUEZ, R-0514-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BESSY VALLECILLO MELENDEZ 

de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76602-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA BESSY 

VALLECILLO MELENDEZ, R-0515-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIENA ARIELI CHINCHILLA RIVAS de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.76601-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIENA ARIELI CHINCHILLA RIVAS, R-0516-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDVIN JOSE 

TREJO GOMEZ de INGENIERA EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76600-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDVIN JOSE TREJO 

GOMEZ, R-0517-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMILIZ YAROSLAVA ROSALES NUÑEZ de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76599-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILIZ YAROSLAVA ROSALES 

NUÑEZ, R-0518-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR VLADIMIR PINEDA PEÑA de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76598-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR VLADIMIR PINEDA PEÑA, R-0519-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDA ISABEL CRUZ CANALES 

de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76597-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAGDA 

ISABEL CRUZ CANALES, R-0520-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA JOSELIN ENAMORADO 
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CASTRO de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76596-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA JOSELIN 

ENAMORADO CASTRO, R-0521-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE PAOLA MORENO AYALA 

de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76595-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE 

PAOLA MORENO AYALA, R-0522-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA ESTELA MORENO DUBON de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76594-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA ESTELA MORENO DUBON, R-0523-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSAN PAOLA 

FERNANDEZ BARNICA de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76593-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUSAN PAOLA FERNANDEZ BARNICA, R-0524-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSAN MICHELLE 

PALACIOS CLAROS de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76592-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SUSAN MICHELLE PALACIOS CLAROS, R-0525-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELNY LUVINDA 

ESTRADA ALMENDARES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76591-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELNY LUVINDA 

ESTRADA ALMENDARES, R-0526-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA ARACELY BARAHONA 

ARTEAGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76590-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA ARACELY BARAHONA ARTEAGA, R-0527-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA 

MATILDE MEJIA VALLADARES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76589-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA MATILDE MEJIA 

VALLADARES, R-0528-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HILDA PAOLA RODRIGUEZ VELASQUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76588-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA PAOLA 

RODRIGUEZ VELASQUEZ, R-0529-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMERSON IZAEL BAIZA CRUZ de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76587-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMERSON IZAEL BAIZA CRUZ, R-0530-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTHIAN AGUSTIN LAINEZ MALDONADO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76586-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN AGUSTIN LAINEZ 

MALDONADO, R-0531-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTORIA MARIELA SEVILLA ROMERO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76585-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTORIA MARIELA SEVILLA ROMERO, R-0532-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETTY MARIANELA 

SEVILLA ROMERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76584-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BETTY MARIANELA SEVILLA ROMERO, R-0533-365-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE 

OMAR COBOS NUÑEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.76583-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RENE OMAR COBOS NUÑEZ, R-0534-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO 

ALBERTO ALVAREZ DOLMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76582-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO ALBERTO ALVAREZ 

DOLMO, R-0535-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INDELY ANDREA MARTINEZ CASTILLO de PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76581-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDELY ANDREA MARTINEZ 

CASTILLO, R-0536-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SUYAPA BATIZ GONZALEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76580-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA BATIZ 

GONZALEZ, R-0537-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN RAMON OVIEDO GOMEZ de MASTER EN CALIDAD 

Y EQUIDAD DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76579-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CALIDAD Y EQUIDAD 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN RAMON OVIEDO 

GOMEZ, R-0538-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MITZI JAHELY MACHUCA DIAZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76578-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MITZI JAHELY MACHUCA 

DIAZ, R-0539-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JACKELINE MELIZA MELENDEZ CABRERA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76577-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 
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DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JACKELINE MELIZA 

MELENDEZ CABRERA, R-0540-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGELIO ABELARDO CERNA PINTO 

de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INGENIERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76576-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INGENIERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGELIO ABELARDO CERNA PINTO, R-0541-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IRIS LORENA ESCOBAR ESPINOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76575-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS LORENA ESCOBAR 

ESPINOZA, R-0542-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGELICA CONCEPCION LOZANO NEANES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76574-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELICA CONCEPCION LOZANO NEANES, R-0543-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

VANESSA REYES PUENTES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76573-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA VANESSA REYES PUENTES, R-0544-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

ARTURO LAZO MONTEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76572-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR ARTURO LAZO MONTEZ, R-0548-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIANA ELOISA 

OSORIO BORJAS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76568-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELIANA ELOISA OSORIO BORJAS, R-1167-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MAYALI FUNEZ GARCIA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75949-
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01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MAYALI FUNEZ GARCIA, R-1168-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR HERNAN 

QUEVEDO RODRIGUEZ de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75948-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR HERNAN QUEVEDO RODRIGUEZ, 

R-1169-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MARITZA VELA CARDENAS de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75947-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARITZA 

VELA CARDENAS, R-1170-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA YAMILETH HERRERA 

CHACON de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75946-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAOLA YAMILETH HERRERA CHACON, R-1171-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN JOEL GUILLEN 

FLORES de MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.75945-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ALTA GERENCIA DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALLAN JOEL GUILLEN FLORES, 

R-1172-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MARIA GALINDO FIGUEROA de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75944-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIA 

GALINDO FIGUEROA, R-1173-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JULISSA CONTRERAS VASQUEZ 

de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.75943-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA JULISSA CONTRERAS VASQUEZ, R-1174-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

MARGARITA ZERON LOPEZ de DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.75942-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA DE 

INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA MARGARITA ZERON 

LOPEZ, R-1175-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLADYS RAQUEL ALVARADO CRUZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75941-01-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS RAQUEL ALVARADO CRUZ, R-1176-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JIMMY FABIAN VENTURA LOPEZ de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.75940-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY FABIAN 

VENTURA LOPEZ, R-1177-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFFER MARIA HURTADO CARPIO 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75939-01-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFFER MARIA HURTADO 

CARPIO, R-1178-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAOLA ELIZABETH ACOSTA NUÑEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.75938-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA ELIZABETH 

ACOSTA NUÑEZ, R-1179-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MERARY ESTHER VELASQUEZ PAZ de PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.75937-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERARY ESTHER 

VELASQUEZ PAZ, R-1180-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL JOEL HERNANDEZ POSAS de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.75936-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a AXEL JOEL HERNANDEZ POSAS, R-1181-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA MARQUEZ 

GUZMAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.75935-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA MARQUEZ GUZMAN, R-1182-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL ESTEFANY 

VASQUEZ RODRIGUEZ de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.75934-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL 

ESTEFANY VASQUEZ RODRIGUEZ, R-1183-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA VICTORIA RODAS MEDINA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75933-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA VICTORIA RODAS MEDINA, R-1184-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

ALEXANDER MENDOZA CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.75932-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ALEXANDER MENDOZA 

CASTRO, R-1185-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEYLLY KARINA ZELAYA PADILLA de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75931-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYLLY KARINA ZELAYA PADILLA, R-1186-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ARGENTINA CEDILLO CEDILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.75930-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ARGENTINA 

CEDILLO CEDILLO, R-1187-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LASTENIA PATRICIA ZEPEDA 

CHAVEZ de MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.75929-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a LASTENIA PATRICIA ZEPEDA CHAVEZ, R-1188-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

HUMBERTO GONZALEZ MEDINA de LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75928-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX HUMBERTO GONZALEZ MEDINA, R-1189-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

EMANUEL SANCHEZ ECHENIQUE de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.75927-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS EMANUEL SANCHEZ ECHENIQUE, R-1190-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA MEJIA MELARA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.75926-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINA MEJIA MELARA, R-1191-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KLAUDIA ALEJANDRA 

VALERIANO TREJO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.75925-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KLAUDIA ALEJANDRA VALERIANO TREJO, R-1192-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEFI 

JOHAN CRUZ SANCHEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.75924-01-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEFI 

JOHAN CRUZ SANCHEZ, R-1193-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORIDALMA JOSELINE ORDOÑEZ 

CASTRO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.75923-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORIDALMA JOSELINE ORDOÑEZ CASTRO, R-1194-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PASTORA MARIA 

PEREZ MERCADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.75922-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a PASTORA MARIA PEREZ MERCADO, R-1195-365-2022 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL 

ARNALDO ISCOA ARANDA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75921-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ARNALDO ISCOA ARANDA, R-1196-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEIDY STEPHANY PADILLA CARDONA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75920-01-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEIDY STEPHANY PADILLA CARDONA, R-1197-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDY 

XIOMARA MAYES RAMOS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.75919-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CANDY XIOMARA MAYES RAMOS, R-1198-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO 

ANTONIO GUTIERREZ MARADIAGA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75918-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO ANTONIO GUTIERREZ MARADIAGA, R-1199-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO JOSE FLORES MARTINEZ de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.75917-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE 

FLORES MARTINEZ, R-1200-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA MELISSA MENDEZ LICONA de 

LICENCIADA EN AUDITORIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.75916-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN AUDITORIA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA MELISSA MENDEZ LICONA, R-1201-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERMAN AARON ALVARADO NAVARRETE de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75915-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERMAN AARON ALVARADO NAVARRETE, R-1202-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

ALEXANDRA MARTINEZ ANARIBA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 
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virtud de dictamen No.75914-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY ALEXANDRA MARTINEZ ANARIBA, 

R-1203-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRMA DANIELA CASTAÑEDA DOMINGUEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75913-01-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA DANIELA 

CASTAÑEDA DOMINGUEZ, R-1204-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY ALEJANDRA CANALES 

MACHADO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.75912-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY ALEJANDRA CANALES MACHADO, R-1205-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRECIA 

MARIA GUILLEN ZAMBRANO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75911-01-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRECIA MARIA GUILLEN ZAMBRANO, R-1206-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ALEJANDRA ARIAS CASTAÑEDA de INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.75910-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA 

ARIAS CASTAÑEDA, R-1207-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOE EMMANUEL PEÑA PORTILLO de 

INGENIERO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.75909-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOE EMMANUEL PEÑA PORTILLO, R-1208-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO GUILLEN ZAMBRANO de INGENIERO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75908-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO 

GUILLEN ZAMBRANO, R-1209-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN ESAU ARCHAGA 

RODRIGUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.75907-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN ESAU ARCHAGA RODRIGUEZ, R-1210-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN 

JEANETTE LEWIS VARGAS de DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75906-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA DE INTERIORES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN JEANETTE LEWIS VARGAS, R-1211-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMMI DANIELA CRUZ PADILLA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75905-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMMI DANIELA CRUZ PADILLA, R-1212-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS ALEJANDRA 

BUEZO CORDON de INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75904-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS ALEJANDRA 

BUEZO CORDON, R-1213-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALLAN HUMBERTO GALINDO PACHECO de 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75903-01-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN HUMBERTO GALINDO PACHECO, R-1214-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

MELISSA JIMENEZ BONILLA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO Y 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75902-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MELISSA JIMENEZ 

BONILLA, R-1215-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NIKOLE HERNANDEZ BARAHONA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75901-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NIKOLE HERNANDEZ BARAHONA, R-1216-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOFER 

ALEXANDER GONZALES CASTELLANOS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.75900-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOFER ALEXANDER 

GONZALES CASTELLANOS, R-1217-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAM DAVID MENDEZ FIGUEROA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75899-01-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAM DAVID MENDEZ 

FIGUEROA, R-1218-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARISSA ALEJANDRA DIAZ CASTRO de DISEÑADORA 

DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75898-01-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARISSA 

ALEJANDRA DIAZ CASTRO, R-1219-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMANTA NIKOLE RIOS GARCIA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75897-01-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMANTA NIKOLE RIOS 

GARCIA, R-1220-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLIE VANESSA ROGEL MACHADO de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.75896-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLIE VANESSA ROGEL MACHADO, R-1221-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN GABRIELA RIVERA RAMIREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75895-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN GABRIELA RIVERA RAMIREZ, R-1222-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

PAOLA ANDINO ALVARADO de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.75894-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY 

PAOLA ANDINO ALVARADO, R-1223-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS INESTROZA GUZMAN de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.75893-01-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS INESTROZA 
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GUZMAN, R-1224-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA FIALLOS MEJIA de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.75892-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA FIALLOS MEJIA, R-1225-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FREDY ARTURO ZELAYA ARITA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75891-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDY ARTURO ZELAYA ARITA, R-1226-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN ROBERTO 

NUÑEZ MARTINEZ de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.75890-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN ROBERTO 

NUÑEZ MARTINEZ, R-1227-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMERITA LINDEY AVILA AGUILAR de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75889-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMERITA LINDEY AVILA AGUILAR, R-1228-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA JOSELINA 

COLINDRES MEZA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.75888-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADA JOSELINA COLINDRES MEZA, R-1229-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY FABIOLA 

TINOCO LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.75887-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMY FABIOLA TINOCO LOPEZ, 

R-1230-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMNIER MAGDIEL GARCIA IZCANO de LICENCIADO EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.75886-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMNIER MAGDIEL GARCIA 

IZCANO, R-1231-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AMILCAR JOSUE BARAHONA de INGENIERO DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75885-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AMILCAR JOSUE BARAHONA, R-1232-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMALIA JOHANY COLINDRES FUNEZ 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75884-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMALIA JOHANY COLINDRES FUNEZ, R-1233-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA 

BRIONIX LAGOS FUNEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.75883-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA BRIONIX LAGOS FUNEZ, 

R-1234-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLISON MARIELY MENJIVAR LARA de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.75882-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLISON MARIELY MENJIVAR LARA, R-1235-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXY 

MIGUEL QUINTANILLA PINEDA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.75881-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXY MIGUEL QUINTANILLA 

PINEDA, R-1236-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX FERNANDO ARRIAZA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75880-01-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEX FERNANDO ARRIAZA, R-1237-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE CASTRO 

SANCHEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.75879-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE CASTRO SANCHEZ, R-1238-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDRA ELIZABETH CASTRO PAVON de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75878-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA 

ELIZABETH CASTRO PAVON, R-1239-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA PAOLA ALVAREZ AGUILAR 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.75877-

01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADRIANA PAOLA ALVAREZ AGUILAR, R-1240-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ABRAHAM ANTONIO DIAZ TREJO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.75876-01-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABRAHAM 

ANTONIO DIAZ TREJO, R-1241-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABI JUDIT TURCIOS FUNEZ de 

LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.75859-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABI 

JUDIT TURCIOS FUNEZ, R-0549-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIZ PASCUAL LAZO IZAGUIRRE de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76567-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIZ PASCUAL 

LAZO IZAGUIRRE, R-0551-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA MARIEL MEDINA ARIAS de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76565-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA 

MARIEL MEDINA ARIAS, R-0552-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA MATAMOROS 

ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76564-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ELENA MATAMOROS ROMERO, R-0553-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOFHER ARIEL ORTEGA AMAYA 

de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76563-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOFHER ARIEL ORTEGA AMAYA, R-

0555-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAOLA YENIFER PONCE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76561-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA YENIFER PONCE, R-0557-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALIDA YAHAIRA CARABANTES GUEVARA de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76559-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALIDA YAHAIRA CARABANTES GUEVARA, R-

0558-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DEBBY NOHELIA BARRERA ORELLANA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76558-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEBBY NOHELIA BARRERA 

ORELLANA, R-0559-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAQUEL AVIGAIL CORTEZ CARRANZA de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76557-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAQUEL AVIGAIL CORTEZ 

CARRANZA, R-0560-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADAMARY YASMIN CARABANTES GUEVARA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76556-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADAMARY 

YASMIN CARABANTES GUEVARA, R-0562-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOPHER BLAISE 

VALLADARES VALLADARES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76554-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CRISTOPHER 

BLAISE VALLADARES VALLADARES, R-0567-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIA ISABEL RIVERA 

MARTINEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76549-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANTONIA ISABEL RIVERA MARTINEZ, R-0569-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHELI 

ESTER ALVAREZ RAMIREZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76547-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOHELI ESTER ALVAREZ RAMIREZ, R-0570-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE ROXANA PORTILLO PAVON 

de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76546-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANGIE ROXANA PORTILLO PAVON, R-0571-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERARDO MANUEL GALLARDO TURCIOS de INGENIERO EN COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76545-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO 

MANUEL GALLARDO TURCIOS, R-0572-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EDUARDO GUTIERREZ 

MARTINEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76544-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE EDUARDO GUTIERREZ MARTINEZ, R-0573-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

ELENA INESTROZA CRUZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76543-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a LAURA ELENA INESTROZA CRUZ, R-0574-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY KARINA 

MELENDEZ CASTELLANOS de LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76542-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY KARINA 

MELENDEZ CASTELLANOS, R-0575-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MIGUEL CARDONA REYES de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76541-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS MIGUEL CARDONA REYES, R-0576-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA 

YAMILETH HERNANDEZ BARDALES de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76540-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORA YAMILETH HERNANDEZ BARDALES, R-0577-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

ANGEL CARDONA FERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76539-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUAN ANGEL CARDONA FERNANDEZ, R-0578-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 

JAVIER LOPEZ TURCIOS de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76538-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER JAVIER LOPEZ 

TURCIOS, R-0579-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMA MELISSA PEREZ INTERIANO de LICENCIADA EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76537-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMA 

MELISSA PEREZ INTERIANO, R-0580-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA PATRICIA LOPEZ LOPEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76536-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA PATRICIA LOPEZ LOPEZ, R-0581-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

FABIOLA REYES LOPEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.76535-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA FABIOLA REYES 
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LOPEZ, R-0582-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE SANTOS DIAZ CARCAMO de LICENCIADO EN 

COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76534-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE SANTOS DIAZ CARCAMO, R-0584-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA PATRICIA 

MOLINA GARCIA de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76532-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MAIRA PATRICIA MOLINA GARCIA, R-0585-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALQUIDIA 

SULAY REYES BANEGAS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76531-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WALQUIDIA SULAY REYES BANEGAS, R-0588-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILCY XIOMARA RIVERA 

VERDE de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76528-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILCY XIOMARA 

RIVERA VERDE, R-0589-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS DURAY PORTILLO REYES de LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76527-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DURAY PORTILLO REYES, R-0590-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TATIANA MARISOL RODRIGUEZ RIVERA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76526-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TATIANA MARISOL RODRIGUEZ RIVERA, R-0591-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SISSI GABRIELA CORTES 

INTERIANO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76525-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SISSI 

GABRIELA CORTES INTERIANO, R-0592-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA MARIA GOMEZ MIRALDA de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76524-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA MARIA GOMEZ MIRALDA, R-0593-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIA REGINA MURILLO REYES de MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76523-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENIA 

REGINA MURILLO REYES, R-0594-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MANUEL SANDOVAL PACHECO 

de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76522-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS MANUEL SANDOVAL PACHECO, R-0595-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

DEL CARMEN MARADIAGA ALVARENGA de INGENIERA EN 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.76521-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA DEL CARMEN MARADIAGA ALVARENGA, R-0596-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA GRISEL 

AVILA VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76520-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TANIA GRISEL AVILA VELASQUEZ, R-0597-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

MELISSA RIVERA COREA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76519-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

MELISSA RIVERA COREA, R-0598-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE YOLIBETH GONZALES 

HERRERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76518-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KATHERINE YOLIBETH GONZALES HERRERA, R-0599-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE REYNEL 

LOBO ROMERO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76517-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

REYNEL LOBO ROMERO, R-0600-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRANIA TERESA DE JESUS 

GONZALES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76516-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a IRANIA TERESA DE JESUS GONZALES, R-0601-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN GUALBERTO 

PERAZA CHINCHILLA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76515-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERLIN GUALBERTO PERAZA CHINCHILLA, R-0602-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN 

LIDIETH CARTAGENA PORTILLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76514-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLIN LIDIETH CARTAGENA PORTILLO, 

R-0603-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA MARISOL DE DIOS VASQUEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76513-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA MARISOL DE DIOS 

VASQUEZ, R-0604-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADONIA DE LOS ANGELES GUILLEN CHINCHILLA de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76512-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADONIA DE LOS ANGELES 

GUILLEN CHINCHILLA, R-0606-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER ARODI FUENTES MARTINEZ 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76510-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ELMER ARODI FUENTES MARTINEZ, R-0607-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ADALUZ 

HERCULES VIDES de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76509-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNY ADALUZ HERCULES VIDES, R-0608-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDY ADELINA ORELLANA 

COREA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76508-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDY ADELINA ORELLANA COREA, R-0609-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN JOSUE MEMBREÑO RIVERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76507-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN JOSUE MEMBREÑO RIVERA, R-

0610-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN YOLANY OSORIO PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76506-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YOLANY 

OSORIO PEREZ, R-0611-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SANTOS SERVELIO LAZO DOMINGUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76505-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I 

Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS SERVELIO LAZO 

DOMINGUEZ, R-0612-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIZENIA CARMELINDA PEREZ MARTINEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76504-02-22, de la Secretaría del 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   179 
 

 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZENIA CARMELINDA PEREZ MARTINEZ, 

R-0613-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELITZA YANETH LOPEZ MARTINEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76503-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELITZA YANETH LOPEZ 

MARTINEZ, R-0614-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARNOLD DANERY SANCHEZ MELGAR de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76502-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ARNOLD DANERY SANCHEZ MELGAR, R-0615-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA 

ELIZABETH HERNANDEZ NICOLAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76501-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ONEYDA ELIZABETH HERNANDEZ NICOLAS, R-0616-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HAROLD ORLANDO PEREZ PEREZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76500-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HAROLD ORLANDO PEREZ PEREZ, R-0617-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WUILIAN ALEXS COREA GOMEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76499-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WUILIAN ALEXS 

COREA GOMEZ, R-0618-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARCO TULIO ROJAS CABEZAS de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76498-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO TULIO ROJAS 

CABEZAS, R-0619-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLON ODUWER CASTILLO MEJIA de PROFESOR DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   180 
 

 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76497-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARLON ODUWER CASTILLO MEJIA, R-0620-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

LUIS LOZANO ESPINOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76496-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS LOZANO ESPINOZA, 

R-0621-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMANUEL CASILDO CENTENO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76495-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMANUEL CASILDO 

CENTENO, R-0622-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELISA GRACIELA NUÑEZ MELENDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76494-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA GRACIELA 

NUÑEZ MELENDEZ, R-0623-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA PATRICIA NUÑEZ MELENDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76493-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRMA PATRICIA NUÑEZ MELENDEZ, R-0624-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA LIZETH 

CARDONA PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76492-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIA LIZETH CARDONA PEREZ, R-0625-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

BETULIA TOSTA ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76491-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
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CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA BETULIA TOSTA 

ZELAYA, R-0626-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA CECILIA LOZANO ESPINOZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76490-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA CECILIA 

LOZANO ESPINOZA, R-0627-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERCY SARAI GOMEZ URBINA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76489-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NERCY SARAI GOMEZ URBINA, R-0628-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL CRISTINA 

ALVARADO EUCEDA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76488-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISABEL CRISTINA ALVARADO EUCEDA, R-0629-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ESTRELLA 

VASQUEZ LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76487-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN ESTRELLA VASQUEZ LOPEZ, R-0630-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILSA JACKELLIN 

AGUILAR RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76486-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILSA JACKELLIN AGUILAR RAMOS, R-0631-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAHORY 

NAYIT VASQUEZ LEMUS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.76485-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAHORY NAYIT VASQUEZ LEMUS, R-0632-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO 

GERSSON BAUTISTA QUINTERO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76484-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO GERSSON BAUTISTA QUINTERO, R-0633-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

BELINDA ARRIAGA MENDOZA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.76483-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS BELINDA ARRIAGA MENDOZA, R-0634-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BAYRON REYNALDO MOLINA AGUILAR de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76482-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BAYRON REYNALDO MOLINA AGUILAR, R-0635-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

FERNANDO MIRANDA ARMIJO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76481-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARVIN FERNANDO MIRANDA ARMIJO, R-0636-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIDA CAROLINA 

PACHECO MUNGUIA de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.76480-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAIDA CAROLINA PACHECO MUNGUIA, R-0637-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAURICIO DANIEL LOPEZ PEREIRA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.76479-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAURICIO DANIEL LOPEZ PEREIRA, R-0641-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN 

REINIERY RODRIGUEZ de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76475-

02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN REINIERY 

RODRIGUEZ, R-0645-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR OMAR DUARTE MIRALDA de INGENIERO DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76471-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR OMAR DUARTE MIRALDA, R-0646-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR EDUARDO PINEDA 

ARGUETA de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.76470-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSCAR EDUARDO PINEDA ARGUETA, R-0652-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDERLY JOSUE SANDOVAL MEJIA de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.76464-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDERLY JOSUE SANDOVAL MEJIA, R-0653-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY GABRIELA MEJIA 

ZAVALA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.76463-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JESSY GABRIELA MEJIA ZAVALA, R-0654-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIA NICOLLE RIVERA 

BOADLA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.76462-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRACIA 

NICOLLE RIVERA BOADLA, R-0655-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO ELIAS MISELEM AGUIRRE de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76461-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO ELIAS MISELEM 

AGUIRRE, R-0656-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ALFREDO ARDON CASTELLANOS de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.76460-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALFREDO ARDON 

CASTELLANOS, R-0657-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por KARLA ISABEL DUBON CABALLERO de LICENCIADA 

EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.76459-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA ISABEL DUBON CABALLERO, R-0658-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TERESITA DE JESUS LEIVA LEIVA de LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES 

Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.76458-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TERESITA DE JESUS LEIVA LEIVA, R-0659-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTHA CECILIA FLORES FLORES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76457-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARTHA CECILIA FLORES FLORES, R-0660-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS ANTONIA 

MARTINEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76456-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANCIS ANTONIA MARTINEZ RODRIGUEZ, R-0661-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE STELLA NUÑEZ FONSECA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.76455-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE STELLA NUÑEZ FONSECA, R-0662-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASLYN ABIGAIL GODINEZ 

GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.76454-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ASLYN ABIGAIL GODINEZ GOMEZ, R-0663-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KLEYDYN ALEXANDRA 

BARRIENTOS SANDOVAL de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76453-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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KLEYDYN ALEXANDRA BARRIENTOS SANDOVAL, R-0664-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA NINOSKA 

CARRANZA ELVIR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.76452-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PAOLA NINOSKA 

CARRANZA ELVIR, R-0665-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MARIA VALLADARES 

AVILA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.76451-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANGELICA MARIA VALLADARES 

AVILA, R-0666-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANY CAROLINA ESTRADA ANDINO de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.76450-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANY CAROLINA ESTRADA ANDINO, R-0667-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

INGRID JHORLENI RODRIGUEZ GARCIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.76449-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

a INGRID JHORLENI RODRIGUEZ GARCIA, R-0668-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO CARLOS 

RIVERA DIAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.76448-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO CARLOS 

RIVERA DIAZ, R-0669-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELINDA NICKOLLE SANCHEZ SANCHEZ de 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.76447-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BELINDA NICKOLLE SANCHEZ SANCHEZ,  

SEGUNDO: Aprobar las incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-

0019-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por YANIRA LIZETH DURAN PAZ de MÁSTER EN LEXICOGRAFÍA HISPÁNICA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE LEÓN, ESPAÑA en 
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virtud de dictamen No.77097-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN LEXICOGRAFÍA HISPÁNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YANIRA LIZETH 

DURAN PAZ, I-0024-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ORLIN MANUEL DUARTE LANDERO de MASTER EN 

HISTORIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por EL COLEGIO DE 

MICHOACAN, A.C., MEXICO en virtud de dictamen No.77092-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN HISTORIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ORLIN 

MANUEL DUARTE LANDERO, I-0110-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por YADER ALEXANDER SMITH ORDOÑEZ 

de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud 

de dictamen No.77006-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADER ALEXANDER SMITH 

ORDOÑEZ, I-0112-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por EDITH JANETH CASTRO SILVA de MASTER EN SALUD 

PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.77004-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PUBLICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDITH JANETH CASTRO SILVA, I-0117-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por YENIFER 

MARINA COCAS PEREZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACION DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.76999-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENIFER MARINA COCAS PEREZ, I-0119-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

SUSANA EUDOMILIA TERCERO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE AMERICA 

DE LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.76997-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SUSANA EUDOMILIA TERCERO, I-0168-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LUIS EDUARDO ORTEZ TORO de 

MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.76948-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS EDUARDO ORTEZ 

TORO, I-0210-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por GISELA CAROLINA LOPEZ de MASTER EN SALUD PUBLICA EN 
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EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.76906-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GISELA CAROLINA LOPEZ, I-0211-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SABY YANIRA CRUZ 

MALDONADO de MASTER EN CIENCIAS AGRICOLAS Y RECURSOS 

NATURALES CON ENFASIS EN BIOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE COSTA RICA, COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.76905-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS 

AGRICOLAS Y RECURSOS NATURALES CON ENFASIS EN BIOTECNOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SABY YANIRA CRUZ MALDONADO, I-0244-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

PEDRO MARCIAL CERRATO SABILLON de MASTER EN NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITY OF 

SOUTH CAROLINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen 

No.76872-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PEDRO MARCIAL 

CERRATO SABILLON, I-0245-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por REBECA ELOISA ESCALANTE AGUILAR 

de LICENCIADA EN MEDICINA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE ORIENTE, EL SALVADOR en virtud de dictamen 

No.76871-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN MEDICINA 

VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REBECA ELOISA 

ESCALANTE AGUILAR, I-0252-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por RAUL JOSE PALMA MENDOZA de 

DOCTOR EN INGENIERIA DE LA INFORMACION Y DEL CONOCIMIENTO EN EL 

GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD DE ALCALA, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.76864-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR 

EN INGENIERIA DE LA INFORMACION Y DEL CONOCIMIENTO EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a RAUL JOSE PALMA MENDOZA, I-0258-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RAQUEL ODETTE 

MONTERROSA BONILLA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DR. JOSE MATIAS 

DELGADO, EL SALVADOR en virtud de dictamen No.76858-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RAQUEL ODETTE MONTERROSA BONILLA, I-0259-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANYA 

MABEL ARIAS SOBALVARRO de MASTER EN DESARROLLO URBANO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

CHILE, CHILE en virtud de dictamen No.76857-02-22, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN DESARROLLO URBANO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ANYA MABEL ARIAS SOBALVARRO, I-0260-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS RIVERA 

SUAZO de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS MENCION GESTION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA en virtud de dictamen 

No.76856-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS MENCION GESTION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JUAN CARLOS RIVERA SUAZO, I-0296-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS BANEGAS NIETO de 

MAGISTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE PANAMA, PANAMA en virtud de 

dictamen No.76820-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN 

ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CARLOS BANEGAS NIETO, I-0311-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por HECTOR FERNANDO VILLATORO 

FLORES de MÁSTER EN INGENIERÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

TOHOKU UNIVERSITY, JAPÓN en virtud de dictamen No.76805-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN INGENIERÍA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a HECTOR FERNANDO VILLATORO FLORES, I-0347-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ORBELINA 

MEJIA DIAZ de MÁSTER EN LENGUA Y LITERATURA HISPANICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.76769-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN LENGUA Y LITERATURA HISPANICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ORBELINA MEJIA DIAZ, I-0348-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CAROLA IVETH MADRID 

TORRES de MÁSTER EN LENGUA Y LITERATURA HISPANICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.76768-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN LENGUA Y LITERATURA HISPANICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CAROLA IVETH MADRID TORRES, I-0350-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por WENDY JAQUELINE 

TORO CÁCERES de MÁSTER EN LENGUA Y LITERATURA HISPÁNICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.76766-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN LENGUA Y LITERATURA HISPÁNICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a WENDY JAQUELINE TORO CÁCERES, I-0351-365-2022 Aprobar 
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la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MICHEL IDIAQUEZ 

BARADAT de MASTER EXECUTIVE EN DIRECCION DE EMPRESAS (MBA-

EXECUTIVE) EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD ANTONIO 

DE NEBRIJA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.76765-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EXECUTIVE EN DIRECCION DE EMPRESAS (MBA-

EXECUTIVE) EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MICHEL IDIAQUEZ BARADAT, I-

0352-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por LUIS FRANCISCO MOLINA AMAYA de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

AUTOMÁTICA Y ROBÓTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE CATALUNYA, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.76764-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

AUTOMÁTICA Y ROBÓTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS FRANCISCO 

MOLINA AMAYA, I-0353-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por REBECA NATALIA ARGUELLES CLAROS de MÁSTER EN 

EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.76763-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REBECA NATALIA 

ARGUELLES CLAROS, I-0398-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCIS MARLENY MEJIA MEDINA de 

MASTER UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.76718-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN 

LINGUISTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA 

EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCIS MARLENY MEJIA 

MEDINA, I-0406-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por WALTER OSWALDO RAMIREZ TALAVERA de SUB 

ESPECIALISTA EN MEDICINA CRITICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en 

virtud de dictamen No.76710-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB 

ESPECIALISTA EN MEDICINA CRITICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD 

a WALTER OSWALDO RAMIREZ TALAVERA, I-0412-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANA LUCIA VARGAS 

MARADIAGA de ALTA ESPECIALIDAD EN MEDICINA EN HEMATOPATOLOGIA 

DIAGNOSTICA INTEGRAL EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, MEXICO en virtud de 

dictamen No.76704-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ALTA 

ESPECIALIDAD EN MEDICINA EN HEMATOPATOLOGIA DIAGNOSTICA 
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INTEGRAL EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a ANA LUCIA VARGAS 

MARADIAGA, I-0413-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ANA LUCIA PALMA SEVILLA de ESPECIALIDAD EN 

ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE TLAXCALA, MEXICO en virtud de dictamen No.76703-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a ANA LUCIA PALMA SEVILLA, I-0418-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HILCIA HERNANDEZ 

SUAZO de MASTER EN LEXICOGRAFIA HISPANICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE LEON, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.76698-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN LEXICOGRAFIA 

HISPANICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HILCIA HERNANDEZ SUAZO, I-0419-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

JOAN ARMANDO FLORES JIMENEZ de MÁSTER EN INGENIERIA CON 

ESPECIALIZACIÓN EN ENERGÍA RENOVABLE EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSITY OF CANTERBURY, NUEVA ZELANDA en virtud de 

dictamen No.76697-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

INGENIERIA CON ESPECIALIZACIÓN EN ENERGÍA RENOVABLE EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JOAN ARMANDO FLORES JIMENEZ, I-0460-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSÉ LEON PADILLA 

FLORES de ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por MAYO GRADUATE SCHOOL OF MEDICINE, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA en virtud de dictamen No.76656-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

a JOSÉ LEON PADILLA FLORES, I-0461-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por WENDY ELIZABETH RODRIGUEZ 

RAMIREZ de MASTER EN PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA, COSTA RICA en virtud de 

dictamen No.76655-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WENDY ELIZABETH 

RODRIGUEZ RAMIREZ, I-0462-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CARMEN IBELLYS CASTAÑEDA DERAS 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.76654-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARMEN IBELLYS CASTAÑEDA DERAS, I-0463-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

DEBORA ELIZABET VENTURA RAMOS de MASTER EN LENGUA Y LITERATURA 

HISPANICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.76653-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN LENGUA Y 

LITERATURA HISPANICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DEBORA ELIZABET 

VENTURA RAMOS, I-0465-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por DANIELA GEOVANNA MARTINEZ MATAMOROS de 

MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por LA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.76651-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICA 

VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA GEOVANNA 

MARTINEZ MATAMOROS, I-0468-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ANA PAOLA MARIA KATTAN RIVERA de 

LICENCIADA EN COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSITY OF HOUSTON, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.76648-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA PAOLA MARIA KATTAN 

RIVERA, I-0472-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por EDWARD ADOLFO GIRON ALFARO de MASTER EN CIENCIAS 

MEDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.76644-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MEDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA 

INTERNA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWARD ADOLFO GIRON ALFARO, I-

0473-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por CHERLY JACEL PINEDA DERAS de MAGISTER EN PSICOPEDAGOGIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA, 

COSTA RICA en virtud de dictamen No.76643-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MAGISTER EN PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CHERLY JACEL PINEDA DERAS, I-0475-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por PERCY EMANUEL MEJIA ELVIR de 

MASTER EN PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA, COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.76641-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN PSICOPEDAGOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PERCY EMANUEL MEJIA ELVIR, I-0484-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DIANA 

MELISSA PINEDA SALGADO de MAESTRA EN DERECHO DEL TRABAJO Y DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.76632-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRA EN 

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DIANA MELISSA PINEDA SALGADO, I-0485-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO 

HERRERA FLORES de DOCTOR EN DERECHO TRIBUTARIO Y DERECHO 

MERCANTIL EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.76631-02-

22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN DERECHO TRIBUTARIO Y 

DERECHO MERCANTIL EN EL GRADO DE DOCTORADO a JORGE ALBERTO 

HERRERA FLORES, I-0545-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por WALTER NAHUM GUEVARA HERNANDEZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.76571-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WALTER NAHUM GUEVARA HERNANDEZ, I-0546-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CARLOS ALBERTO ESTRADA POVEDA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.76570-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ALBERTO 

ESTRADA POVEDA, I-0547-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por NANCY JULISSA TRIGUEROS GARCIA de MASTER EN 

GERIATRIA Y GERONTOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD GALILEO, GUATEMALA en virtud de dictamen No.76569-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN GERIATRIA Y 

GERONTOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NANCY JULISSA TRIGUEROS 

GARCIA, I-0550-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ERIK HUMBERTO RIVERA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.76566-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ERIK HUMBERTO RIVERA, 

I-0554-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por EVELYN MELISSA CANALES MEZA de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No.76562-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EVELYN 
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MELISSA CANALES MEZA, I-0556-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ALEXA ISABEL SANCHEZ RODRIGUEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.76560-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEXA ISABEL SANCHEZ RODRIGUEZ, I-0561-365-

2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

HAYDY MELISSA NUÑEZ HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.76555-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HAYDY MELISSA 

NUÑEZ HERNANDEZ , I-0563-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por RITA MARIA MEDINA SEVILLA de 

MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud 

de dictamen No.76553-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RITA MARIA MEDINA SEVILLA, 

I-0564-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por WENDY LORENA SANCHEZ MARADIAGA de MAESTRA EN 

CIENCIAS MEDICAS CON ESPECIALIDAD EN PEDIATRIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.76552-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MAESTRA EN CIENCIAS MEDICAS CON ESPECIALIDAD EN 

PEDIATRIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WENDY LORENA SANCHEZ 

MARADIAGA, I-0565-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por KEYDI JOSSEL RODRIGUEZ GARCIA de MAGISTER EN 

PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

ESTATAL A DISTANCIA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.76551-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a KEYDI JOSSEL RODRIGUEZ GARCIA, I-0566-365-2022 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MAYBEL 

KATERINE CISNEROS CANALES de MAGISTER EN PSICOPEDAGOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA, 

COSTA RICA en virtud de dictamen No.76550-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MAGISTER EN PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MAYBEL KATERINE CISNEROS CANALES, I-0568-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por YESENIA MARIA LOPEZ 

CHACON de MAGISTER EN PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
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otorgado por UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA, COSTA RICA en virtud de 

dictamen No.76548-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN 

PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YESENIA MARIA LOPEZ 

CHACON, I-0583-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por YELCIN EDEN MEJIA TRIMINIO de MAGISTER EN 

PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

ESTATAL A DISTANCIA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.76533-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN PSICOPEDAGOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a YELCIN EDEN MEJIA TRIMINIO, I-0586-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ADAN ANTONIO 

VARELA CRUZ de INGENIERO EN SISTEMAS DE INFORMACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.76530-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS DE INFORMACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADAN ANTONIO VARELA CRUZ, I-0587-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RUBÉN RAMIREZ 

AQUINO de DOCTOR EN CIENCIAS BIOMÉDICAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 

MEXICO en virtud de dictamen No.76529-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS BIOMÉDICAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a RUBÉN RAMIREZ AQUINO, I-0605-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELVIA ESTELA RAMIREZ 

ESCOBAR de MÁSTER UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA APLICADA A LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.76511-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELVIA ESTELA 

RAMIREZ ESCOBAR, I-0638-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por ALLAN JAVIER OVIEDO GARCIA de DOCTOR DEL 

PROGRAMA AMÉRICA LATINA, ESPAÑA, COMUNIDAD EUROPEA: 

INTEGRACIÓN, COOPERACIÓN Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.76478-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTOR DEL PROGRAMA AMÉRICA LATINA, ESPAÑA, COMUNIDAD 

EUROPEA: INTEGRACIÓN, COOPERACIÓN Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a ALLAN JAVIER OVIEDO GARCIA, I-0639-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LESBIA ARELY 

SOLIZ FUNEZ de MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.76477-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESBIA ARELY SOLIZ FUNEZ, I-

0640-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MINDRI YOLIBETH SALAZAR MOLINA de TÉCNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLÍNICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD GALILEO, GUATEMALA en virtud de dictamen No.76476-02-22, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLÍNICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a MINDRI YOLIBETH 

SALAZAR MOLINA, I-0642-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por ARNOLD JOSUE REYES CRUZ de ESPECIALISTA DE 

PRIMER GRADO EN ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, 

CUBA en virtud de dictamen No.76474-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a ARNOLD JOSUE REYES CRUZ, I-0643-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANGELA 

IVETH ZUNIGA GALLARDO de MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN 

LAS TIC EN LA EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.76473-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACIÓN 

ESPECIALIZADO EN LAS TIC EN LA EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ANGELA IVETH ZUNIGA GALLARDO, I-0644-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DINORA YULISSA GOMEZ 

HERNANDEZ de MÁSTER EN COMUNICACIÓN CORPORATIVA EN LA 

ESPECIALIDAD EN PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN AUDIOVISUAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.76472-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN COMUNICACIÓN CORPORATIVA EN LA ESPECIALIDAD 

EN PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN AUDIOVISUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a DINORA YULISSA GOMEZ HERNANDEZ, I-0647-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANDREA CAROLINA VARGAS 

ZUNIGA de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN IMAGENOLOGIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 

MEDICAS DE CIENFUEGOS, CUBA en virtud de dictamen No.76469-02-22, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

IMAGENOLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ANDREA 

CAROLINA VARGAS ZUNIGA, I-0648-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SANDRA RAFAELA REINA ESPINOZA de 
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MASTER EN ACTIVIDAD FISICA Y SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.76468-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ACTIVIDAD FISICA 

Y SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA RAFAELA REINA ESPINOZA, 

I-0649-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por DALIS DASSAELA REYNAUD REYES de MASTER EN DERECHO 

DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en 

virtud de dictamen No.76467-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DALIS DASSAELA REYNAUD REYES, I-0650-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PETRONA MEJIA 

LOPEZ de MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.76466-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

PETRONA MEJIA LOPEZ, I-0651-365-2022 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ETHEL YOLANDA FLORES ORDOÑEZ de 

MASTER EN ENTORNOS VIRTUALES DEL APRENDIZAJE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE PANAMA, PANAMA en virtud de 

dictamen No.76465-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

ENTORNOS VIRTUALES DEL APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ETHEL YOLANDA FLORES ORDOÑEZ, I-0702-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FERNANDO ANTONIO 

CONTRERAS CLAROS de MASTER EN EDUCACION RURAL 

CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL, COSTA RICA en virtud de dictamen No.76414-02-22, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION RURAL CENTROAMERICANA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FERNANDO ANTONIO CONTRERAS CLAROS, I-0703-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

OSIRIS SAGRARIO LOPEZ RIVERA de MÁSTER EN SALUD OCUPACIONAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.76413-02-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD OCUPACIONAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a OSIRIS SAGRARIO LOPEZ RIVERA, I-0704-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JUNIOR 

JOSUE MORALES SANTOS de MASTER EN CIENCIAS MEDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.76412-02-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

CIENCIAS MEDICAS CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JUNIOR JOSUE MORALES SANTOS, I-0705-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANA 

PATRICIA URQUIA MENDEZ de MASTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE 

APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

PANAMA, PANAMA en virtud de dictamen No.76411-02-22, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ANA PATRICIA URQUIA MENDEZ, I-0706-365-2022 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MAGALY 

ESTHER HENRIQUEZ URREA de MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIÁGNOSTICAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.76410-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN 

RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIÁGNOSTICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MAGALY ESTHER HENRIQUEZ URREA, I-0707-365-2022 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANA LETICIA MELENDEZ 

ALMENDAREZ de MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.76409-02-22, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA 

LETICIA MELENDEZ ALMENDAREZ, I-0708-365-2022 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS FRANCISCO CASTRO 

HERNANDEZ de MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 

MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.76408-02-22, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CARLOS FRANCISCO CASTRO HERNANDEZ, I-0930-365-2022 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FELIPE ISRRAEL 

SERRANO CARBALLO de MAESTRIA EN LENGUA Y LITERATURA HISPANICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.76186-01-22, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRIA EN LENGUA Y LITERATURA 

HISPANICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FELIPE ISRRAEL SERRANO 

CARBALLO, I-0931-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DAYLIN DEL PILAR VALLECILLO HUETE de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.76185-01-22, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAYLIN DEL PILAR VALLECILLO HUETE, I-1242-

365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO ADALID URBINA HERNANDEZ de MÁSTER PROPIO 

UNIVERSITARIO EN PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y JUSTICIA JUVENIL. EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.74387-11-21, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

PROPIO UNIVERSITARIO EN PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y JUSTICIA 

JUVENIL. EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCISCO ADALID URBINA 

HERNANDEZ, I-1243-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CARMEN SAGRARIO LOBO MENDOZA de MASTER EN 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.72764-10-21, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN 

NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN SAGRARIO LOBO 

MENDOZA, I-1244-365-2022 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por LOURDES YESENIA HERNÁNDEZ LÓPEZ de SUB 

ESPECIALISTA EN RESONANCIA MAGNÉTICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MEXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.70164-06-21, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE SUB ESPECIALISTA EN RESONANCIA MAGNÉTICA EN EL GRADO 

DE SUB ESPECIALIDAD a LOURDES YESENIA HERNÁNDEZ LÓPEZ, TERCERO: 

Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente 

Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 

Reconocimiento e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, 

resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  

 
ACUERDO No.4676-365-2022. El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 
mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 
Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 
estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 
incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 
incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 
Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 
relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por 
los interesados. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto 
de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 
47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 
132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar las incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-001-
365-2022 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por MARIO 
ALEJANDRO CARRASCO PARADA del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y 
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ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL que 
obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 
dictamen No. 5185-02-2022 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia, La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTOR EN 
MEDICINA Y CIRUGÍA en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 
a MARIO ALEJANDRO CARRASCO PARADA, SEGUNDO: Extender certificación 
del presente Acuerdo a los interesados. TERCERO: El presente Acuerdo es de 
ejecución inmediata. CÚMPLASE. 
 

SÉPTIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 
OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. 
EMISIÓN DE ACUERDO.  

 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, informó que se han procesado para esta 
sesión once (11) casos de graduados en Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), habiéndose debidamente 
analizado la información correspondiente, se recomienda la aprobación para 
otorgarles el título de Abogado a los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente 
acuerdo:  

 

ACUERDO No.4674-365-2022.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se 
reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por 
el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El 
Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de la elección de la próxima 
Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo 
pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con Título de Licenciados”.- 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 920-140-
2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los Centros 
de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará una 
Comisión para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 
2895-282-2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró 
una Comisión para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan 
Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 15 de febrero de 2022, emitió 
Dictamen No. 241 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes 
profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  

 
    A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios:  
 
 

No. Correlativo NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 6084 ANA LOURDES LÓPEZ MARTÍNEZ 1401-1977-00393 

2. 6085 DELIA MARLENY RAMOS PADILLA 0311-1975-00152 

3 6086 EDUARDO ANTONIO TURCIOS ANDRADE 0801-1972-00136 

4 6087 EDUARDO DANILO MEDRANO BARDALES 0801-1984-10661 
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5 6088 
 

GUILLERMO ENRIQUE OSORIO MEDINA 0801-1976-12838 

6 6089 JOSÉ HEDILBERTO ROMERO CARDONA 0209-1969-00428 

7 6090 KAREN GUILLERMINA OSORIO LÓPEZ 0801-1980-08813 

8 6091 LUIS GERARDO ENRIQUEZ RAMOS 0801-1964-02371 

9 6092 MIRNA YANETH CASTILLO 0801-1989-03200 

10 6093 OSCAR EDGARDO MENJIVAR 
HERNÁNDEZ 

 0801-1974-05256 

11 6094 VANESSA MARLENE QUIROZ MEZA  0801-1979-04856 

 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la 
República, Artículo 3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 
16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener por 
acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los peticionarios 
antes mencionados. En consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan al 
otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con la Ley.  SEGUNDO: El 
presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE.” 

 

 
OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO No.1190-351-2021 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-
DES-1144-02-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERA DE 
TÉCNICO UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TECNÓLOGO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LA MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN VIRTUAL. EMISIÓN DE 
ACUERDO.    
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 

Superior, cedió la palabra a la Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, quien procedió a dar 

lectura a los siguientes documentos:  

 

“DICTAMEN No. 1190-351-2021  
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4103-336-2019, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 336, de fecha 12 de agosto de 
2019 y teniendo a la vista la Solicitud de Autorización de Ampliación de la Oferta 
Académica de la Carrera de “Técnico Universitario en Marketing Digital” en el Grado 
Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO: “SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE 
LA OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERA DE “TÉCNICO UNIVERSITARIO EN 
MARKETING DIGITAL” EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA 
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IMPLEMENTARSE EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU 
EXPRESIÓN VIRTUAL. Comisión: 1. Universidad Politécnica de Honduras, UPH 2. 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 3. Universidad Metropolitana de 
Honduras, UMH 4. Universidad Tecnológica de Honduras, UTH (coordina). En 
respuesta a la solicitud recibida para la emisión de Dictamen Técnico sobre la solicitud 
de Autorización de Ampliación de la Oferta Académica de la Carrera de “Técnico 
Universitario en Marketing Digital” en el Grado Académico de Tecnólogo, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en la 
modalidad de Educación a Distancia en su expresión virtual, las Universidades 
de la Comisión nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, emiten el 
siguiente DICTAMEN: Considerando que, visto, revisado y analizados los 
documentos presentados en una primera versión por la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC, que acompañan la solicitud de Autorización de 
Ampliación de la Oferta Académica de la Carrera de “Técnico Universitario en 
Marketing Digital” en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en la modalidad de 
Educación a Distancia en su expresión virtual, habiéndose determinado una serie 
de observaciones y recomendaciones para el mejoramiento de dicha propuesta. 
Considerando que, en el proceso de revisión se contó con dos dictámenes favorables 
que corresponde a la Universidad Politécnica de Honduras, UPH y a la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH. Considerando que, en el proceso de revisión de 
la primera versión se contó con un dictamen favorable con observaciones por parte 
de las siguientes universidades: Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 
Considerando que, en el proceso de revisión de la primera versión no se contó con 
la emisión de dictamen por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH. POR LO TANTO, la Comisión nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico 
Consultivo, en vista que se presentaron, dos dictamen favorable y uno favorable con 
observaciones, emite DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la 
solicitud de creación y funcionamiento de la solicitud de Autorización de Ampliación 
de la Oferta Académica de la Carrera de “Técnico Universitario en Marketing 
Digital” en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en la modalidad de Educación a 
Distancia en su expresión virtual. Instando a la universidad proponente a analizar y 
considerar las observaciones emitidas por los miembros de esta comisión, así como 
integrar las observaciones posteriormente remitidas por la UNAH para presentar una 
versión mejorada a la Dirección de Educación Superior. Dado en la ciudad de San 
Pedro Sula, a los 07 días de mayo de 2021. UNAH, UPH, UMH, UTH.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH: 
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   213 
 

 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   214 
 

 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   215 
 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   216 
 

 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   217 
 

 

 

 
POR LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH: 
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RECOMENDACIÓN 
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Después de haber discutido sobre la Solicitud de Autorización de Ampliación de la 
Oferta Académica de la Carrera de “Técnico Universitario en Marketing Digital” en el 
Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda 
al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC, para la Autorización de Ampliación de la Oferta 
Académica de la Carrera de “Técnico Universitario en Marketing Digital” en el 
Grado Académico de Tecnólogo; después de haberse emitido dictamen 
favorable con observaciones por parte de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH; más dos dictámenes favorables sin observaciones por la 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y Universidad Metropolitana de 
Honduras, UMH; así como dictamen con observaciones por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y dictamen no favorable con 
observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, quien 
solicitó constara en acta su voto en contra hasta que las observaciones 
entregadas sean incluidas en los documentos. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 
Siguatepeque, Comayagua; viernes 07 de mayo de 2021. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 
PRESIDENTA” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR A LA SOLICITUD 
DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERA DE “TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL” EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) 
PARA IMPLEMENTARSE EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU 
EXPRESIÓN VIRTUAL. 

 
El plan de estudios de este Técnico Universitario se aprobó mediante Acuerdo No. 4384-
349-2020, para UNITEC Tegucigalpa y San Pedro Sula en la Modalidad Presencial. 
 

OR-DES-1144-02-2022 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 
del Nivel de Educación Superior y a los artículos 3 y 4, incisos a) y b), del Reglamento del 
Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del  Nivel de Educación Superior de Honduras, 
en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la Ampliación de Oferta 
Académica de la Carrera de  Técnico Universitario en Marketing Digital en el Grado 
Académico de Tecnólogo, Solicitada por la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en la modalidad de Educación a  Distancia en su expresión 
Virtual.  
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Se realizó la revisión de cumplimiento de: Dictamen de El Consejo Técnico Consultivo, Guías 
de verificación de cumplimientos; Diagnósticos, Perfiles Académicos de Docentes, y 
verificación de Criterios y Estándares para la Apertura de Programas de Estudio, conforme al 
Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica y Reglamento de Educación a Distancia, y 
cumple con la Normativa de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 
1. Mediante Acuerdo No. 3372-306-2016, el 3 de noviembre, 2016, el Consejo de Educación 

Superior, conoció la solicitud de Registro en la Dirección de Educación Superior de la 
Dirección de Programas de Formación Técnica (TEC-VOC) de UNITEC Tegucigalpa y 
UNITEC San Pedro Sula, para su implementación de carreras de Educación Técnica y 
Tecnológica del Nivel de Educación Superior. 
 

2. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No. 4384-349-2020, el 13 
de noviembre de 2020, el Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en 
Marketing Digital en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en sus Campus de UNITEC, de 
Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la modalidad presencial.  

 

3.   El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 4470-353-2021, de fecha 18 

de marzo de 2021, admite la petición por parte de UNITEC, de la Ampliación de la Oferta 
Académica de la Carrera de “Técnico Universitario en Marketing Digital” en el Grado 
Académico de Tecnólogo; para implementarse en la Modalidad a Distancia en su 
Expresión Virtual. 

 
4.    El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1190-351-2021, en sesión 07 de 

mayo de  2021 y dictaminó favorable con observaciones a  la Ampliación de la Oferta 
Académica de la Carrera de “Técnico Universitario en Marketing Digital” en el Grado 
Académico de Tecnólogo; de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, para 
implementarse en la Modalidad a Distancia en su Expresión Virtual. 

 
5.    El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 

(DES) realizó la verificación de las observaciones y recomendaciones emitidas por el 
Consejo Técnico Consultivo, constatando el cumplimiento de las mismas en los 
documentos nuevamente remitidos. 

 
6.   El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 

(DES) verificó que la Universidad cumple con un 53% de los espacios de aprendizaje 
diseñados en la modalidad a distancia en la expresión Virtual, en su Plataforma virtual, 
asimismo, verifico que presenta el Cronograma respectivo para el 47% del diseño 
del resto de los espacios de aprendizaje, conforme al Reglamento de Educación a 
Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras.  

 
7.   El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 

de junio de 2021; la Solicitud de la Dirección de Educación Superior, de ampliar el período 
de vigencia para la aplicación de las medidas especiales para el seguimiento legal de las 
solicitudes presentadas por las instituciones de educación superior, en el marco de la 
COVID-19, hasta que las condiciones sanitarias en el territorio nacional sean seguras, 
según lineamientos de la OPS/OMS, Secretaría de Salud (SESAL) y las disposiciones 
que en su momento emita tanto el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) 
y lo que proponga, oriente, asesore y recomiende a la Universidad Hondureña y el Comité 
COVID-19 inter-universitario integrado por expertos académicos. 

 
6.   La Dirección de Educación Superior no realizó visita de verificación en UNITEC, 

recibiendo videos, fotografías y documentos digitales para poder realizar la verificación 
de cumplimiento de requisitos, y se verificó por medio de estos archivos digitales que 
cuentan con los espacios especializados para esta carrera, como ser de infraestructura 
física y tecnológica básica, laboratorios y áreas especiales para el desarrollo académico 
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del Técnico Universitario en Marketing Digital en UNITEC en la modalidad a Distancia en 
la expresión Virtual. 

 
 
 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 
3.1 Datos Generales  
 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL, 
POLÍTICA EDUCATIVA; NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS; DOCTRINA 
PEDAGÓGICA, PERFIL PROFESIONAL, Y ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO 
EN MÁRKETING DIGITAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO. 

 
El planteamiento de la Fundamentación, Justificaciones, Perfil Profesional y Estructura del 
Plan de Estudios, se describen en la OR-DES-1064-11-2020, y en el Acuerdo No. 4384-349-
2020 de noviembre de 2020, del Consejo de Educación Superior; declara la aprobación del 
Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Márketing Digital, en el Grado 

Académico de Tecnólogo , de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 
para implementarse en sus Campus de UNITEC, de Tegucigalpa y San Pedro Sula, 
en la modalidad presencial.  
 
4.1 Descripción del Sistema de Educación a Distancia en que Funcionará la Carrera 
 
El diseño y la implementación del Modelo Educativo de UNITEC es el mismo en todos los 
campus, niveles y modalidades; las variantes, en el caso de educación a distancia se centran 
en la intensidad de uso de recursos, las metodologías estratégicas para el aprendizaje 
utilizadas, el rol y el accionar del docente y el estudiante.  

Nombre Marketing Digital 

Facultad a la que pertenece Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales 

Código TU-10 

Duración de la carrera  2 años  

Número de espacios de aprendizaje 28 

Número de créditos 105 créditos 

Número de períodos al año 4 

Duración del período  11 Semanas  

Acreditación Técnico Universitario en Marketing Digital 

Grado Académico Tecnólogo  

Carácter Terminal o Articulado Terminal 

Modalidad de Estudio Presencial y Distancia en la Expresión Virtual 

  

Centro/Ciudad UNITEC Tegucigalpa 
UNITEC San Pedro Sula 

Petición Aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de 
Técnico Universitario en Marketing Digital en el grado 
Académico de Tecnólogo para su funcionamiento en las 
ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula en la modalidad 
presencial y educación a distancia en su expresión virtual. 

Clasificación CINE 2013 CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo corto vocacional; 
Campo Amplio: 04. Administración de Empresas y Derecho; 
Campo Específico: 041. Educación Comercial y 
Administración. 
Campo Detallado: 0414. Mercadotecnia y Publicidad. 

Año de Creación  2020 

Acuerdo de aprobación en la modalidad 
educativa presencial 

Acuerdo No. 4384-349-2020 
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Diseño y Operación de los Programas y Cursos en Modalidad a Distancia de los 
procedimientos académicos. 
 
UNITEC en su estructura organizacional cuenta con Direcciones y Departamentos, tanto a 
nivel académico como tecnológico, para asegurar el buen funcionamiento de la Modalidad a 
Distancia en la Expresión Virtual.  
El Plan de Estudios del T.U. en Marketing Digital, fue diseñado considerando los 
requerimientos que exige el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de Educación 
Superior para la Expresión Virtual, esto queda evidenciado en el Modelo Pedagógico, en las 
Descripciones Mínima de los espacios de aprendizaje y en el diseño de sus espacios de 
aprendizaje en la Plataforma Virtual. 
El currículo enfocado a competencias para UNITEC: es el trayecto didáctico-pedagógico que 
orienta los procesos de formación humana-científica-técnica que requieren los estudiantes, 
en función de las demandas de perfiles profesionales que requiere el país. Es concebido en 
los términos de un proyecto educativo: es el ideal, con el cual se identifica UNITEC y con el 
que designa el producto esperado de esta dinámica.  

 
El Modelo Educativo basado en competencias en la modalidad de educación a distancia 
de UNITEC a través de su sistema CEUTEC, se centra en la intensidad de uso de 
recursos, las metodologías estrategias para el aprendizaje utilizadas y el rol y el 
accionar del docente tutor y el estudiante. Las intencionalidades didácticas de la 
educación a distancia en CEUTEC, se orientan en la interacción entre el docente tutor 
y el estudiante en el aula virtual; se tiene como propósito la mediación pedagógica para 
la construcción de aprendizajes significativos, para el logro de las competencias en los 
estudiantes. 
 
4.2 Estructura del diseño instruccional de los Espacios de aprendizaje en la Plataforma 
Blackboard. 
 
UNITEC, tiene claramente definida la estructura del diseño instruccional para los espacios de 
aprendizaje que se desarrollan en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión 
Virtual. El proceso para el aprendizaje online sucede de la forma siguiente: 

1. Curso de inducción: El estudiante recibe un curso de inducción, con el propósito de 
conocer y aplicar los conocimientos que requiere el uso del aula virtual (aplicación de 
software libre), mediante la plataforma con la que UNITEC/CEUTEC cuenta para el 
learning management system (LMS).  

2. Syllabus/ Guía de aprendizaje: El estudiante recibe su syllabus del espacio de 
aprendizaje a cursar a través de la plataforma virtual y está estructurado con un estándar 
general para todos los espacios de aprendizaje, que se imparten en cualquiera de los 
campus y sedes de UNITEC/CEUTEC. 

3. Comunicación: El aula virtual tiene como propósito la comunicación a distancia de los 
estudiantes para la administración de los recursos que serán utilizados en cada clase y 
durante el período académico del espacio de aprendizaje. 

4. Recursos didácticos: El aula virtual incluye recursos didácticos de tipo estandarizado, 
como el calendario, documentos escritos en PDF, Word, Power Point, videos y otros que 
se implementan en el espacio definido como contenido del espacio de aprendizaje. 

5. El aula virtual: contempla el seguimiento, monitoreo y evaluación de las tareas y avances 
en el aprendizaje por medio de foros de discusión y pruebas online (cortas).  

6. Guía o instrucciones en plataforma: los espacios de aprendizaje que ofrece 
UNITEC/CEUTEC, se incorporan en la plataforma virtual, con los contenidos, elementos 
y secciones. 
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El diseño instruccional de los espacios de aprendizaje toma como base el Sílabo en el 
cual se plasma el desarrollo de los contenidos en el aula virtual, este diseño es por 
semanas, y cuenta con su presentación, competencias, actividades, recursos variados, 
polimedias, videos, foros, teledocencia, videoconferencias, contenidos, políticas del 
curso, entre otros y la evaluación de los aprendizajes a través de diferentes actividades 
según la naturaleza de los espacios de aprendizaje 

 

Ejemplo del Diseño de los espacios de aprendizaje en la Plataforma Virtual 

observados por el equipo de la DES, del T.U. en Márketing Digital en la Expresión 

Virtual 

 

MD5541 Introducción al Marketing Digital MD5542 Social Media 

  
 
 

MD5543 Redacción de Contenidos Digitales  

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   224 
 

 

4.3 Porcentaje del diseño de los espacios de aprendizaje en relación al cumplimiento 
del Reglamento de Educación a Distancia. 
 
El plan de estudios cuenta con el 53% (15/28), de los espacios de aprendizaje diseñados 
en la Modalidad a Distancia en la expresión virtual. Asimismo, presenta el cuadro de 
distribución de horas presenciales y virtuales que se desarrollará en un 20% Presencial y un 
80% Virtual, y el respectivo Cronograma para el diseño del 47% ( 13) espacios de 
aprendizaje. 
Por lo que cumple con lo estipulado en el Articulo No. 54 de El Reglamento de Educación a 
Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 
Porcentaje de los espacios de aprendizaje diseñados en la modalidad de EAD en la 
expresión Virtual  
El plan de estudio en la modalidad de educación a distancia en su expresión Virtual cuenta 
con el 53% (15/28). 
Quince (15) espacios de aprendizaje están diseñados en la plataforma virtual, de 28 
totales del plan de estudios representando un 53%1 

 
Espacios de aprendizaje diseñados en la plataforma virtual  del T.U. En 
Marketing Digital 
1 Introducción al Marketing Digital 9 Comportamiento del Consumidor 

2 Ofimática Avanzada 10 Redacción de Contenidos Digitales 

3 Comunicación Oral y Escrita 11 Inglés III 

4 Inglés I 12 Inglés IV 

5 Social Media 13 Inglés V 

6 Estadística Aplicada 14 Inglés VI 

7 Sociología 15 Historia de Honduras 

8 Inglés II   

 
 

El 53% de los espacios de aprendizaje están diseñados en la Plataforma Virtual, para 
desarrollarse en la expresión  virtual; por lo tanto, la Universidad dispone del porcentaje 
exigido por el Reglamento de Educación a Distancia, por lo que están en condiciones 
de iniciar con la implementación de este T.U. en la Modalidad Educativa a Distancia en 
la Expresión Virtual. 
 
4.4 Malla curricular con el porcentaje virtual, para implementarse en la Modalidad a 
Distancia en la Expresión Virtual. 

 

N° CÓDIGO 
ESPACIOS DE 
APRENDIZAJE 

CRÉDITOS HT HTI HP 
TOTAL 
HORAS 

HORAS 
PRESENCIALES 

HORAS 
VIRTUALES 

% HP % HV 

1 MD5541 
Introducción al Marketing 
Digital 

4 45 90 15 60 1.5 58.5 3% 98% 

2 LCCT101 Ofimática Avanzada 3 0 0 45 45 2 43 4% 96% 

3 ESPT100 Comunicación Oral y Escrita 4 60 120 0 60 2 58 3% 97% 

4 BC5542 Inglés I 4 30 60 30 60 2 58 3% 97% 

5 MD5542 Social Media 4 30 60 30 60 1.5 58.5 3% 98% 

6 MATT105 Estadística Aplicada 4 30 60 30 60 1.5 58.5 3% 98% 

7 SOCT200 Sociología 3 45 90 0 45 2 43 4% 96% 

8 BC5544 Inglés II 4 30 60 30 60 2 58 3% 97% 

9 MERT202 
Comportamiento del 
Consumidor 

4 45 90 15 60 2 58 3% 97% 

10 MD5543 
Redacción de Contenidos 
Digitales 

4 15 30 45 60 2 58 3% 97% 

11 FILT101 Filosofía y Ética Profesional 3 30 60 15 45 2 43 4% 96% 

                                                           
1 Artículo 54.  Para incorporar la Educación a Distancia en su Expresión  Virtual, en Carreras de Pregrado y Posgrado, la institución debe cumplir con lo establecido en la normativa vigente 

y con   los siguientes requisitos:  

a) Presentar el Plan de Estudio para la Expresión Virtual  de la Modalidad a Distancia incluyendo el Modelo Pedagógico que incorpore la Modalidad a distancia, los contenidos 

sintéticos que incluyan la metodología y estrategias de aprendizaje y la metodología de evaluación adaptadas a la Modalidad. 

b) Disponer de una Plataforma Gestión de  Aprendizajes (LMS, por sus siglas en inglés). 

c) Contar con una Unidad Organizacional para el soporte de los Estudiantes y Docentes Tutores, así como para el aseguramiento de la calidad de las actividades y los recursos de 

aprendizaje virtuales. 

d) Evidenciar que por lo menos el 80% de las actividades de aprendizaje están mediadas a través de la Plataforma de Gestión de Aprendizajes 

e) Evidenciar que por lo menos el 25% de los Cursos del Plan de Estudio está diseñado e incorporado en la Plataforma de Gestión de Aprendizajes. Asimismo, presentar el Plan 

de Acción con el cronograma para el desarrollo del restante 75% de los Cursos. 
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N° CÓDIGO 
ESPACIOS DE 
APRENDIZAJE 

CRÉDITOS HT HTI HP 
TOTAL 
HORAS 

HORAS 
PRESENCIALES 

HORAS 
VIRTUALES 

% HP % HV 

12 BC5547 Inglés III 4 30 60 30 60 2 58 3% 97% 

13 MD5544 Plan de Marketing Digital 4 15 30 45 60 2 58 3% 97% 

14 MD5545 Mobile Marketing 2 0 0 30 30 1.5 28.5 5% 95% 

15 MD5546 Branding y Manejo de Marca 3 30 60 15 45 2 43 4% 96% 

16 BC55410 Ingles IV 4 30 60 30 60 2 58 3% 97% 

17 MD5547 Estrategia Digital 4 30 60 30 60 2 58 3% 97% 

18 MD5548 Analítica Web 3 30 60 15 45 1.5 43.5 3% 97% 

19 MD5549 Community Management 4 15 30 45 60 1.5 58.5 3% 98% 

20 BC55414 Inglés V 4 30 60 30 60 2 58 3% 97% 

21 MD55410 
Planificación de Medios 
Digitales 

4 45 90 15 60 2 58 3% 97% 

22 MD55411 
Sitios Web y 
Posicionamiento (SEM & 
SEO) 

3 15 30 30 45 2 43 4% 96% 

23 MD55412 
Taller de Herramientas 
Digitales  

4 15 30 45 60 2 58 3% 97% 

24 BC55417 Inglés VI 4 30 60 30 60 2 58 3% 97% 

25 MD55413 Marketing de Contenidos 3 30 60 15 45 2 43 4% 96% 

26 EMPT200 
Emprendimiento y Gestión 
de Carrera 

3 45 90 0 45 2 43 4% 96% 

27 HIST200 Historia de Honduras 3 45 90 0 45 2 43 4% 96% 

28 MD55414 Práctica Profesional 8 0 0 400 400 320 80 80% 20% 

TOTAL 105 795 1590 1060 1855 371 1484 177% 2623% 

        20% 80%   

        % Presencial % Virtual   

4.5 Cronograma del diseño e implementación del 47% (13)  espacios de aprendizaje 
restantes, del T.U. en Marketing Digital. 
 

ACCIONES DURACIÓN MES 1-6 MES 7-12 MES 13-18 

1. Diseño de contenidos de los 
espacios de aprendizaje de la 
carrera TU-10 

El diseño de los 
espacios de 
aprendizaje se 
realizará en un periodo 
de 18 meses siguiendo 
el orden del flujograma 
de Q1 de 2022 a Q2 
de 2023 

1. Filosofía y Ética 
Profesional  

2. Plan de Marketing 
Digital  

3. Mobile Marketing  
4. Branding y Manejo 

de Marca 

1. Estrategia Digital 
2. Analítica Web 
3. Community Management  
4. Planificación de Medios 

Digitales 
5. Sitios Web y 

Posicionamiento (SEM & 
SEO) 

1. Taller 
de 
Herrami
entas 
Digitale
s 

2. Marketi
ng de 
Conteni
dos 

3. Empren
dimiento 
y 
Gestión 
de 
Carrera 

4. Historia 
de 
Hondur
as 

a) Selección y análisis de  contenidos  de 
cada espacio de aprendizaje de la 
carrera  

b) Definición del medio de presentación 
de los contenidos de los espacios de 
aprendizaje de la Carrera (definir si va 
ser un archivo, polimedia, una guía de 
estudio, una PPT. un tutorial…) 

c) Definición de los ejercicios y ejemplos  
de aplicación de los contenidos de los 
espacios de aprendizaje. 

d) Elaborar el sistema de evaluación de 
los contenidos  de los espacios de 
aprendizaje (quiz, test virtual y examen 
final presencial) 

e) Integrar el diseño instruccional de cada 
espacio de aprendizaje (sílabo, guía 
metodológica) 

    

2. Producción de material didáctico de 
las  espacios de aprendizaje   de la 
carrera 

    

a. Elaboración de los materiales 
didácticos de cada espacio de 
aprendizaje.  (PPT. polimedias…) 

    

b. Validación de los materiales didácticos 
elaborados. 

    

c. Integrar el diseño instruccional de cada 
espacio de aprendizaje (sílabo, guía 
metodológica) 

    

3. Implementación de las  espacios de 
aprendizaje  de la carrera. 

    

a. Subir los espacios de aprendizaje a la 
plataforma  virtual de aprendizaje de 
UNITEC. Un mes antes de cada 

periodo. 
   

b. Elaboración de plan de seguimiento 
tutorial de los espacios de aprendizaje 
de la carrera. 
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ACCIONES DURACIÓN MES 1-6 MES 7-12 MES 13-18 

4. Publicación de las  espacios de 
aprendizaje   de la carrera 

    

a. Ejecución de plan de seguimiento 
tutorial de los espacios de aprendizaje 
de la carrera. 

3 meses  una vez 
diseñado e 
implementados los 
espacios de 
aprendizaje de manera 
continua 

   
b. Desarrollo de los espacios de 

aprendizaje virtuales de la carrera 

c. Inducción a los docentes 

d. Desarrollo de la Inducción a los 
docentes seleccionado por periodo. 

15 días antes de 
comenzar. 

    

e. Inducción a los estudiantes      

f. Realización de la Inducción a los 
estudiantes. 

15 días antes de 
comenzar la carrera. 

    

g. Evaluación de los espacios de 
aprendizaje Virtuales de la carrera 

    

h. Desarrollo de la evaluación de los 
espacios de aprendizaje virtuales. 

15 días 

     

i. Realización de los ajustes a los 
espacios de aprendizaje virtuales de 
acuerdo a los resultados de la 
evaluación. 

    

j. Elaboración y ejecución de plan de 
capacitación a facilitadores y tutores 

      

k. Capacitación al personal docente en 
seguimiento tutorial y evaluación 
Virtual. 

Una semana      

 
4.6 Recursos para la ejecución de la Carrera de T.U. en Marketing Digital , en la 
Modalidad a Distancia en la Expesión Virtual. 
 
Aspecto Tecnológico 
El Portal UNITEC/CEUTEC, es el sitio web institucional donde se puede acceder a toda la 
información y herramientas de la universidad. Como toda página web, el portal funciona en 
cualquier dispositivo electrónico, ya sea una computadora, Tablet o teléfono inteligente que 
se encuentre conectado a Internet y posea un navegador. En ella está alojada la plataforma 
virtual de Blackboard que ofrece un sólido conjunto de funciones, herramientas y 
características para el proceso de enseñanza – aprendizaje. 
 
La plataforma de Blackboard es monitoreada por el Departamento de Tecnología de la 
Información (IT) que garantiza la estabilidad del sistema, tanto en la seguridad de la 
información tecnológica como la académica, en esta última incluye la carga de los recursos 
en las Aulas Virtuales a todas las secciones a nivel nacional, asigna docentes y estudiantes 
en las aulas virtuales en el proceso de matrícula, brinda soporte técnico a docentes y 
estudiantes en aspectos de acceso y problemas, genera reportes de uso de las aulas virtuales 
tanto por el docente como estudiantes. 

La Dirección de Universidad Virtual (UV) y el Departamento de Tecnología de la 
Información (IT) dan soporte a los procesos que se desarrollan en el aula virtual. 
El departamento de IT tiene incluido en el portal virtual UNITEC/ CEUTEC el enlace que 
enumera las políticas y procedimientos para el sostenimiento de su infraestructura 
tecnológica. IT como encargado de la infraestructura de soporte en elementos mantiene las 
sedes enlazadas con fibra óptica, conectividad dedicada, WIFI en todos los Centros. El 
mantenimiento de la infraestructura tecnológica es que todas las sedes y campus cuentan con 
personal de atención IT que velan localmente de la conexión interna y externa. 
 
Además, cuenta con el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), que 
es el espacio donde el estudiante y el docente acceden a los recursos y fuentes de información 
(amplia colección de libros, tanto en físico como electrónico, videos, revistas, entre otros 
servicios que permiten la consulta y la investigación). Entre los recursos que los estudiantes 
disponen en sus espacios de aprendizaje están: las videoconferencias, polimedias, 
videos, documentos en pdf, presentaciones entre otros. 

 
En conclusión, para este T.U. en Marketing Digital, se presenta su Modelo Educativo, 
Plataforma Blackboard, el proceso de diseño de los espacios de aprendizaje es 
pertinente, y está adecuado curricularmente con sus bloques del conocimiento y sus 
metodologías y estrategias didácticas correspondientes a la modalidad de Educación 
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a Distancia en la expresión virtual, de acuerdo con El Reglamento de Educación a 
Distancia. 

 
Estructura Organizacional de la Dirección de Universidad Virtual de UNITEC 

 

 
 
4.7  El Plan de Estudios2 está diseñado considerando los requerimientos que exige, El 
Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica, y el Reglamento de Educación a 
Distancia del Nivel de Educación Superior de Honduras, se evidencia en el cumplimiento, 
en su Modelo Pedagógico en las descripciones mínimas, en sus bloques del conocimiento, 
ejes de desarrollo profesional y distribución de horas académicas. 
El Plan de Estudios presenta sus bloques del conocimiento con los créditos y las horas 
académicas y cumplen con lo establecido el artículo No. 42 de El Reglamento de Educación 
Técnica y Tecnológica de El Nivel de Educación Superior de Honduras, se observan en el 
siguiente cuadro y gráfico: 

  

Bloques del Conocimiento  
Espacios 

de 
Aprendizaje  

Créditos  % 

Formación General 7 23 22% 

Marketing Digital 10 36 34% 

Publicidad 4 14 13% 

Inglés  6 24 23% 

Práctica Profesional 1 8 8% 

Total 28 105 100% 

Distribución de horas teóricas y prácticas de la carrera de Técnico Universitario en 

Marketing Digital 

 

 
V. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE LOS ACTORES CON RELACIÓN A LA CARRERA 
DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN MÁRKETING DIGITAL , EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE TECNÓLOGO, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL. 

Demanda Real y Potencial del T.U. 

De los estudiantes interesados en matricularse en la carrera de Técnico Universitario en 
Marketing Digital, un 78% tiene planificado matricularse dentro de 1-2 años.  

Interés para estudiar la carrera de forma Virtual 

                                                           
2 Anexo N. 1 Flujograma del T.U. en Marketing Digital. 

Vicerrector 
de 

Operaciones

Dirección 

UV

Jefatura de 
Desarrollo 

Instruccional

Diseño 
gráfico

Edición y 
corrección

Diseño 
instruccional

Operadores 
de grabación

Jefatura 
Académica 

UV

Docentes UV
Soporte 

estudiantes

Coordinación

Operaciones

Mesa de 
Ayuda

Total de Horas 

Teóricas

795/1855 = 43%

Total de Horas 

Prácticas

1060/1855 = 57%

Total de Horas 

de Trabajo 

Independiente

1590
Total de Horas del 

Plan de Estudios

1855 + 1590 +25
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Ciudades Modalidad a Distancia Expresión 
Virtual 

Tegucigalpa 45% 

San Pedro Sula 50% 

Total General 47% 

 

Al ser consultados sobre su interés para estudiar la carrera de Técnico Universitario en 
Marketing Digital en la Modalidad a Distancia en su expresión Virtual, el 45% de los 
encuestados en Tegucigalpa, y el 50% de los encuestados en San Pedro Sula, manifestaron 
estar interesados en esta modalidad y no en los estudios presenciales. El 47% del total general 
de los encuestados, también manifiestan su interés en realizar sus estudios de forma virtual, 
por lo que existe demanda potencial para este T.U. En la Modalidad a Distancia en la 
Expresión Virtual. 

Benchmarking 

El objetivo de los estudios de Social Media & Marketing Digital es formar profesionales que 
sepan desarrollar estrategias y acciones de marketing y comunicación aplicadas al actual 
entorno digital. Para ello el estudiante deberá saber integrar los conocimientos de empresa, 
marketing, publicidad, comunicación, nuevas tecnologías y redes sociales de manera que 
pueda afrontar cualquier tipo de proyecto digital. 
Existen  universidades nacionales que, dentro de su oferta académica, ofrecen carreras 
relacionadas al área de mercadotecnia; sin embargo, ninguna de ellas oferta una 
carrera de Marketing Digital en el grado académico de Tecnólogo. 
 
VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA CREACIÓN DE 
CARRERAS DE EDUCACIÓN TÉCNICA, PARA EL DESARROLLO DEL TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN MÁRKETING DIGITAL PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA EN LA 
EXPRESIÓN VIRTUAL. 
 

8.1. Dimensión de Gestión de la Organización  
Para el funcionamiento de las carreras Técnicas Universitarias UNITEC/CEUTEC ha 
creado la Dirección de TEC-VOC, es la Dirección de Programas de Formación Técnica 
para coordinar y dar seguimiento y cumplimiento a la gestión pedagógica, vinculación, 
innovación e investigación, institucional y administrativa, talento humano, infraestructura 
y equipamiento, recursos bibliográficos y plataforma tecnológica. 

Esquema organizacional de la estructura operativa y de administración académica, 
soporte a las Carreras Técnicas CEUTEC 

 

 

8.2. Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 
Para el desarrollo de la carrera se cuenta con un plan estratégico para la implementación, 
que contempla los siguientes aspectos: 

 Estrategias y acciones de publicación.  

 Acciones de implementación del programa. 

 Evaluación del Plan de Estudios. 

 Eficiencia terminal del programa. 
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Convenios: Se presentan dos (2) Cartas de Interés con las  instituciones siguientes: 
Publicidad Comercial Mullelowe y con la Agencia Viral, asimismo un Convenio con la 
Institución Walmart; que fortalecerán el desarrollo del Plan de Estudios en UNITEC. 

 
Presupuesto de Inversión del T.U. en Marketing Digital 

 
8.3 Gestión Pedagógico Curricular 
Para la gestión curricular del Plan de Estudios se utilizará la metodología dentro del modelo 
pedagógico constructivista y sistémico, que supone un énfasis ya no en la enseñanza, sino 
en el aprendizaje. Las descripciones mínimas de los espacios de aprendizaje, evidencian el 
componente práctico a lo largo del desarrollo de la carrera, en los espacios de aprendizaje 
correspondientes. 
Ejes esenciales del plan de estudios del T.U. en Marketing Digital 
Se presentan cuatro ejes de desarrollo profesional, ya definidos en el contexto de renovación 
del “Modelo Educativo”: emprendimiento, tecnología, orientación a la calidad y globalidad e 
internacionalización; todos ellos afin con las funciones universitarias y los contenidos propios 
de cada una de las carreras que ofrece UNITEC.  

 
Eje de Investigación  
Finalidad de la propuesta  
El plan de desarrollo para la función universitaria de investigación y vinculación tiene como fin 
delinear estrategias y acciones que generen elementos para la promoción en redes sociales, 
uso de herramientas digitales, tendencias, comportamiento de consumidores digitales, 
posicionamiento de marca, comunicación y consumo en marketing digital. 

   Líneas de acción investigativas las que se establecen en diferentes espacios de 
aprendizaje.     

 Redes Sociales / Social Media. 

 Herramientas Digitales. 

 Nuevas Tendencias.  

 Comportamiento del Consumidor Digital.  

 Posicionamiento de Marca. 

 Comunicación y consumo. 
 

8.4 Vinculación y Prácticas 

N° Categoría Descripción Estado 
Unidad de 

Medida 
Cantid

ad 
Precio 

Unitario 
Precio Total 

1 Personal 
Instalación y Configuración de un Customer 
Relationship Management (CRM) Licencia 
gratuita.  

Por adquirir Consultor 1 L25.000,00 L25.000,00 

2 Equipo 
Apple iMac 21.5" Retina 4K 3.6GHz Intel 
Core i3 Memoria RAM 8GB/Disco Duro 1TB 
Silver 

La universidad ya cuenta 
con este recurso 

Unidad 25 L42.995,00 L1.074.875,00 

3 Mobiliario Escritorio computadora 
La universidad ya cuenta 
con este recurso 

Unidad 25 L2.699,00 L67.475,00 

4 Mobiliario Silla escritorio 
La universidad ya cuenta 
con este recurso 

Unidad 25 L1.999,00 L49.975,00 

5 
Infraestructur
a 

Laboratorio de Computo IMac 
La universidad ya cuenta 
con este recurso 

Unidad 1 L15.000,00 L15.000,00 

6 
Infraestructur
a 

Aula de Creatividad Por adquirir Unidad 1 L15.000,00 L15.000,00 

7 Equipo Plotter Por adquirir Unidad 1 L5.000,00 L5.000,00 

8 
Infraestructur
a 

Archivadores aéreos Por adquirir Unidad 2 L2.500,00 L5.000,00 

9 
Infraestructur
a 

Estaciones creatividad planning y desarrollo 
de productos para equipos de 8 personas 

Por adquirir Unidad 4 L2.800,00 L11.200,00 

10 Equipo SmartTV 55", HD o 4K. Por adquirir Unidad 2 L4.000,00 L8.000,00 

11 Software 
Alquiler  anual  del  hosting  para  alojar,  
desarrollar  y  administrar proyectos 
asociados a páginas web empresariales 

Por adquirir 
Licencia 

Anual 
1 L6.000,00 L6.000,00 

12 Software Suit Google Ads Por adquirir 
Inversión 
anual en 
campaña 

1 
L125.000,0

0 
L125.000,00 

13 Software Suit Facebook Ads Por adquirir 
Inversión 
anual en 
campaña 

1 
L125.000,0

0 
L125.000,00 

14 Software Office 365 
La universidad ya cuenta 
con este recurso 

Licencia 
Anual 

25 L875,00 L125.000,00 

15 Software CS5 Design Premium 
La universidad ya cuenta 
con este recurso 

Licencia 
Anual 

25 L5.997,00 L149.925,00 

                               L1.807.450,00 
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Los estudiantes de la carrera de Técnico Universitario en Marketing Digital harán 25 horas de 
voluntariado. Este voluntariado lo realizarán en el transcurso de sus años de estudio con 
actividades programadas por la Dirección de Responsabilidad Social-Empresarial en cada 
centro. Estas actividades como aporte al desarrollo comunal en los campos de educación, 
economía, infraestructura básica, entre otros. 

Práctica Profesional de 400 horas   
La Práctica Profesional Supervisada de la Carrera de Técnico Universitario en Marketing 
Digital, corresponde a la práctica profesional o Proyecto de Graduación con una duración de 
400 horas en las que el estudiante podrá trabajar en los departamentos de mercadeo de 
organizaciones y/o entidades privadas o públicas y su labor será aplicar los conocimientos 
teóricos-prácticos obtenidos a lo largo de la carrera del Técnico Universitario en Marketing 
Digital.   
 
8.5 Gestión de Infraestructura física y equipamiento, recursos especiales con que 
cuenta el Técnico Universitario en Marketing Digital de UNITEC-CEUTEC. 

 

Recurso Imagen 

Bibliotecas Virtuales y Revistas 
Especializadas: 

 SpringerLink 
 Proquest 
 e-libro 
 e-brary 
 Wiley 

 

Alianzas: 

 Microsoft IT Academy 
 Cisco Networking Academy 
 Sun Academic Initiative 

 

 

 

 

 

 

 
 

Recursos Imagen 

Aulas 

1. Computadora 

2. Proyector 

3. Pizarra 

4. Internet 

5. CD-ROM 

6. Multimedia 

7. Capacidad 35 Alumnos 

CCNA 
Exploration: Network Fundamentals. UNITEC, Tegucigalpa, Honduras 

CCNA 
Exploration: Network Fundamentals. UNITEC, Tegucigalpa, Honduras Aulas UNITEC – TGU y 
SPS 

CCNA 
Exploration: Network Fundamentals. UNITEC, Tegucigalpa, Honduras 

CCNA 
Exploration: Network Fundamentals. UNITEC, Tegucigalpa, Honduras Aulas UNITEC – TGU y 
SPS. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   231 
 

 

Recursos Imagen 

Aulas 

1. Computadora 

2. Proyector 

3. Pizarra 

4. Internet 

5. CD-ROM 

6. Multimedia 

7. Capacidad 35 Alumnos 

8. Mesas de dibujo y sus bancos 

9. Aire acondicionado 
 

 

Centro de Recursos de Aprendizaje 
e Investigación (CRAI): 

1. Biblioteca 

2. Hemeroteca 

3. Acceso a Biblioteca Virtual 

4. Áreas de Estudio Grupal 

CRAI CEUTEC  
 

  

Herramientas de Colaboración 

 Correo Electrónico 

 Chat 

 Acceso a Calificaciones 
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Recursos Imagen 

Laboratorios de Cómputo: 

1. Microsoft Office 2007 

2. Microsoft Project} 

3. Mobiliario 

4. Data show 

5. Programas de diseño 

6. Aire acondicionado 

 

Área común del nivel de diseño: 
Diseños murales creativos que 
despiertan la imaginación.  
Conexión a red de internet. 

CEUTEC – TGU 

 

 
Las autoridades de UNITEC/ CEUTEC, evidencian la disponibilidad de inversión en 
instalaciones de aulas, laboratorios especializados, equipo tecnológico, recursos, biblioteca 
en físico y digital, Salas especializadas, plataforma tecnológica y evidencia dos (2) Cartas de 
Interés con instituciones siguientes: Publicidad Comercial Mullelowe y con la Agencia 
Viral, asimismo un Convenio con la Institución Walmart; que fortalecerán el desarrollo del 
Plan de Estudios del T.U en Marketing Digital, en la Modalidad Educativa a Distancia en la 
Expresión Virtual. 

 
8.6  Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la carrera de Técnico 

Universitario en  Marketing Digital en la Expresión Virtual  
 
Para UNITEC la propuesta docente para desarrollar la carrera en la modalidad a distancia en 
la Expresión Virtual, está conformada veintitrés (23) profesionales; se ha revisado y analizado 
la documentación soporte (expediente / curriculum vitae), cumpliendo con los requisitos 
académicos y administrativos requeridos, asimismo, cumplen con El Reglamento del Sistema 
de Educación Técnica y Tecnológica y con el Reglamento de Educación a Distancia de El 
Nivel de Educación Superior de Honduras.  
La propuesta docente y sus áreas de conocimiento, se resume en el siguiente cuadro y gráfico: 
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Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los espacios de 
aprendizaje del Técnico Universitario en Marketing Digital 3 

 

Formación Académica de los docentes propuestos 

Formación General e Inglés 7 

Márketing 6 

Ciencias de la Comunicación 4 

Ciencias  de la Computación 3 

Finanzas, Negocios y Proyectos. 3 

Total: 23 

 

 
 

En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por UNITEC, para desarrollar la 
carrera de Técnico Universitario en Marketing Digital, en el Grado Académico de Tecnólogo 
en la Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual,  es pertinente, siendo un total de 23 
profesionales de los cuales el 48% posee el Grado Académico de Maestría y evidencian 
poseer las competencias exigidas y experiencia profesional, para ejercer la docencia en el 
nivel de educación superior en la modalidad solicitada y conforme a los bloques del 
conocimiento de este T.U. 

 
IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
9.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 
El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No. 1190-351-2021 de 07 de mayo de 
2021 Recomendando:  
 

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC, para la Autorización de Ampliación de la Oferta Académica de la Carrera de 
“Técnico Universitario en Marketing Digital” en el Grado Académico de Tecnólogo; 
después de haberse emitido dictamen favorable con observaciones por parte de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; más dos dictámenes favorables sin 
observaciones por la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH; así como dictamen con observaciones por la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y dictamen no favorable con 
observaciones por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, quien solicitó 
constara en acta su voto en contra hasta que las observaciones entregadas sean 
incluidas en los documentos. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen.  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 
y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 

                                                           
3 Anexo 2. Docentes propuestos para el T.U. en Marketing Digital. 

31%

26%
17%

13%

13%

Formación Académica de los Docentes propuestos para el T.U. en 

Márketing Digital en la Expresión Virtual 

Formación General e Inglés

Márketing

Ciencias de la Comunicación

Ciencias  de la Computación

Finanzas, Negocios y Proyectos.
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9.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

La Dirección de Educación Superior realizó el análisis al Plan de Estudios, Diagnóstico y 
Perfiles de los docentes, verificando las recomendaciones del Consejo Técnico 
Consultivo, y se verificó que se cumplió por parte de UNITEC, con las observaciones y 
recomendaciones emitidas, las que fueron incorporadas de conformidad en nuevas 
versiones recibidas, asimismo se evidencia el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica y en el Reglamento 
de Educación a Distancia, aprobados por el Consejo de Educación Superior. 
 

X. CONCLUSIONES 
 
10.1 La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), con la solicitud de creación y 

funcionamiento de éste Técnico Universitario en Marketing Digital, en la modalidad a 
distancia en la expresión virtual, presenta una buena oportunidad para los egresados de 
las diferentes instituciones educativas del nivel secundario, se concibe como una 
propuesta importante para el desarrollo económico y social, en particular por la 
introducción del E-Commerce (Comercio Electrónico) en nuestro país, a través de las 
redes sociales, como intermediario entre la empresa y el cliente, estos profesionales 
serán calificados, diseñando estrategias de mercadotecnia digital, con base en sus 
conocimientos, competencias, destrezas y actitudes requeridas en comercializar de una 
manera amigable y personal los productos o servicios que las marcas desean ofrecer a 
través de las redes sociales y se cumple con los elementos técnico-profesionales y 
Normativas establecidas en El Reglamento del Sistema de Educación Técnica y 
Tecnológica y El Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior 
de Honduras. 

10.2 El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 
(DES) realizó el análisis a la versión de la documentación recibida, y se verificó que la 
universidad proponente cumplió con lo demandado por el Consejo Técnico Consultivo, 
de igual manera con la Guía de verificación de cumplimiento; Diagnóstico, Perfiles 
Académicos de Docentes y cumplen con la Normativa de El Nivel de Educación Superior, 
con El Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica y con el Reglamento 
de Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 
10.3  En los diagnósticos realizados se evidencia la demanda del Técnico Universitario en 

Marketing Digital,   en la Modalidad a distancia en la expresión virtual, asimismo se realizó 
un Benchmarking donde se verificó que existen tres (3) universidades Centroamericanas 
(Costa Rica y El Salvador), que ofrecen este T.U. en Marketing Digital, igual en 
Universidades Americanas y Europeas. 

 
10.4 Según el análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, se 

considera que lo presentado por UNITEC – Tegucigalpa, es adecuada, ya que los 
profesionales evidencian poseer las competencias específicas exigidas para ejercer la 
docencia en el nivel de educación superior en la modalidad solicitada y acorde a la malla 
curricular propuesta y han sido seleccionados de acuerdo a las experiencias 
profesionales. El 100% cumple con los requisitos mínimos destellados en el artículo 146 
de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer el título y grado 
académico del nivel y el área académica, en el total de veintitrés  (23) docentes de los 
cuales el 48% posee el Grado Académico de Maestría. 

 
10.5 El eje de investigación está descrito y aplicado al Plan de Estudios de la Carrera de 

Técnico Universitario en Marketing Digital y son referidos en proyectos de los espacios 
de aprendizaje y en la práctica profesional.  

 
10.6 El Plan de Estudios evidencia dos (2) Cartas de Interés con instituciones siguientes: 

Publicidad Comercial Mullelowe y con la Agencia Viral, asimismo un (1) Convenio 
con la Institución Walmart; que fortalecerán el desarrollo del Plan de Estudios del 
Técnico Universitario en Marketing Digital. 

 
10.7 El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 

(DES) verificó que la Universidad cumple con un 53% de los espacios de aprendizaje 
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diseñados en la modalidad a distancia en la expresión Virtual, en su Plataforma Virtual, 
asimismo, presenta el Cronograma respectivo para el 47% del diseño del resto de los 
espacios de aprendizaje, conforme al Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel 
de Educación Superior de Honduras.  

 
10.8   El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 

de junio de 2021; la Solicitud de la Dirección de Educación Superior, de ampliar el 
período de vigencia para la aplicación de las medidas especiales para el seguimiento 
legal de las solicitudes presentadas por las instituciones de educación superior, en el 
marco de la COVID-19, las mismas  siguen vigentes, también según lineamientos de la 
OPS/OMS, Secretaría de Salud (SESAL) y las disposiciones que en su momento emita 
tanto el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) y lo que proponga, oriente, 
asesore y recomiende a la Universidad Hondureña y el Comité COVID-19 inter-
universitario integrado por expertos académicos. 

 
 

IX. RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo 
de Educación Superior:  

 
1. Aprobar la Ampliación de oferta académica de la Carrera de Técnico Universitario 

en Marketing Digital en el Grado Académico de Tecnólogo, de carácter terminal, 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
la Modalidad Educativa a Distancia en su Expresión Virtual, ya que UNITEC 
presentó evidencias documentales y gráficas de contar con las potencialidades de 
infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión académica del Plan de 
Estudios y cumplió con las observaciones y recomendaciones de la Comisión del 
Consejo Técnico Consultivo, y lo establecido en El Reglamento de Educación Técnica 
y Tecnológica y Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de Educación 
Superior de Honduras. 

 
2.    El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 

de junio de 2021; la Solicitud de la Dirección de Educación Superior, de ampliar el 
período de vigencia para la aplicación de las medidas especiales para el seguimiento 
legal de las solicitudes presentadas por las instituciones de educación superior, en el 
marco de la COVID-19, las mismas  siguen vigentes, también según lineamientos de la 
OPS/OMS, Secretaría de Salud (SESAL) y las disposiciones que en su momento emita 
tanto el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) y lo que proponga, oriente, 
asesore y recomiende a la Universidad Hondureña y el Comité COVID-19 inter-
universitario integrado por expertos académicos.  

 
3.      Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación del Técnico 

Universitario en Marketing Digital, en el término de un año, o conforme a lo establecido 
en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021; que estipula, que quedan 
pendiente las visitas presenciales condicionadas a las medidas nacionales en función 
del comportamiento de la pandemia de la Covid-19, por lo que todas las aprobaciones 
realizadas sin visita de verificación de requisitos durante el período de Emergencia, 
quedarán condicionadas a supervisiones posteriores, el no cumplimiento de requisitos 
y demás compromisos, podría implicar la suspensión de las carreras conforme a Ley. 

 
 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de febrero de 2022 

 
 

 
MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CALBAJAL 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 
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I AÑ
O

I PE
RÍO

DO
II P

ERÍ
OD

O
III P

ERÍ
OD

O
IV P

ERÍ
OD

O

II A
ÑO

V P
ERÍ

OD
O

VI P
ERÍ

OD
O

VII
I PE

RÍO
DO

INTRODUCCIÓN AL MARKETING 
DIGITAL 

Créditos: 15

Total Horas: 225

Técnico Universitario en Marketing Digital 

VII
 PE

RÍO
DO

Horas: 60

MD5541 Prácticas: 15h

Créditos: 4

Créditos: 15

Total Horas: 225

Créditos: 15

Total Horas: 225

Créditos: 13

Total Horas: 195

Créditos: 15

Total Horas: 225

PLANIFICACIÓN DE MEDIOS 
DIGITALES 

Horas: 60

MD55410

Créditos: 4

Créditos: 15

Total Horas: 225

EMPRENDIMIENTO Y G ESTIÓN 
DE CARRERA 

Horas: 45

EMPT200

Créditos: 3

Créditos: 9

Total Horas: 135

*PRÁCTICA PROFESIONAL

Horas: 400

MD55414

Créditos: 8

Prácticas: 400h Créditos: 8

Total Horas: 400

*Requisito: Haber aprobado todos 
los espacios de aprendizaje del I al 
VII período o 97 créditos.

TU-10

SOCIAL MED IA

Horas: 60

MD5542 Prácticas: 30h

Créditos: 4

ESTAD ÍSTICA APLICADA

MATT105 Prácticas: 30h

Horas: 60 Créditos: 4

REDACCIÓN DE CONTENIDOS 
DIGITALES

Horas: 60

MD5543

Créditos: 4

Prácticas: 45h

FILOSOFÍA Y ÉTICA 
PROFESIONAL

FILT101 Prácticas: 15h

Horas: 45 Créditos: 3

MOBILE MARKETING

Horas: 30

MD5545

Créditos: 2

Prácticas: 30h

BRANDING Y  MANEJO DE 
MARCA

Horas: 45

MD5546

Créditos: 3

ESTRATEGIA DIGITAL

Horas: 60

MD5547 Prácticas: 30h

Créditos: 4

ANALÍTICA WEB

Horas: 45

MD5548

Créditos: 3

Prácticas: 15h

COMMUNITY MANAGEMENT

Horas: 60

MD5549

Créditos: 4

Prácticas: 15h

SITIOS WEB Y  
POSICIONAMIENTO

(SEM & SEO)

Horas: 45

MD55411 Prácticas: 30h

Créditos: 3

TALLER DE HERRAMIENTAS 
DIGITALES 

Horas: 60

MD55412

Créditos: 4

Prácticas: 45h

Eje de Investigación

MARKETING DE CONTENIDOS

Horas: 45

MD55413

Créditos: 3

Prácticas: 15h

Prácticas: 15h

Prácticas: 45h

OFIMÁTICA AVANZADA

LCCT101 Lab. 45 horas

Horas: 45 Créditos: 3

COMUNICACIÓN ORAL Y 
ESCRITA

Horas: 60

ESPT100

Créditos: 4

INGLÉS I

Horas: 60

BC5542 Prácticas: 30h

Créditos: 4

INGLÉS I I

Horas: 60

BC5544 Prácticas: 30h

Créditos: 4

INGLÉS I II

Horas: 60

BC5547 Prácticas: 30h

Créditos: 4

COMPORTAMIENTO DEL 
CONSUMIDOR

Horas: 60

MERT202

Créditos: 4

Prácticas: 15h

INGLÉS IV

Horas: 60

BC55410 Prácticas: 30h

Créditos: 4

INGLÉS V

Horas: 60

BC55414 Prácticas: 30h

Créditos: 4

INGLÉS VI

Horas: 60

BC55417

Créditos: 4

Prácticas: 30h

SOCIOLOGÍA

Horas: 45

SOCT200

Créditos: 3

PLAN DE MARKETING DIGITAL

Horas: 60

MD5544 Prácticas: 45h

Créditos: 4

HISTORIA DE HONDURAS

Horas: 45

HIST200

Créditos: 3

Espacios de 

Aprendizaje
Créditos Horas %

7 23 345 22%

10 36 540 34%

4 14 210 13%

6 24 360 23%

1 8 400 8%

28 105 1855 100%Total

Bloques del Conocimiento

Formación General

Marketing Digital

Publicidad

Inglés

Práctica Profesional

 
 
 
 
 

Revisada por: MSc. Marlon Torres 
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Anexo No. 2 

Docentes Propuestos para la Modalidad Educativa a Distancia en la Expresión Virtual 

DOCENTES DE LA CARRERA TÉCNICO UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL VIRTUAL 

N
. 

NOMB
RE 

N° DE 
IDENTI

DAD 

ESTUDIO
S 

PREGRA
DO 

ESTUDI
OS 

POSTG
RADO 

REGISTR
O DE LA 

UNAH 

VALIDACIÓN 
DE TÍTULOS Y 

GRADOS 
N° 

COLEGIA
CIÓN 

EXP
ERIE
NCIA 
DOC
ENT
E EN 
EL 

N.E.
S. 

FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 

POSIBLE ESPACIO 
DE APRENDIZAJE 

Recon
. 

Incorp 

1 

Allan 
Rubén 
Mejía  

Amaya  

0801-
1986- 
01701  

Licenciad
o en 

Educación 
media en 
Matemátic

as con 
orientació

n en 
Física - 
UPNFM  

Máster 
en  

Finanza
s - 

UNITEC  

R-32821-
Fl323-

Tm-LXVI,  
Feb. 2014  

Si N/A 25706 1  

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC  
Calidad en 
atención al 
cliente  
Como tratar 
clientes difíciles.  

Estadística Aplicada 

2 

Ana 
Cecilia  
Romero 
Flores  

0405-
1994- 
00289  

Licenciad
o en la 

Enseñanz
a del  

Español - 
UPNFM  

  

R-No. 
00777  

Folio. 183 
Tomo.LIV 
, 8marzo, 

2016  

Si N/A 26883 1 

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC  
IV FIPED  
Congreso anual 
de profesores en 
español  

Comunicación Oral y 
Escrita  

3 

Carlos 
Eduard

o  
Cerrato 
Núñez  

 
0801-
1988- 
11363  

Ingeniero 
en 

Ciencias 
de la  

Computac
ión -

UNICAH  

Pasante 
Maestría 

en 
Gestión  
Informáti

ca- 
UNAH  

No.082  
Folio.009 
Tomo.XV, 

14 de 
agosto 

del  
2014  

Si N/A 
En 

proceso  
1 

Introducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC.  
Inglés para la  
Comunicación  
Internacional-
UNICAH  

Ofimática Avanzada 

4 

Sonia 
Paola  

Oyuela 
Bonilla  

0801-
1989- 
04068  

Licenciad
o en 

Psicología 
con 

orientació
n 

Empresari
al  

-UNITEC  

  

No.06399  
Folio.115  
Tomo.XL

VIII,  
16, sept. 

del  
2015  

Si N/A 162850 1 

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC  
Administración 
de Personal  
Planificación del 
trabajo (INFOP)  

Filosofía y Ética 
Profesional  

5 
Noelia 

Marissa  
Núñez  

  
0801-
1983- 
03782  

Licenciad
a en  

Mercadot
ecnia  

Técnico 

  

N°05438, 
folio  

344, tomo  
LXIII  
18 de 

Si N/A 
En 

proceso  
1 

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC   
Oficial de 

Emprendimiento y 
Gestión de Carrera 
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DOCENTES DE LA CARRERA TÉCNICO UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL VIRTUAL 

N
. 

NOMB
RE 

N° DE 
IDENTI

DAD 

ESTUDIO
S 

PREGRA
DO 

ESTUDI
OS 

POSTG
RADO 

REGISTR
O DE LA 

UNAH 

VALIDACIÓN 
DE TÍTULOS Y 

GRADOS 
N° 

COLEGIA
CIÓN 

EXP
ERIE
NCIA 
DOC
ENT
E EN 
EL 

N.E.
S. 

FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 

POSIBLE ESPACIO 
DE APRENDIZAJE 

Recon
. 

Incorp 

Universita
rio en 

Administr
ación 

UNITEC  

Enero  
2017  

operación de  
Programas 
Educativos 
Asistente 
Administrativo 
seminario de 
Capacitación 
Profesional.  

6 

 
Wilson 
Alexis 

Martíne
z 

Banega
s  

1706-
1971-
00084 

Licenciad
o en 

Historia 
  

No.29606  
Folio.297

06  
Tomo.LIX

,  
18 de 

marzo del  
1996 

Si N/A 
En 

proceso  
4 

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC   

Historia de Honduras 

7 

André 
Alejand

ro  
Welche

z 
Mirand

a  

0801-
1988- 
08201  

Licenciad
o en 

Lenguas 
Extranjera

s con 
orientació

n en la 
Enseñanz

a del 
Inglés- 
UNAH  

  

No.052  
Folio.006  

Tomo. 
XXX1 

fecha 08 
de junio 
del 2016  

Si N/A 
En 

proceso  
3 

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC  
Curso Teach 
English now  
Curso Grammar 
and Puntuation  

Inglés I  
Inglés V 

8 

Jiuber 
Roney  
Castillo 
Mejía  

1506-
1984- 
00048   

Licenciad
o en 

Lenguas 
Extranjera

s con 
orient. en 

la 
Enseñanz

a del  
Inglés –
UNAH  

  

No. 086 
Folio.  
009 

Tomo. L,   
11 de 

nov. del  
2013  

Si N/A 
En 

proceso  
1 

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC  
Diplomado de 
Inglés  
Seminario “3Fs 
Foster  
Fluency-Faster” 
(2012)  

Inglés II 
Inglés III 

9 

Sally 
Gabriel

a  
Soto 

Ramos  

0801-
1984- 
04281    

Lic. 
Profesor 

de 
Educación 
media en 

la 
enseñanz

a del 
Inglés -  
UPNFM  

Máster 
en la  

Enseña
nza de 

Lenguas 
con 

orientaci
ón en 
Ingles-
UPNFM  

No.16071  
Folio.070  

Tomo 
XXXIII,  
09 de 

nov. del  
2009  

Si N/A 110-609  1 

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC  
Seminario 
"Técnicas  
Didácticas en 
base a Enfoque 
Comunicativo"  

Inglés IV 
Inglés VI 

1
0 

Berlín 
Cácere

s 
Rodrígu

ez 

0801-
1970-
08913  

Licenciatu
ra en 

Mercadot
ecnia- 

UNITEC   
Técnico 

en 
Mercadot
ecnia y 
ventas  

Master  
en 

Administ
ración 

con 
énfasis 

en 
mercado
tecnia- 

UNITEC  
Doctorn

of 
Busines

s 
Administ

ration  

No. 
RT.3409-
07-2000 

Folio.  
406 

Tomo. 
VII,  9 de 
agosto 

del  
2000  

Si N/A 
20200917

43 
14.5 

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC  
Workshop 
Servicio al 
Cliente, Cultura 
de Servicio al 
Cliente, 
Workshop 
Relaciones 
Humanas y 
Comunicación 
Eficaz                                        

Introducción al 
Marketing Digital 

Sitios Web y 
Posicionamiento 

1
1 

Carmen 
Elena 

Vallada
res 

  

Licenciatu
ra en 

Comunica
ción y 

Publicidad 
UNITEC 

Maestría 
en 

Administ
ración 

Turística 
UNITEC 

  Si N/A 
En 

proceso  
15 

Diplomado en 
Protocolo y 
Etiqueta, 
UNITEC, 2001 
Diplomado en 
Habilidades 
Docentes, 
UNITEC 2004 
Curso Turismo 
Sostenible 2013, 
Fundación 
Ecoturismo, 
Argentina 

Redacción de 
Contenidos Digitales 

1
2 

Sara 
Emilia 
Ney 

Simons   

0801-
1990-
13071   

Licenciad
o en 

Sociología 
–UNAH  

  

No. 086 
Folio.  
009 

Tomo. L,   
11 de 

nov. del  
2013  

Si N/A 
31057811

11 
1 

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC                  
Curso de 
Elaboracíon de 
Marco Lógico                            
Curso de 
Evaluación de 
Proyectos de 
Investigación 

Sociología 

1
3 

Erika 
Alejand

ra 
Lanza 
Castillo 

0801-
1977-
07370   

Lic. 
Mercadot
ecnia y 

Negocios 
Internacio

nales -
UNITEC 

Master 
en 

Direcció
n 

Empres
arial con 
Orientac
ión en 

Finanza
s -

UNITEC     
Doctora
nte en 

Econom

No. 638 
Folio.  
8,9,10 

Acto 342,   
3 de 

marzo del  
2004 

Si N/A 
24201628

55 
15 

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC  
Diplomado de 
Inglés  
Taller 
Metodología de 
la Investigación 
Taller Sobre 
Aprendizaje y 
Enseñanza 
Interactiva  

Branding y Manejo de 
Marca 
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DOCENTES DE LA CARRERA TÉCNICO UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL VIRTUAL 

N
. 

NOMB
RE 

N° DE 
IDENTI

DAD 

ESTUDIO
S 

PREGRA
DO 

ESTUDI
OS 

POSTG
RADO 

REGISTR
O DE LA 

UNAH 

VALIDACIÓN 
DE TÍTULOS Y 

GRADOS 
N° 

COLEGIA
CIÓN 

EXP
ERIE
NCIA 
DOC
ENT
E EN 
EL 

N.E.
S. 

FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 

POSIBLE ESPACIO 
DE APRENDIZAJE 

Recon
. 

Incorp 

ía y 
Administ
ración -
UNITEC 

1
4 

Leonel 
Rivas   

   

Licenciad
o en 

Mercadot
ecnia–
UNAH  

  

No. 011 
Folio.  

011 Tomo 
XXVIII   
19 de 

agosto de 
2010 

Si N/A 

Colegio 
de 

Pedagogo
s 5124  

11 

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC  
Diplomado 
Neuromarketing  
Workshop 
Netgocios Redes 
Sociales  

Mobile Marketing 

1
5 

Marjori
e 

Michell
e 

Martíne
z 

Vásque
z 

0801-
1976-
04357 

Licenciatu
ra en 

Comercio 
Internacio

nal 

Master 
en 

administ
ración 

de 
proyecto

s 

N°763, 
folio  

50,51, y 
52 

Acta364  
LXIII  
10 de 

septiembr
e  

2000 

N/A Si 
En 

proceso  
4 

Introducción 
Docentes  
Blackboard 
UNITEC  
Seminario sobre 
proceso de 
integración en 
Europa, 
MERCOSUR y 
Centroamérica 
recibido en el 
BCIE 

Community 
Management  

1
6 

José 
Guiller

mo 
Berlioz 
Pastor 

  

Licenciatu
ra en 

Mercadeo 
 

Licenciatu
ra en 

Gerencia 
de 

Negocios 

Máster 
en 

Direcció
n 

Comerci
al y 

Marketin
g 
 

Doctora
do en 

Econom
ía y 

Empres
a 

I-018-
3054-292-

2015 
fecha 19 
de julio 

del 2015 

N/A Si 
En 

proceso  
29 

Introducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC  
Administración y 
promoción de 
programas 
académicos 
Internacionales 
Manejo y diseño 
de presupuesto 
Diseño y 
desarrollo de 
nuevos 
productos 
Branding y 
debranding de 
marca 
Planeación 
estratégica 
Trade marketing 
E-Marketing 
(Commerce) 
Plan de 
Marketing 
Plan de negocios 

Planificación de Medios 
Digitales 

1
7 

Scarlet
h Saraí 
Portillo 
Benítez 

0801-
1981-
05285 

Licenciad
o en 

Mercadot
ecnia y  

Negocios 
Internacio

nales 

 

No. 3028, 
Acta 368, 
folios 61, 
62, 63 y 

64, del 10 
de 

septiembr
e del 
2004 

Si   1 

Introducción 
Docentes 
Blackboard  
Analista de 
contenidos 
Analista de calidad 
Agente de servicio 
al cliente 
Seminario 
Estrategias 
Administrativas y 
Mercadotecnia  
Internacional 

Comportamiento del 
Consumidor 

1
8 

Rebeca 
Lizeth 
Bonilla 

01-
0212-
2005-
02921 

Técnico 
Universita

rio en 
Administr

ación 
 

Licenciatu
ra en 

Mercadot
ecnia 

Máster 
en 

Administ
ración 

de 
Proyect

os 

 Si  
En 

proceso 
1 

Introducción 
Docentes 
Blackboard  
Diplomado de 
formulación de 
proyectos 
Directora Ejecutiva 
de la Agencia 
Virtual 
Coordinadora de 
Inteligencia del 
Consumidor y 
Administradora de 
las redes sociales y 
página web de Tigo 
Honduras 

Comportamiento del 
Consumidor 

1
9 

Miguel 
Ángel 

Melénd
ez 

Anquin
o 

 

Licenciad
o en 

Relacione
s Públicas 

y 
Comunica

ciones 

Maestría 
en 

Administ
ración 

de 
Tecnolo
gías de 

la 
Informac

ión 

N° 376, 
Acta 
#277, 

folios 397, 
398 y 
399, 

fecha 9 
de marzo 
del 2002 

Sí  5038 20 

Introducción 
Docentes 
Blackboard  
Seminario Taller 
sobre Estrategias 
de Comunicación 
en la Planeación 
Organizacional 
Seminario Taller 
en Educación 
Superior de 
Calidad 
Diplomado Básico 
en Información y 
Telemática 
Seminario Taller 
en Metodología de 
la Investigación 
Aplicada a la 
Comunicación 
Curso de Tutoría 
Virtual 

Planificación de Medios 
Digitales 
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DOCENTES DE LA CARRERA TÉCNICO UNIVERSITARIO EN MARKETING DIGITAL VIRTUAL 

N
. 

NOMB
RE 

N° DE 
IDENTI

DAD 

ESTUDIO
S 

PREGRA
DO 

ESTUDI
OS 

POSTG
RADO 

REGISTR
O DE LA 

UNAH 

VALIDACIÓN 
DE TÍTULOS Y 

GRADOS 
N° 

COLEGIA
CIÓN 

EXP
ERIE
NCIA 
DOC
ENT
E EN 
EL 

N.E.
S. 

FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 

POSIBLE ESPACIO 
DE APRENDIZAJE 

Recon
. 

Incorp 

2
0 

Fredes 
Aurora 
Vásque

z 
Hernán

dez 

13-
911580

05 

Licenciad
a en 

Ciencias 
de la 

Comunica
ción 

Máster 
en 

Administ
ración 

Turística 

RI 11968-
09-07, 

folio 467, 
tomo 
XXIV, 

fecha 17 
de marzo 
de 2009 

 Sí 5174 35 

Introducción 
Docentes 
Blackboard  
Curso de 
Producción 
Radiofónica 
Diplomado en 
Habilidades 
Docentes 

Planificación de Medios 
Digitales 

2
1 

Beatriz 
Lovo 

Reichm
ann 

0801-
1970-
03762 

Bachelor 
of Science 

in Mass 
Communi
cations – 
Advertisin

g 
Sequence 

Máster 
en 

Edición 

RI 3377-
04-2010, 

folio 
1878, 

tomo V, 
fecha 29 
de abril 
del 2010 

 Sí 5196 27 

Introducción 
Docentes 
Blackboard  
Curso en Turismo 
Alternativo 
Simposio 
Internacional de 
Mercadotecnia 
Determinación de 
Estrategias para el 
Incremento de la 
Calidad para 
Empresas de 
Servicios. Curso de 
Calidad Total 
Curso de 
Relaciones 
Humanas, 
Comunicación 
Eficaz y Liderazgo 
Curso del Proceso 
Publicitario 
Curso de Sistemas 
Culturales y 
Educativos 

Planificación de Medios 
Digitales 

2
2 

Cecilia 
María 
Durán 
García 

 

Licenciad
a en 

Comunica
ción y 

Publicidad 

Máster 
de 

Docume
ntación 
Audiovis

ual 

RI 6246-
08-2003, 
folio 244, 
tomo XIII, 
fecha 1 

de marzo 
del 2004 

Sí  7073 10 

Introducción 
Docentes 
Blackboard  
Curso de Redacción 
Periodística 
Curso de Estilo 
Periodístico 
Curso de 
Producción 
Televisiva 
Seminario de 
Libertad de Prensa 
e Información. Ciclo 
de Conferencias 
“Efectividad en los 
Medios de 
Comunicación”. 
Curso de Taller de 
Técnicas 
Escultóricas y 
Modelado 
Curso de Redes de 
Información 

Redacción de 
Contenidos Digitales 

2
3 

Claudia 
Carolin

a 
Ramos 
Rodrígu

ez 

0801-
1979-
06413 

Licenciad
a en 

Comunica
ción y 

Publicidad 

Máster 
en 

Ingenierí
a de 

Negocio
s con 

Orientac
ión en 

Mercado
tecnia 

RI 17961-
07-10, 

folio 460, 
tomo 

XXXVI, 
fecha 13 
de julio 

del 2010 

Sí   18 

Introducción 
Docentes 
Blackboard  
Diplomado en 
Educación Superior 
Capacitación en 
Derecho Laboral 
Curso en Tutoría 
Virtual 
Curso de 
Aprendizaje basado 
en competencias. 
Curso de 
Introducción a la 
Educación en 
Línea, Híbrida y 
Semipresencial. 
Curso de Transición 
al Salón en Clases 
en Línea 
Curso de 
Involucramiento y 
Motivación en 
Línea. Curso de 
Diseño de 
contenido 

Branding y Manejo de 
Marca 

” 
 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentado, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO No. 4677-365-2021.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4384-349-2020 de fecha 13 de 
noviembre de 2020 fue aprobado el Plan de Estudios de la Carrera de Técnico 
Universitario en Marketing Digital en el Grado Académico de Tecnólogo, de carácter 
terminal, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse en UNITEC de la ciudad de Tegucigalpa MDC. y UNITEC de la ciudad 
de San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa Presencial, CONSIDERANDO: Que 
mediante Acuerdo No. 4470-353-2021, de fecha 18 de marzo de 2021, el Consejo de 
Educación Superior, conoció y Admitió la Solicitud de Ampliación de la Oferta 
Académica de la Carrera de “Técnico Universitario en Marketing Digital” en el Grado 
Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 
para implementarse en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión virtual. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Dictamen No. 1190-351-2021 y la Opinión 
Razonada OR-DES-1144-02-2022 de la Dirección de Educación Superior, sobre la 
Solicitud de Ampliación de la Oferta Académica de la Carrera de “Técnico Universitario 
en Marketing Digital” en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para implementarse en la modalidad de 
Educación a Distancia en su expresión virtual. CONSIDERANDO: Que en la Opinión 
Razonada se expresa que: La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 
con la solicitud de creación y funcionamiento de éste Técnico Universitario en 
Marketing Digital, en la modalidad a distancia en la expresión virtual, presenta una 
buena oportunidad para los egresados de las diferentes instituciones educativas del 
nivel secundario, se concibe como una propuesta importante para el desarrollo 
económico y social, en particular por la introducción del E-Commerce (Comercio 
Electrónico) en nuestro país, a través de las redes sociales, como intermediario entre 
la empresa y el cliente, estos profesionales serán calificados, diseñando estrategias 
de mercadotecnia digital, con base en sus conocimientos, competencias, destrezas 
y actitudes requeridas en comercializar de una manera amigable y personal los 
productos o servicios que las marcas desean ofrecer a través de las redes sociales y 
se cumple con los elementos técnico-profesionales y Normativas establecidas en El 
Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica y El Reglamento de 
Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 
CONSIDERANDO: Que el  Departamento de Gestión Académico Curricular de la 
Dirección de Educación Superior (DES) realizó el análisis a la versión de la 
documentación recibida, y se verificó que la universidad proponente cumplió con lo 
demandado por el Consejo Técnico Consultivo, de igual manera con la Guía de 
verificación de cumplimiento; Diagnóstico, Perfiles Académicos de Docentes y 
cumplen con la Normativa de El Nivel de Educación Superior, con El Reglamento del 
Sistema de Educación Técnica y Tecnológica y con el Reglamento de Educación a 
Distancia del Nivel de Educación Superior de Honduras.  CONSIDERANDO: Que en 
los diagnósticos realizados se evidencia la demanda del Técnico Universitario en 
Marketing Digital, en la Modalidad a distancia en la expresión virtual, asimismo se 
realizó un Benchmarking donde se verificó que existen tres (3) universidades 
Centroamericanas (Costa Rica y El Salvador), que ofrecen este T.U. en Marketing 
Digital, igual en Universidades Americanas y Europeas. CONSIDERANDO: Que 
según el análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, se 
considera que lo presentado por UNITEC – Tegucigalpa, es adecuada, ya que los 
profesionales evidencian poseer las competencias específicas exigidas para ejercer 
la docencia en el nivel de educación superior en la modalidad solicitada y acorde a la 
malla curricular propuesta y han sido seleccionados de acuerdo a las experiencias 
profesionales. El 100% cumple con los requisitos mínimos destellados en el artículo 
146 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer el título y 
grado académico del nivel y el área académica, en el total de veintitrés (23) docentes 
de los cuales el 48% posee el Grado Académico de Maestría.  CONSIDERANDO: 
Que el eje de investigación está descrito y aplicado al Plan de Estudios de la Carrera 
de Técnico Universitario en Marketing Digital y son referidos en proyectos de los 
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espacios de aprendizaje y en la práctica profesional. CONSIDERANDO: Que el Plan 
de Estudios evidencia dos (2) Cartas de Interés con instituciones siguientes: 
Publicidad Comercial Mullelowe y con la Agencia Viral, asimismo un (1) Convenio 
con la Institución Walmart; que fortalecerán el desarrollo del Plan de Estudios del 
Técnico Universitario en Marketing Digital. CONSIDERANDO: Que el Departamento 
de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior (DES) 
verificó que la Universidad cumple con un 53% de los espacios de aprendizaje 
diseñados en la modalidad a distancia en la expresión Virtual, en su Plataforma Virtual, 
asimismo, presenta el Cronograma respectivo para el 47% del diseño del resto de 
los espacios de aprendizaje, conforme al Reglamento de Educación a Distancia de El 
Nivel de Educación Superior de Honduras. CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior aprobó mediante Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 
2021; la Solicitud de la Dirección de Educación Superior, de ampliar el período de 
vigencia para la aplicación de las medidas especiales para el seguimiento legal de las 
solicitudes presentadas por las instituciones de educación superior, en el marco de la 
COVID-19, las mismas  siguen vigentes, también según lineamientos de la OPS/OMS, 
Secretaría de Salud (SESAL) y las disposiciones que en su momento emita tanto el 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) y lo que proponga, oriente, 
asesore y recomiende a la Universidad Hondureña y el Comité COVID-19 inter-
universitario integrado por expertos académicos.CONSIDERANDO: Que es atribución 
del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 
carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 
TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 
Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de 
las Normas Académicas de la Educación Suprior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
recibido el Dictamen No. 1190-351-2021 y la Opinión Razonada OR-DES-1144-02-
2022 de la Dirección de Educación Superior, sobre la Solicitud de Ampliación de la 
Oferta Académica de la Carrera de “Técnico Universitario en Marketing Digital” en el 
Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC) para implementarse en la modalidad de Educación a Distancia en su 
expresión virtual. SEGUNDO: Aprobar la Ampliación de oferta académica de la 
Carrera de Técnico Universitario en Marketing Digital en el Grado Académico de 
Tecnólogo, de carácter terminal, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en la Modalidad Educativa a 
Distancia en su Expresión Virtual, ya que UNITEC presentó evidencias 
documentales y gráficas de contar con las potencialidades de infraestructura, 
tecnología y talento humano para la gestión académica del Plan de Estudios y 
cumplió con las observaciones y recomendaciones de la Comisión del Consejo 
Técnico Consultivo, y lo establecido en El Reglamento de Educación Técnica y 
Tecnológica y Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de Educación 
Superior de Honduras.TERCERO: El Consejo de Educación Superior aprobó 
mediante Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021; la Solicitud de la 
Dirección de Educación Superior, de ampliar el período de vigencia para la aplicación 
de las medidas especiales para el seguimiento legal de las solicitudes presentadas 
por las instituciones de educación superior, en el marco de la COVID-19, las mismas  
siguen vigentes, también según lineamientos de la OPS/OMS, Secretaría de Salud 
(SESAL) y las disposiciones que en su momento emita tanto el Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgos (SINAGER) y lo que proponga, oriente, asesore y recomiende a 
la Universidad Hondureña y el Comité COVID-19 inter-universitario integrado por 
expertos académicos. CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, de 
seguimiento a la implementación del Técnico Universitario en Marketing Digital, en el 
término de un año, o conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 
11 de junio de 2021; que estipula, que quedan pendiente las visitas presenciales 
condicionadas a las medidas nacionales en función del comportamiento de la 
pandemia de la Covid-19, por lo que todas las aprobaciones realizadas sin visita 
de verificación de requisitos durante el período de Emergencia, quedarán 
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condicionadas a supervisiones posteriores, el no cumplimiento de requisitos y demás 
compromisos, podría implicar la suspensión de las carreras conforme a Ley. QUINTO: 
Transcribir el presente acuerdo a las autoridades de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para los efectos de Ley. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 
 
 
NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO No.1115-340-2019 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-
DES-1145-02-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), PARA IMPLEMENTARSE 
EN LA  MODALIDAD PRESENCIAL EN SU SEDE PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE 
SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS Y MODALIDAD A DISTANCIA 
EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL EN SUS 
CENTROS ASOCIADOS QUE FUNCIONAN EN LAS CIUDADES DE GRACIAS 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, COPAN DEPARTAMENTO DE COPAN, YORO 
DEPARTAMENTO DE YORO, EL PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO, 
OLANCHITO, DEPARTAMENTO DE YORO, COMAYAGUA DEPARTAMENTO DE 
COMAYAGUA Y CATACAMAS DEPARTAMENTO DE OLANCHO . EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 

Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 

lectura a los siguientes documentos:  

 

“DICTAMEN No. 1115-340-2019 
 

 El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.4130-337-2019, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 337, de fecha 09 de septiembre de 
2019 y teniendo a la vista el Addendum a la Solicitud de Reforma al Plan de Estudios 
de la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Cristiana de Honduras, UCRISH; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

 
OBSERVACIONES 
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RECOMENDACIÓN 
  
Después de haber discutido sobre el Addendum a la Solicitud de Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; y los documentos acompañados, el 
Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: 
  

1. Aprobar el Addendum a la Solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera 
de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana 
de Honduras, UCRISH; después de haberse emitido dictamen favorable por parte 
de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; quien (Coordina), 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; Universidad Cristiana 
Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM y Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; 
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2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 
la Comisión en el presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 29 de noviembre de 2019. 
  
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
LIC. GUSTAVO MENDOZA 
PRESIDENTE POR LEY” 
 
                                                                                                                   
                                                                        
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE  LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA  AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS, (UCRISH), PARA SU FUNCIONAMIENTO  EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL EN LA SEDE PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO 

SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS Y MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, EN LOS CENTROS 

ASOCIADOS QUE FUNCIONAN EN LAS CIUDADES DE GRACIAS DEPARTAMENTO DE 

LEMPIRA, COPAN DEPARTAMENTO DE COPAN, YORO DEPARTAMENTO DE YORO, 

EL PROGRESO DEPARTAMENTO DE YORO, OLANCHITO DEPARTAMENTO DE YORO, 

COMAYAGUA DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA Y CATACAMAS DEPARTAMENTO 

DE OLANCHO 

La Reforma a la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura fue aprobada 
mediante Acuerdo No. 4385-349-2020 del 13 de noviembre, 2020 para su Centro de San 
Pedro Sula en la modalidad Presencial. La presente Opinión Razonada aplica para la 
Modalidad Semipresencial con Mediación Virtual en los Centros Asociados ubicados en las 
ciudades de Gracias, Yoro, El Progreso, Olanchito, Comayagua y Catacamas. 
 

OR-DES-1145-02-2022 

 

INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los 
Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior y el Reglamento de  Educación a Distancia y en 
atención a las responsabilidades que le competen en relación a la Solicitud de Reforma al  
Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, 
solicitada por la Universidad Cristiana de Honduras. Se realizó verificación virtual para evaluar 
las potencialidades de infraestructura y equipamiento  para el desarrollo académico, se 
analizó el Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 
organización legal, administrativa y financiera, organización académica, centro de información 
y documentación, bienestar universitario de acuerdo con indicadores y estándares para la 
creación de Centros de Educación Superior y criterios para la apertura de programas de 
estudio formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión 
del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 
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I. ANTECEDENTES 
 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes: 

 

1.El Consejo de Educación Superior (CES) aprobó la creación y funcionamiento de la carrera 

de Derecho en el grado académico de Licenciatura de la UCRISH mediante Acuerdo No. 

1975-215-08 del 13 de marzo del 2008. 

2. El Sistema de Educación a Distancia de la UCRISH fue aprobado mediante Acuerdo No. 

2629-268-2012.  Mediante Acuerdo No. 2755-275-2013 se aprueban los Centros Asociados 

de Gracias, Yoro, El Progreso, Olanchito, Comayagua y Catacamas donde se incluye la 

carrera de Derecho como parte de su oferta académica. 

3. El CES, mediante Acuerdo No.3142-296-2015 de fecha 27 de noviembre de 2015, conoció 

y dio por recibida la solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de 

Derecho de la UCRISH en la modalidad de educación a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual. 

4.El Consejo Técnico Consultivo (CTC), en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 

la Ley de Educación Superior, emitió el Dictamen No.871-314-2017 en la sesión del 27 de 

octubre del 2017, mediante la cual recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la 

solicitud de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico 

de Licenciatura de la UCRISH en la modalidad de educación a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual. 

5.El CES, mediante Acuerdo No.4130-337-2019 del 9 de septiembre 2019, admitió la solicitud 

de Adendum de la UCRISH en el cual pide que el Acuerdo No.3142- 296-2015 sea leído de 

la siguiente manera: Solicitud de Aprobación de Reforma  al Plan de Estudios de la 

Carrera de Derecho en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana 

de Honduras, (UCRISH), para su funcionamiento  en la Modalidad Presencial en la Sede 

Principal en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés y Modalidad de 

Educación a Distancia, en su expresión Semipresencial con mediación Virtual, en los 

Centros Asociados que funcionan en las ciudades de Gracias Departamento de 

Lempira, Copan Departamento de Copan, Yoro Departamento de Yoro,  El Progreso 

Departamento de Yoro, Olanchito Departamento de Yoro, Comayagua Departamento de 

Comayagua y Catacamas Departamento de Olancho.  

6. Asimismo, el CTC mediante Acuerdo No.1115-340-2019, recomienda al CES aprobar el 

Addendum presentado por UCRISH y emite dictamen favorable a la solicitud de Reforma al 

Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura para su 

funcionamiento en la modalidad presencial y semipresencial con mediación virtual.  

7. El CES, mediante Acuerdo No. 4385-349-2020 del 13 de noviembre, 2020 aprueba las 

reformas del Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, para su implementación 

en la modalidad educativa presencial en su sede central de San Pedro Sula. 

8. El Consejo de Educación Superior, mediante el Acuerdo No. 4255-342-2020, emitido el 

13 de marzo del año 2020, dentro de sus  disposiciones, ordenó la suspensión de actividades 

académicas de forma presencial para todas las Instituciones de Educación Superior y 

autorizar provisionalmente a las Instituciones de Educación Superior, la implementación de 

la modalidad educativa virtual, en aquellas asignaturas de las diferentes carreras que según 

su naturaleza sea posible; para lo que cada Institución deberá tomar las medidas necesarias 

a fin de contar con la plataforma tecnológica necesaria, las competencias de sus docentes y 

la adaptación de los contenidos de las asignaturas.  
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9. El Consejo de Educación Superior aprobó mediante Acuerdo No. 4323-347-2020, del 28 

de septiembre de 2020 la Propuesta de la Dirección de Educación Superior de medidas 

especiales conducentes al seguimiento legal de las solicitudes presentadas por las 

Instituciones de Educación Superior, en el marco de la COVID-19 y cuya vigencia fue  

ampliada mediante Acuerdo No. 4516-356-2021 del 11 de junio de 2021  hasta que las 

condiciones sanitarias en el territorio nacional sean seguras, según lineamientos de la 

OPS/OMS, Secretaría de Salud (SESAL) y las disposiciones que en su momento emita tanto 

el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) y lo que recomiende la Universidad 

Hondureña y el Comité COVID-19 interuniversitario.  

10. La Dirección de Educación Superior realizó visita de verificación a los Centros Asociados 

de la UCRISH ubicados en El Progreso, Yoro y Gracias en el último trimestre del 2019. 

Adicionalmente, se sostuvo reunión  virtual el 15 de diciembre con autoridades de la Institución 

para verificar, observar y valorar  el diseño y desarrollo de las asignaturas en la Plataforma 

Virtual, incluyendo sus entornos, itinerarios, agenda, contenidos, objetos de aprendizaje, 

actividades, evaluación, herramientas, teledocencia, entre otros, comprobándose que reúnen 

los aspectos esenciales y que al menos el 31% (17/54) de las asignaturas de la malla curricular 

están diseñadas en la Plataforma para la expresión semipresencial con mediación virtual; 

asimismo se recibió fotografías y documentos digitales por medio de los cuales se verificó el 

cumplimiento de requisitos, incluyendo los espacios especializados de infraestructura física y 

tecnológica básica.  

Datos Generales de la Carrera 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO 

CATEGORÍAS 2008 2019 

NOMBRE DE LA CARRERA: Derecho  Derecho 

CÓDIGO  D-06 CDE-06 

DURACIÓN DE LA CARRERA  Cuatro años, un periodo. Cuatro años 

DURACIÓN EN PERIODOS 

ACADÉMICOS 
13 períodos académicos 

11 periodos 

Académicos  

DURACIÓN EN PERÍODOS 

ACADÉMICOS  
Quince (15) semanas Quince (15) semanas 

NÚMERO DE ESPACIOS DE 

APRENDIZAJES: 

63 espacios de 

aprendizajes  

más la Práctica Profesional  

54 espacios de aprendizajes 

y la Práctica Profesional 

Supervisada 

TOTAL DE UNIDADES 

VALORATIVAS: 
256 212  

MODALIDAD DE ESTUDIOS: Presencial  Presencial 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura Licenciatura 

ACREDITACIÓN: Abogado Abogado (a) 

CIUDAD/CENTRO UNIVERSITARIO: San Pedro Sula San Pedro Sula 

PETICIÓN: 

Aprobación de Reforma  al Plan de Estudios de la Carrera 

de Derecho en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH), para su 

funcionamiento  en la Modalidad Presencial en la Sede 

Principal en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento 

de Cortés y Modalidad de Educación a Distancia, en su 

expresión Semipresencial con mediación Virtual, en los 
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II. FUNDAMENTACIÓN SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA DE 
LA CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA. 

 
 
El planteamiento de la Fundamentación que se indica en estos apartados está expresado en 
la Opinión Razonada OR-DES-1065-11-20, Acuerdo del CES No.4385-349-2020, en el 
cual se aprueba la Reforma de la Carrera de Derecho.  
 
 
 Fundamento Pedagógico 

El Modelo Pedagógico de Educación a Distancia de La Universidad Cristiana de Honduras 
representa una respuesta a la necesidad actual de los estudiantes, quienes, por la distancia, 
el aspecto económico y el factor tiempo les impide asistir a clases de manera presencial. El 
presente Modelo Pedagógico de Educación a Distancia está centrado en el aprendizaje del 
estudiante, y su orientación es hacia la adquisición de actitudes y valores; habilidades y 
destrezas, así como conocimientos que redundarán en una visión holística del aprendizaje, 
en donde la tarea más importante es formar estudiantes egresados con una formación integral.   

Componentes de la Educación a Distancia de la UCRISH, Expresión Semipresencial 
con Mediación Virtual 

 

 

 

Centros Asociados que funcionan en las ciudades de 

Gracias Departamento de Lempira, Yoro Departamento de 

Yoro,  El Progreso Departamento de Yoro, Olanchito 

Departamento de Yoro, Comayagua Departamento de 

Comayagua y Catacamas Departamento de Olancho. 

Se aprueba la Reforma de la Carrera para la modalidad 

presencial para su sede central en San Pedro Sula, 

mediante Acuerdo No. 4385-349-2020. 

 

SECTOR DE ESTUDIO CINE 

2011/2013, UNESCO  

 

Nivel 06  

Campo Amplio: 04 Administración de Empresas y 

Derecho. 

Campo Especifico: 042 Derecho. 

Campo Detallado: 0421: Derecho. 

ACUERDO DE CREACIÓN:  1975-215-08  

Presencial-Tutorial 

Virtual 
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Fuente: Ucrish (2020) 

 
2.1 Funcionamiento de la Modalidad de Educación a 
Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual de la UCRISH:  

El Plan de Estudios de la UCRISH contempla especificaciones guiadas en un proceso de 
enseñanza-aprendizaje para la Modalidad a Distancia en su expresión semipresencial con 
mediación virtual, la cual incluye Programas o Cursos que combinan la virtualidad y la 
presencialidad, evidenciando que al menos entre el 40% y el 79% del diseño de sus 
actividades de aprendizaje y sus contenidos se desarrollan en línea., esto en base al 
Reglamento de Educación a Distancia en su Título 1 Art.4. definiendo así un 40% de 
virtualidad y un 60% de presencialidad evidenciado en las descripciones mínimas de cada 
espacio de aprendizaje. 

La UCRISH a través de su Plataforma Virtual de Aprendizaje (PVA), hace posible la 
creación de nuevas experiencias educativas y desarrollo de competencias, favoreciendo así 
competencias específicas de las carreras ofertadas y competencias digitales. Esta modalidad 
se llevará a cabo mediante una combinación de encuentro presenciales denominadas tutorías 
y la asesoría mediante las herramientas tecnológicas aplicadas en la PVA de la UCRISH la  

 

cual pone a la disposición a la comunidad estudiantil y docentes.  Las tutorías son momentos 
en los cuales los estudiantes asisten a jornadas académicas programadas, por lo general se 
desarrollan los fines de semana. En estos encuentros los estudiantes interactúan sobre un 
tema o temas específicos previamente notificado por el tutor, se presentan con una 
preparación previa de los materiales y bibliografía del espacio de aprendizaje para ampliar 
esos contenidos en los encuentros tutoriales, mismos que servirán para la aclaración de 
dudas, explicación de problemática pertinente e importante del material bibliográfico, siendo 
la preparación del estudiante lo que lo convierte en el protagonista y director del proceso y  el 
tutor en el facilitador del mismo.  

La preparación de estos espacios de enseñanza-aprendizaje se desarrollarán de la siguiente 
manera: 

 Se desarrollará una inducción a los docentes y estudiantes nuevos en el uso de la 
PVA, igualmente al estudiante de primer ingreso se le realizará una inducción a la 
Modalidad a Distancia, todo esto con el fin de fortalecer el desarrollo de esta. 

 El ente encargado desarrollará capacitaciones a los docentes en el uso de las 
herramientas y actualizaciones en la PVA, realizando también las supervisiones, 
auditorias y verificaciones correspondientes al uso de la Plataforma Virtual de 
Aprendizaje por parte de los docentes.  

 PVA 

(Plataforma Vitual 

de Aprendizaje) 

 Rincones Virtuales 

 Sitios de Espacio 

Educativo 

 Biblioteca Virtual 

 Sitios Monográficos 

 Aprendizaje en 

Línea y PVA 

Proceso Enseñanza  

Aprendizaje 

Tutor 

 Autodidacta 

Desempeña 

Desarrolla 

 Aprende 

Estudiante 

C
o
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 El tutor facilitará al inicio toda la información correspondiente a la asignatura la cual 
estará plasmada en la PVA, y establecerá los mecanismos de comunicación para el 
desarrollo de la virtualidad. 

 El estudiante tendrá acceso personal y único a la PVA en el cual desarrollará las 
actividades y asignaciones correspondientes al curso, ya se establecen los canales 
de comunicación en el momento que requiera apoyo técnico en la PVA. 

 Las metodologías de enseñanza-aprendizaje están definidas de acorde a la 
modalidad las cuales son participativas, reflexivas, constructivas y tecnológicas con 
el fin de adiestrar al estudiante en su disciplina. 

 Las metodologías de evaluación están definidas en momentos como ser diagnósticas, 
formativas y sumativas en la modalidad ofertada. 

 Se cuenta con los recursos de apoyo como ser biblioteca virtual plasmada en la PVA. 

 Uso de apoyos tecnológicos como ser: videos tutoriales, podcast, presentaciones 
interactivas, foros, chat, audiolibros, entre otros. 

 

Para el funcionamiento de la PVA se cuenta con la estructura organizativa adecuada desde 
la gestión central quien coordina, supervisa, dirige de manera macro y un asistente tecnológico 
en cada centro asociado quien desarrolla responsabilidades de gestión y mantenimiento de la 
PVA. La Plataforma permite al estudiante de manera fácil y ordenada el desarrollo de cada 
espacio de aprendizaje logrando los objetivos propuestos por cada docente o tutor 
responsable (UCRISH, 2019).  El organigrama de los diferentes Centros Asociados se 
presenta a continuación:  

                                                         

 

 

2.2 El Plan de Estudios cuenta con el 31% (17/54) de los espacios de aprendizaje diseñados 
en la PVA para la expresión semipresencial con mediación virtual, incluyendo 3 asignaturas 
electivas y las siguientes específicas y generales: 

No.  Espacios de aprendizaje específicos 

1. Introducción al Estudio del Derecho 

2. Ciencias Políticas 

3. Derecho de la Familia 

4. Derecho Romano 

5. Ética Jurídica 

6. Expresión Oral y Escrita Jurídica 

7. Filosofía del Derecho 
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No.  Espacios de aprendizaje generales 

1. Filosofía 

2. Informática I 

3. Historia de Honduras 

4. Metodología de la Investigación 

5. Español 

6. Sociología 

7. Teología y Sociedad 

 

Asimismo, se presenta el Cronograma para el diseño de las asignaturas de la Carrera de 
Derecho en el Sistema de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con 
Mediación Virtual, para el restante 69% del programa.  
 

ACCIONES DURACIÓN MES 1-3 MES 4-5 MES 6-7 

5. Diseño de contenidos de los 
espacios de aprendizaje de 
la carrera de Licenciatura en 
Derecho 

El diseño de los 
espacios de 
aprendizaje se 
realizará en un 
periodo de 3 
meses siguiendo 
el orden del 
flujograma de 
marzo a agosto 
de 2022 

1. Derecho Mercantil I 

2. Derecho Constitucional 

3. Derecho Administrativo I 

4. Derecho de la Niñez, 

Adolescente y Mujer. 

5. Derecho Penal I 

6. Derecho Administrativo II 

7. Derecho Penal II 

8. Derecho Internacional 

Privado. 

9. Derecho Penal III 

10. Derecho Agrario 

11. Derecho Procesal Civil 

I 

12. Derecho Procesal Civil 

II 

13. Derecho Privado I 

Bienes  

14. Derecho Privado II 

Sucesiones 

15. Derecho Privado III 

Teorías de las 

obligaciones 

1. Derecho Privado IV 

Teoría de Contratos 

Civiles 

2. Derecho Internacional 

Publico  

3. Teoría General del 

Proceso 

4. Derecho Procesal 

Penal I 

5. Derecho Laboral I 

6. Derecho Notarial y 

Registral 

7. Practica Procesal Civil 

8. Derecho Procesal 

Penal II 

9. Derecho Laboral II 

10. Justicia 

Administrativa 

11. Justicia 

Constitucional 

12. Derecho Mercantil II 

1. Práctica Procesal 

Penal 

2. Práctica Procesal 

Laboral 

3. Derechos 

Humanos 

4. Criminología 

5. Derecho Mercantil 

Especial 

6. Medicina Forense 

7. Derecho de la 

Seguridad Social 

8. Métodos 

Alternativos de 

Solución de 

Conflictos 

9. Derecho Tributario 

 

f) Selección y análisis de 
contenidos  de cada espacio 
de aprendizaje de la carrera  

g) Definición del medio de 
presentación de los 
contenidos de los espacios de 
aprendizaje de la Carrera 
(definir si va ser un archivo, 
polimedia, una guía de 
estudio, una PPT. un 
tutorial…) 

h) Definición de los ejercicios 
y ejemplos de aplicación de 
los contenidos de los espacios 
de aprendizaje. 

i) Elaborar el sistema de 
evaluación de los contenidos 
de los espacios de aprendizaje 
(quiz, test virtual y examen 
final presencial) 

j) Integrar el diseño instruccional 
de cada espacio de 
aprendizaje (guía didáctica) 

    

4. Producción de material 
didáctico de las  espacios 
de aprendizaje   de la carrera 

    

d. Elaboración de los 
materiales didácticos de 
cada curso.  (PPT. 
polimedias…) 

Los recursos, 
material 
complementario 
básico se integran 
en la fase de 
diseño. 

   

e. Validación de los 
materiales didácticos 
elaborados. 

Se revisan los 
materiales 
propuestos por 
parte de los 
docentes 
asignados, se 
estiman para su 
uso o se 
descartan, una 
vez que se aplica 
la oferta 
académica. 

   

f. Integrar el diseño 
instruccional de cada 
espacio de aprendizaje 
(guía didáctica) 

    

5. Implementación de las  
espacios de aprendizaje  de 
la carrera. 

 CONTINUO 
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ACCIONES DURACIÓN MES 1-3 MES 4-5 MES 6-7 

c. Subir los espacios de 
aprendizaje a la PVA 
UCRISH 

Durante la fase de 
creación de oferta 
académica. 
 

1. Derecho Mercantil I 

2. Derecho Constitucional 

3. Derecho Administrativo I 

4. Derecho de la Niñez, 

Adolescente y Mujer. 

5. Derecho Penal I 

6. Derecho Administrativo II 

7. Derecho Penal II 

8. Derecho Internacional 

Privado. 

9. Derecho Penal III 

10. Derecho Agrario 

11. Derecho Procesal Civil 

I 

12. Derecho Procesal Civil 

II 

13. Derecho Privado I 

Bienes  

14. Derecho Privado II 

Sucesiones 

15. Derecho Privado III 
Teorías de las 
obligaciones 

1. Derecho Privado IV 
Teoría de Contratos 
Civiles 

2. Derecho Internacional 
Publico  

3. Teoría General del 
Proceso 

4. Derecho Procesal 
Penal I 

5. Derecho Laboral I 
6. Derecho Notarial y 

Registral 
7. Practica Procesal Civil 
8. Derecho Procesal 

Penal II 
9. Derecho Laboral II 
10. Justicia 

Administrativa 
11. Justicia 

Constitucional 
12. Derecho Mercantil II 

1. Práctica Procesal 
Penal 

2. Práctica Procesal 
Laboral 

3. Derechos 
Humanos 

4. Criminología 
5. Derecho Mercantil 

Especial 
6. Medicina Forense 
7. Derecho de la 

Seguridad Social 
8. Métodos 

Alternativos de 
Solución de 
Conflictos 

9. Derecho Tributario 
 

d. Elaboración de plan de 
seguimiento tutorial de 
los espacios de 
aprendizaje de la carrera. 

6. Publicación de las  espacios 
de aprendizaje   de la carrera 

 CONTINUO 

l. Ejecución de plan de 
seguimiento tutorial de 
los espacios de 
aprendizaje de la carrera. Periodo 

académico 
   

m. Desarrollo de los 
espacios de aprendizaje 
virtuales de la carrera 

n. Inducción a los docentes 

o. Desarrollo de la 
Inducción a los docentes 
seleccionado por periodo. 

1 semana previa 
al inicio de clase 

   

p. Inducción a los 
estudiantes 

1 semana previa 
al inicio de clase 

   

q. Evaluación de los 
espacios de aprendizaje 
Virtuales de la carrera 

Al final del 
Periodo 
Académico 

   

r. Desarrollo de la 
evaluación de los 
espacios de aprendizaje 
virtuales. 

Periodo 
académico 
 
Revisión por 
unidad 

   

s. Realización de los 
ajustes a los espacios de 
aprendizaje virtuales de 
acuerdo a los resultados 
de la evaluación. 

   

Fuente: UCRISH 

Se incluye en Anexos Tabla Operativa de Unidades Valorativas, la cual incluye horas 
presenciales y virtuales de todos los espacios de aprendizaje. 

 
Ejemplo de Espacio de Aprendizaje en la PVA  
 
Introducción al Estudio del Derecho 
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III. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES DE 
INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA Y TALENTO HUMANO PARA LA 
APERTURA DE CARRERAS 

 
La Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, cuenta con la infraestructura física y 
organizativa adecuada para el desarrollo de dicha carrera.  
 

3.1 Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento 

Instalaciones físicas destinadas para la Carrera de Derecho 

Campus El Progreso 

Sala de juicios orales 

 

 

  

 

 

 

   

 

 

 

  

                              Consultorio Jurídico   

 

 

 

 

 

 

  

                                                                    Biblioteca 
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Campus Comayagua 
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Consultorio Jurídico 

 

 

 

  

 

 

 

 

Sala de Juicios Orales 

                    

                           

                            

 

                                                                                  

 

 

Campus Olanchito 

Sala de Juicios Orales 

 

                       

 

 

 

 

 

 

 

Consultorio Jurídico 
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Campus Yoro 

 

 

 

 

 

 

 

Sala de Juicios Orales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consultorio Jurídico 
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Campus Catacamas 

                                                                   Consultorio Jurídico 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                      

 

 

 

   Sala de Juicios Orales 
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Campus Gracias 

Biblioteca 

 

                                                                          

 

 

 

 

 

 

 

                                                       Sala de Juicios Orales  
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Consultorio jurídico 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2 Inversión en Centros Asociados para la Carrera de Derecho 

 

Actividades Cantidad 
Precio 

Unitario 
Total Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Talento 

administrati

vo 

4 

L13, 

000.00 

mensual 

L.624,0

00.00 

anual 

L.624,000.00 
L.624,00

0.00 

L.624,000

.00 

L.624,000.

00 

Talento 

docente 
65 

L.7,680.0

0 

mensual 

L.499,2

00.00 

mensua

l 

L.5,990,400.00 

anual 

L.5,990,4

00.00 

anual 

L.5,990,4

00.00 

anual 

L.5,990,40

0.00 anual 

Capacitació

n a 

Docentes 

3 

anuales 

L2,000.0

0 por 

capacitac

ión 

L.6,000.

00 

anual 

L.6,000.00 
L.6,000.0

0 

L.6,000.0

0 
L.6,000.00 

Infraestruct

ura y 

espacio 

físico 

6 centros 

asociado

s 

L.30,000.

00 

L.180,0

00.00 
L.45,000.00 

L.45,000.

00 

L.45,000.

00 

L.45,000.0

0 

Mobiliario y 

equipo 

tecnológico 

6 centros 

asociado

s 

L.20,000.

00 

L.120,0

00.00 
L.30,000.00 

L.30,000.

00 

L.30,000.

00 

L.30,000.0

0 

Recursos 

Bibliográfic

os 

44 L.500.00 

L. 

462.000

.00 

L. 84,000.00 

L. 

147,000.

00 

L. 

147,000.0

0 

L. 

84,000.00 

Otros 

gastos 
7 

L. 

46,500.0

0 

L.3,906,

000.00 
L.3,906,000.00 

L.3,906,0

00.00 

L.3,906,0

00.00 

L.3,906,00

0.00 

TOTAL FLUJO DE INVERSIÓN ANUAL 
L. 

10,696,073.00 

L. 10, 

748,400.

00 

L. 10, 

748,400.0

0 

L. 

10,685,40

0.00 

Fuente: UCRISH  
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3.3 Talento Humano4 

Los docentes propuestos por UCRISH en las áreas de la Licenciatura en Derecho son 
pertinentes en cuanto a su formación académica y poseen experiencia en sus áreas de 
formación. Actualmente, la Institución está capacitando e incentivando más docentes a 
adquirir maestrías y especialidades. 
Docentes con Maestría, Centros Asociados 

Centro Docentes Docentes con 
maestría  

Pasantes 

Comayagua 19 2 
 

1 

Catacamas  15 1  

Gracias 17 1  

Yoro 14 3  

Olanchito 12 0 2 

El Progreso 9 2  

Total 86 9 3 

 

Asimismo, los docentes son capacitados en el uso de la PVA y sus Guías Didácticas, para 

actualizar su enseñanza en la modalidad semipresencial con mediación virtual. 

 

IV. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
a. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 
El Consejo Técnico Consultivo mediante el dictamen N° 871-314-2017 en sesión del 27 de 
octubre, 2017 emitió la siguiente recomendación: 
 
1. Aprobar la solicitud de aprobación de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de 

Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH; para ser ofertada bajo la modalidad Presencial y Semi-presencial 
con mediación virtual. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 
Dictamen.  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Asimismo, el CTC mediante Acuerdo No.1115-340-2019, recomienda al CES aprobar el 

Addendum presentado por UCRISH y emite dictamen favorable a la solicitud de Reforma al 

Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura para su 

funcionamiento en la modalidad presencial y semipresencial con mediación virtual. 

 

b. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

La Dirección de Educación Superior realizó el análisis al Plan de Estudios, Diagnóstico y 
Perfiles de los docentes, también verificó el cumplimiento de las recomendaciones del 
Consejo Técnico Consultivo. Se realizaron visitas de verificación a los Centros Asociados 
de Yoro, El Progreso y Gracias a finales del 2019 y en diciembre 2021 de manera virtual con 
las autoridades de UCRISH, logrando constatar el cumplimiento del Reglamento de la 
Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras y lo establecido 
en la Normativa de El Nivel de Educación Superior en relación a la solicitud de Reforma 
de la Carrera de Derecho para implementarse en la Modalidad a Distancia en su expresión 

                                                           
4 Se adjunta tabla de docentes en Anexos 
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Semipresencial con mediación virtual en sus Centros Asociados de Olanchito, Yoro, El 
Progreso, Gracias, Comayagua y Catacamas.  
 
 
 

V. CONCLUSIONES 
 

 El Consejo de Educación Superior (CES) aprobó la creación y funcionamiento 
de la carrera de Derecho en el grado académico de Licenciatura de la UCRISH 
mediante Acuerdo No. 1975-215-08 del 13 de marzo del 2008. 

 El CES, mediante Acuerdo No. 4385-349-2020 del 13 de noviembre, 2020 
aprueba la reforma del Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, 
para su implementación en la modalidad educativa presencial en su sede central 
de San Pedro Sula. 

 La Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, en sus Centros Asociados 
cuenta con un cuerpo docente con experiencia, formado a nivel de licenciatura 
y en menor número con maestrías del área de las ciencias jurídicas. Sus 
docentes son capacitados continuamente en la Plataforma Virtual de 
Aprendizaje para la modalidad educativa a distancia. Se recomienda a la 
Institución asegurar que sus pasantes de maestría finalicen sus programas y 
continuar incentivando a aquellos que no las han iniciado a que se inscriban en 
posgrados de su área de enseñanza. 

 La UCRISH desarrollará la modalidad semi presencial con mediación virtual 
aplicando un 40% de las horas por cada espacio de aprendizaje a la virtualidad 
y un 60% a la presencialidad.  

 La UCRISH en sus Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, 
Comayagua, Catacamas y Yoro, cuenta con la infraestructura física (salas de 
juicios orales, laboratorios, bibliotecas, aulas, espacios de bienestar estudiantil) 
necesaria para el desarrollo de la carrera. 

 
VI. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo 
de Educación Superior lo siguiente: 
 
1. Aprobar la Ampliación de Modalidad Educativa de la Carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 
para desarrollarse en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con 
mediación virtual en los Centros Asociados que ya se ofrece: Olanchito, El Progreso y 
Yoro en el Departamento de Yoro; Gracias, Departamento de Lempira; Comayagua, 
Departamento de Comayagua y Catacamas, Departamento de Olancho,  ya que la 
institución proponente presentó evidencias documentales y gráficas de contar con la 
infraestructura, tecnología y  el talento humano mínimo requerido para la gestión 
académica del Plan de Estudios. Asimismo, cumplió con las observaciones y 
recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección 
de Educación Superior, los requisitos estipulados en la Normativa y El Reglamento de 
Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

 

2. Exhortar a la Universidad Cristiana de Honduras a mantener esfuerzos que fortalezcan 
la planta docente de sus Centros Asociados con un mayor número de catedráticos con 
grado académico de maestría, de manera que todos los Centros cumplan con el mínimo 
del 25% según la normativa.   

 

3. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento a la implementación de la 
Carrera de Derecho, en su modalidad a distancia, en el término de un año o conforme a 
lo establecido en el Acuerdo No. 4323-347-2020 del 28 de septiembre de 2020 que 
estipula quedan pendientes las visitas presenciales condicionadas a las medidas 
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nacionales en función del comportamiento de la pandemia de la Covid-19, hasta que las 
condiciones sanitarias en el territorio nacional sean seguras, según lineamientos de la 
OPS/OMS, Secretaría de Salud (SESAL) y las disposiciones que en su momento emita 
tanto el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) y lo que recomiende la 
Universidad Hondureña y el Comité COVID-19 interuniversitario.  

 

                   Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de febrero, 2022 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 
 

Anexos 

 

 

 
Color  Bloques del Conocimiento  

Nº de 

Asignaturas  U.V  
Asig. 

%  

  Asignaturas de Formación General y Complementarias  11  42  20  

  Asignaturas de Formación Específica   31  121  56.3  

  Asignaturas de Ingeniería Industrial   2  8  3.7  

  Asignaturas de Ingeniería en Sistemas Computacionales   1  3  1.9  

  Asignaturas de Derecho  2  8  3.7  

  Asignaturas de Mercadotecnia  5  19  9.0  

  Asignaturas Electivas   3  9  5.4  

 TOTAL  55  210  100%  

 
 

Tabla Operativa de Unidades Valorativas y Horas Teóricas y Prácticas 
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Áreas 
de 

conoci
miento 

N
o 

Códi
go 

Espac
io 
 de 
apren
dizaje 

Requ
isitos 

Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN 
HORARIA SEMANAL        
 (Teórica, Práctica, 

Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 
activida

d 
presenci

al 
(teórico/ 
Práctico 
supervis
ado por 

el 
docente) 

Total 
horas 

de 
trabaj

o 
autón
omo 
por 

espaci
os de 
apren
dizaje 
en el 

períod
o 

acadé
mico  

Periodo 
académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.
T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autón
omo 

T.H  
Sema
nales 

H.  
Virtu

al 
40% 

H. 
Pres
enci

al 
60% 

E
s
p

a
c
io

s
 d

e
 

A
p

re
n

d
iz

a
je

s
 G

e
n

e
ra

le
s
 

1 
SCG-
101 

Sociol
ogía 

Ningu
no 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

2 
HHG-
101 

Histori
a de 
Hondu
ras 

Ningu
no 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

3 
FFG-
101 

Filosof
ía 

Ningu
no 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

4 
EEG-
101 

Españ
ol 

Ningu
no 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

E
s
p

. 
D

e
 A

p
re

n
d

. 

C
o

m
p

le
m

e
n

ta
-r

ia
s
 

5 
MIG-
101 

Metod
ología 
de la 
Investi
gación 

Ningu
no 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

6 
TSG-
101 

Teolog
ía y 
Socied
ad 

Ningu
no 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

7 
IFG-
101 

Inform
ática I 

Ningu
no 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

E
s
p

a
c
io

s
 d

e
 A

p
re

n
d

iz
a
je

s
 d

e
 F

o
rm

a
c
ió

n
 E

s
p

e
c
if

ic
a
 

8 
CDE-
121 

Expres
ión 
Oral y 
Escrita 
Jurídic
a  

EEG-
101 
Espa
ñol 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

9 
CDE-
122 

Ética 
Jurídic
a 

FFG-
101 
Filoso
fía  

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

10 
CDE-
123 

Derec
ho 
Roma
no  

Ningu
no 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

11 
CDE-
124 

Introdu
cción 
al 
Estudi
o del 
Derec
ho 

Ningu
no 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

12 
CDE-
131 

Cienci
as 
Polític
as  

Ningu
no 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

13 
CDE-
132 

Filosof
ía del 
Derec
ho 

CDE-
122 
Ética 
Jurídi
ca 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

14 
CDE-
133 

Derec
ho de 
la 
Famili
a 

CDE-
123 
Derec
ho 
Roma
no 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

15 
CDE-
134 

Teoría 
Gener
al del 
Estado  

CDE-
124 
Introd
ucció
n al 
Estud
io del 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 
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Áreas 
de 

conoci
miento 

N
o 

Códi
go 

Espac
io 
 de 
apren
dizaje 

Requ
isitos 

Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN 
HORARIA SEMANAL        
 (Teórica, Práctica, 

Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 
activida

d 
presenci

al 
(teórico/ 
Práctico 
supervis
ado por 

el 
docente) 

Total 
horas 

de 
trabaj

o 
autón
omo 
por 

espaci
os de 
apren
dizaje 
en el 

períod
o 

acadé
mico  

Periodo 
académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.
T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autón
omo 

T.H  
Sema
nales 

H.  
Virtu

al 
40% 

H. 
Pres
enci

al 
60% 

Derec
ho 

16 
CDE-
211 

Derec
ho 
Admini
strativ
o I 

CDE-
134 
Teorí
a 
Gene
ral 
del 
Estad
o 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

17 
CDE-
212 

Derec
ho 
Constit
ucional 

CDE-
134 
Teorí
a 
Gene
ral 
del 
Estad
o 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

18 
CDE-
213 

Derec
ho de 
la 
Niñez, 
Adoles
cente 
y 
Mujer 

CDE-
133 
Derec
ho de 
la 
Famili
a  

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

19 
CDE-
214 

Derec
ho 
Privad
o I 
Bienes  

CDE-
133 
Derec
ho de 
la 
Famili
a 

5 5 0 5 0 10 15 225 75 150 30 45 

20 
CDE-
215 

Derec
ho 
Penal I 

CDE-
134 
Teorí
a 
Gene
ral 
del 
Estad
o 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

21 
CDE-
221 

Derec
ho 
Admini
strativ
o II 

CDE-
211 
Derec
ho 
Admi
nistra
tivo I 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

22 
CDE-
222 

Derec
ho 
Interna
cional 
Públic
o 

CDE-
212 
Derec
ho 
Const
itucio
nal 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 
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Áreas 
de 

conoci
miento 

N
o 

Códi
go 

Espac
io 
 de 
apren
dizaje 

Requ
isitos 

Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN 
HORARIA SEMANAL        
 (Teórica, Práctica, 

Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 
activida

d 
presenci

al 
(teórico/ 
Práctico 
supervis
ado por 

el 
docente) 

Total 
horas 

de 
trabaj

o 
autón
omo 
por 

espaci
os de 
apren
dizaje 
en el 

períod
o 

acadé
mico  

Periodo 
académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.
T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autón
omo 

T.H  
Sema
nales 

H.  
Virtu

al 
40% 

H. 
Pres
enci

al 
60% 

23 
CDE-
223 

Teoría 
Gener
al del 
Proces
o 

CDE-
212 
Derec
ho 
Const
itucio
nal 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

24 
CDE-
224 

Derec
ho 
Privad
o II 
Sucesi
ones  

CDE-
214 
Derec
ho 
Priva
do I 
Biene
s  

5 5 0 5 0 10 15 225 75 150 30 45 

25 
CDE-
225 

Derec
ho 
Penal 
II 

CDE-
215 
Derec
ho 
Penal 
I 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

26 
CDE-
231 

Derec
ho 
Interna
cional 
Privad
o 

CDE-
222 
Derec
ho 
Intern
acion
al 
Públi
co 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

27 
CDE-
232 

Derec
ho 
Proces
al Civil 
I 

CDE-
223 
Teorí
a 
Gene
ral 
del 
Proce
so        
CDE-
224 
Derec
ho 
Priva
do II 
Suce
sione
s 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

28 
CDE-
233 

Derec
ho 
Privad
o III 
Teoría 
de las 
Obliga
ciones 

CDE-
224 
Derec
ho 
Priva
do II 
Suce
sione
s  

5 5 0 5 0 10 15 225 75 150 30 45 
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Áreas 
de 

conoci
miento 

N
o 

Códi
go 

Espac
io 
 de 
apren
dizaje 

Requ
isitos 

Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN 
HORARIA SEMANAL        
 (Teórica, Práctica, 

Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 
activida

d 
presenci

al 
(teórico/ 
Práctico 
supervis
ado por 

el 
docente) 

Total 
horas 

de 
trabaj

o 
autón
omo 
por 

espaci
os de 
apren
dizaje 
en el 

períod
o 

acadé
mico  

Periodo 
académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.
T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autón
omo 

T.H  
Sema
nales 

H.  
Virtu

al 
40% 

H. 
Pres
enci

al 
60% 

29 
CDE-
234 

Derec
ho 
Penal 
III 

CDE-
225 
Derec
ho 
Penal 
II 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

30 
CDE-
311 

Derec
ho 
Agrari
o 

CDE-
221 
Derec
ho 
Admi
nistra
tivo II 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

31 
CDE-
312 

Derec
ho 
Proces
al Civil 
II 

CDE-
232 
Derec
ho 
Proce
sal 
Civil I 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

32 
CDE-
313 

Derec
ho 
Privad
o IV 
Teoría 
de 
Contra
tos 
Civiles 

CDE-
233 
Derec
ho 
Priva
do III 
Teorí
a de 
las 
Oblig
acion
es 

5 5 0 5 0 10 15 225 75 150 30 45 

33 
CDE- 
314 

Derec
ho 
Proces
al 
Penal I  

CDE-
234 
Derec
ho 
Penal 
III                   
CDE-
223 
Teorí
a 
Gene
ral 
del 
Proce
so               

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

34 
CDE-
321 

Derec
ho 
Labora
l I 

CDE-
313 
Derec
ho 
Priva
do IV 
Teorí
a de 
Contr
atos 
Civile
s 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 
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Áreas 
de 

conoci
miento 

N
o 

Códi
go 

Espac
io 
 de 
apren
dizaje 

Requ
isitos 

Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN 
HORARIA SEMANAL        
 (Teórica, Práctica, 

Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 
activida

d 
presenci

al 
(teórico/ 
Práctico 
supervis
ado por 

el 
docente) 

Total 
horas 

de 
trabaj

o 
autón
omo 
por 

espaci
os de 
apren
dizaje 
en el 

períod
o 

acadé
mico  

Periodo 
académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.
T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autón
omo 

T.H  
Sema
nales 

H.  
Virtu

al 
40% 

H. 
Pres
enci

al 
60% 

35 
CDE-
322 

Derec
ho 
Notari
al y 
Registr
al  

CDE-
313 
Derec
ho 
Priva
do IV 
Teorí
a de 
Contr
atos 
Civile
s 

5 3 2 3 6 6 9 135 135 90 54 81 

36 
CDE-
323 

Práctic
a 
Proces
al Civil  

CDE-
312 
Derec
ho 
Proce
sal 
Civil 
II 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

37 
CDE-
324 

Derec
ho 
Merca
ntil I 

CDE-
313 
Derec
ho 
Priva
do IV 
Teorí
a de 
Contr
atos 
Civile
s 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

38 
CDE-
325 

Derec
ho 
Proces
al 
Penal 
II 

CDE- 
314 
Derec
ho 
Proce
sal 
Penal 
I  

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

39 
CDE-
331 

Derec
ho 
Labora
l II 

CDE-
321 
Derec
ho 
Labor
al I 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

40 
CDE-
332 

Justici
a 
Admini
strativ
a 

CDE-
221 
Derec
ho 
Admi
nistra
tivo II 
CDE-
312 
Derec
ho 
Proce
sal 
Civil 
II 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 
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Áreas 
de 

conoci
miento 

N
o 

Códi
go 

Espac
io 
 de 
apren
dizaje 

Requ
isitos 

Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN 
HORARIA SEMANAL        
 (Teórica, Práctica, 

Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 
activida

d 
presenci

al 
(teórico/ 
Práctico 
supervis
ado por 

el 
docente) 

Total 
horas 

de 
trabaj

o 
autón
omo 
por 

espaci
os de 
apren
dizaje 
en el 

períod
o 

acadé
mico  

Periodo 
académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.
T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autón
omo 

T.H  
Sema
nales 

H.  
Virtu

al 
40% 

H. 
Pres
enci

al 
60% 

41 
CDE-
333 

Justici
a 
Constit
ucional  

CDE-
312 
Derec
ho 
Proce
sal 
Civil 
II 
CDE-
212 
Derec
ho 
Const
itucio
nal 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

42 
CDE-
334 

Derec
ho 
Merca
ntil II 

CDE-
324 
Derec
ho 
Merc
antil I 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

43 
CDE-
335 

Práctic
a 
Proces
al 
Penal 

CDE-
325 
Derec
ho 
Proce
sal 
Penal 
II 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

44 
CDE-
411 

Práctic
a 
Proces
al 
Labora
l 

CDE-
331 
Derec
ho 
Labor
al II 

4 2 2 2 6 4 6 90 120 60 48 72 

45 
CDE-
412 

Derec
hos 
Huma
nos  

CDE-
212 
Derec
ho 
Const
itucio
nal 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

46 
CDE-
413 

Crimin
ología 

CDE-
325 
Derec
ho 
Proce
sal 
Penal 
II 

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

47 
CDE-
414 

Derec
ho 
Merca
ntil 
Especi
al  

CDE-
334 
Derec
ho 
Merc
antil II 

5 5 0 5 0 10 15 225 75 150 30 45 

48 
CDE-
415 

Medici
na 
Forens
e 

CDE-
335 
Prácti
ca 
Proce
sal 
Penal 

3 2 1 2 3 4 6 90 75 60 30 45 
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Áreas 
de 

conoci
miento 

N
o 

Códi
go 

Espac
io 
 de 
apren
dizaje 

Requ
isitos 

Total 
U.V 

Según el plan 
de estudios 

DISTRIBUCIÓN 
HORARIA SEMANAL        
 (Teórica, Práctica, 

Autónomo) 

Horas 
totales 
en el 

períod
o 

Hora 
totales 
activida

d 
presenci

al 
(teórico/ 
Práctico 
supervis
ado por 

el 
docente) 

Total 
horas 

de 
trabaj

o 
autón
omo 
por 

espaci
os de 
apren
dizaje 
en el 

períod
o 

acadé
mico  

Periodo 
académico 

U.V. T 
U.V. 

P 
H.
T 

H.
P 

Horas 
Trabaj

o 
Autón
omo 

T.H  
Sema
nales 

H.  
Virtu

al 
40% 

H. 
Pres
enci

al 
60% 

49 
CDE-
421 

Derec
ho de 
la 
Seguri
dad 
Social  

CDE-
411 
Prácti
ca 
Proce
sal 
Labor
al 

4 4 0 4 0 8 12 180 60 120 24 36 

50 
CDE-
422 

Métod
os 
Alterna
tivos 
de 
Soluci
ón de 
Conflic
tos 

CDE-
414 
Derec
ho 
Merc
antil 
Espe
cial  

4 3 1 3 3 6 9 135 90 90 36 54 

51 
CDE-
423 

Derec
ho 
Tributa
rio 

CDE-
414 
Derec
ho 
Merc
antil 
Espe
cial  

3 2 1 2 3 4 6 90 75 60 30 45 

E
s
p

a
c
io

s
 d

e
 

A
p

re
n

d
iz

a
je

s
 E

le
c
ti

v
a
s

 

52 

  

Arte y 
Depor
te 

Ningu
no 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

53 
Huma
nidad
es 

Ningu
no 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

54 

Cienci
as 
Natura
les 

Ningu
no 

3 3 0 3 0 6 9 135 45 90 18 27 

    TOTALES   212 187 25 
18
7 

75 374 561 8415 3930 5610 1572 2358 

  
  

  
  

UNIDADES 
VALORATIVAS 

HORAS 

Horas 
Totale
s para 

la 
Carrer

a 

Hora 
totales 

Activida
d 

presenci
al 

(Teórico
/ 

Práctico 
Supervi

sado 
por el 

docente) 

Total 
horas 

de 
trabaj

o 
autón
omo x 
espaci
o de 

apren
dizaje 
en el 

períod
o (15 
sem) 

Total 
Hora

s 
Virtu

al 

Total  
Hora

s 
Pres
enci

al 

 
 
 

 

 
                 Tabla de Docentes, Centros Asociados UCRISH 

 
Gracias, Lempira 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrado 

Estudi

os de 

posgra

do 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación 

de títulos y 

grados. Nº de 

Colegio 

Experie

ncia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formaci

ón 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte Rec Inc

orp 

1 

Alba 
María 
Mirand
a 
Mirand
a  

1301-

1972-

00574 

Abogada 

UCRISH  
No 

Nº 01139 

Folio: 201 

Tomo: 

LXIX SI No 

21811 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

6 

meses 

Taller de 

Enseñan

za- 

Aprendiz

aje 

Diploma

do en 

Derecho 

Penal 

CAH 

Derecho 

Penal II 

Derecho 

Penal III 

 

2 

Erika 
Yolany 
Rodríg
uez 

1301-

1990-

00699 

Abogada 

UNICAH  

No 

 

Nº RT-

06327 

Folio: 226 

Tomo: 

XCVIII 

Si No 

19688 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

1 año 

Taller de 

Enseñan

za- 

Aprendiz

aje 

Diploma

do de 

Inglés 

para la 

Comunic

ación 

Internaci

onal. 

UNICAH 

Derecho 

Administ

rativo II 

Justicia 

Constitu

cional 

 

3 
José 
Atila 
Trejo 
Muñoz 

1302-

1968-

00014 

Licenciad

o en 

Ciencias 

Jurídicas 

con 

orientació

n en 

Derecho 

Penal 

UNAH  

No 

Nº 84 

Folio: 84 

Tomo: 

LIX 

N/A No 

12284 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

1 año 

Taller de 

Enseñan

za- 

Aprendiz

aje. 

Diploma

do 

(pendient

e la 

práctica) 

Métodos 

alternati

vos de 

solución 

de 

conflicto

s 

Derecho 

Penal I 

Derecho 

Procesal 

Penal I 

4 

José 
Luis 
Cuest
as 
Alvare
nga  

0401-

1987-

00241 

Abogado  

UNICAH  

No 

 

Nº 11035 

Folio: 

10698 

Tomo: 

XXI 

NO  

17330 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

1 año 

Taller de 

Enseñan

za- 

Aprendiz

aje 

Diploma

do en 

Derecho 

Laboral, 

Penal, 

Notarial, 

Constituc

ional, 

procesal 

Civil, de 

Familia. 

Derecho 

Laboral 

II 

Segurida

d Y 

Salud 

Ocupaci

onal 

Teoría 

General 

Del 

Proceso 

Derecho 

Laboral I 

5 

María 
Olimpi
a Díaz 
Ayala 

1301-

1985-

00629 

Abogada 

UNICAH 
No 

Nº 11038 

Folio: 

10701 

Tomo: 

XXI 

Reg. 

UNICAH 

NO NO 

17654 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

5 años 

Diploma

do en 

Educació

n 

Superior 

UPNFM 

Diploma

do de 

Inglés  

Historia 

del 

Derecho 

Hondure

ño 

Derecho 

de 

familia 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrado 

Estudi

os de 

posgra

do 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación 

de títulos y 

grados. Nº de 

Colegio 

Experie

ncia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formaci

ón 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte Rec Inc

orp 

UNICAH 

6 

Nilser 
Jasmi
n 
Ramír
ez 
Carbaj
al 

13001

-

1986-

00375 

Abogada 

UNICAH 

No RT/ 

17480-

02-10 

Folio: 479 

Tomo: 

XXXV 
SI No 

13979 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

1 año 

Diploma

do en 

Derecho 

Laboral y 

Procesal 

Laboral  

CAH 

Diploma

do de 

Inglés  

UNICAH 

Derecho 

Penal II 

Derecho 

Administ

rativo II 

Filosofía 

del 

Derecho 

7 
Norma 
Elizab
eth 
Pérez 

0413-

1985-

00651 

Abogada 

UCRISH  
No 

Nº 00197 

Folio: 254 

Tomo: 

LXVII 
Si NO 

21-801 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

6 

meses 

Taller de 

Enseñan

za- 

Aprendiz

aje 

Diploma

do en 

Derecho 

Penal  

CAH 

 

8 

Nuvia 
Leticia 
Quinta
nilla 

1301-

1988-

00240 

Abogada 

UNICAH  

No 

 

Nº 8965 

Folio 

8626 

Tomo: 

XXII 

Reg. 

UNICAH 

NO  

16283 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

1 año 

Taller de 

Enseñan

za- 

Aprendiz

aje 

Diploma

do de 

Inglés 

UNICAH 

Derecho 

procesal 

Civil I 

Práctica 

Procesal 

Civil 

Contrato

s civiles 

Derecho 

Registral 

9 

Ricard
o 
Adonis 
Memb
reño 
Fuent
es 

1301-

1975-

00204 

Abogado 

UCRISH  
No 

Nº 1137 

Folio:199

Tomo: 

LXIX 

SI No 

21812 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

6 

meses 

 Taller de 

Enseñan

za- 

Aprendiz

aje 

 

Derecho 

Bancario 

Derecho 

de la 

niñez y 

la 

adolesce

ncia 

Derecho 

Romano 

II 

1

0 

Romm

el 

Adolfo 

López 

Garza 

0404-

1985-

01286 

Abogado 

UNICAH 

No N° 8969 

Folio 

8632 

Tomo 

XXII 

No  16208 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 

4 años Diploma

do en 

docencia 

en 

Educació

n 

Superior 

UCRISH 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrado 

Estudi

os de 

posgra

do 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación 

de títulos y 

grados. Nº de 

Colegio 

Experie

ncia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formaci

ón 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte Rec Inc

orp 

1

1 

Sandr

a 

Nohe

my 

Monro

y 

Murillo 

1414-

1971-

00076 

Abogada 

UCRISH 

No 

 

N° 03644 

Folio 050 

Tomo IX 

Si  21006 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 

2 años Diploma

do en 

Educació

n 

Superior 

UPNFM 

 

Mercanti

l III 

 

1

2 

Yosi 
Misael 
Madrid  

0401-

1987-

00367 

Abogado 

UNICAH  

No 

 

Nº 8976 

Folio: 

8639 

Tomo: X 

XII 

Reg. 

UNICAH 

NO  

16-192 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 

2 años 

Taller de 

Enseñan

za- 

Aprendiz

aje 

Diploma

do de 

Inglés 

UNICAH 

Diploma

do en 

Derecho 

Notarial  

CAH 

Derecho 

de la 

propieda

d 

intelectu

al e 

Industria

l 

Tratados 

y 

convenio

s de 

comerci

o 

Teoría 

de 

obligacio

nes y 

contrato

s 

1

3 

Enma 

Yeseni

a 

Varela 

Pined

a 

0318-

1988-

00749 

Abogada  

UNAH 

Maestrí

a en 

Derech

o del 

Trabaj

o y 

Seguri

dad 

Social  

Univer

sidad 

de San 

Carlos 

Guate

mala.  

 

Pasant

e de la 

Maestrí

a en 

Derech

o 

Proces

al 

Penal  

UTH 

Nº 029 

Folio: 003 

Tomo: 

XLVI 

 

N/A      

1

4 

Bayro

n Joel 

Martín

ez 

Rivera 

1301-

1996-

00124                      

Profesor 

en la 

Enseñanz

a del 

Inglés en 

el Grado 

de 

Licenciatu

ra. 

- Reg 

UNPFM 

N° 74587 

Tomo: 

1076 

En 

Proc

eso 

 1901-003-

1 

COLPROS

UMAH 

1 año - Ingles I 

Inglés II 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrado 

Estudi

os de 

posgra

do 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación 

de títulos y 

grados. Nº de 

Colegio 

Experie

ncia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formaci

ón 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte Rec Inc

orp 

UNPFM 

1

5 

Virgilio 

Lemus 

Alvara

do 

0420-

1965-

00076 

Profesor 

en 

educación 

Media en 

ciencias 

Sociales 

en el 

Grado 

Académic

o de 

Licenciatu

ra. 

UNPFM 

 

Técnico 

Universita

rio en 

Educació

n Social  

UNAH 

- Preg. 

N° 39365  

Folio: 366 

Tomo 

LXXIX 

 

 

Reg. 

Técnico 

N° 051  

Folio: 051 

Tomo XL 

Si  - Diploma 

de 

Educaci

ón 

Superio

r  

UNPMF 

 

Diploma 

de 

investig

ación  

UNPFM 

 Sociolog

ía  

Historia 

de 

Hondura

s 

1

6 

Ángel 

Antoni

o 

Fuent

es 

Figuer

oa 

0423-

1991-

00045 

Ingeniero 

en 

Ciencias 

Forestale

s Con 

Orientació

n en 

Manejo 

de 

Cuencas 

ESCACIN

AFOR 

 

Técnico 

Universita

rio en 

Dasonomí

a 

ESCACIN

AFOR 

- -   -  3 años - Educaci

ón 

Ambient

al 

Ecología 

1

7 

Fanny 

Merce

des 

López 

Laínez 

0301-

1990-

00101 

Licenciatu

ra en 

Letras y 

Lenguas 

Español. 

UNPFM 

- Reg. 

UNPFM 

N° 42414 

Tomo: 

1044 

no  N° 25726 

COPEMH 

3 años Diploma

do de 

Educació

n 

Superior 

UNPFM 

Español 

Redacci

ón de 

informes 
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Catacamas, Olancho  

N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 
Estudio 

de 

pregrad

o 

Estudio

s de 

posgra

do 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte R

e

c 

Inc

orp 

1 

Sonia 
Marga
rita 
Guille
n 
Moren
o  

0615-

1974-

00069 

Abogad

a  

UNICAH  

Master 

en 

Gerenci

a de 

Proyect

os de 

Desarro

llo 

 

Pasante 

de la 

Maestrí

a en 

Derech

o 

Adminis

trativo 

Nº29

66 

Folio

: 

2601 

Tom

o: X 

Reg. 

UNI

CAH 

N

O 
NO 

10979 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

5 años 

Diploma

do en 

Derecho 

del 

trabajo 

CAH. 

Diploma

do en 

Derecho 

Notarial 

y 

Registra

l CAH. 

Derech

o 

Adminis

trativo I 

 

Derech

o 

Adminis

trativo II 

Derech

o 

Agrario 

Justicia 

Adminis

trativa 

2 

Seleni

a 

Edén 

Mejía 

Molina  

 

1503-

1985-

00273 

 

 

Abogad

a 

UNICAH  
No 

RT/ 

2064

3-05-

11 

Folio

: 042 

Tom

o: 

XLII 

SI NO 

15030 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

7 año 

Diploma

do en 

Derecho 

Laboral 

CAH 

Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superior 

UPNFM 

Derech

o 

laboral I 

Derech

o 

laboral 

II 

Práctica 

Procesa

l laboral 

Segurid

ad y 

Salud 

Ocupaci

onal 

3 

Escarl
et 
Conce
pción 
Romer
o 
Herná
ndez  

1503-

1983-

01679 

Abogad

a UTH  
No 

N° 

822 

Folio

: 411 

Tom

o: 1  

N

o 
No 

15868 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

1 año 

Capacit

ación de 

Platafor

ma de 

Aprendi

zaje 

Moodle. 

Person

as y 

Bienes 

Derech

o 

Notarial 

II 

Sucesio

nes 

Teoría 

de las 

Obligaci

ones y 

Contrat

os 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 
Estudio 

de 

pregrad

o 

Estudio

s de 

posgra

do 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte R

e

c 

Inc

orp 

4 

Ronal 
Quinte
r 
Murillo 
Ruiz 

1519-

1974-

00433 

Licencia

do en 

Ciencias 

Jurídica

s con 

Orientac

ión en 

derecho 

Penal 

UNAH 

Abogad

o  

No 

Nº 

5645

5 

Folio

: 

3655

2 

Tom

o: 

LIX 

 

Nº 

43 

Tom

o: III 

N/

A 
No 

5906 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

7 años 

Diploma

do en 

Derecho 

Procesa

l Penal 

Diploma

do en 

Derecho 

Procesa

l Civil. 

Derech

o 

Procesa

l Penal 

II 

Practica 

Procesa

l Penal 

Derech

o Penal 

III 

5 

Rina 
Wales
ka 
Ramír
ez 
Galo 

1503-

1976-

00427 

Licencia

da en 

ciencias 

Jurídica

s y 

Sociales 

con 

Orientac

ión en 

Derecho 

Mercanti

l 

No 

Nº 

032 

Folio

: 037 

Tom

o:VII 

N/

A 
 

07829 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

1 año 

Diploma

do en 

Derecho 

Procesa

l penal 

Derech

o 

Mercant

il I 

Derech

o 

Mercant

il II 

Derech

o 

Mercant

il III 

 

6 

Rebec
a 
Elizab
eth 
Macha
do 
Castro 

0512-

1991-

01677 

Abogad

a 

UNAH 

No 

Nº 

094 

Folio

: 010 

Tom

o: 

XXIX 

N/

A 
 

19912 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

1 año 

Diploma

do en 

educaci

ón 

Superior 

UCENM 

Derech

o Penal 

I 

Derech

o Penal 

II 

Derech

o 

procesa

l penal I 

 

7 

Merce
des 
Danuv
ia 
Herná
ndez 
Zapat
a 

1520-

1966-

00040 

Abogad

a 

UNICAH  
No 

Nº 

9074 

Folio

: 

8737 

Tom

o: 

XXII 

N

O 
NO 

16258 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

4 años 

-

Diploma

do 

Código 

Procesa

l Civil 

CAH 

-

Diploma

do en 

inglés 

para la 

Derech

o 

Notarial 

I 

Derech

o 

Tributari

o 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 
Estudio 

de 

pregrad

o 

Estudio

s de 

posgra

do 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte R

e

c 

Inc

orp 

Comuni

cación 

Internaci

onal 

UNICAH 

Derech

o 

Agrario 

8 

María 
Suyap
a 
Cárde
nas 
Flores  

1707-

1978-

00092 

Abogad

a  

UNAH  

No 

Nº 

069 

Folio

: 069 

XXXI 

N/

A 
No 

16061 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

8 Años 

Diploma

do en 

Docenci

a 

Universi

taria  

Derech

o 

Mercant

il I 

Teoría 

Obligaci

ones y 

Contrat

os 

 

 

9 

José 
Indale
cio 
Galea
no 
Amad
or  

1503-

1989-

02319 

 

 

Abogad

o  

UNICAH  

 

 

No 

Nº 

9548 

Folio

: 

9211 

Tom

o: 

XXIII 

Reg. 

UNI

CAH 

N

O 
 NO 

16513 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

2 años 

Diploma

do en 

Negocia

ciones 

Exitosas 

para el 

desarroll

o de 

Hondura

s  

Diploma

do en 

derecho 

Notarial 

y 

Registra

l 

Intr. al 

Estudio 

del 

Derech

o 

Derech

o 

Roman

o I  

Justicia 

Constitu

cional 

1

0 

Ronny 

Xavier 

Medin

a 

Bonilla 

0209-

1988-

02284 

Licencia

tura en 

Lenguas 

extranje

ras con 

Orientac

ión en la 

Enseña

nza 

Inglés 

UNAH 

- N° 

015 

Folio 

002 

Tom

o LV 

 

N/

A 

 N° 26045 

COPEMH 

3 años - Ingles I 

Inglés II 

1

1 

Knox 

Antoni

o 

Hurst 

Vásqu

ez 

1704-

1980-

00759 

Profesor 

de 

Educaci

ón 

Física 

en el 

grado 

de 

licenciat

ura 

- Reg. 

UPN

FM 

N° 

1719

6 

Tom

o 

XVII 

N

o 

 N°  11905 

COPEMH 

12 

años 

- Gimnasi

a 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 
Estudio 

de 

pregrad

o 

Estudio

s de 

posgra

do 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte R

e

c 

Inc

orp 

UPNFM 

1

2 

Luis 

Alfred

o 

Guifarr

o 

Rodríg

uez 

1503-

1992-

00845 

Ingenier

o 

Agróno

mo 

UNAG 

- N° 

0378

3 

Folio

: 345 

Tom

o 

LXXI

V 

Si  - 2 años - Educaci

ón 

Ambient

al 

Ecologí

a 

1

3 

Juan 

Franci

sco 

Vallad

ares 

Dubón 

0801.

1961-

05225 

Licencia

do en 

Pedago

gía y 

Ciencias 

de la 

Educaci

ón 

UNAH 

Bachiller 

Universi

tario en 

Administ

ración 

Educativ

a 

UNAH 

- N°  

1700

6 

Folio 

1680

1 

Tom

o 

XXX

VIII 

 

N/

A 

 N° 0145 

COLPEDA

GOGOSH 

8 años - Filosofí

a  

Sociolo

gía 

1

4 

Erika 

Patrici

a 

Amad

or 

1503-

1976-

00510 

Licencia

da en 

Pedago

gía y 

Ciencias 

de la 

Educaci

ón con 

Orientac

ión y 

Administ

ración y 

planeam

iento de 

la 

Educaci

ón 

UNAH 

 

Abogad

a en el 

grado 

- N° 

060 

Folio 

060 

Tom

o 

XXII 

N/

A 

 N°  5952 

COLPEDA

GOGOSH 

 3 años Diploma

do en 

Asistent

e 

Pedagó

gico en 

Educaci

ón 

Social 

Diploma

do en 

Ingles 

para la 

Comuni

cación 

Internaci

onal 

Diploma

do de 

Gestión 

de 

Calidad 

Historia 

de 

Hondur

as 

Sociolo

gía 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 
Estudio 

de 

pregrad

o 

Estudio

s de 

posgra

do 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte R

e

c 

Inc

orp 

académi

co en el 

grado 

de 

licenciat

ura 

UNICAH  

1

5 

Daniel

a 

María 

Varela 

Chand

ias 

1503-

1987-

1724 

Profesor 

de 

Educaci

ón 

Media 

en letras 

con 

Orientac

ión en 

Literatur

a en el 

grado 

de 

Licencia

tura 

UPNFM 

- RT-

3158

4-12-

13 

Folio 

085 

Tom

o 

LXIV 

si  N° 

70072718 

COLPROS

UMAH 

N° 21689  

COPEMH 

 

9 años Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superior  

UPNFM 

Español 

Redacci

ón de 

informe

s 

 

 

Comayagua, Comayagua  

N

º 

Nom

bre 

del 

doce

nte 

 

Ident

idad 

Estudi

o de 

pregra

do 

Estudio

s de 

posgra

do 

Registr

o de la 

UNAH 

Validació

n de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docen

te en 

el  

N.E.S. 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Asigna

turas 

que 

impart

e Rec Inc

orp 

1 

Beti 
Danu
bia 
Alvar
ado  
Mejía 

1704

-

1983

-

0039

9 

Abogad

a 

UJCV  

No Lc/0314

8 

Folio 

054 

Tomo 

LIX 

SI  

17518 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

2 

Años 
No 

Filosofí

a Del 

Derech

o 

Derech

o 

Constit

ucional 

Derech

o 

Interna

cional 

privado 

Justicia 

Constit

ucional 
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N

º 

Nom

bre 

del 

doce

nte 

 

Ident

idad 

Estudi

o de 

pregra

do 

Estudio

s de 

posgra

do 

Registr

o de la 

UNAH 

Validació

n de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docen

te en 

el  

N.E.S. 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Asigna

turas 

que 

impart

e Rec Inc

orp 

2 

Carlo

s 

Yova

ny 

Hern

ánde

z  

1201

-

1976

-

0042

1 

Licenci

ado En 

Ciencia

s 

Jurídica

s y 

Sociale

s con 

Orienta

ción en 

derecho 

Mercant

il UNAH  

No Lc/ 005 

Folio 

005 

Tomo 

XXX 

 

N/A  

08896 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

5 

Años 

Diplo

mado 

En 

Educa

ción 

Superi

or 

UCRI

SH 

Derech

o 

Mercan

til I 

Derech

o 

Mercan

til II 

Derech

o 

Mercan

til III 

Derech

o 

tributari

o 

 

 

 

3  

Isma

el 

Humb

erto 

Rico 

Ortiz 
0301

-

1979

-

0196

6 

Licenci

ado en 

Ciencia

s 

Jurídica

s con 

Orienta

ción en 

Derech

o 

Mercant

il UNAH 

No Lc/016 

Folio 

016 

Tomo 

XXV 

Tegucig

alpa 

M.D.C. 

07/09/00

7 

SI  

12950 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

7 

Años 

Diplo

mado 

En 

Educa

ción 

Superi

or 

UCRI

SH 

Tratado

s Y 

Conven

ios De 

Comer

cio 

Derech

o 

Interna

cional 

Privado 

Teoría 

De Las 

Obligac

iones Y 

Contrat

os 

4 Berny 

María 

Caler

o 

Osejo 

0801

-

1990

-

0608

7 

Abogad

a 

UNAH 

NO LC/077 

Folio 

008 

Tomo 

XLVI 

Teg. 

M.D.C 

04/11/14 

N/A  19282 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 

- - Ciencia

s 

Política

s 

Derech

o 

Admini

strativo 

I 

Derech

o 

Admini

strativo 

II 
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N

º 

Nom

bre 

del 

doce

nte 

 

Ident

idad 

Estudi

o de 

pregra

do 

Estudio

s de 

posgra

do 

Registr

o de la 

UNAH 

Validació

n de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docen

te en 

el  

N.E.S. 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Asigna

turas 

que 

impart

e Rec Inc

orp 

5 

Luis 

Ferna

ndo 

Medi

na 

Flore

s 

0301

-

1988

-

0207

4 

Abogad

o UJCV  

No LC/0118

3 

Folio399 

Tomo 

XXXVII 

Teg. 

M.D.C 

14/03/01

5 

SI  

18131 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 

2 

Años 

Diplo

mado 

En 

Educa

ción 

Superi

or 

Derech

o 

Constit

ucional 

Justicia 

Constit

ucional  

Derech

os 

Human

os 

6 Ovidi

o 

Arnal

do 

Carra

nza 

0301

-

1982

-

0145

0 

Abogad

o 

UCEN

M 

 

Ingenier

o 

Forestal 

UJCV 

 

Técnico 

universi

tario en 

Dasono

mía 

UNACI

FOR 

 

No N° 

03060  

Folio 

060 

Tomo 

VII 

N° 

05968  

Folio 

968 

Tomo 

XIX 

 

   

857 

COLPROF

ORH 

24701 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 

2 años - Derech

o de la 

Familia 

Derech

o de la 

Niñez 

Teoría 

general 

del 

Proces

o 

Derech

o 

Notarial 

y 

registra

l 

7 Alba 

Luz 

Lara 

0301

-

1991

-

0107

4 

Abogad

a 

UJCV  

No N° 721 

Folio 

026 

Tomo II 

En 

proc

eso 

 

20383 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 

1 Año No 

Contrat

os 

Civiles 

Derech

o 

proces

al Civil 

I 

Derech

o 

proces

al Civil 

II 

 

8 Wind

y 

Anag

ency 

Weyr

0301

-

1992

-

0192

5 

Abogad

a 

UCRIS

H  

No LC/ 

06566 

Folio 

128 

SI  

22609 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

6 

Meses 

Diplo

mado 

En 

Educa

ción 

Derech

o 

Roman

o  

Introdu

cción 
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N

º 

Nom

bre 

del 

doce

nte 

 

Ident

idad 

Estudi

o de 

pregra

do 

Estudio

s de 

posgra

do 

Registr

o de la 

UNAH 

Validació

n de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docen

te en 

el  

N.E.S. 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Asigna

turas 

que 

impart

e Rec Inc

orp 

auch 

Ruth 

 

Tomo 

LXXX 

Teg. 

M.D.C. 

26/10/01

7 

 Superi

or 

UCRI

SH 

Al 

Estudio 

Del 

Derech

o 

Práctic

a 

Proces

al civil 

Derech

o 

Notarial 

y 

registra

l 

9 José 

Dolor

es 

Manu

eles 

1201

-

1980

-

0006

9 

Licenci

ado en 

Ciencia

s 

Jurídica

s con 

Orienta

ción en 

Derech

o 

Mercant

il 

UNAH 

NO N° 086 

Folio 

086 

Tomo 

XLI 

N/A  13661 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 

1 año -  

Derech

o Penal 

I 

Derech

o Penal 

II 

Derech

o Penal 

III 

 

1

0 

Franc

isco 

Javier 

Murill

o 

Iriarte 

0301

-

1989

-

0279

7 

Abogad

o 

UJCV 

No    19730 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 - Derech

o 

laboral 

I 

Derech

o 

Proces

al 

Laboral 

Práctic

a 

Proces

al 

Laboral 

1

1 

Mirta 

Jacke

lin 

Alvar

ado 

Canto

r 

0301

-

1983

-

0032

6 

Abogad

o UJCV  

No LC/ 

00650 

Folio 

056 

Tomo 

LIV 

Teg 

.M.D.C 

29/04/01

6 

SI  

17459 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

2 

Años 

 Derech

o 

Notarial 

II 

Teoría 

de las 

Obligac

iones 

Sucesi

ones 

Práctic

a 
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N

º 

Nom

bre 

del 

doce

nte 

 

Ident

idad 

Estudi

o de 

pregra

do 

Estudio

s de 

posgra

do 

Registr

o de la 

UNAH 

Validació

n de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docen

te en 

el  

N.E.S. 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Asigna

turas 

que 

impart

e Rec Inc

orp 

Proces

al Civil 

1

2 

Guille

rmo 

Felip

e 

Bustill

o 

Osori

o 
0301

-

1967

-

0076

1 

Licenci

ado en 

Ciencia

s 

Jurídica

s 

Sociale

s con 

Orienta

ción en 

Derech

o Penal 

Abogad

o 

UNAH 

No 

LC/ 

23331 

Folio 

24132 

Tomo 

XLVIII 

Teg. 

Mdc.10/

12/1993 

N/A  

4026 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

13 

Años  

- Derech

o 

Proces

al 

Penal I 

Derech

o 

Proces

al 

Penal II 

Práctic

a 

Proces

al 

Penal 

 

1

3 

José 

Carlo

s 

Estua

rdo 

Mara

diaga 

Varga

s 

0801

-

1975

-

0703

9 

Licenci

ado de 

la 

Carrera 

de 

Biología 

énfasis 

en 

Acuátic

a 

UNAH 

Máster 

en 

Gestión 

y 

Auditorí

as 

Ambient

ales en 

Ciencia 

y 

Tecnolo

gía 

Marina 

FUNIBE

R 

Nº 044 

Folio:04

4 

Tomo:  

XVII 

N/A   18 

años 

 Educac

ión 

Ambien

tal 

Ecologí

a 

1

4 

Gilda 

Amab

ilia 

Hern

ánde

z 

Sand

oval 

 

0404

-

1972

-

0058

5 

Licda. 

En 

Letras y 

Lengua

s, 

Orienta

ción en 

Lingüíst

ica 

UNPFM 

Maestra

nte 

Docenci

a 

Universi

taria 

   COPEM 

15722  

COLPROS

UMA 

8457811-5 

9 años Diplo

mado 

En 

Educa

ción 

Superi

or 

UNPF

M 

Españo

l 

Redacc

ión de 

Informe

s 

Expresi

ón Oral 

y 

Escrita 

1

5 

Jesús 

Humb

erto 

Mejía 

Rodrí

guez 

0301

-

1988

-

0017

8  

Lic. En 

Educaci

ón 

Física 

con 

Orienta

ción en 

Deporte 

- Nº 028 

Folio:03

3 

Tomo:  

XLVII 

  N° 31763 

COPRUMH 

2 años  -

Electiv

a de 

Deport

es 

Gimnas

ia 
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N

º 

Nom

bre 

del 

doce

nte 

 

Ident

idad 

Estudi

o de 

pregra

do 

Estudio

s de 

posgra

do 

Registr

o de la 

UNAH 

Validació

n de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docen

te en 

el  

N.E.S. 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Asigna

turas 

que 

impart

e Rec Inc

orp 

UNPFM 

1

6 

Ana 

Susa

na 

Mont

es 

Calde

rón 

0301

-

1983

-

0038

5 

Licenci

ada en 

Pedago

gía con 

orientac

ión en 

Adminis

tración 

y 

Planific

ación 

de la 

Educaci

ón 

-    N° 11, 526  

Colegio de 

Pedagogos 

de 

Honduras. 

1 año  Sociolo

gía 

Historia 

de 

Hondur

as 

 

1

7 

Carm

en 

Cristi

na 

Ramo

s 

Bustill

o 

 

0501 

1977 

0413

8 

Profeso

r De 

Educaci

on 

Media 

En 

Letras 

Con 

Orienta

cion En 

Literatu

ra En El 

Grado 

De 

Licenci

atura 

UNPFM 

 

Profeso

r De 

Educaci

on 

Media 

En La 

Enseña

nza Del 

Ingles 

En El  

Grado 

De 

Licenci

atura 

 

UNPMF 

Master 

De La 

Enseña

nza Del 

Inglés 

Lengua 

Extranje

ra 

FUNIBE

R 

Universi

dad 

Iberoam

ericana 

De 

Puerto 

Rico 

N.º 

13946 

Folio:44

6 

Tomo:  

XIX 

Si  N° 776831-

4  

INPREMA 

8 años  Españo

l, Ingles 

I, 

Ingles 

I, 

Expresi

ón Oral 

Y 

Escrita, 

Redacc

ión De 

Informe

s, 

Teologí

a Y 

Socied

ad 
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N

º 

Nom

bre 

del 

doce

nte 

 

Ident

idad 

Estudi

o de 

pregra

do 

Estudio

s de 

posgra

do 

Registr

o de la 

UNAH 

Validació

n de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docen

te en 

el  

N.E.S. 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Asigna

turas 

que 

impart

e Rec Inc

orp 

1

8 

Allan 

Nehe

mías 

Cácer

es 

Mejía 

1201

-

1988

-

0036

8 

Licenci

ado en 

Pedago

gía y 

Ciencia

s de la 

Educaci

ón con 

Orienta

ción en 

Adminis

tración 

y 

Planea

miento 

de la 

Educaci

ón. 

UNAH 

- N.º 098 

Folio:01

0 

Tomo:  

LII 

  - 2 años - Filosofí

a 

Historia 

de 

Hondur

as 

1

9 

Erika 

Vane

ssa 

Carra

nza 

Discu

a 

0301

-

1987

-

0099

9 

Licenci

ada en 

Pedago

gía y 

Ciencia

s de la 

Educaci

ón con 

Orienta

ción en 

Adminis

tración 

y 

Planea

miento 

de la 

Educaci

ón. 

UNAH 

- N.º 051 

Folio:00

6 

Tomo:  

LXIII 

  10,905 

(COLPEDA

GOGOSH) 

1 año - Introdu

cción a 

la 

Estadís

tica 

Social 

Sociolo

gía 

 

El Progreso, Yoro 

N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrad

o 

Estudios 

de 

posgrad

o 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte 
R

ec 

Inc

orp 

1 

Merce
des 
Idalia 
Queza
da 
Castill
o 

0801-

1985-

1002

0                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Abogada 

UTH  
No 

LIC/ 

Nº 

2458 

Folio 

1228 

Tom

o 1 

N

o 
No 

20282 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

1 año 

Diploma

do en 

DD.HH  

Diploma

do en 

Derech

Derecho

s 

Humano

s 

Derecho 

de la 

Mujer 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrad

o 

Estudios 

de 

posgrad

o 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte 
R

ec 

Inc

orp 

Reg. 

UTH 

o de la 

Mujer 

Diploma

do en 

Derech

o 

Internac

ional y 

Publico 

Derecho 

Administ

rativo I 

Derecho 

Administ

rativo II 

Derecho 

Agrario 

Justicia 

Administ

rativa 

 

 

 

2 

Blanc
a 
Mirla 
Ochoa 
Guifar
ro 

0501-

1983-

0514

8 

Abogada 

CEUTE

C 

No 

Nº 

1029

4 

Folio 

193 

Tom

o CVI 

 

Si No 

22201 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 

2 años  

Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superio

r  

UCRIS

H 

 

Diploma

do en 

Derech

o 

Laboral 

ASECA

P 

 

Diploma

do en 

Derech

o Penal 

CAH 

 

 

Derecho 

Mercanti

l II 

Derecho 

Mercanti

l I 

Derecho 

tributari

o 

Métodos 

Alternati

vos de 

Solución 

de 

Conflict

os 

 

 

 

3 

Gilma 
Aracel
y 
Castro 
Martín
ez 

1804-

1992-

0326

9 

Abogada 

UTH  
NO 

 Nº 

0844

8 

Folio  

448 

Tom

o 

XVII 

 

Si No 

19038 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 

2 años 

Diploma

do 

Docenci

a en 

Educaci

ón 

Superio

r 

UCRIS

H 

 

Derecho 

Laboral 

I 

Derecho 

Laboral 

II 

Práctica 

Procesa

l laboral 

Derecho 

de la 

Segurid
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrad

o 

Estudios 

de 

posgrad

o 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte 
R

ec 

Inc

orp 

ad 

Social 

4

. 

Karla 
Yuliet
h 
Madri
d 
Rivera 
 

0208-

1982-

0107

6 

Abogada 

UTH 
NO 

Nº 

7432 

Folio  

3678 

Tom

o 1 

Reg. 

UTH 

N

o 
No 

18779 

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 

2 años 

Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superio

r  

UCRIS

H 

 

Diploma

do en el 

Proceso 

Civil 

Derecho 

de la 

Familia 

Derecho 

procesal 

Civil I 

Derecho 

procesal 

Civil II 

Práctica 

Procesa

l Civil 

Teoría 

General 

del 

proceso 

 

 

5 

Seidy 
Juliss
a Vigil 
Cocoy   

0816-

1984-

0076

2  

Abogada 

UTH  
No 

LIC/ 

Nº  

7439 

Folio  

3682 

Tom

o 1 

Reg. 

UTH 

N

o 
No 

18920  

Colegio de 

Abogados 

de 

Honduras 

 

3 años 

Diploma

d o 

Docenci

a en 

Educaci

ón 

Superio

r 

UCRIS

H 

Derecho 

Constitu

cional 

Filosofía 

del 

Derecho 

Justicia 

Constitu

cional 

Derecho

s 

Humano

s 

Derecho 

Internaci

onal 

Publico 

Derecho 

Internaci

onal 

Privado 

6

. 

Randy 
Ely 
Mejia 
Sanch
ez  

0501-

1984-

0804

3 

Licencia

do en 

Ciencias 

Jurídicas 

con 

No 
Nº 

074 

N/

A 
SI 

14016 

Colegio de 

Abogados 

3 años 

Diploma

do en 

Criminal

ística y 

Criminol

Derecho 

Procesa

l Penal 

II 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrad

o 

Estudios 

de 

posgrad

o 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte 
R

ec 

Inc

orp 

Orientaci

ón en 

Derecho 

Penal  

UNAH 

Folio:

074 

Tom

o: 

XXX

VII 

de 

Honduras 

 

ogía 

con 

enfoque 

Médico 

Forense 

Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superio

r  

UCRIS

H 

 

Diploma

do en 

Derech

o Penal 

y 

Derech

o 

Procesa

l Penal  

Derecho 

Penal I 

Derecho 

Penal II 

Derecho 

Penal III 

Práctica 

Procesa

l Penal 

 

 

 

 

 

 

 

7

. 

Sonia 

Funez 

Espin

al 

Amay

a 

0501-

1989-

1208

1 

Licencia

da en 

Pedagog

ía y 

Ciencias 

de la 

Educaci

ón con 

Orientaci

ón y 

Administ

ración 

de la 

Educaci

ón. 

UNAH 

Maestría 

en 

Entornos 

Virtuales 

de 

Aprendiz

aje  

Universid

ad de 

Panamá 

 

Posgrad

o 

Especiali

zación 

Entornos 

Virtuales 

de 

Aprendiz

aje 

Virtual 

EDUCA 

Argentin

a 

 

Nº 

094 

folio 

010 

Tom

o 

XXXI

V 

N/

A 

 N° 8293 

Colegio de 

Pedagogo

s de 

Honduras 

6 años Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superio

r  

UCRIS

H 

 

Diploma

do en 

inglés 

como 

Segund

a 

lengua 

UPNFM 

 

Diploma

do en 

Informát

ica 

UPNFM 

Sociolog

ía 

Historia 

de 

Hondura

s 

Inglés I 

Inglés II 

 

8

. 

Kalia 

Guad

alupe 

Ventur

1804-

1987-

0255

7 

Licencia

da en 

Pedagog

ía y 

Ciencias 

Master 

en 

administr

ación de 

Recursos 

Nº 

022 

folio 

022 

N/

A 

 N°  

18041987

025257 

3 

años00 

Diploma

do en 

Educaci

ón 

Filosofía 

Español 

Introduc

ción a la 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrad

o 

Estudios 

de 

posgrad

o 

Regi

stro 

de la 

UNA

H 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Asignat

uras 

que 

imparte 
R

ec 

Inc

orp 

a 

López 

de la 

Educaci

ón con 

Orientaci

ón y 

Administ

ración 

de la 

Educaci

ón. 

UNAH 

Humano

s 

UTH 

Tom

o II 

COLPRO

SUMAH 

Superio

r  

UCRIS

H 

 

Diploma

do de 

Educaci

ón 

Psicolo

gía del 

Desarro

llo 

Universi

dad de 

San 

Carlos 

Estadísti

ca 

Social 

Expresi

ón oral y 

escrita 

 

 

 

9

. 

Fredy 

Rober

to 

Aguila

r 

Ceball

os 

1804-

1981-

0406

1 

 

Ingenier

o 

Agróno

mo 

Administ

rador en 

el grado 

de 

licenciat

ura  

USAP 

- Nº 

0375

7 

folio 

473 

Tom

o 

XLIII 

Si  - 3 años Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superio

r  

UCRIS

H 

 

Educaci

ón 

Ambient

al 

Ecologí

a 

 

 

Olanchito, Yoro 

N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrad

o 

Estud

ios de 

posgr

ado 

Registr

o de la 

UNAH 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. 

Nº de 

Colegi

o 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Asignatur

as que 

imparte 
R

ec 

Inc

orp 

1 

Gessy 
Patrici
a 
Romer
o 
Rivera 

1807-

1973-

01459 

Abogada 

Licencia

da en 

Ciencias 

Jurídicas 

y 

Sociales 

Con 

Orientaci

ón en 

Derecho 

Mercantil 

UNAH 

No 

No.357

77 

F-

36777 

T-LXX 

Teguci

galpa 

M.D.C 

9-7-

1998 

N/

A 
No 

06840 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondur

as 

7 años 

Diplom

ado en 

Educaci

ón 

Superio

r 

(UCRIS

H) 

1.Teoria 

de la 

Obligacio

nes y 

Contratos 

2.Tratado

s y 

Convenio

s de 

Comercio 

3. 

Derecho 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrad

o 

Estud

ios de 

posgr

ado 

Registr

o de la 

UNAH 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. 

Nº de 

Colegi

o 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Asignatur

as que 

imparte 
R

ec 

Inc

orp 

 Procesal 

Laboral 

4.Justicia 

Constituci

onal 

2 

Allan 
Eduar
do 
Ávila 
Xatruc
h 

0101-

1993-

01353 

Abogado 

UTH 
No 

RT/ 

16770-

04-10 

Folio: 

269 

Tomo: 

XXXIV 

SI No 

13929 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondur

as 

5 años 

Diplom

ado en 

Educaci

ón 

Superio

r 

(UCRIS

H) 

Derecho 

Procesal 

Civil II 

Derecho 

Internacio

nal 

Publico 

Teoría 

General 

del 

Proceso 

Derecho 

de la 

Propiedad 

Intelectual 

e 

Industrial 

3 

Ruth 
Yamile
th 
Vargas 
Mejía 

0501-

1978-

05161 

Licencia

da en 

Ciencias 

Jurídicas 

y 

Sociales 

Con 

Orientaci

ón en 

Derecho 

Laboral 

UNAH 

No No.059 

F-059 

T-VIII 

Teguci

galpa 

M.D.C 

10-06-

2005 

N/

A 
No 

16810 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondur

as 

12 años 

Diplom

ado en 

Educaci

ón 

Superio

r 

(UPNF

M) 

Diplom

ado en 

Informá

tica 

Básica  

(UPNF

M) 

 

1.Persona

s y Bienes 

2. 

Oratoria 

Forense 

4

. 

Egla 
Maritz
a 
Ramos 
Matam
oros 

1702-

1976-

00124 

Licencia

da en 

Ciencias 

Jurídicas 

y 

Sociales 

Con 

Orientaci

ón en 

Derecho 

Mercantil 

UNAH 

No 

No-

31582 

F-

31682 

T-LXL 

Teguci

galpa 

M.D.C 

21-11-

1996 

N/

A 
No 

05755 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondur

as 

4 años 

Diplom

ado en 

Educaci

ón 

Superio

r 

(UCRIS

H) 

1.Derecho 

Procesal 

Penal II 

2. 

Derecho 

Penal I 

3.Derecho 

Penal II 

4.Derecho 

Penal III 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrad

o 

Estud

ios de 

posgr

ado 

Registr

o de la 

UNAH 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. 

Nº de 

Colegi

o 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Asignatur

as que 

imparte 
R

ec 

Inc

orp 

5 

María 
Gabrie
la 
Reyes 
Castro 

1807-

1973-

00218 

Licencia

da en 

Ciencias 

Jurídicas 

y 

Sociales, 

Con 

Orientaci

ón en 

Derecho 

Laboral 

UNAH 

No No.023 

F.023 

T-

XXXVII 

Teguci

galpa 

M.D.C 

16-12-

2005 

N/

A 
No 

11146 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondur

as 

4 Años 

Diplom

ado en 

Educaci

ón 

Superio

r 

(UCRIS

H) 

1.Derecho 

Administr

ativo I 

2.Derecho 

Mercantil 

III 

3.Derecho 

Mercantil I 

4.Derecho 

Constituci

onal 

6

. 

Yaritza 
Pamel
a 
Santos 
Mendo
za 

1807-

1987-

00076 

Abogada 

UTH 

 

Cursa

ndo 

Maest

ría en 

Derec

ho 

labora

l 

 

Nº 

07090 

Folio: 

489 

Tomo 

XCIX 
Si No 

19952 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondur

as 

2 años 

Diplom

ado en 

Educaci

ón 

Superio

r 

(UCRIS

H) 

1.Derecho 

de Familia 

2.Practica 

Forense 

Mercantil 

7 

Catalin
a 
Bueso 
Ulloa 

0312-

1977-

00174 

Licencia

da en 

Ciencias 

Jurídicas 

y 

Sociales. 

Con 

Orientaci

ón en 

Derecho 

Mercantil 

UNAH 

No 

No.095 

F-095 

T-XVIX 

Teguci

galpa 

M.D.C 

03-09-

2007 

N/

A 
No 

13373 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondur

as 

7 años 

Diplom

ado en 

Educaci

ón 

Superio

r 

(UCRIS

H) 

1.Derecho 

Agrario 

2.Derecho 

Registral 

3.Derecho 

Ambiental 

4.Derecho 

Bancario 

8 

Diana 
Bertilia 
Chirino
s 
Mejía 

1807-

1991-

00065 

Abogada 

USAP 

No Nº 

04013 

Folio: 

229 

Tomo: 

XLIII 

SI No 

15891 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondur

as 

1 año 

Diplom

ado en 

Educaci

ón 

Superio

r 

(UCRIS

H) 

1.Derecho 

de 

Comunica

ciones 

2.Derecho 

de la 

Niñez y 

Adolescen

cia 

9 Henry 

Ángel 

Herná

ndez 

Flores 

0801-

1977-

05669 

Licencia

do en 

Educació

n Física 

Orientaci

ón en 

Docencia 

UNAH 

Pasan

te de 

la 

Maest

ría 

Activi

dad 

Física 

y 

Salud 

N°054 

Folio 

054 

Tomo 

XXXVII 

N/

A 

 N°133

32 

COPE

MH 

5 años -  Gimn
asia 
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N

º 

Nomb

re del 

docen

te 

 

Identi

dad 

Estudio 

de 

pregrad

o 

Estud

ios de 

posgr

ado 

Registr

o de la 

UNAH 

Validaci

ón de 

títulos y 

grados. 

Nº de 

Colegi

o 

Experi

encia 

docent

e en el  

N.E.S. 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Asignatur

as que 

imparte 
R

ec 

Inc

orp 

 

1

0 

Keeny 

Mahol

y 

Cárca

mo 

Villator

os 

1807-

1990-

00183   

Licencia

da en 

Pedagog

ía y 

Ciencias 

de la 

Educació

n con 

orientaci

ón en 

Administr

ación y 

Planeami

ento en 

la 

educació

n 

UNAH 

 

No N°042 

Folio 

005 

Tomo 

LXXV 

N/

A 

 PTC 

1961  

2 años Diplom

ado en 

Educaci

ón 

Superio

r 

UCRIS

H 

 Histor
ia de 
Hond
uras 

 Socio
logía 
 

1

1 

Alma 

Lorena 

Calero 

Orella

na 

1802-

1981-

00292 

Licencia

da en 

Pedagog

ía y 

Ciencias 

de la 

Educació

n con 

orientaci

ón en 

Administr

ación y 

Planeami

ento en 

la 

educació

n 

UNAH 

 

No N° 012 

Folio 

002 

Tomo 

VIII 

N/

A 

 N° 26, 

743 

COPR

UMH 

6 años Diplom

ado en 

Educaci

ón 

Superio

r 

UCRIS

H 

 Filoso
fía 

 Espa
ñol 

1

2 

Olman 

Javier 

Lozan

o 

Serran

o 

1807.1

975-

01316 

Licencia

do en 

leguas 

Extranjer

as con 

orientaci

ón en la 

enseñan

za inglés 

e italiano 

No N° 693 

Folio 

692 

Tomo 

XIX 

N/

A 

 - 14 años -  Inglés 
I 

 Inglés 
II 
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Yoro, Yoro 

N

º 

Nombr

e del 

docent

e 

 

Identi

dad 
Estudio 

de 

pregrado 

Estudio

s de 

posgrad

o 

Regis

tro de 

la 

UNA

H 

Validació

n de 

títulos y 

grados. 
Nº de 

Colegio 

Experie

ncia 

docente 

en el  

N.E.S. 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Asignatu

ras que 

imparte 
R

ec 

Inco

rp 

1 

Luis 
Miguel 
Espinal 
Figuer
oa  

0801-

1986-

00913 

Abogado  

UNICAH  

Maestría 

Derecho 

Procesal 

Laboral 

Nº 

05600 

Folio: 

616 

Tomo

: XLVI 

 

SI No 

20591 

Colegio de 

Abogados de 

Honduras 

 

1 Año 

Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superior 

Filosofía 

Del 

Derecho 

Derecho 

Laboral I 

Derecho 

Laboral II 

 

2 

Rosa 

Argenti

na 

Mencía 

Mencía 

 

1801-

1980-

00175 

Licenciad

a en 

ciencias 

Jurídicas 

y sociales 

en 

Orientaci

ón Penal 

UNAH  

NO 

Nº 

023 

Folio: 

023 

Tomo

: IX 

 

SI NO 

10500 

Colegio de 

Abogados de 

Honduras 

 

7 Años 

Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superior 

 

Diploma

do del 

Código 

procesal 

penal 

CAH 

 

 

Derecho 

Procesal 

Penal II 

Derecho 

Penal I 

Derecho 

Penal II 

 

3 Jairo 
Enriqu
e 
López 
Varela   

1801-

1971-

00957 

Licenciad

o en 

Ciencias 

Jurídicas 

con 

Orientaci

ón 

Laboral 

UNAH  

NO 

N0. 

021 

Folio: 

021 

Tomo

: 

XXVII 

Si NO 

15274 

Colegio de 

Abogados de 

Honduras 

 

Año y 

medio 
No 

Derecho 

Laboral I 

Derecho 

Laboral II 

Práctica 

Procesal 

laboral 

Derecho 

de la 

Segurida

d Social 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

Jairo 

José 

Pagoa

da 

Gonzal

es 

0501-

1988-

07449 

Abogado 

UNAH 

No Nº 

099 

Folio  

010 

Tomo 

XXIX 

N/

A 
 

20045 

Colegio de 

Abogados de 

Honduras 

 

1 año 

Diploma

do 

Derecho 

Penal 

 CAH 

Derecho 

de la 

Niñez, 

Adolesce

nte y 

Mujer 

Derecho 

de la 

Familia 
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Teoría 

General 

del 

Proceso. 

5 

Gilma 
Aracely 
Castro 
Martín
ez 

1804-

1992-

03269 

Abogada 

UTH  
NO 

 Nº 

08448 

Folio  

448 

Tomo 

XVII 

 

Si No 

19038 

Colegio de 

Abogados de 

Honduras 

 

2 años 

Diploma

do 

Docenci

a en 

Educaci

ón 

Superior 

UCRISH 

 

Tratados 

Y 

Convenio

s De 

Comercio 

Derecho 

Internaci

onal 

Privado 

Teoría 

De Las 

Obligacio

nes Y 

Contrato

s 

 

6 

Elena 

Judith 

Marria

ga 

Arrand

a 

1804-

1980-

00436 

Abogada 

Licenciad

a en 

Ciencias 

Jurídicas 

y 

Sociales 

con 

Orientaci

ón en 

Derecho 

Penal. 

UNAH 

 

Máster 

en 

Derecho

s 

Humano

s, 

Estado 

Derecho 

y 

Democr

acia en 

Iberoam

érica  

Universi

dad de 

Alcalá 

de 

Henares  

España 

Nº 

029 

Folio  

029 

Tomo 

IX 

N/

A 
No - 6 años 

 

Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superior 

UCRISH  

 

Diploma

do en 

Derecho 

Procesa

l Civil 

 

Diploma

do en 

Derecho 

Penal 

CAH  

Derecho 

Penal III 

Práctica 

Procesal 

Penal 

Medicina 

forense 

7 

Blanca 
Mirla 
Ochoa 
Guifarr
o 

0501-

1983-

05148 

Abogada 

CEUTEC 
No 

Nº 

10294 

Folio 

193 

Tomo 

CVI 

 

Si No 

22201 

Colegio de 

Abogados de 

Honduras 

 

2 años  

Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superior  

UCRISH 

 

Diploma

do en 

Derecho 

Laboral 

ASECA

P 

 

Diploma

do en 

Derecho 

Penal 

CAH 

Ciencias 

Políticas 

Derecho 

Administr

ativo I 

Derecho 

Administr

ativo II 
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8 

Jessy 

Carolin

a 

Guerre

ro 

0801-

1990-

02054 

Abogada 

UNAH 

No Nº 

034 

Folio 

004 

Tomo 

XLVI 

 
N/

A 
No 

19160 

Colegio de 

Abogados de 

Honduras 

 

1 años 

Diploma

do 

Docenci

a en 

Educaci

ón 

Superior 

UCRISH 

 

Diploma

do 

Derecho 

Penal  

CAH 

Derecho 

Constituc

ional 

Derecho 

Internaci

onal 

privado 

Justicia 

Constituc

ional 

9 

Keren 

Jemim

ah 

Castro 

0506-

1983-

01548 

Abogada 

Licenciad

a en 

Ciencias 

Jurídicas 

y 

Sociales 

con 

Orientaci

ón en 

Derecho 

Mercantil 

UNAH 

 

No Nº 02 

Folio 

092 

Tomo 

XXVII 

 
N/

A 
No - 2 años 

Diploma

do en 

Derecho 

procesal 

Civil 

Derecho 

Mercantil 

I 

Derecho 

Mercantil 

II 

Derecho 

Mercantil 

III 

Derecho 

tributario 

 

1

0 

Saira 

Patricia 

Herrer

a 

Sánch

ez 

1801-

188-

00645 

Abogada 

USAP 

Maestría 

en 

Derecho 

Procesal 

Penal 

  UTH 

- 

N

o 
No 

14707 

Colegio de 

Abogados de 

Honduras 

 

1 año - 

Derecho 

tributario 

Métodos 

Alternativ

os de 

Solución 

de 

Conflicto

s 

 

1

1 

Bessy 

Améric

a 

Sarmie

nto 

Hernán

dez 

1801-

1969-

00112 

Licenciad

a en 

pedagogí

a y 

ciencias 

de la 

Educació

n con 

orientació

n en 

Administr

ación y 

Planeami

ento de la 

Educació

n  

UNAH 

 - -  - 10 años Pasante 

del 

Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superior 

UCRISH 

Filosofía 

Electiva 

de 

Humanid

ades 

Teología 

y 

Sociedad 

1

2 

Yhary 

Odil 

Isaola 

Palma 

1801-

1973-

00710 

Licenciad

o en 

pedagogí

a y 

ciencias 

de la 

Educació

n  con 

orientació

n en 

Administr

ación y 

- No. 

013 

FO.01

3 

Tomo

. 

XVIII 

 

N/

A 

No N° 3,027 

COLPEDAGO

GOSH 

8 años No. 028 

FO.003 

Tomo.IX 

 

Español 

Sociologí

a Historia 

de 

Hondura

s 

Redacció

n de 

infomrme

s 
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” 
 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentado, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No.4678-365-2022.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que la creación y funcionamiento de la carrera de Derecho en el 
grado académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 
fue aprobada por el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. No. 1975-
215-08 del 13 de marzo del 2008. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 
No.3142-296-2015 de fecha 27 de noviembre de 2015, el Consejo de Educación 
Superior conoció y admitió la solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios 
de la carrera de Derecho de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH para la 
modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación 
virtual. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4130-337-2019 del 9 de 
septiembre 2019, el Consejo de Educación Superior, conoció y admitió Addendum a 
la solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho 
en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), en la modalidad de Educación a Distancia, semi presencial con apoyo 
virtual, para que sea incorporada la modalidad presencial para la sede de San Pedro 

Planeami

ento de la 

Educació

n  

UNAH 

 

1

3 

Nixa 

Claribe

l Garay 

Zuniga 

1801-

1986-

00928 

Licenciad

a en 

pedagogí

a y 

ciencias 

de la 

Educació

n con 

orientació

n en 

Administr

ación y 

Planeami

ento de la 

Educació

n  

UNAH 

 

- No. 

656 

FO.65

6 

Tomo

. 

XXII 

N/

A 

 N° 10,294 

COLPEDAGO

GOSH 

2 años - Historia 

de 

Hondura

s  

Teología 

y 

Sociedad 

1

4 

Sonia 

Karolin

a 

Garay 

Aguilar 

1801-

1985-

01569 

Licenciad

a en 

Lenguas 

Extranjer

as con 

orientació

n a la 

Enseñanz

a Inglés. 

UNAH 

 

 

No No. 

096 

FO.01

0 

Tomo

. 

XVII 

N/

A 

No TR07115 

 

1 año Diploma

do en 

Educaci

ón 

Superior  

Inglés 
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Sula, admitida mediante acuerdo No. 3142-296-2015, de fecha 27 de noviembre de 
2015, por el Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que mediante 
acuerdo No.4385-349-2020 de fecha 13 de noviembre de 2020,  fueron aprobadas las 
Reformas del Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, para su 
implementación en la modalidad educativa presencial en la sede central con ubicación 
en San Pedro Sula, ya que la Universidad proponente cumplió con las observaciones 
y recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y presentó  
evidencias documentales y gráficas de contar con las potencialidades para la gestión 
académica del Plan. CONSIDERANDO: Que se ha conocido el Dictamen No..1115-
340-2019 y la Opinión Razonada OR-DES-1145-02-2022 de la Dirección de 
Educación Superior, sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios 
de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH), para implementarse en la modalidad presencial en 
la sede principal de la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés y modalidad 
de Educación a Distancia, en su Expresión Semipresencial con Mediación virtual, en 
sus Centros Asociados que funcionan en las ciudades de Gracias, Departamento de 
Lempira; Copán, Departamento de Copán; Yoro, Departamento de Yoro; El Progreso, 
Departamento de Yoro; Olanchito, Departamento de Yoro; Comayagua, 
Departamento de Comayagua y Catacamas, Departamento de Olancho. 
CONSIDERANDO: Que en la Opinión Razonada se expresa que: La Universidad 
Cristiana de Honduras, UCRISH, en sus Centros Asociados cuenta con un cuerpo 
docente con experiencia, formado a nivel de licenciatura y en menor número con 
maestrías del área de las ciencias jurídicas. Sus docentes son capacitados 
continuamente en la Plataforma Virtual de Aprendizaje para la modalidad educativa a 
distancia, sin embargo es necesario que la Institución asegure que sus pasantes de 
maestría finalicen sus programas e incentivar a aquellos que no han iniciado un 
programa para que se inscriban en posgrados de su área de enseñanza. 
CONSIDERANDO: Que la UCRISH desarrollará la modalidad semi presencial con 
mediación virtual aplicando un 40% de las horas por cada espacio de aprendizaje a la 
virtualidad y un 60% a la presencialidad.  CONSIDERANDO: Que la UCRISH en sus 
Centros Asociados de Olanchito, El Progreso, Gracias, Comayagua, Catacamas y 
Yoro, cuenta con la infraestructura física (salas de juicios orales, laboratorios, 
bibliotecas, aulas, espacios de bienestar estudiantil) necesaria para el desarrollo de la 
carrera. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación aprobar las 
Reformas a los planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 
TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 
Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 47 y 85 
de las Normas Académicas de Educación Superior,  ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
recibido el Dictamen No..1115-340-2019 y la Opinión Razonada OR-DES-1145-02-
2022 de la Dirección de Educación Superior, sobre la Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para implementarse 
en la modalidad presencial en la sede principal de la ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés y modalidad de Educación a Distancia, en su Expresión 
Semipresencial con Mediación virtual, en sus Centros Asociados que funcionan en las 
ciudades de Gracias, Departamento de Lempira; Copán, Departamento de Copán; 
Yoro, Departamento de Yoro; El Progreso, Departamento de Yoro; Olanchito, 
Departamento de Yoro; Comayagua, Departamento de Comayagua y Catacamas, 
Departamento de Olancho., Departamento de Comayagua, y Catacamas, 
Departamento de Olancho. SEGUNDO: Aprobar la Ampliación de Modalidad 
Educativa de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de 
la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para desarrollarse en la 
modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual en 
los Centros Asociados que ya se ofrece: Olanchito, El Progreso y Yoro en el 
Departamento de Yoro; Gracias, Departamento de Lempira; Comayagua, 
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Departamento de Comayagua y Catacamas, Departamento de Olancho,  ya que la 
institución proponente presentó evidencias documentales y gráficas de contar con la 
infraestructura, tecnología y  el talento humano mínimo requerido para la gestión 
académica del Plan de Estudios. Asimismo, cumplió con las observaciones y 
recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo y de la 
Dirección de Educación Superior, los requisitos estipulados en la Normativa y El 
Reglamento de Educación a Distancia de El Nivel de Educación Superior de 
Honduras. TERCERO: Exhortar a la Universidad Cristiana de Honduras a mantener 
esfuerzos que fortalezcan la planta docente de sus Centros Asociados con un mayor 
número de catedráticos con grado académico de maestría, de manera que todos los 
Centros cumplan con el mínimo del 25% según la normativa.  CUARTO: Que la 
Dirección de Educación Superior de seguimiento a la implementación de la Carrera 
de Derecho, en su modalidad a distancia, en el término de un año o conforme a lo 
establecido en el Acuerdo No. 4323-347-2020 del 28 de septiembre de 2020 que 
estipula quedan pendientes las visitas presenciales condicionadas a las medidas 
nacionales en función del comportamiento de la pandemia de la Covid-19, hasta que 
las condiciones sanitarias en el territorio nacional sean seguras, según lineamientos 
de la OPS/OMS, Secretaría de Salud (SESAL) y las disposiciones que en su momento 
emita tanto el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) y lo que 
recomiende la Universidad Hondureña y el Comité COVID-19 interuniversitario.   
QUINTO: Transcribir el presente acuerdo a las autoridades de la Universidad Cristiana 
de Honduras, (UCRISH), para los efectos de Ley. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.  

 
 
DÉCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO No.1226-358-2021 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-
DES-1146-02-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH), CAMPUS DE SIGUATEPEQUE. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 

Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 

lectura a los siguientes documentos:  

 

“DICTAMEN No. 1226-358-2021 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 4429-350-2020, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 350, de fecha 17 de diciembre de 
2020 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento 
del Centro Universitario Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras UTH; 
campus de Siguatepeque; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
DICTAMEN INTEGRADO: “Consejo Técnico Consultivo (CTC) Comisión de 
Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la “Solicitud de 
aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro Universitario Regional de 
la Universidad Tecnológica de Honduras UTH; campus de Siguatepeque” 
Considerando: Que vista y analizada la documentación relativa a la “Solicitud de 
aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro Universitario Regional de la 
Universidad Tecnológica de Honduras UTH; campus de Siguatepeque” y habiendo 
realizado una revisión de los documentos recibidos, las universidades que integran la 
Comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo de la Educación 
Superior de Honduras, procedieron a revisar y analizar la misma. Considerando: Que 
las Universidades que integran la Comisión de Dictamen, conformada por la 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) quien coordina, Universidad 
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) y la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UNITEC), quienes revisaron y analizaron la documentación recibida. 
Considerando: Que UTH atendió las observaciones y recomendaciones emitidas por 
la comisión de CTC y que el 16 de noviembre 2021 se realizó la visita de campo virtual 
en donde se constató las condiciones de implementación de la solicitud. 
Considerando: Que los dictámenes emitidos por las tres universidades que integran 
la Comisión de Dictamen sobre la revisión realizada, en su parte resolutiva manifiestan 
lo siguiente: Dictamen Favorable (UNACIFOR, UNITEC y UNAH). Por tanto, Los 
miembros de la Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo de la 
Educación Superior de Honduras UNACIFOR, UNAH y UNITEC emiten Dictamen 
Favorable a la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro 
Universitario Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras UTH; campus de 
Siguatepeque. Tegucigalpa, 9 de diciembre del 2021. Comisión: UNAH, UNACIFOR 
Y UNITEC.” 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES, UNACIFOR: 
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC:  
 
“TERCER DICTAMEN. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento 
del Centro Universitario Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras 
UTH; campus de Siguatepeque. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo 
Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente a la solicitud de 
aprobación de creación y funcionamiento del Centro Universitario Regional de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en la ciudad de Siguatepeque, 
Departamento de Comayagua y así remitir Dictamen. CONSIDERANDO que la 
Universidad proponente envió el documento de estudio de factibilidad elaborado para 
la creación y funcionamiento del Centro Universitario Regional en la ciudad de 
Siguatepeque, Departamento de Comayagua, documento que fue revisado para 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Dirección de Educación 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   314 
 

 

Superior. CONSIDERANDO que la Universidad proponente envió una versión 
mejorada del documento de estudio de factibilidad elaborado para la creación y 
funcionamiento del Centro Universitario Regional en la ciudad de Siguatepeque, 
Departamento de Comayagua, documento que fue revisado para verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la Dirección de Educación Superior. 
CONSIDERANDO que la revisión de la documentación se elaboró con base en la 
“Guía de verificación del cumplimiento de requerimientos para la creación de centros 
de educación superior de Honduras, conforme a los indicadores y estándares, 
aprobados en el acuerdo No.1299-176-2004 del Consejo de Educación Superior”. 
CONSIDERANDO: Que se realizó una visita virtual al centro universitario de 
Siguatepeque el martes 16 de noviembre de 2021. Por lo tanto, se dictamina que, para 
la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro Universitario 
Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en la ciudad de 
Siguatepeque, Departamento de Comayagua, UNITEC como parte de la comisión del 
Consejo Técnico Consultivo emite Dictamen Favorable. Dado en la ciudad de 
Tegucigalpa a los 26 días del mes de noviembre de 2021. ATTE. Martha Zepeda, 
Directora Desarrollo Curricular. 
 
5.5.2 Guía de verificación del cumplimiento de requerimientos para la creación 
de centros de educación superior de Honduras, conforme a los indicadores y 
estándares, aprobados en el acuerdo no.1299-176-2004 del Consejo de 
Educación Superior. 
 
INSTRUMENTO PARA APLICACIÓN A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR AUTORIZADAS. (Este instrumento deberá aplicarse de manera 
complementaria con la Ley de Educación Superior y demás normativa aplicable). 
 
Institución Solicitante: Universidad Tecnológica de Honduras UTH 
Petición: Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro 
Universitario Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras UTH; campus de 
Siguatepeque. 
 
Fecha: 26 de noviembre, 2021 
 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

I. ORGANIZACIÓN LEGAL 
 
1. Solicitud de creación y funcionamiento de un centro de educación 

superior. 

1.1 La entidad solicitante ¿presenta 
solicitud conforme a Ley? 

X   

2. Constitución y organización legal del solicitante. 

2.1 ¿La entidad solicitante declara en su 
personería Jurídica o Escritura de 
Constitución que su fin social está 
dirigido específicamente para la 
creación y funcionamiento de centros 
de educación superior para el 
desarrollo de la educación superior, la 
ciencia y la tecnología? 

X  

 

3. Mandato o poder de representación en el caso de ser una sociedad 
gestora. 

3.1. ¿La entidad solicitante presenta el 
acta societaria certificada en donde se 

X  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

otorga poder de representación al 
mandatario? 

3.2 ¿La entidad solicitante presenta carta 
poder al apoderado legal? 

X  

4. Documentos personales de identidad del solicitante, cuando fuere 
persona natural 

 

4.1  ¿Presenta acta societaria 
certificada, en donde se otorga 
poder de representación al 
mandatario? 

X  

 

 4.2  ¿Presenta carta poder al 
apoderado legal? 

X  
 

5. Certificación del punto de acta en que se tomó el respectivo acuerdo 
para la organización del centro. 

5.1. ¿Presenta la certificación del punto de 
acta en que se tomó el respectivo 
acuerdo para la organización del 
centro? 

X  

 

6. Certificación del punto de acta en que se aprobó el Proyecto de 
Estatuto del centro. 

6.1 ¿Presenta la certificación del punto de 
acta en que se aprobó el proyecto de 
estatuto del centro? 

X  
 

7. Presentar el  Estatuto del centro a crearse (Cumplimiento de lo 
establecido en el Art. 66 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior) 

7.1  El ¿Documento de Anteproyecto de 
Estatuto de la IES solicitante cumple 
con los siguientes aspectos?:  

 
a) Disposiciones generales:  

Naturaleza jurídica y constitución.  
Denominación 
Objeto y fines  
Sede y dependencias (en su 
caso, relación o dependencia a 
otras entidades o personas) 
 

b) Organización: 
Organigrama  
Órganos de dirección y de 
administración  
Cargos directivos superiores y 
jerarquización  
Procedimientos e integración de 
los órganos y de la selección para 
cargos directivos, Suplencias, 
Atribuciones y funciones, 
Períodos de ejercicio. 
 

c) Asambleas y sesiones:  
Reunión de órganos de gobierno 
Convocatorias,  

 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Asambleas y sesiones 
Actas y documentación  
Impugnaciones 
 

d) La función académica:  
Organismo superior, sus 
funciones y atribuciones 
Organización del personal 
académico  
Órganos de colaboración.  
Principios de docencia, 
investigación y extensión: 
criterios para su aplicación. 
 

e) Modalidades y formas 
educativas:  
Educación presencial 
Educación a distancia 
Carreras 
Grados o títulos  
Programas especiales. 
 

f) Planificación:  
i. Planes a   plazo.   
ii. Programación.   
iii. Órganos y mecanismos de 

evaluación institucional 
 

g) Régimen del Docente:  
El Personal. (ingreso, régimen de 
contratación, estabilidad) 
 

h) Los alumnos:  
Caracterización 
Derechos y Deberes 
Honores y sanciones 
Regulaciones en cuanto a 
cantidad, calidad, idoneidad, y 
representación estudiantil ante 
los organismos de gobierno. 
 

i) Patrimonio:  
Fuentes y control interno 
Plan de arbitrios 
 

i) La Administración:  
     Administración financiera y de 
recursos. 
k) Disposiciones generales y 

transitorias. 

 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
X 
 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
8. Estudio Económico-financiero de las fuentes de financiamiento y de 

los recursos de que dispondrá y las erogaciones previas, 
debidamente desglosado y justificado, respaldado con certificado 
por el ente promotor. 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

8.1 ¿La IES solicitante presenta el estudio 
de factibilidad/estudio económico 
financiero proyectado a cinco años 
respaldado con certificado por el 
ente promotor? 

 
¿La IES solicitante indica las fuentes 

de financiamiento respaldado con 
certificado por el ente promotor? 

 
 
¿La IES solicitante evidencia los 

recursos de que dispondrá el centro 
a crearse y desglosa y justifica las 
erogaciones previas respaldadas 
con certificado por el ente 
promotor? 

 
 
 
¿Los datos del estudio de factibilidad 

son coherentes con los indicadores 
estadísticos de educación superior 
que proporciona la Dirección de 
Educación Superior? 

X 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
 
X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.2 
¿Presenta el proyecto de presupuesto 
de Ingresos y Egresos, para el primer 
año de funcionamiento? 

 
X 

  

9. Garantizar los recursos económicos para el funcionamiento del 
centro a crearse.  

9.1 En el caso que la IES solicitante 
sea pública: ¿Presenta 
constancia, extendida por la 
Secretaría de Finanzas, 
garantizando que el Estado 
proporcionará el financiamiento? 

  
 
  

No aplica. 

9.2 En el caso de que la IES solicitante 
sea privada: ¿Presenta un 
certificado de depósito por lo 
menos del 25% del presupuesto 
de gastos de operación inicial? 
 
¿La IES privada presenta 
solvencia crediticia de la 
organización que respalda por lo 
menos cinco (5) años el 
funcionamiento de la misma?. 

X 
 
 
 
 
 
X 

  

10. Cuadro informativo5con datos del personal directivo, docente y 
administrativo, con indicación de nombre, nacionalidad, carnet de 
trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación profesional, 
grado académico y título válido, centro de educación superior que 
confiere el título y el grado. Se acompañará hoja de vida profesional 
de cada persona justificada con la documentación respectiva. 

                                                           
5  Utilizar formato de cuadro informativo 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

10.1 La IES solicitante presenta Cuadro 
informativo con datos del personal 
directivo, con indicación de nombre, 
nacionalidad, carnet de trabajo en 
caso de extranjeros, número de 
colegiación profesional, grado 
académico y título válido, centro de 
educación superior que confiere el 
título y el grado. ¿Se acompañará 
hoja de vida profesional de cada 
persona justificada con la 
documentación respectiva? 
 
La IES solicitante presenta Cuadro 
informativo con datos del personal 
administrativo, con indicación de 
nombre, nacionalidad, carnet de 
trabajo en caso de extranjeros, 
número de colegiación profesional, 
grado académico y título válido, centro 
de educación superior que confiere el 
título y el grado.  
 
¿Se acompañará hoja de vida 
profesional de cada persona 
justificada con la documentación 
respectiva? 
La IES solicitante presenta Cuadro 
informativo con datos del personal 
docente, con indicación de nombre, 
nacionalidad, carnet de trabajo en 
caso de extranjeros, número de 
colegiación profesional, grado 
académico y título válido, centro de 
educación superior que confiere el 
título y el grado. 
 
 
 
¿Se acompañará hoja de vida 
profesional de cada persona 
justificada con la documentación 
respectiva? 
 
¿La IES solicitante evidencia que 
todos los docentes poseen el título y 
grado académico del nivel y área que 
enseñarán? 
¿La IES evidencia que al menos el 
25% de los docentes poseen un título 
de postgrado?  
La IES evidencia que al menos el 50% 
de los docentes poseen experiencia 
docente, como mínimo de 3 años o 

 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
X 
 
 
 
 
 
X 
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que se sometan a un programa de 
capacitación docente? 
La IES presenta un programa de 
capacitación docente? 

10.2 ¿Los títulos de los docentes que 
laboran o laborarán en la IES 
proponente están debidamente 
otorgados, reconocidos o 
incorporados por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras? 

 
 
X 

  

10.3 ¿La IES proponente indica las 
políticas institucionales para la 
contratación de profesores de tiempo 
completo, en la coordinación de 
programas de estudio y atención a 
estudiantes en relación con la 
matrícula? 

 
 
X 

  

10.4 

¿La IES proponente presenta la carta 
en donde los profesionales que han 
aportado hojas de vida, declaran su 
intencionalidad de colaborar con sus 
servicios profesionales? 

 
 
X 

  

11. Plan de Desarrollo del Centro de Educación Superior. 

11.1 
El plan de desarrollo de la IES, incluye 
Diagnóstico  

X  
 

11.2 
El plan de desarrollo de la IES, incluye 
Visión y misión   

X  
 

11.3 El plan de desarrollo de la IES, incluye 
Objetivos     

X  
 

11.4 El plan de desarrollo de la IES, incluye 
Plan de acción: corto, mediano y largo 
plazo. 

X  
 

12. Plan de Arbitrios 

12.1 El Plan de Arbitrios de la IES 
solicitante: ¿Es coherente con el 
estudio económico-financiero? 

X  
 

III. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
13. Indicación de carreras y planes de estudio prevista al iniciarse el 
funcionamiento y actividad del centro. 

13.1 
 

¿Por cada carrera se presenta un 
diagnóstico elaborado conforme al 
cumplimiento de los requerimientos 
establecidos para la creación y 
funcionamiento?  

X  

 

13.2 ¿Por cada carrera presentará un plan 
de estudios, elaborado conforme a las 
Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior y a las guías 
técnico-pedagógicas que proporciona 
la Dirección de Educación Superior y 
demás lineamientos de diseño 
curricular que el centro considere? 

X  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

13.3 

En caso de que la Institución proyecte 
ofrecer estudios bajo la modalidad de 
Educación a Distancia, ¿Cumple con 
todos los requerimientos establecidos 
conforme a la Guía para la Aprobación 
de la Creación y Funcionamiento de 
Centros Universitarios para Ofertar 
Carreras en la Modalidad d Educación 
a Distancia? 

  No aplica 

IV. INFRAESTRUCTURA FISICA Y EQUIPAMIENTO 
14. Planta física adecuada, teniendo en cuenta el número de alumnos, 

profesores, directivos, administrativos y personal de servicio.  Las 
actividades a realizarse como son: docencia, de aprendizaje, 
investigativa, de proyección social, desarrollo estudiantil, cultural, 
artístico, tecnológico y administrativo. 

14.1 
14.2 
14.3 
 
 
 

¿Los edificios en donde se 
desarrollarán las labores de 
académicas, cumplen con los 
requerimientos siguientes?:  
- Localizado(s) en una zona segura 

y libre de contaminación 
ambiental. 

X  

 

- Provoca contaminación ambiental 
para la comunidad que lo rodea. 

X 
 

 

- Construidos con una orientación 
de este a oeste. 

X 
 

 

- Poseen ventilación natural del 
norte a sur. 

X 
 

 

- No sobrepasan los tres niveles 
(preferiblemente), de ser de más 
pisos, posee ascensores o 
facilidades para la movilización de 
un piso a otro. 

X 

 

 

- Son de fácil acceso y evacuación. X   

- Poseen medidas de seguridad e 
higiene (las establecidas por la Ley 
y de acuerdo a las funciones 
académicas correspondientes). 

X 

 

 

- Los espacios de aulas, 
laboratorios y talleres; son 
adecuados para el número de 
estudiantes que participan en cada 
actividad académica. 

X 

 

 

14.4 

¿El campus universitario posee los 
siguientes espacios? 

- Edificios de aulas 

X 
 

 

- Aulas generales X 
 

 

- Aulas especiales X 
 

 

- Laboratorios X 
 

 

- Talleres X 
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- Espacios de usos múltiples X 
 

 

- Auditorio o aula magna. X 
 

 

- Biblioteca X 
 

 

- Centro de Multimedia X 
 

 

- Oficinas administrativas X 
 

 

- Oficina de registro 
 

X 
 

 

- Bodega 
 

X 
 

 

- Sala de máquinas. 
 

X 
 

 

- Local para mantenimiento  
 

X 
 

 

- Cocina 
 

X 
 

 

- Cafetería 
 

X 
 

 

- Áreas verdes 
 

X 
 

 

- áreas de recreación  
 

X 
 

 

- Áreas deportivas 
 

X 
 

 

- Estacionamientos suficientes 
 

X 
 

 

- El espacio del campus posee 
un área de 10 metros 
cuadrados por persona, en 
atención a la proyección de 
matrícula para los dos primeros 
años. 

X 

 

 

- Bordes, rampas, escalones 
para la atención a 
minusválidos. 

X 
 

 

- Espacio de circulación. X   

- Áreas exteriores: espacios 
exteriores de enseñanza – 
aprendizaje de acuerdo a la 
naturaleza de las carreras, 
campos deportivos, patios de 
recreo. 

X 

 

 

14.5 
14.6 

¿Los edificios del Campus cuentan 
con medidas de seguridad que 
permitan un rápido y seguro 
desalojamiento en casos de 
emergencia como las siguientes?: 
- Puertas de salida del edificio con 

capacidad para evacuar la 
institución educativa llena en tres 

X 
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minutos.  (ancho mínimo de 1.80 
metros). 

- Puertas de las aulas de hoja y 
media, con anchura de 1.20 metros 
mínimos y abren hacia fuera. 

X 
 

 

- Pasillos del aula a la escalera de 
hasta 30 metros de longitud y con 
un ancho de 1.80 metros, como 
mínimo. 

X 

 

 

- Pasillos y gradas de emergencia. X   

- Escaleras con ancho de 1.25 mts., 
como mínimo.   

X 
 

 

- Gradas o peldaños tendrán con 
huella mínima de 30 cm y  altura de 
17 cm. 

X 
 

 

- Baranda de escales con medida de 
90 cms. de alto.   

X 
 

 

- Salas de reunión y auditorios con su 
propia área de dispersión, 
equivalente a ¼ de la superficie del 
salón, como mínimo y con accesos 
dimensionales con el criterio de 
posible evacuación en tres minutos, 
considerando 0.60 m2 por persona 
y una persona por segundo. 

X 

 

 

- Salas con aforo de más de 100 
personas, con salida(s) de 
emergencia hacia el exterior. 

X 
 

 

- Escenarios, vestidores, bodegas, 
talleres, cuarto de máquinas, etc., 
con salidas independientes a la 
calle o espacios abiertos. 

X 

 

 

14.7 

¿La IES solicitante cuenta con los 
apoyos al aprendizaje de acuerdo a la 
naturaleza de las carreras?: 
 

a)   De laboratorios 
 

X 

 

 

b) Ayudas audiovisuales 
 

X 
 

 

- Laboratorios y talleres con 
medidas de seguridad como: 

X 
 

 

- Duchas 
 

X 
 

 

- Extinguidores X   

- Salidas de emergencia 
 

X 
 

 

- Canales de desecho de los 
productos que se usan en los 
laboratorios. 

X 
 

 

- Área de 2 mts. por alumno.   X   
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- Salas de dibujo deben contar 
con un área de 2.30 metros por 
alumno. 

X 
 

 

14.8 

Las Aulas.- 
¿Las aulas cuentan con los siguientes 
requisitos?; 
 

- Tienen una dimensión de 1.20 
metros cuadrados por alumno.  

X 

 

 

- Con capacidad para atender 
entre 40 y 50 estudiantes.  

X 
 

 

- Altura de 3 metros. X   

- Iluminadas y ventiladas, en 
todos los casos con sistemas 
naturales.   

X 
 

 

- Ventilación cruzada.  X   

- Fuentes de iluminación 
diversificadas para que en lo 
posible se eviten las sombras 
molestas. 

X 

 

 

- Ventiladores y 
acondicionadores de aire en 
zonas climáticas que lo 
requieran. 

X 

 

 

- Los equipos de ventilación y 
aire acondicionado cumplen 
con las normas de seguridad 
necesarias. 

X 

 

 

- Confort térmico, visual y 
auditivo. 

X 
 

 

 
 
 
14.9 

Mobiliario.-  
¿El mobiliario de la IES, cumple con 

los siguientes requisitos?: 
 
- Muebles para alumnos/personal 

diseñados conforme medidas 
antropométricas, funcionales, 
cómodos y agradables a la vista. 

X   

- Cantidad de mobiliario proporcional 
para personas zurdas, en 
consonancia al porcentaje de la 
población con esta condición (5%).  

X 

 

 

- Muebles multipropósito, con diseño 
que permitan la agrupación de 
alumnos en distintas situaciones de 
aprendizaje: en forma individual, en 
pequeños grupos, trabajo en 
seminario, enseñanza frontal, etc. 

X 

  

- Los muebles para almacenaje de 
materiales, son funcionales, 
cómodos, económicos y agradables 
a la vista. 

X 

 

 

Oficina de Registro.-  X   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   324 
 

 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

14.1
0 

¿La IES, posee un área de registro, 
totalmente independiente del espacio 
de atención a estudiantes y 
administración, con las respectivas 
medidas de seguridad?  

- Existe un sistema informático 
confiable y con las medidas de 
seguridad y auditoría para el 
registro estudiantil. 

X 

 

 

- Posee personal exclusivo para 
atender las actividades de la oficina 
de registro. 

X 
 

 

- Documenta la normativa que regule 
los procesos de admisión, 
matrícula, promoción y titulación de 
los estudiantes, acorde a las 
Normas Académicas del Nivel 
Superior. 

X 

 

 

14.1
1 

Enfermería:  
¿La IES cuenta con su propia 
enfermería? 

X 
 

 

¿La enfermería posee las condiciones 
apropiadas para dar servicios a la 
comunidad universitaria? 

X 
 

 

 
 
 
14.1
2 

Servicios sanitarios.- 
¿Los servicios sanitarios cumplen con 
los siguientes requisitos?: 
- Están separados por sexo. 

X 

 

 

- Existe un inodoro por cada 45 
varones. 

X 
 

 

- Existe un urinario por cada 90 
varones 

X 
 

 

- Existe un inodoro por cada 40 
mujeres 

X 
 

 

- Existe un lavabo por cada 40 
personas. 

X 
 

 

- Existe un bebedero por cada 100 
personas. 

X 
 

 

 - Poseen abastecimiento de agua 
potable permanente. 

X 
 

 

V. CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN  
15. Centro de Información y documentación: Una biblioteca cuya 

dotación de libros, revistas y medios informáticos y telemáticos 
sean suficientes, actualizados y especializados según los campos 
de estudios que se ofrecerán. 

15.1  

¿La Biblioteca de la IES, reúne como 
mínimo las siguientes 
especificaciones?: 
- Incluye volúmenes empastados 

X 

 

 

- Incluye publicaciones periódicas X   

- Un mínimo de 3 libros de calidad y 
actualizados por cada asignatura 
del plan de estudios. 

X 
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- Un mínimo de 10 suscripciones a 
publicaciones de disciplinas básicas 
de las diferentes carreras. 

X 
 

 

- Cuenta con una colección de obras 
de consulta formadas por un mínimo 
de 300 títulos diferentes para cada 
Carrera, incluye: Manuales 
técnicos, enciclopedias generales y 
específicas, estadísticas, 
diccionarios generales y técnicos. 
(Esto se cumplirá progresivamente 
en razón del desarrollo de los 
planes de estudio)- 

X 

 

 

- Centro de información 
automatizado enlazado con bancos 
de datos. 

X 
 

 

- Conexión permanente a internet. X   

- Afiliada a redes de Bibliotecas 
Virtuales. 

X 
 

 

- Espacios de lectura e investigación 
para acomodar, como mínimo al 
10% del estudiantado. 

X 
 

 

- Cubículos para grupos de estudio. X   

- Espacio para exposiciones. X   

- Servicio de cómputo. X   

- Medios informáticos y telemáticos. X   

- Personal especializado por 
secciones. 

X 
 

 

- Un mínimo del 5% del total del 
presupuesto asignado a la 
Institución. 

X 
 

 

- Al menos el 50% del presupuesto 
asignado al Centro de Información y 
Documentación debe dedicarse 
para adquisición de nuevos 
materiales. 

X 

 

 

- Otros materiales pertinentes a las 
tareas académicas. 

X 
 

 

 

16.1 

¿El programa de bienestar estudiantil, 
desarrolla los siguientes programas?:  
- Programa de orientación 

X 
 

 

- Programa de salud preventiva X 
 

 

- Programa de salud curativa X 
 

 

- Programa de asistencia 
económica. 

X 
 

 

- Asesoría académica X 
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- Estímulos a los estudiantes y al 
personal 

X 
 

 

- Agrupaciones estudiantiles 
 
Científicas 

X   

Culturales 

Sociales 

Artísticas 

Deportivas 

- Tienda estudiantil X   

- Transporte X   

 
Anexos 

 

 

Foto de Docente impartiendo clase vía Zoom 

 

Foto del Local del Centro Universitario de UTH en Siguatepeque 
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Foto de Aula 

 

Foto del Auditorio 

 

 

Foto de Baños 
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Foto de la Biblioteca 

 
Foto de la Cafetería 

 

Foto de la Dirección Académica 
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Foto de la Cancha Deportiva 

 

Foto del Consultorio Jurídico 

 
Foto de la Enfermería 

 

 

Foto del Laboratorio de Ingeniería 

 

Foto del Laboratorio de Computación 
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Foto de Registro 

 

Foto de la Sala de Catedráticos 

 

Foto de Sala de Juicio 
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Foto de la Sala de Máquinas y Mantenimiento 

 

Foto de la Salida de Emergencia 

 

Foto del Salón de Maestrías 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Centro Universitario Regional de la Universidad Tecnológica de 
Honduras UTH; campus de Siguatepeque; y los documentos acompañados, el 
Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras 
UTH, para la aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro Universitario 
Regional, campus de Siguatepeque; después de haberse entregado tres 
dictámenes favorables sin observaciones, por parte de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; Universidad Nacional de Ciencias Forestales, 
UNACIFOR; y Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; por lo que 
luego de la votación respectiva, la solicitud fue aprobada por unanimidad. 
 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión durante 
el proceso de la emisión del presente dictamen. 

  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; jueves 09 de diciembre de 2021. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
ING. MARÍA JOSEFA DAVID FAJARDO 
PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) CAMPUS DE SIGUATEPEQUE. 
 

OR-DES-1146-02-2022 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso a) y Articulo 33, en todos sus incisos del a) al d) de la Ley de Educación Superior, 
Artículo 43, incisos a) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 
44 y 49 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 
responsabilidades que le competen en relación a la Solicitud de creación y funcionamiento 
del Centro Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), Campus 
Siguatepeque en el Departamento de Comayagua. Se realizó la verificación de la 
documentación tomando en cuenta los indicadores y estándares para la creación de Centros 
de Educación Superior en las instalaciones físicas donde funcionará el Centro Regional, se 
realizó revisión de los antecedentes, los informes del Consejo Técnico Consultivo y de la 
Dirección de Educación Superior, Diagnóstico de la región, Perfiles Académicos de las 
autoridades encargadas del Centro Regional, verificación de organización legal, administrativa 
y financiera, organización académica, planificación académica infraestructura física y 
equipamiento, centro de información y documentación, planes para el bienestar estudiantil de 
acuerdo a indicadores y estándares para la creación y funcionamiento de centros de 
Educación Superior, formulándose las observaciones y recomendaciones para conocimiento 
y decisión del Consejo de Educación Superior. 

 
II.  ANTECEDENTES 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
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1. El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 3865-328-2018 de fecha 27 de 
septiembre del 2018 conoció el Informe de la Dirección de Educación Superior donde se 
aprueba en el Acuerda Décimo Primero que se traslada a la Dirección de Educación 
Superior el Documento de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en la Ciudad de Siguatepeque, 
Departamento de Comayagua para su respectivo Registro.   

 

2. Mediante acuerdo No. 4429-350-2020, emitido el 17 de diciembre del 2020, el Consejo 
de Educación Superior admitió la solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras, 
en la ciudad de Siguatepeque, departamento de Comayagua.  

 
3. El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No.1226-358-2021, del 09 de 

diciembre de 2021, recomendó aprobar la Creación y funcionamiento del Centro 
Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras, en la ciudad de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua y que la Dirección de Educación Superior previo a la 
emisión de la Opinión Razonada verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por esa comisión. 

 
4. La Dirección de Educación Superior realizó la verificación y análisis de las siguientes 

áreas: Fundamentación de Creación, Infraestructura Académica y Equipamiento, 
Gestión Administrativa Financiera, Gestión Pedagógica Curricular, Centro de 
Documentación, Desarrollo Estudiantil, Vinculación, Investigación y Planta Docente. 

 
5. Habiéndose aprobado por el Consejo de Educación Superior medidas ante la actual 

emergencia de salud, también se dispone que se exonerará a las Instituciones de 
Educación Superior de visitas presenciales para la confirmación de requisitos de 
creación de Centros o carreras por parte de equipos de la Dirección de Educación 
Superior y del Consejo Técnico Consultivo. Sin embargo, el Consejo Técnico Consultivo, 
evidencio en visita virtual las instalaciones del Centro Asociado de Educación a 
Distancia de la UTH en la Ciudad de Siguatepeque, así como la Dirección de Educación 
Superior, solicito vídeos y fotografías de las instalaciones, quedando condicionado dicho 
centro a supervisiones posteriores. 

 
III.  CARACTERÍSTICAS DE LA SOLICITUD  

 

Universidad :   Universidad Tecnológica de Honduras 

Solicitud:   
Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento de Centro Universitario 
Regional  

Ubicación: 

 

Siguatepeque, departamento de 
Comayagua. 

Petición 

Solicitud de aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Centro Universitario 
Regional de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH), campus de 
Siguatepeque. 

Fecha de Solicitud de creación de 
Funcionamiento 

 
17 de diciembre del 2020 

 
IV. DIAGNÓSTICO PARA LA FUNDAMENTACIÓN DE CREACIÓN DEL CENTRO 

REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS EN LA 
CIUDAD DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO COMAYAGUA 

 
El 27 de septiembre del 2018, el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 3865-
328-2018 aprobó el funcionamiento del Centro Asociado de Siguatepeque, departamento de 
Comayagua, para desarrollar programas de educación a distancia. La Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), ha venido desarrollando en el Centro Asociado de 
Siguatepeque, las Carreras de Derecho, Ingeniería en Ciencias de la Computación y Gerencia 
de Negocios en el grado académico de Licenciatura, teniendo una matrícula total en el último 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   334 
 

 

período del 2021 de 1889 contando para ello con las condiciones pedagógicas, tecnológicas 
y de infraestructura necesarias para este tipo de estudios. 

El número de estudiantes graduados de las carreras impartidas durante los últimos tres años 
en el Centro fueron los siguientes:  
 
Graduados UTH Siguatepeque 

 2017 2018 2019 2020 2021 

Derecho 38 19 41 45 34 

Gerencia de 
negocios 12 10 30 17 30 

Ingeniería 
en 
computación     23 3 14 

Total 50 29 94 65 78 
 
Contextualización de la región 
 
El Municipio de Siguatepeque, fue fundado en 1689 y el 14 de abril de 1861, recibió categoría 
de municipio con el nombre de San José de Siguatepeque, en tanto que el 9 de abril de 1926 
se le concedió el título de ciudad con el nombre de Siguatepeque. Los primeros pobladores 
provienen de los grupos étnicos mayas y lencas que poblaron la zona del Lago de Yojoa o de 
los que vivían en el Valle de Comayagua, que posiblemente asediados por los españoles 
establecidos en la Villa de Valladolid llegaron hasta el Altiplano donde se establecieron. Se 
cree que Siguatepeque fue fundada en 1689. Siguatepeque fue capital religiosa del país al 
instalarse aquí el Obispo Fray Manuel Vélez. 
 
Siguatepeque, tiene una extensión de 398 kilómetros cuadrados y se localiza a una distancia 
de 114 Km. de Tegucigalpa, 132 Km. de San Pedro Sula, 189 Km. de Puerto Cortés, 86 Km. 
de La Esperanza y 214 Km. de Santa Rosa de Copán, por lo que es equidistante de las dos 
principales ciudades del país, teniendo, así, una posición privilegiada capaz de acelerar su 
desarrollo. Es también el punto de intersección entre las carreteras que conducen a los 
municipios de Jesús de Otoro, La Esperanza y otras comunidades del occidente del país y la 
carretera interoceánica norte-sur de Honduras (ECURED, 2017)  
 
Siguatepeque es un municipio del Departamento de Comayagua que, además cuenta con 21 
municipios, 281 aldeas y su población total para el año 2019 se cuantificaba en más de 108 
mil habitantes, de los cuales más de 85 mil, son de zona Urbana y el restante 23 mil habitantes 
de la zona rural. 
 
Indicadores del departamento de Comayagua 2018 

 
Fuente: INE, 2018. 
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La actividad económica del municipio gira alrededor de los sectores agropecuario, silvícola, 
industrial y comercial. A su vez, las principales actividades productivas se concentran en los 
siguientes cultivos:  
 
a. Café, el cual es cultivado en casi el 95% de las aldeas y constituye la principal fuente de 

ingresos de la población rural, ya sea como propietarios de fincas o como asalariados. 
b. Granos básicos, cultivados en la mayor parte del área rural y constituido fundamentalmente 

por maíz y frijoles, pero con acceso muy limitado a la asistencia 
técnica y crediticia, lo cual resulta en una producción de subsistencia orientada a 
satisfacer las necesidades familiares. 

c. Hortalizas, cuya producción se realiza aproximadamente en el 87% de las aldeas del 
municipio, estando constituida por repollo, chile, lechuga, zanahoria, apio y tomate. Esta 
actividad ha venido siendo manejada por la Cooperativa de Horticultores de Siguatepeque, 
la cual funciona desde 1980. 

d. Caña de azúcar, cultivada en un 24% de las aldeas. 
e. Actividad ganadera, la cual es mínima, pues solo se efectúa en un 8% del municipio, 

sobresaliendo las reproductoras avícolas. 
f. La industria forestal, que está constituida por pequeños talleres artesanales, bancos de 

aserrío y aserraderos, los cuales cubren gran parte de los requerimientos de madera para 
consumo local. Su producción proviene de los planes de manejo en terrenos privados y del 
Bosque Escolar de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR). 

 
También se desarrolla la reproducción de plantas a través de viveros ubicados, en su gran 
mayoría, a orillas de la Carretera Panamericana, lo cual facilita su comercialización intra y 
extra regional. Igualmente, el 19% se dedica al comercio al por mayor y menor. Del total de 
establecimientos económicos de este municipio el 61% pertenece al sector comercio al por 
mayor y al por menor; reparación de vehículos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Informe de INE, 2018. 
 
Situación Educativa de Honduras 
 
Los principales problemas de la educación, a nivel nacional, son el Analfabetismo y el bajo 
número de Años de Estudio Promedio de la Población (AEP), a pesar de pequeños avances 
logrados en los últimos años, especialmente en la tasa de analfabetismo, que disminuyó de 
14.5% en 2013 a 11.8% en 2017. 
 
El porcentaje de analfabetos en el área urbana es de 6%, mientras que en el área rural supera 
el 19%, lo cual indica que 3 de cada 4 analfabetos se encuentran en el ámbito rural. Además, 
el analfabetismo es más alto a medida que la persona es mayor, de manera que para 2017, 
la tasa era menor al 10% hasta los 35 años, pero a partir de los 36 años aumenta de manera 
progresiva hasta alcanzar un 30.2% en la población de 60 años. Sin embargo, es más 
preocupante saber que en 2017 un total de 255 mil jóvenes, entre 15 y 29 años, no saben leer 
ni escribir (Gobierno de la República de Honduras, 2019). 
 
Por otra parte, los AEP de la población pasó de 7.5 años a 7.7 años, entre 2013 y 2017, lo 
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que implica una mejora de apenas la quinta parte de un año de estudio, en un periodo de 
cinco años; indicando de esta manera la necesidad de realizar esfuerzos mayores, 
especialmente en educación prebásica y secundaria (Gobierno de la República de Honduras, 
2019). 
 
Se estima que, para dar acceso a toda la población de 15 a 17 años, la capacidad del sistema 
educativo tendría, por lo menos, que duplicarse. Respecto al nivel de desempeño de los 
escolares de educación básica en español y matemáticas, los resultados muestran que hay 
gran cantidad de estudiantes que se encuentra en el estado de “debe mejorar” en ambas 
asignaturas, a excepción del año 2017 en el que los estudiantes en el estado “debe mejorar” 
en matemáticas, se incrementaron al pasar de 24% en 2016 a 49%, por consiguiente, el 
estado “Satisfactorio” bajó considerablemente al pasar de 50% en el 2016 a 23% en el 2017. 
(Gobierno de la República de Honduras, 2019) 
 
Con relación a la Educación Superior, ésta tiene aún una baja cobertura, pero además se 
encuentra concentrada en disciplinas que no estarían directamente vinculadas al cambio 
tecnológico. Por ejemplo, solo 4.4% de los egresados de la Educación Superior se han titulado 
en ciencias y tecnología, comparado con un promedio de 10% en países de la OCDE. Por el 
otro lado, los egresados de las carreras de ciencias sociales, artes, administración y derecho 
alcanzan al 37.5% del total. Con respecto a Educación Técnica-Vocacional, no se cuenta con 
un subsistema integrado, sino que las entidades operan de manera aislada, y sus programas 
no están dirigidos a las demandas del mercado laboral. Si bien, en el caso de INFOP, la oferta 
de capacitación está asociada a los sectores económicos que absorben mayor fuerza laboral 
(agricultura, comercio, servicios y manufactura), estos sectores no son los que ofrecen 
empleos de mejor calidad. 
 
Los centros del sistema con mayor cantidad de estudiantes matriculados en los últimos cinco 
años fueron de la UNAH y la UPNFM, ambas de naturaleza pública. Existe también una 
importante cuota de participación en universidades privadas como UNITEC, UNICAH y la 
UTH. 
 
En el año 2018, las instituciones públicas con el 55%, tuvieron mayoría de representación. 
Por otro lado, en las IES privadas hubo una disminución, pasó de 45 % en el 2018 (DES-
UNAH,2019). En relación a la matrícula por grado académico, los estudiantes en el nivel de 
licenciatura universitaria representan el 50% del total de estudiantes matriculados en el año 
2018, a su vez, la matrícula a nivel de maestrías representa 27.3%, los técnicos universitarios 
un 15% (DES-UNAH, 2019). 
 
Resultados de la Investigación de la UTH 
 
La muestra es la consideración de una sección de la población en general, tomando en cuenta 
las características anteriores y a razón de validez estadística del contexto se consideró aplicar 
un muestro simple no probabilística.  
 
La demanda real busca sustentar y demostrar una necesidad educativa en cuanto a 
representación estadística se refiere, en tal sentido se buscó demostrar la cantidad de 
prospectos estudiantiles de la región de Siguatepeque que son posibles candidatos a ingresar 
en el nivel de educación superior, así como los egresados que representa la media de 
aceptación social-empresarial de la oferta académica. 
 
Con el fin de delimitar las posibilidades educativas de la región la institución cuantifica la 
cantidad de egresados del nivel medio de educación, a nivel regional en el valle de 
Comayagua se cuantifican para la fecha 2019 una cantidad de 120,808 estudiantes del nivel 
entre institutos gubernamentales y no gubernamentales según el informe Honduras en Cifras 
2017-2019 presentado por el Banco Central de Honduras BCH. 
 
Tabla 1. Muestra seleccionada para proyecto de investigación 

Muestra Cantidad de Participantes 
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Estudiantes a nivel medio que cursan el último 
año de diversificado de institutos 
Gubernamentales 

90 

Estudiantes a nivel medio que cursan el último 
año de diversificado de institutos No 
Gubernamentales 

170 

Gerentes del sector industrial y económico 
que tienen su jurisdicción en el Valle de 
Comayagua. 

50 

 
ENCUESTA A ESTUDIANTES 

1. ¿Cuántos años cumplidos tiene Usted? 

 

 

 

 
 
El rango de edad de los encuestados se encuentra entre 16 y 18 años con un 89% y un 11% 
tienen entre 19 y 21 años. 

 
2. Qué carrera de educación secundaria está cursando actualmente o curso en sus años 

que estudio usted? 
 

 

 

Nuestros encuestados respondieron; un 14% estudio bachillerato en CC y LL, un 25% 

estudia bachillerato en Computación, un 3% estudia bachillerato en Hotelería y Turismo, un 

10% de los encuestados estudia bachillerato en Administración de Empresas, un 8% estudia 

bachillerato Técnico en Mecánica Industrial, un 4% de los encuestados estudian Perito 

Mercantil y Contador Público. 

 
 
Nuestros encuestados respondieron; un 14% estudio bachillerato en CC y LL, un 25% estudia 
bachillerato en Computación, un 3% estudia bachillerato en Hotelería y Turismo, un 10% de 
los encuestados estudia bachillerato en Administración de Empresas, un 8% estudia 
bachillerato Técnico en Mecánica Industrial, un 4% de los encuestados estudian Perito 
Mercantil y Contador Público. 
 
 
 
 
 
3. ¿Seguirás los estudios universitarios después de graduarte? 
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El 97% de los encuestados manifestaron que piensan seguir los estudios universitarios 
después de graduarse del nivel medio solo un 3% pretenden incursionar en el campo laboral. 
 
4. ¿En cuanto a la duración y tipo de carrera que le voy a mencionar, cual está pensando 

estudiar en la universidad? 

 

Un 9% de los encuestados planea estudiar una carrera técnica de corta duración, un 11% 
desea estudiar un Técnico Superior Universitario con una duración de 3 años, mientras que 
un 70% de los encuestados desea estudiar una Carrera Universitaria de 4 años o más y un 
10% aún no sabe que duración o tipo de carrera desea estudiar 
 
 
5. ¿Qué tipo de apoyo considera que podría ayudarle más a elegir la carrera que piensa 

estudiar en la Universidad? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Un 36% de los encuestados piensa que podrán ayudarle con orientación vocacional, 23% con 
visitas de Universidades para entender las carreras, 15% tomará la opinión y consejo de 
consejeros y maestros, 17% manifestaron que el uso de plataformas o programas en las áreas 
para conocer sus intereses, habilidades y profesiones y 9% que la orientación en cuanto a los 
trabajos y profesiones existentes en el mercado laboral. 
 
6. ¿Cómo obtiene o ha obtenido usted información acerca de la carrera que piensa estudiar 

en la Universidad? 
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Un 9% de los encuestados manifiestan haber obtenido información en anuncios publicitarios 
en la Televisión, un 11% recibió la información en ferias vocacionales en los colegios, un 23% 
indica haber obtenido la información en la página web de Universidades y redes sociales de 
la misma, 25% que por recomendación de sus familiares. 
 
7. ¿Quién costeará la carrera que piensa estudiar en la Universidad? 

 

 

 

 

 

A la pregunta quien costeara su carrera Universitaria un 77% de nuestros encuestados 
respondieron que sus familiares, un 4% la empresa donde trabaja, un 7% solicitara una beca 
y un 12% de los encuestados se costeara el mismo los estudios. 
 

8. En que horario considera que le resulta más conveniente para seguir la carrera que piensa 
estudiar en la Universidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Un 51% de los encuestados les resulta más conveniente estudiar por la mañana, un 16% les 
resulta más conveniente estudiar por la tarde, un 11% prefieren estudiar por la noche mientras 
que un 4% prefiere estudiar los fines de semana., finalmente 18% prefieren una jornada 
completa. 
 
9. Cuál carrera de estas considera usted que tiene mayor futuro en el campo laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A razón de la consulta anterior la opinión sobre que carreras o Áreas poseen mayores 
oportunidades de empleo, la opinión de los estudiantes encuestados fue que las ingenierías 
llevan ventajas en relación a las demás con 25%, luego los negocios/comerciales con 17%, 
15% para las carreras Mé 
dicas o de salud, 15% para las carreras del Área de informática. 
 
EMPRESARIOS  
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1) ¿Para qué puestos requiere mayormente personal titulado para su empresa? 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Un 34% de los encuestados requieren personal titulado para ocupar cargos administrativos/ 
directivos, mientras que un que un 28% requiere personal para asistentes de dirección/ 
gerencia y jefaturas, otro 3% requiere personal técnico, el 2% requiere personal para ocupar 
puestos de mando intermedio y un 1% manifiesta requerir personal para otras áreas. 
 
10. ¿Cómo valora usted las siguientes competencias a la hora de seleccionar personal 

titulado universitario para su empresa? 
 

El 6% de los encuestados afirma que la competencia que ellos requieren son: trabajo en 
equipo, capacidad de comunicación oral y escrita, capacidad de análisis y síntesis, motivación 
por el trabajo y capacidad de organización y planificación, mientras que el 7% de los 
encuestados valora la creatividad y la innovación, capacidad para el aprendizaje continuo, 
adaptación al cambio, liderazgo y coordinación de equipo, capacidad en la resolución de 
problemas, capacidad en la toma de decisiones, Capacidad de rendir bajo presión, 
aplicabilidad de conocimientos, capacidad para negociar eficazmente y responsabilidad. 
 
11. ¿En cuál de este tipo de formación requiere (mayormente) titulados universitarios en 

su empresa? 
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El 11% de los encuestados requiere profesionales en formación teórica (asociada al título 
universitario), el 21% requiere formación práctica (asociado al título universitario), el 11% 
requiere personal con formación específica (asociado al puesto de trabajo en sí), y un 21% 
requiere que su personal tenga un manejo de idiomas mientras que el 36% requiere una 
especialidad más técnica que académica, (asociada al puesto de trabajo en sí). 
 
12. ¿De acuerdo a su recuento mental, de cuál universidad diría Usted que proviene la 

mayoría de los titulados universitarios que laboran en su empresa? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 8% de los encuestados indica que sus profesionales titulados universitarios provienen de 
la Universidad Metropolitana de Honduras, mientras que el 31% son egresados de la 
Universidad Autónoma de Honduras, el 3% son graduados de la Universidad Nacional de 
Agricultura, el 11% de UNITEC, el 29% pertenecen a La Universidad Tecnológica de 
Honduras, y el 18% son egresados del CURC. 
 
13. ¿De las áreas/ carreras/ profesiones/ campos que le voy a mencionar, cuál diría usted 

que está teniendo mayores oportunidades de empleo? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 14% de los encuestados opina que la ingeniería Civil tiene mayor oportunidad  de empleo, 
el 11% opina que la ingeniería en Mecatrónica es la de mayor oportunidad laboral, el 3% opina 
que la ingeniería en Biomédica, mientras que el 3% opina que la ingeniería Electrónica, el 7% 
piensa que la ingeniería en Robótica  y el 7% opina que las Ingeniería en Telecomunicaciones, 
un 10% opina que la Ingeniera en Seguridad Informática es la que tiene mayor oportunidad, 
un 3% opina que la Licenciatura en Emprendimiento, sin embargo un 17% opina que la 
Licenciatura en Recursos Humanos tiene de mayor oportunidad en el campo laboral, 
finalmente 7% considera el técnico en producción audiovisual. 
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14. ¿De cuáles de estas carreras requiere actualmente o podría requerir en el futuro 
cercano para su empresa? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De los encuestados un 17% opina que actualmente requiere o podría requerir profesionales 
en el área de Mecatrónica, un 29% en Seguridad Informática, mientras que un 39% requiere 
o podría requerir Licenciados en RR HH un 1% podría necesitar Licenciados en Psicología, 
un 5% necesitaría Licenciados en Diseño Gráfico, y un 9% Técnicos en el área de producción 
audiovisual. 
 
En conclusión, la UTH de la Ciudad de Siguatepeque, es una buena alternativa para los 
jóvenes que egresan de los diferentes colegios de la zona y que aspiran a continuar 
con estudios en el nivel superior. La UTH, deberá brindar a los candidatos a estudiantes 
un abanico de oferta educativa, según las necesidades del mercado laboral de la zona. 
 

V. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE CENTROS REGIONALES 

 
En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares para 
la creación de Instituciones de Educación Superior (IES), la Dirección de Educación Superior 
realizó verificación de la organización, equipo físico, recurso humano y de las instalaciones 
donde funcionará el Centro Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras con 
ubicación en la ciudad de Siguatepeque, identificándose elementos básicos que permitirán el 
funcionamiento del mismo.  

Instrumentos Utilizados: 

Se aplicó la Ley de Educación Superior, Normas y Reglamento de Educación Superior y se 
utilizó el instrumento Guía de Cumplimiento de Indicadores y Estándares para Centros de 
Educación Superior, según los aspectos siguientes:  

 Fundamentación de Creación. 

 Estructura Orgánica y Funcional. 

 Planta Docente. 

 Infraestructura Académica y equipamiento 

 Gestión Administrativa Financiera 

 Gestión Pedagógica Curricular 

 Desarrollo y Bienestar Estudiantil 

 Investigación y Vinculación  
 

5.1 RESULTADOS POR DIMENSIONES EVALUADAS 
 
5.1.1  Fundamentación de Creación 
 
El campus de la UTH en la Ciudad de Siguatepeque, departamento de Comayagua, funciona 
desde el año 2008 bajo la figura de Centro Asociado, con las carreras de Gerencia de 
Negocios, Derecho e Ingeniería en computación, los cuales actualmente se encuentran en 
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proceso de reforma en la Dirección de Educación Superior, de acuerdo a las actuales 
exigencias del mercado laboral. 
 
Cuenta con una capacidad física instalada para albergar 600 estudiantes por modalidad, por 
lo cual el campus tiene la capacidad de albergar un total de hasta 1,800 estudiantes por 
periodo, ubicado a dos cuadras del Boulevard Morazán en la calle Toledo, Barrio San Miguel 
esquina opuesta a la escuela Rey Alfonso XIII. 
 
Matricula desde el año 2019 campus de UTH Siguatepeque 

CARRERAS 2019 2020 2021 

DERECHO 965 939 973 

GERENCIA DE 
NEGOCIOS 

748 584 570 

INGENIERIA EN 
COMPUTACION 

402 389 346 

Total 2115 1912 1889 
 

5.1.2 Estructura Orgánica y Funcional  
 
La dirección del Centro Regional de Siguatepeque, dependerá del orden jerárquico de la 
estructura general de la UTH. Es decir: Rectoría, Vicerrectoría Académica, Dirección 
Académica, Coordinación de Carreras, Desarrollo Estudiantil, Vinculación e Investigación 
Tecnología y el Centro de Documentación e Información y de la Dirección Financiera, 
Administración Regional y Logística. 

Organigrama de funcionamiento del Centro Regional de Siguatepeque, Comayagua 
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5.1.2 Planta Académica Administrativa  

El personal académico administrativo y docente propuesto para el campus regional de 
Siguatepeque posee grados académicos pertinentes a las carreras ofrecidas.  

El personal académico administrativo del Centro Regional se detalla a continuación: 
 

No. Nombre Cargo Nacionalidad Grado Académico 

1.  Gloria Mejía 
Director (a) del 

Campus 
Hondureño 

Especialización en Recursos 
Humanos 
Lic. En Administradora de 
negocios 

2.  Jorge Mejía Director (a) de TIC Hondureño 
Lic. en Gerencia de Negocios 
(Pasante) 

3.  Patricia Montes 

Director (a) de la 
Carrera de 

Gerencia de 
Negocios 

Hondureña 

Lic. en Comercio 
Internacional con Orientación 
en Agroindustria 
Lic. en Ciencias Comerciales 

4.  Paola Ávila 
Director (a) de la 

Carrera de 
Derecho 

Hondureña 
Master en Derecho 
Empresarial 
Abogada 

5.  Erick Vásquez 

Director (a) de la 
Carrera de 

Ingeniería en 
Computación 

Hondureño 

Ingeniero en Ciencias de la 
Computación. 

6.  Katlin Aguirre Atención al cliente Hondureña Licenciatura en Derecho  

7.  Alejandra Mejía Atención al cliente Hondureña 
Licenciatura en Gerencia de 
Negocios  

8.  
Stephanie 

Meza 
Caja Hondureña 

Licenciada en Gerencia de 
Negocios 

 
Además, la UTH cuenta con un total de 29 docentes para el Centro Regional, de estos 
docentes todos poseen el grado de Licenciatura y un 51% cuenta con maestría pertinentes a 
las carreras que se ofertan en la modalidad de educación a distancia. Estos 29 docentes 
respaldan la oferta académica aprobada compuesta por las carreras de Derecho, Gerencia 
de Negocios e Ingeniería en Computación; todas en el grado académico de licenciatura (Se 
adjunta planta docente en Anexos). 
 
5.1.3 Infraestructura académica y Equipamiento 

Se verificó virtualmente las condiciones de las instalaciones, aulas, laboratorios, bibliotecas, 
estacionamiento, etc., indispensables para la efectiva actividad académica.  La Comisión del 
CTC evidenció lo siguiente: 
 
En el campus, se cuenta con 19 aulas de clase, con capacidad promedio para 24 estudiantes, 
equipadas con pupitres cómodos y modernos, pizarras acrílicas, data show, adecuada 
iluminación artificial y natural, climatizadas, atriles para el catedrático. 
Una Biblioteca con un aproximado de 600 volúmenes de textos y 100 de referencia para uso 
de consulta. Una Biblioteca virtual. 
▪ Sala de catedráticos debidamente acondicionada. 
▪ Una sala de juntas cómoda. 
▪ Dos laboratorios de computación debidamente equipados, con internet. 
▪ Un salón de conferencias, modernamente acondicionado y con capacidad para 50       

personas cómodamente sentadas. 
▪ Sala de Juicios Orales. 
▪ Espacios adecuados para 37 vehículos. 
▪ Áreas de esparcimiento y descanso. 
▪ Área deportiva 
▪ Moderna cafetería. 
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Espacios físicos con que cuenta el edificio donde funcionará el Centro Regional de la UTH en 
la Ciudad de Siguatepeque, departamento de Comayagua. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Edificio donde funciona la 
Universidad Tecnológica de Honduras 
en la Ciudad de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Sala de Maestros 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Oficinas Administrativas para 
Directores Académicos 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Biblioteca  
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Sala de Juicios Orales  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Laboratorio de Computación  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Cafetería 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Baños 
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5.1.4 Gestión Administrativa y Financiera 

 
La UTH ha presentado un presupuesto de ventas con proyección a 5 años del Centro 
Asociado de Siguatepeque.  El mismo se detalla a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1.3  
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5.1.5 Gestión Académica Curricular 
 
En esta dimensión, la Institución ha ofrecido a través de este Centro las carreras de Derecho, 
Gerencia de Negocios e Ingeniería en Computación, con una matrícula actual de más de 1889 
estudiantes. Así también una vez aprobado el Centro Regional se tiene previsto ofrecer otras 
carreras coherentes a las necesidades de la región.  

 
5.1.6 Gestión de Bienestar Estudiantil 
 
Es la instancia responsable de dirigir, orientar y promover el mejoramiento continuo e integral 
de los estudiantes en su quehacer académico. 
 
Por lo cual se les brinda asesoría académica, dentro de los cual se cuenta con ferias 
vocacionales y orientación Psicopedagógica a estudiantes que lo requieran ya sea por la alta 
carga académica o por la transición del estudiante del colegio a la universidad esta para los 
estudiantes de primer ingreso. 
 
Esta dependencia también es la encargada de la realización de actividades socioculturales y 
deportivas tanto recreativas, competitivas y de intercambio estudiantil universitario siempre de 
la mano de los coordinadores de cada una de las diferentes carreras como de cada uno de 
los profesores que imparten las mismas. 
En el campus de UTH Siguatepeque los servicios estudiantiles se aplican a varias áreas de la 
universidad como ser: El área de servicios estudiantiles y administración en la cual se han 
recibido las siguientes capacitaciones: 
a. Atención al cliente y motivación en la organización (Dirigida al departamento del CAP) 
b.  El nuevo régimen de facturación. (Dirigida al departamento de Administración y Tesorería) 
c. Actualización en procesos en el manejo de caja. (creación de financiamiento manuales, 

notas de crédito y débito, entre otros), (Dirigida al departamento de Tesorería) 
d.  Manejo de redes sociales y contact center. 
e. Inbound Marketing. 

Capacitación en procedimientos Administrativos (Dirigida a administradores de campus) 
 
De igual forma se realizan actividades para promover el sentido de pertenencia de los 
estudiantes con la universidad, se realizan celebraciones de días festivos de nuestro 
calendario como ser día del estudiante, del maestro, semana santa, la navidad entre otras, se 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   349 
 

 

realizan una feria de reciclaje, en algunas asignaturas se hace proyección social ya sea con 
el medio ambiente o en escuelas y colegios necesitados. 
 
5.1.7 Gestión de Vinculación e Investigación 
 
Las autoridades del Campus de la Ciudad de Siguatepeque manifiestan que la investigación 
es un factor fundamental y muy determinante en el proceso académico por lo cual se han 
desarrollado varias investigaciones por los estudiantes que están por graduarse, a 
continuación, se enlistan algunas de ellas: 
 

1 Diseño y creación de política organizacional del complejo turístico Granja Delia, en la 
ciudad de Siguatepeque. 

2 Plan estratégico Cobranzas efectivas BANCOCCI en la ciudad de Siguatepeque. 
3 Manual de políticas y procedimientos llanticentro Handal en la ciudad de 

Siguatepeque. 
4 Planeación estratégica para mejorar los servicios de la empresa consultores 

aerotécnicos en la ciudad de Siguatepeque 
5 Investigación de clima laboral Cargill de Honduras, S. de R. L. de C. V 
6 Plan de exportación cafetalero 
7 Manual de políticas y procedimientos para las compras y contrataciones de la 

universidad de ciencias forestales, (U-ESNACIFOR) en la ciudad de Siguatepeque 
8 Manual de contingencias de la industria aserradero U-ESNACIFOR 
9 Crianza de abejas reinas de raza europea en la ciudad de Siguatepeque 
10 Recurso de casación en materia laboral 
11 Derechos de autor con enfoque en los escritores artistas y programadores de 

Siguatepeque 
12 Prueba científica en el proceso penal. 
13 Trata de personas 
14 Violencia doméstica en el hombre en la ciudad de Siguatepeque, Comayagua 
15 Menores en riesgo social 
16 Femicidio en Siguatepeque 

 
La UCIDE-UTH es la dependencia que se encargada de gestionar los aspectos relacionados 
con la Investigación, Docencia y la Extensión en la Universidad Tecnológica de Honduras, 
como tal supervisa las actividades de la Dirección de Investigación la cual posee un esquema 
a nivel nacional, con representante en cada campus los cuales dependerán de un director 
general a nivel nacional con sede en el Campus Central de San Pedro Sula. 
 
La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) es una institución de Educación Superior que 
manifiesta estar comprometida con la responsabilidad social que se involucra de modo muy 
activo en el desarrollo económico, social y cultural de la sociedad hondureña. Para dar 
cumplimiento a este encargo social se trabaja por la preservación, desarrollo y promoción de 
la cultura, concebidas como funciones que se concretan en la ejecución de los procesos 
universitarios. 
 
Para la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) la vinculación con el entorno supone la 
articulación con tres actores fundamentales:  
a. Sector Productivo 
b. Estado 
c. Sociedad Civil 
 
El objetivo principal de las modalidades de extensión y proyección social son el intercambio, 
la aplicación y la integración, en forma dinámica y coordinada del conocimiento científico, 
tecnológico, artístico y cultural que se produce en la Universidad, en interacción con el entorno 
económico, político, cultural y social del país. Busca mejorar el bienestar de las comunidades 
y aumentar la productividad y la competitividad del aparato productivo, para lo cual es 
necesario articular la docencia, la investigación y la extensión. 
 

VI. CONCLUSIONES 
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1. El diagnóstico realizado por la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), refleja la 
necesidad de crear un Centro Regional en la Ciudad de Siguatepeque, dado que es una 
ciudad con más de 108,000 habitantes, con actividades comerciales que concentran el 
comercio al por mayor y menor en un 61%. Asimismo, un 70% de la población estudiantil 
tiene interés de continuar estudios en la universidad y los empresarios de la zona expresan 
que requieren personal universitario para ocupar cargos directivos/administrativos y de 
jefaturas. 
 

2. La UTH cuenta en la ciudad de Siguatepeque, con la infraestructura física adecuada para 
desarrollar las actividades académicas correspondientes a un Centro Regional.  

 El edificio está compuesto de tres pisos con un total de 18 aulas con capacidad hasta para 
40 estudiante. Además, tiene espacios idóneos de bienestar estudiantil como ser Cafetería, 
tiendas, canchas de fútbol.  Los laboratorios de computación tienen el equipo necesario 
para desarrollar las carreras de manera presencial. Así como auditorio, biblioteca, etc.  

3. Respecto a Bienestar Estudiantil la UTH brinda asesoría académica, dentro de los cuales 
se cuenta con ferias vocacionales y orientación Psicopedagógica a estudiantes que lo 
requieran ya sea por la alta carga académica o por la transición del estudiante del colegio 
a la universidad que es para los estudiantes de primer ingreso.  
 
Esta dependencia también es la encargada de la realización de actividades socioculturales 
y deportivas tanto recreativas, competitivas y de intercambio estudiantil universitario 
siempre de la mano de los coordinadores de cada una de las diferentes carreras como de 
cada uno de los profesores que imparten las mismas. 
 
En el campus de UTH Siguatepeque, los servicios estudiantiles se aplican a varias áreas 
de la universidad como ser: El área de servicios estudiantiles y administración en la cual 
se han recibido diferentes capacitaciones.  
 

4. La Investigación tiene enmarcado sus procesos y políticas a través del Sistema de Gestión 
de la Calidad en donde se definen que la investigación surgirá como una necesidad social.  
 
La UCIDE-UTH es la dependencia que se encargada de gestionar los aspectos 
relacionados con la Investigación, Docencia y la Extensión en la Universidad Tecnológica 
de Honduras, como tal supervisa las actividades de la Dirección de Investigación la cual 
posee un esquema a nivel nacional, con representante en cada campus los cuales 
dependerán de un director general a nivel nacional con sede en el Campus Central de San 
Pedro Sula. 

 
5. El Campus de la UTH en la Ciudad de Siguatepeque, cuenta con una planta de 29 docentes 

de los cuales el 100% tienen el grado de Licenciatura, un 51% tienen grado de maestría y 
uno tiene grado de doctorado. Sin embargo, deben fortalecer sus docentes 
específicamente para las asignaturas de formación general ya que deben dar catedra de 
acuerdo a la competencia o especialidad en el campo académico, por ejemplo, hay 
debilidad en la formación profesional de los docentes que impartirán las asignaturas del 
área de Ciencias Sociales y de Letras, conforme lo establecen los artículos 147 y 148 de 
las Normas Académicas de la Educación Superior. Así como la colegiación profesional es 
obligación constitucional, según lo establece el Artículo 177 de la Constitución de la 
República.  
 
 
VII. RECOMENDACIONES 

 
La Dirección de Educación Superior, en relación al análisis de la documentación mencionada 
anteriormente recomienda lo siguiente: 
 

1. Aprobar la creación y funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Tecnológica 
de Honduras (UTH) en la Ciudad de Siguatepeque, departamento de Comayagua, en virtud 
que cumple con los indicadores y estándares establecidos para la creación y el 
funcionamiento de Instituciones de Educación Superior incluyendo: su estructura orgánica 
y funcional; infraestructura, espacios académicos de bienestar y recreativos adecuados; un 
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presupuesto para el desarrollo y sostenibilidad del Centro;  carreras consolidadas  y  
demanda estudiantil identificada para la ampliación de carreras. Asimismo, dio 
cumplimiento a las observaciones manifestadas por el Consejo Técnico Consultivo.  
 

2. Instar a las autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras a fortalecer su planta 
docente con profesionales del área para las asignaturas de formación general, 
específicamente las asignaturas del área de Ciencias Sociales y Letras, conforme lo 
establecen los artículos 147 y 148 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  

 

3. Autorizar el funcionamiento de las carreras de Derecho, Gerencia de Negocios e Ingeniería 
en Computación todas en el grado académico de licenciatura, las cuales están aprobadas 
actualmente bajo la modalidad a distancia según acuerdo No. 3865-328-2018, para que 
comiencen su funcionamiento en la modalidad presencial en el Centro Regional de 
Siguatepeque.  

 

4. La UTH, deberá solicitar ampliación de oferta académica ante el Consejo de Educación 
Superior, para la autorización del funcionamiento de carreras que estén aprobadas 
actualmente en su sede principal y que no se ofrecen en el Centro Asociado. 

 

5. Debe fortalecerse la biblioteca física y virtual con volúmenes afines a las carreras que se 
ofrecen, lo anterior promoverá la investigación de docentes y estudiantes.  

 

6. Instruir a la Dirección de Educación Superior para que en el término de un año se dé el 
seguimiento de manera presencial a la gestión académico-administrativa del Centro, a fin 
de verificar el desarrollo de los procesos académicos y las recomendaciones elaboradas 
en este documento, o conforme a lo establecido en el Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 
de junio de 2021; que estipula, que quedan pendiente las visitas presenciales 
condicionadas a las medidas nacionales en función del comportamiento de la pandemia de 
la Covid-19, por lo que todas las aprobaciones realizadas sin visita de verificación de 
requisitos durante el período de Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones 
posteriores, el no cumplimiento de requisitos y demás compromisos, podría implicar la 
suspensión de las carreras conforme a Ley. 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de febrero de 2022. 

 
 

MSc. LOURDES MURCIA CARBAJAL 
Directora de Educación Superior 

 
 Archivo/GACYS-DES 
Nora C. Ordoñez T./Marlon E. Torres. S. 

 
 
 
 
ANEXOS 
PLANTA DOCENTE 

Matriz de docentes para la Carrera de Derecho 

No. 
Nombre del 

Docente 

Asignatura 

que 

impartirá 

Nacionalidad 

Estudi

o de 

Pregra

do 

Estudio 

de 

Postgr

ado 
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dez 

de 

Títu
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Coleg

iación 

Añ

os 

de 

Exp

erie

nci

a 

Formación Pedagógica / 

Incluir cualquier Titulo, 

Diploma o Curso recibido 

en el Área Pedagógica o 

de la enseñanza 

1  
Karola 

Elizabeth 

Español 

 
Hondureña 

Lic. en 

Pedago

gía, 

Master 

en 

Formula

Pre

grad

o: 

2,608 

colegi

o de 

12 

añ

os 

 Formando Formadores 

en Problernática Social y 
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Títu
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en el Área Pedagógica o 
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Villalobos 

Rodríguez 

Sociología UNAH, 

2006. 

ción, 

Gestión 

y 

Evaluac

ión de 

Proyect

os, 

POSFA

CE/UN

AH, 

2014. 

Doctora

do En 

Adminis

tración 

Gerenci

al, UTH, 

2018. 

Tom

o: 

LXI

V 

Foli

o: 

11 

 

Pedag

ogos 

de 

Hondu

ras. 

 Calidad de Vida, 

UNICAH. 

 Calidad en educación, 

UNICAH. 

 Rol del docente para el 

fomento de valores, 

UNICAH. 

 Técnicas de Supervisión 

Docente, UNICAH. 

 Problemas de 

Aprendizaje UNICAH. 

2  

Idalia María 

Aguilar 

Cervantes 

Historia de 

Honduras 

Hondureña 

Lic. en 

adminis

tración 

de 

empres

as, 

UICAH, 

2007. 

 

Master 

en 

Direcció

n 

comerci

al y 

mercad

eo 

(UTH 

Florida) 

Pre

grad

o: 

Tom

o: 

XLV

I 

Foli

o: 

330 

 

10 

añ

os 

 Gestión de la calidad 

total, UNICAH. 

 Metodología de las 5 

S´s, QUARA. 

 Capacitación de salud 

preventiva, Secretaria 

de Salud. 

 Semana de formación 

mutual, Fondo de 

cooperación al 

desarrollo. 

 Satisfacción del cliente y 

tratamiento de reclamos, 

QUARA 

3  

Nahúm 

Gerardo 

Salinas Díaz 

Filosofía Hondureño 

Gerenci

a en 

Desarr

ollo 

Social 

(UMH) 

Doble 

Magiste

r en 

Pericia 

Judicial 

Grafolo

gía, 

Caligraf

ía y 

Docum

ental 

(Institut

o 

Europe

o 

Campu

s 

Stellae) 

141

54-

07-

200

8/ 

Foli

o 

158 

N60

06/2

017/

009

084 

7733 

10 

añ

os 

 Ingles básico (nivel 1-4) 

Universal English 

Center. 

 Gestión de 

proyectos/Marco lógico, 

TEARFOUND. 

 Formulación de 

propuestas, Aldea 

Global. 

 Intervención en crisis, 

post desastres. 

Incidencia política y 

auditoria social, 

FONASIDA. 

4  

Adolfo 

Octavio 

López 

Urquia 

Intro al 

estudio del 

Derecho 

Historia del 

Derecho 

Hondureño 

Licenci

ado en 

Ciencia

s 

Jurídica

s con 

Master 

en 

Derech

o 

Mercant

il, 

Pre

grad

o: 

04960 

colegi

o de 

aboga

dos de 

12 

añ

os 

 Técnicas de Diálogo y 

Negociación 

Organización 

Interacional del Trabaju. 

 Proyecto de 

Fortalecimiento de la 
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Docente 
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Nacionalidad 
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o de 

Pregra

do 

Estudio 

de 

Postgr

ado 

Vali
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Títu
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Añ
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de 

Exp
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nci

a 

Formación Pedagógica / 

Incluir cualquier Titulo, 

Diploma o Curso recibido 

en el Área Pedagógica o 

de la enseñanza 

en 

Honduras 

Orienta

ción en 

Derech

o 

Mercan

til 

UNAH, 

1995.  

UNAH, 

1999. 

Master 

en 

Derech

o 

Procesa

l Civil, 

UTH 

Tom

o: 

LV 

Foli

o: 

274

85 

 

Hondu

ras. 

Efectiva Aplicación de 

los Derechos 

 Fundamentales en el 

Trabajo y de los pueblos 

Indígenas en 

Guatemala, Honduras y 

 Nicaragua. 2014. 

 Segundo Congreso 

Centroamericano de 

Derecho Notarial en los 

siguientes temas:  

a) Deontología Notarial; 

b) Conciliación y 

arbitraje; c) 

Responsabilidad del 

Notario frente al delito 

de Lavado de Activos; y 

d) Sucesiones: 2013. 

5  

Erick Josué 

Vásquez 

Polanco 

Introducció

n a la 

Informática 

Informática 

Aplicada 
Hondureño 

Ingenie

ro en 

ciencia

s de la 

comput

ación. 

UNICA

H, 2008 

 

Pre

grad

o: 

Tom

o: 

XXX

IV 

Foli

o: 

105 

28201

0195 

colegi

o de 

Admin

istrado

res de 

Empre

sas 

5 

añ

os 

 Diplomado en 

Pedagogía, UICAH. 

 Manejo de lenguajes de 

programación 

avanzada. 

 Sistemas de desarrollo 

web. 

 Creación de 

aplicaciones móviles, 

Android y Xamarin. 

 Estructura de bases de 

datos. 

6  

Carlos 

Rolando 

Alemán 

Rodríguez 

Derecho 

Civil I 

Derecho 

Penal I 

Derecho 

Constitucio

nal 

 

Hondureño 

Abogad

o, 

UNICA

H, 

2013, 

Master 

en 

Derech

o 

Procesa

l Penal, 

UTH, 

2019 

Pre

grad

o 

Tom

o XI 

Foli

o 

002 

17801 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras. 

4 

añ

os 

 "Instituciones 

Constitucionales y la 

Defensa de la 

Constitución. 

 "Diplomado en Derecho 

Laboral y Procesal 

Laboral" 

 "Diplomado en Gestión 

de la Calidad Total" 

 "Capacitación en 

Derecho Procesal 

Laboral" 

 "Curso del Nuevo 

Código Penal Parte 

General y Especial”  

7  

Ethewaldo 

Emilio 

Estrada 

Carrasco 

Derecho 

Administrat

ivo I 

Derecho 

Administrat

ivo II 

Ética 

Jurídica 

Hondureño 

Lic. en 

Ciencia

s 

Econó

micas 

Y 

Sociale

s, 

UNAH,  

pedago

gía Y 

Magiste

r 

scientia

e en 

econom

ía 

agrícola

, 

Universi

dad 

Agraria 

Pre

grad

o 

01: 

Tom

o: 

XIV 

091 

colegi

o 

Hondu

reño 

de 

Econo

mistas 

 

14 

añ

os 

 Programación, 

Instrumentación y 

ejecución de planes, 

programas y proyectos, 

CINDER. 

 Planificación regional, 

ILPES. 

 Técnicas para el 

desarrollo agrícola, 

INCAP. 
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Asignatura 
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Nacionalidad 
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o de 

Pregra

do 

Estudio 

de 

Postgr

ado 

Vali

dez 

de 

Títu

los 

Coleg

iación 

Añ

os 

de 

Exp

erie

nci

a 

Formación Pedagógica / 

Incluir cualquier Titulo, 

Diploma o Curso recibido 

en el Área Pedagógica o 

de la enseñanza 

Derecho 

Penal II 

Derecho 

Civil II 

Ciencia

s De La 

Educac

ión, 

UNAH,  

de 

Lima, 

Maestrí

a en 

Educaci

ón y 

Genero, 

UPNFM

,  

Foli

o: 

46 

 

Pre

grad

o 

02:  

Tom

o: 

XII 

Foli

o: 

080 

 Especialista en 

Programación de 

Proyectos por Ruta 

Crítica, Ministerio de 

Hacienda y Crédito 

Público. 

 Curso Introductorio 

(XXI) para especialistas 

en proyectos nivel 

postgrado, UNI. 

8  

Hansy 

Yamileth 

Vásquez 

Romero 

Teoría 

General 

del 

Proceso  

Derecho 

Ambiental 

Derecho 

Agrario 

Derecho 

del trabajo 

y 

Seguridad 

Social I 

Derechos 

Humanos 

Hondureña 

Abogad

a, 

UNAH, 

2011. 

Lic. en 

Ciencia

s 

Jurídica

s con 

Orienta

ción en 

Derech

o 

Mercan

til, 

UNAH, 

2006. 

Maestrí

a en 

Derech

o 

Procesa

l Civil, 

UTH, 

2017. 

Pre

grad

o 

01: 

Tom

o: 

CX

C 

Foli

o: 

11 

 

Pre

grad

o 

02: 

Tom

o: 

LIII 

Foli

o: 

04 

 

 

11986 

colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras 

6 

añ

os 

 Curso de Legislación 

Laboral. 

 Curso de Administración 

de Recursos Humanos. 

 Conferencia Derecho de 

Acceso a la información. 

 Congreso Jurídico- 

Académico para el 

fortalecimiento del 

Estado de Derecho" 

 1° Foro sobre el Tratado 

de Libre Comercio entre 

estados Unidos de Norte 

América, Centroamérica 

y República 

Dominicana.  

9  

Juan José 

Ayala 

Orellana 

Derecho 

Civil IV 

Derecho 

de la 

comunicaci

ón 

Hondureño 

Licenci

ado en 

ciencia

s 

jurídica

s y 

sociale

s. 

Especia

lidad en 

derecho 

penal y 

procesa

l 

Pre

grad

o 

Tom

o 

XLI 

Foli

o 

02958 

Colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras 

14 

añ

os 

 

 Diplomado en Derecho 

Penal y Procesal Penal 

Colegio de Abogados de 

Honduras” 

 Diplomado De 

"Formación Pedagógica 

En Educación Superior", 

UPNFM. 

 Seminario de Educación 

Fisca y Deportes 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   355 
 

 

No. 
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Nacionalidad 
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o de 

Pregra

do 

Estudio 

de 

Postgr

ado 

Vali

dez 

de 

Títu

los 

Coleg

iación 

Añ

os 

de 

Exp

erie

nci
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Formación Pedagógica / 

Incluir cualquier Titulo, 

Diploma o Curso recibido 

en el Área Pedagógica o 

de la enseñanza 

Derecho 

de 

integración 

Derecho 

Mercantil 

Derecho 

del trabajo 

y 

Seguridad 

Social II 

 

182

35 

Esp

ecial

idad 

Tom

o I 

Foli

o 

062 

 Curso sobre 

Adiestramiento a 

mandos intermedios 

INFOP  

 Curso sobre Estudio de 

tiempo rendimiento de 

mano de obra, INFOP 

 Curso sobre Relaciones 

Humanas 

 Seminario de Derecho 

Comparativo.  

10  

Juan Pablo 

Urrutia León 

Gómez 

Derecho 

Internacion

al Público I 

Derecho 

Civil V 

Derecho 

Internacion

al Privado 

Derecho 

Mercantil II 

Derecho 

Procesal 

Civil I 

 

 

Hondureño 

Abogad

o, 

UNICA

H, 

2008. 

Maestrí

a en 

Derech

o 

Procesa

l Civil, 

UTH. 

Pre

grad

o: 

Tom

o: 

XXX

I 

Foli

o: 

248 

 

13610 

colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras. 

12 

añ

os 

 Diplomado en gestión de 

la calidad total, UNICAH. 

 Desarrollo humano 

concepto medición 

implicaciones, proyecto 

de desarrollo humano de 

las naciones unidas, 

 Curso taller introducción 

al código procesal penal, 

impartido por 

FOPRIDEH 

 Seminario juicio oral y 

sus etapas, impartido 

por el colegio de 

abogados de honduras 

 Seminario taller sobre 

nuevo código procesal 

penal, impartido por el 

programa DEBORAHVI 

FOPRIDEH. 

 Seminario taller 

conociendo mejor los 

derechos laborales, 

programa aldea global, 

programa Janet. 

11  

Martha 

Gabriela 

Talbott 

Rivera 

Derecho 

Internacion

al Público 

II 

Derecho 

Notarial I 

Hondureña 

Abogad

a, 

UNICA

H, 

2004. 

 

 

Pre

grad

o: 

Tom

o: 

XVI 

Foli

o: 

251 

 

10374 

colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras. 

11 

añ

os 

 Curso - Taller: 

Introducción al código 

Penal, impartido por 

FOPRIDEH- 

 Seminario Excelencia 

Profesional, impartido 

por Escuela de Líderes 

Buenas Noticias 

 El Nuevo Proceso 

Penal, impartido por 

FOPRIDEH-ALDEA 

GLOBAL 

 Seminario: Juicios 

orales y sus etapas, 

impartido por el Colegio 

de Abogados 

 Desafíos en la 

Modernización de la 
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Asignatura 
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Nacionalidad 
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o de 

Pregra

do 

Estudio 

de 

Postgr

ado 

Vali
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de 

Títu
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Coleg

iación 

Añ

os 

de 
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nci
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Formación Pedagógica / 

Incluir cualquier Titulo, 

Diploma o Curso recibido 

en el Área Pedagógica o 

de la enseñanza 

Justicia constitucional y 

del sistema político 

hondureña.  

12  

Melissa 

Orbelina 

Banegas 

Reyes 

Filosofía 

del 

Derecho 

Derecho 

Notarial II 

Ética 

Profesional 

 

Hondureña 

Abogad

a, 

UNICA

H, 

2007. 

Maestrí

a en 

Recurs

os 

Human

os, 

UTH, 

2019. 

Pre

grad

o: 

Tom

o: 

XXI

X 

Foli

o: 

024 

 

13109 

colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras. 

2 a

ñ

o

s 

 "Las 21 Leyes 

Irrefutables del 

Liderazgo John Maxwell 

Team Certified Member 

 Congreso 

Multidisciplinario de 

Formación Profesional, 

UTH. 

 "Marketing y Technology 

Tema: Delitos 

Informáticos", UTH. 

 "Normativa del Derecho 

Internacional y su 

Aplicabilidad”, UTH. 

 "Estándares 

Internacionales PISA y 

nuevas tendencias en 

Educación", 

SANTILLANA y Centro 

de Formación Docente y 

Tecnología Educativa. 

 Derecho Ambiental. 

Estudios de Impacto 

Ambiental, 

Procedimientos Legales, 

Administrativos, UTH. 

13  

Nery Felipe 

Guevara 

Orellana 

Derecho 

Procesal 

Laboral 

Derecho 

Procesal 

Administrat

ivo 

 

Hondureño 

Licenci

ado en 

Ciencia

s 

Jurídica

s y 

Sociale

s con 

Orienta

ción en 

Derech

o 

Mercan

til, 

UNAH, 

2011. 

Abogad

o, 

UNAH, 

2011. 

Maestrí

a en 

Derech

o 

Procesa

l Civil, 

UTH. 

Pre

grad

o 

01: 

Tom

o: 

XLV

III 

Foli

o: 

05 

 

Pre

grad

o 

02: 

Tom

o: III 

Foli

o: 

044 

16350 

colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras 

8 

añ

os 

 Taller de geología 

mineralogía 

instituto Tiburcio Carias 

Andino 

 Curso de arbitraje 

aspirante, local y 

nacional - impartido por 

la comisión nacional de 

arbitraje de honduras- 

 Curso de formación para 

árbitros UNCAF 

 Curso de primeros 

auxilios cruz roja 

hondureña. 

 Curso de asistente en 

urgencias médicas por 

cruz roja hondureña  

 Seminario sobre código 

procesal penal vigente 

impartido, UNAH-VS 
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Pregra

do 

Estudio 

de 

Postgr
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de 

Títu
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Coleg

iación 

Añ

os 

de 
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erie
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Diploma o Curso recibido 

en el Área Pedagógica o 

de la enseñanza 

14  

Paola 

Hugueth 

Ávila 

Chinchilla 

Derecho 

Procesal 

Civil II 

Derecho 

Procesal 

Penal 

 

 

 
Hondureña 

Abogad

a, 

UNICA

H,  

Master 

en 

derecho 

empres

arial, 

UNITE

C,  

Pre

grad

o: 

Tom

o: 

XII 

Foli

o: 

368

8 

 

12100 

colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras. 

11 

añ

os 

 Curso Ejecutivo en 

Computación, Windows 

98 y 

Office 2000., 

 Seminario Taller de 

Motivación y 

Autoestima. 

 Seminario Taller Etapa 

Preparatoria en el 

Nuevo Código Procesal 

Penal. 

 Conferencia del Joven 

Empresario en el 

Desarrollo Económico 

del País. 

 Conferencia Desafíos 

de la Modernización de 

la Justicia 

Constitucional y del 

Sistema Político 

Hondureño. 

15  

Thania 

Lizeth 

Aguilar 

Ponce 

Derecho 

Romano 

Lógica 

Jurídica 

Derecho 

Civil II 

Hondureña 

Lic. en 

Ciencia

s 

Jurídica

s y 

Sociale

s, 

UNAH, 

2003. 

 

Pre

grad

o: 

Tom

o: 

XII 

Foli

o: 

081 

 

09815 

colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras. 

12 

añ

os 

 Calidad de Vida 

(Universidad Católica) 

 Paz y convivencia 

ciudadana 

(Municipalidad 

Siguatepeque) 

 Desarrollo de la juventud 

y políticas públicas. 

 Estructuración del 

código procesal y sus 

reformas 

 Violencia Domestica 

(Aldea Global) 

 Derechos Humanos 

 Registro catastral 

 Ley de Propiedad 

 Capacitación mesas 

electorales 

 Taller MIPYMES 

16  

Víctor 

Antonio 

Calix Ponce 

Derecho 

Procesal 

Civil 

Derecho 

Procesal 

laboral 

 Hondureño 

Licenci

ado en 

Ciencia

s 

Jurídica

s y 

Sociale

s con 

Orienta

ción en 

Derech

o 

Mercan

til, 

UNAH, 

 

 

Pre

grad

o: 

Tom

o: 

LXII 

Foli

o: 

333

45 

 

6066 

colegi

o de 

Aboga

dos de 

Hondu

ras. 

10 

añ

os 

 Jornada de 

Actualización 

Profesional de "Derecho 

Administrativo” Colegio 

de Abogados de 

Honduras 

 I seminario de Derecho 

Notarial Guillermo López 

Rodezno", Instituto 

 Hondureño de Derecho 

Notarial 

 Seminario "El Joven 

Infractor ante la ley 

Penal", Colegio de 

Abogados de Honduras. 
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No. 
Nombre del 

Docente 

Asignatura 

que 

impartirá 

Nacionalidad 

Estudi

o de 

Pregra

do 

Estudio 

de 

Postgr

ado 

Vali

dez 

de 

Títu

los 

Coleg

iación 

Añ

os 

de 

Exp

erie

nci

a 

Formación Pedagógica / 

Incluir cualquier Titulo, 

Diploma o Curso recibido 

en el Área Pedagógica o 

de la enseñanza 

 Seminario "La Ética 

Profesional en el Nuevo 

Código Procesal Penal”, 

Colegio 

 de Abogados de 

Honduras, Tribunal de 

Honor 

 Seminario Permanente 

de Derecho Procesal 

Penal, Colegio de 

Abogados 

 de Honduras, Proyecto 

de apoyo al sector 

Justicia 

USAID/HONDURAS. 

  

Matriz de docentes para la Carrea de Gerencia de Negocios 

No. 

Nombre 

del 

Docente 

Asignatu

ra que 

impartirá 

Nacionalid

ad 

Estudio 

de 

Pregrad

o 

Estudio 

de 

Postgrado 

Validez 

de  

Títulos 

Colegiac

ión 

Año

s de 

Exp

ertic

ia 

Formación 

Pedagógica / 

Incluir cualquier 

Titulo, Diploma o 

Curso recibido en 

el Área 

Pedagógica o de 

la enseñanza 

1  

Karola 

Elizabeth 

Villalobos 

Rodríguez 

Español 

 

Sociologí

a 

Auditoria 

financier

a 

Gerencia 

de 

negocios 

Politica 

de 

Negocios 

Gestión 

empresar

ial 

Hondure

ña 

 

 

 

Lic. en 

Pedagogí

a, UNAH, 

2006. 

Master en 

Formulació

n, Gestión 

y 

Evaluación 

de 

Proyectos, 

POSFACE/

UNAH, 

2014. 

Doctorado 

En 

Administra

ción 

Gerencial, 

UTH, 

2018. 

Pregrado

: 

Tomo: 

LXIV 

Folio: 11 

 

2,608 

colegio 

de 

Pedagog

os de 

Hondura

s. 

12 

año

s 

 Formando 

Formadores en 

Problernática 

Social y 

 Calidad de 

Vida, UNICAH. 

 Calidad en 

educación, 

UNICAH. 

 Rol del docente 

para el fomento 

de valores, 

UNICAH. 

 Técnicas de 

Supervisión 

Docente, 

UNICAH. 

 Problemas de 

Aprendizaje 

UNICAH. 

2  

Idalia 

María 

Aguilar 

Cervantes 

Historia 

de 

Hondura

s 

 

Contabili

dad 

Hondure

ña 

Lic. en 

administr

ación de 

empresa

s, 

UICAH, 

2007. 

 

Master en 

Dirección 

comercial y 

mercadeo 

(UTH 

Florida) 

Pregrado

: 

Tomo: 

XLVI 

Folio: 

330 

 

10 

año

s 

 Gestión de la 

calidad total, 

UNICAH. 

 Metodología de 

las 5 S´s, 

QUARA. 

 Capacitación 

de salud 

preventiva, 
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No. 

Nombre 

del 

Docente 

Asignatu

ra que 

impartirá 

Nacionalid

ad 

Estudio 

de 

Pregrad

o 

Estudio 

de 

Postgrado 

Validez 

de  

Títulos 

Colegiac

ión 

Año

s de 

Exp

ertic

ia 

Formación 

Pedagógica / 

Incluir cualquier 

Titulo, Diploma o 

Curso recibido en 

el Área 

Pedagógica o de 

la enseñanza 

Gerencial

. 

Elaboraci

ón y 

evaluació

n de 

proyecto

s 

administr

ación de 

la 

producci

ón 

liderazgo 

gerencial 

Secretaria de 

Salud. 

 Semana de 

formación 

mutual, Fondo 

de cooperación 

al desarrollo. 

 Satisfacción del 

cliente y 

tratamiento de 

reclamos, 

QUARA 

3  

Nahúm 

Gerardo 

Salinas 

Díaz 

Filosofía 

Elaboraci

ón y 

Evaluaci

ón de 

Proyecto

s 

Gerencia 

de 

Negocios 

Internaci

onales 

Toma de 

decisione

s 

Gerencia 

Estratégi

ca 

Hondure

ño 

Gerencia 

en 

Desarroll

o Social 

(UMH) 

Doble 

Magister 

en Pericia 

Judicial 

Grafología, 

Caligrafía y 

Document

al (Instituto 

Europeo 

Campus 

Stellae) 

14154-

07-2008/ 

Folio 158 

N6006/2

017/0090

84 

7733 

10 

año

s 

 Ingles básico 

(nivel 1-4) 

Universal 

English Center. 

 Gestión de 

proyectos/Marc

o lógico, 

TEARFOUND. 

 Formulación de 

propuestas, 

Aldea Global. 

 Intervención en 

crisis, post 

desastres. 

Incidencia 

política y 

auditoria social, 

FONASIDA. 

4  

Gladys 

Yessenia 

López 

Galeas 

Contabili

dad 

General 

mercado

s 

financier

os 

Gerencia 

Estratégi

ca l 

Hondure

ña 

Lic. en 

administr

ación de 

empresa

s, 

UNICAH, 

2011. 

 

Pregrado

: Tomo: 

XXV 

Folio: 

100652 

 

5 

año

s 

 Seminario de 

auditoria 

externa-

Consultores 

Independientes 

Asociados S. 

de R. L 

 Capacitación 

POPA, módulos 

de activos fijos, 

módulo de 

producción y 

centro de 

costos. 

 Actualización 

de Nuevo 
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No. 

Nombre 

del 

Docente 

Asignatu

ra que 

impartirá 

Nacionalid

ad 

Estudio 

de 

Pregrad

o 

Estudio 

de 

Postgrado 

Validez 

de  

Títulos 

Colegiac

ión 

Año

s de 

Exp

ertic

ia 

Formación 

Pedagógica / 

Incluir cualquier 

Titulo, Diploma o 

Curso recibido en 

el Área 

Pedagógica o de 

la enseñanza 

Código 

Tributario 

 Reglamentos 

de 

exoneraciones 

 Auditora Interna 

en Gestión de 

la Calidad ISO 

9001:2015 

 Auditoria 

Norma ISO 

22000 

Sistemas de 

Gestión de la 

inocuidad de 

Alimentos 

 Atención al 

Cliente 

 Contabilidad 

Para Empresas 

de Agua 

 Conferencia 

sobre las NIF 

(Normas 

Internacionales 

de Información 

Financiera). 

 Capacitación 

NIAS Normas 

Internacionales 

de Auditoria 

5  

Yolisma 

Jaquelin 

Molina 

Castillo 

Administr

ación de 

RRHH I 

Principio

s 

gerencial

es. 

Administr

ación de 

RRHH II 

Ingles I 

Ingles II 

Hondure

ña 

Lic. en 

administr

ación de 

empresa

s, UNAH, 

2004. 

Master en 

Dirección 

Estratégica 

Especialist

a, UNINI, 

2015. 

Master en 

RR.HH. y 

Gestión del 

Conocimie

nto, 

Universida

d 

EUROPEA 

Miguel De 

Cervantes, 

2015. 

Pregrado

: 

Tomo: 

XXXIII 

Folio: 

034 

 

Postgrad

o: 

Tomo: 

LX 

Folio: 

190 

 

 

 

 

11 

año

s 

 Curso de inglés 

avanzado, 

INFOP. 

 Seminario 

orientado a los 

negocios y 

aspectos 

legales, UTH. 

 Congreso, El 

Vínculo Entre El 

Éxito En Los 

Negocios Y El 

Crecimiento 

Económico, 

UMH. 

 Taller 

“educación 

financiera”, 

CCIS. 
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No. 

Nombre 

del 

Docente 

Asignatu

ra que 

impartirá 

Nacionalid

ad 

Estudio 

de 

Pregrad

o 

Estudio 

de 

Postgrado 

Validez 

de  

Títulos 

Colegiac

ión 

Año

s de 

Exp

ertic

ia 

Formación 

Pedagógica / 

Incluir cualquier 

Titulo, Diploma o 

Curso recibido en 

el Área 

Pedagógica o de 

la enseñanza 

6  

Juan Pablo 

Urrutia 

León 

Gómez 

Estrategi

as 

fiscales 

Derecho 

Laboral 

Derecho 

Mercantil 

Hondure

ño 

Abogado, 

UNICAH, 

2008. 

Maestría 

en 

Derecho 

Procesal 

Civil, UTH. 

Pregrado

: 

Tomo: 

XXXI 

Folio: 

248 

 

13610 

colegio 

de 

Abogado

s de 

Hondura

s. 

12 

año

s 

 Diplomado en 

gestión de la 

calidad total, 

UNICAH. 

 Desarrollo 

humano 

concepto 

medición 

implicaciones, 

proyecto de 

desarrollo 

humano de las 

naciones 

unidas, 

 Curso taller 

introducción al 

código procesal 

penal, impartido 

por FOPRIDEH 

 Seminario juicio 

oral y sus 

etapas, 

impartido por el 

colegio de 

abogados de 

honduras 

 Seminario taller 

sobre nuevo 

código procesal 

penal, impartido 

por el programa 

DEBORAHVI 

FOPRIDEH. 

 Seminario taller 

conociendo 

mejor los 

derechos 

laborales, 

programa aldea 

global, 

programa 

Janet. 

7  

Francisco 

Javier 

Polanco 

Torres 

Introducc

ión a la 

informáti

ca 

 

Informáti

ca 

Aplicada  

 

Hondure

ño 

Ingeniero 

en 

ciencias 

de la 

computa

ción 

 

Pregrado 

Tomo 

XXXIV 

Folio 020 

 

3 

año

s 

 Participación en 

la Conferencia 

"Motivación al 

Logro" 

 Finalización del 

Primer Módulo 

de restructuras 

de 

Programación" 

 Seminario de 

Computación, 

Temas: 

Diseño WEB 
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No. 

Nombre 

del 

Docente 

Asignatu

ra que 

impartirá 

Nacionalid

ad 

Estudio 

de 

Pregrad

o 

Estudio 

de 

Postgrado 

Validez 

de  

Títulos 

Colegiac

ión 

Año

s de 

Exp

ertic

ia 

Formación 

Pedagógica / 

Incluir cualquier 

Titulo, Diploma o 

Curso recibido en 

el Área 

Pedagógica o de 

la enseñanza 

Tecnología de 

Punta en 

Nuestros 

Medios 

Mantenimiento 

de Hardware. 

Redes LAN: 

 Participación en 

el Taller Básico 

de Oracle. 

 Conferencia de 

Seguridad e 

Higiene 

Industrial. 

8  

Julio 

Guevara 

Castañeda 

Administr

ación l 

contabilid

ad 

general 

mercadot

ecnia l 

Gerencia 

de 

negocios 

internaci

onales 

Hondure

ño 

Ing. 

Industrial

, 

UNICAH. 

Lic. en 

Matemáti

ca 

(pasante)

, 

UPNFM. 

Maestría 

en 

finanzas 

UTH 

Florida. 

Pregrado 

Tomo 

XLVI 

Folio 330 

 

11 

año

s 

 Simposio de 

calidad total y 

productividad, 

ENEE. 

 Curso de 

computación. 

 Congreso de 

ingeniería 

Industrial sobre 

calidad total, 

instalaciones 

eléctricas y 

sistemas de 

producción. 

 Capacitación 

sobre 

seguridad e 

higiene 

industrial, 

LUFFUSSA. 

9  

Sara 

Carolina 

Trejo 

Muñoz 

Auditoría 

financier

a 

Gerencia 

de 

negocios 

Política 

de 

Negocios 

Gestión 

empresar

ial 

Hondure

ña 

Ingenierí

a 

Industrial

, 

UNICAH, 

2008 

 

Pregrado  

Tomo 

XVI Folio 

5370 

  

 Curso de 

Recepción 

Hotelera, 

INFOP. 

 Curso Calidad 

en el Servicio 

Turístico, 

INFOP. 

 Curso de 

Etiqueta y 

Protocolo, 

INFOP. 

 Curso de 

Administración 

Hotelera, 

INFOP. 

 Curso de 

Técnicas de 

Servicio en Bar 

y Restaurante I, 

INFOP. 
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No. 

Nombre 

del 

Docente 

Asignatu

ra que 

impartirá 

Nacionalid

ad 

Estudio 

de 

Pregrad

o 

Estudio 

de 

Postgrado 

Validez 

de  

Títulos 

Colegiac

ión 

Año

s de 

Exp

ertic

ia 

Formación 

Pedagógica / 

Incluir cualquier 

Titulo, Diploma o 

Curso recibido en 

el Área 

Pedagógica o de 

la enseñanza 

10  

Patricia 

Antonia 

Montes 

Rivera 

Mercadot

ecnia 

Investiga

ción de 

Mercado

s I 

Microeco

nomía 

Macroen

onomia1 

Hondure

ña 

Lic. en 

comercio 

internaci

onal con 

orientaci

ón en 

agroindu

stria 

Lic. en 

ciencias 

comercial

es 

 

Pregrado

: 

Tomo: II 

Folio: 

074 

 

16737 

COPRU

MH 

16 

año

s 

 Diplomado de 

Formación 

Pedagógica en 

Educación 

Superior 

UPNFM. 

 Por su puntual 

participación en 

la capacitación 

Liderazgo 

y Trabajo en 

Equipo. UTH 

 Congreso 

Multidisciplinari

o 

de Formación 

Profesional, 

UTH 

11  

Ethewaldo 

Emilio 

Estrada 

Carrasco 

Administr

ación de 

la 

producci

ón 

Gestión 

Empresa

rial 

Gerencia 

Estratégi

ca I 

Planeaci

ón y 

Control 

Hondure

ño 

Lic. en 

Ciencias 

Económi

cas Y 

Sociales, 

UNAH,  

pedagogí

a Y 

Ciencias 

De La 

Educació

n, UNAH,  

Magister 

scientiae 

en 

economía 

agrícola, 

Universida

d Agraria 

de Lima, 

Maestría 

en 

Educación 

y Genero, 

UPNFM,  

Pregrado 

01: 

Tomo: 

XIV 

Folio: 46 

 

Pregrado 

02:  

Tomo: 

XII 

Folio: 

080 

091 

colegio 

Hondure

ño de 

Economi

stas 

 

14 

año

s 

 Programación, 

Instrumentació

n y ejecución de 

planes, 

programas y 

proyectos, 

CINDER. 

 Planificación 

regional, 

ILPES. 

 Técnicas para 

el desarrollo 

agrícola, 

INCAP. 

 Especialista en 

Programación 

de Proyectos 

por Ruta 

Crítica, 

Ministerio de 

Hacienda y 

Crédito Público. 

 Curso 

Introductorio 

(XXI) para 

especialistas en 

proyectos nivel 

postgrado, UNI. 

12  

Elbin 

Wilson 

Buezo 

Gerencia 

de 

pequeña 

y 

Mediana 

Empresa 

Hondure

ño 

Lic. en 

administr

ación de 

empresa

s, UNAH, 

2004. 

 

 

Pregrado

: Tomo: 

XV 

Folio: 

037 

 

4 

año

s 

 Seminario 

Panificación en 

base a 

competencias 

(Directores 

Educ. Media) 

 Seminario 

Orientado a los 

Negocios 
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No. 

Nombre 

del 

Docente 

Asignatu

ra que 

impartirá 

Nacionalid

ad 

Estudio 

de 

Pregrad

o 

Estudio 

de 

Postgrado 

Validez 

de  

Títulos 

Colegiac

ión 

Año

s de 

Exp

ertic

ia 

Formación 

Pedagógica / 

Incluir cualquier 

Titulo, Diploma o 

Curso recibido en 

el Área 

Pedagógica o de 

la enseñanza 

Políticas 

de 

Negocios 

Gerencia 

de 

Negocios 

Principio

s 

Gerencial

es 

aspectos 

legales (OTH) 

 Como educar la 

generación que 

no quiere ser 

educada (Unión 

Biblica) 

 Calidad para la 

educación 

(CASUPD-

UNAH) 

 Detección del 

maltrato escolar 

(UPNAM) 

 Capacitación 

"La Escala 

Tonal 

(Cienciología) 

SPS 

 Taller Para 

Registradores y 

Escribientes 

(Registro 

Nacional de les 

personas) 

 Perfiles de 

Proyectos 

Comunitarios 

(Secretaria de 

Gobernación) 

 

Matriz de docentes para la Carrea de Ingeniería en Computación 

No. 

Nombre 

del 

Docente 

Asignatur

a que 

impartirá 

Nacionalidad 

Estudio 

de 

Pregrad

o 

Estudio 

de 

Postgrado 

Validez 

de 

Títulos 

Colegi

ación 

Añ

os 

de 

Exp

erti

cia 

Formación 

Pedagógica / 

Incluir cualquier 

Titulo, Diploma o 

Curso recibido en 

el Área 

Pedagógica o de 

la enseñanza 

1  

Karola 

Elizabeth 

Villalobos 

Rodríguez 

Español 

Sociología 

Auditoria 

financiera 

Gerencia 

de 

negocios 

Política de 

Negocios 

Hondureña 

 

 

 

Lic. en 

Pedagogí

a, UNAH, 

2006. 

Master en 

Formulació

n, Gestión 

y 

Evaluación 

de 

Proyectos, 

POSFACE/

UNAH, 

2014. 

Doctorado 

En 

Pregra

do: 

Tomo: 

LXIV 

Folio: 

11 

 

2,608 

colegio 

de 

Pedago

gos de 

Hondur

as. 

12 

año

s 

 Formando 

Formadores en 

Problernática 

Social y 

 Calidad de Vida, 

UNICAH. 

 Calidad en 

educación, 

UNICAH. 

 Rol del docente 

para el fomento 

de valores, 

UNICAH. 
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No. 

Nombre 

del 

Docente 

Asignatur

a que 

impartirá 

Nacionalidad 

Estudio 

de 

Pregrad

o 

Estudio 

de 

Postgrado 

Validez 

de 

Títulos 

Colegi

ación 

Añ

os 

de 

Exp

erti

cia 

Formación 

Pedagógica / 

Incluir cualquier 

Titulo, Diploma o 

Curso recibido en 

el Área 

Pedagógica o de 

la enseñanza 

Gestión 

empresaria

l 

Administra

ción 

Gerencial, 

UTH, 

2018. 

 Técnicas de 

Supervisión 

Docente, 

UNICAH. 

 Problemas de 

Aprendizaje 

UNICAH. 

2  

Idalia 

María 

Aguilar 

Cervantes 

Historia de 

Honduras 

 

Contabilida

d 

Gerencial. 

Elaboració

n y 

evaluación 

de 

proyectos 

administra

ción de la 

producción 

liderazgo 

gerencial 

Hondureña 

Lic. en 

administr

ación de 

empresa

s, 

UICAH, 

2007. 

 

Master en 

Dirección 

comercial y 

mercadeo 

(UTH 

Florida) 

Pregra

do: 

Tomo: 

XLVI 

Folio: 

330 

 

10 

año

s 

 Gestión de la 

calidad total, 

UNICAH. 

 Metodología de 

las 5 S´s, 

QUARA. 

 Capacitación de 

salud 

preventiva, 

Secretaria de 

Salud. 

 Semana de 

formación 

mutual, Fondo 

de cooperación 

al desarrollo. 

 Satisfacción del 

cliente y 

tratamiento de 

reclamos, 

QUARA 

3  

Nahúm 

Gerardo 

Salinas 

Díaz 

Filosofía Hondureño 

Gerencia 

en 

Desarroll

o Social 

(UMH) 

Doble 

Magister 

en Pericia 

Judicial 

Grafología, 

Caligrafía y 

Document

al (Instituto 

Europeo 

Campus 

Stellae) 

14154-

07-

2008/ 

Folio 

158 

N6006/

2017/0

09084 

7733 

10 

año

s 

 Ingles básico 

(nivel 1-4) 

Universal 

English Center. 

 Gestión de 

proyectos/Marc

o lógico, 

TEARFOUND. 

 Formulación de 

propuestas, 

Aldea Global. 

 Intervención en 

crisis, post 

desastres. 

Incidencia 

política y 

auditoria social, 

FONASIDA. 

4  
Edgar Cruz 

Noe 

Inteligencia 

Artificial 

Sistemas 

Digitales 

Auditoría y 

Seguimient

Hondureño 

Ingeniero 

en 

Ciencias 

de la 

Computa

ción, 

UNICAH, 

2007. 

 

Tomo 

XXVI 

Folio 

0035 

 

4 

año

s 

 CERTIACAQO

N FORTINET 

FONSA 

NO.1/7/2013 

NO:FCNSA-

2013-14029 

 CURSO 

PALOALTO 

SOLUTIONS, 
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No. 

Nombre 

del 

Docente 

Asignatur

a que 

impartirá 

Nacionalidad 

Estudio 

de 

Pregrad

o 

Estudio 

de 

Postgrado 

Validez 

de 

Títulos 

Colegi

ación 

Añ

os 

de 

Exp

erti

cia 

Formación 

Pedagógica / 

Incluir cualquier 

Titulo, Diploma o 

Curso recibido en 

el Área 

Pedagógica o de 

la enseñanza 

o de 

Sistemas 

 

ESSENTIALS 

PAN EDU 201, 

WESTCON, 

 CURSO 

ADMINISTRACI

ON 

SOLUCIONES 

SYMANTEC, 

SISAP,  

 Symantec 

Backup exec. 

 Symantec 

Desktop & 

Laptop Option 

 Symantec 

System 

Recovery 

 CURSO 

BLUECOAT 

BCOPA, 

BCCPP, 

WESTCON. 

5  

Elbin 

Wilson 

Buezo 

Organizaci

ón de 

Centros de 

Computo 

Telecomun

icaciones 

Arquitectur

a de 

Computad

oras 

Microcontr

oladores 

Automatiza

ción por 

Computad

ora 

Hondureño 

Lic. en 

administr

ación de 

empresa

s, UNAH, 

2004. 

 

 

Pregra

do: 

Tomo: 

XV 

Folio: 

037 

 

4 

año

s 

 Seminario 

Panificación en 

base a 

competencias 

(Directores 

Educ. Media) 

 Seminario 

Orientado a los 

Negocios 

aspectos 

legales (OTH) 

 Como educar la 

generación que 

no quiere ser 

educada (Unión 

Bíblica) 

 Calidad para la 

educación 

(CASUPD-

UNAH) 

 Detección del 

maltrato escolar 

(UPNAM) 

 Capacitación 

"La Escala 

Tonal 

(Cienciología) 

SPS 

 Taller Para 

Registradores y 

Escribientes 

(Registro 

Nacional de les 

personas) 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   367 
 

 

No. 

Nombre 

del 

Docente 

Asignatur

a que 

impartirá 

Nacionalidad 

Estudio 

de 

Pregrad

o 

Estudio 

de 

Postgrado 

Validez 

de 

Títulos 

Colegi

ación 

Añ

os 

de 

Exp

erti

cia 

Formación 

Pedagógica / 

Incluir cualquier 

Titulo, Diploma o 

Curso recibido en 

el Área 

Pedagógica o de 

la enseñanza 

 Perfiles de 

Proyectos 

Comunitarios 

(Secretaria de 

Gobernación) 

6  

Erick 

Josué 

Vásquez 

Polanco 

Organizaci

ón de 

Centros de 

Computo 

Telecomun

icaciones 

Arquitectur

a de 

Computad

oras 

Microcontr

oladores 

Automatiza

ción por 

Computad

ora 

Hondureño 

Ingeniero 

en 

ciencias 

de la 

computa

ción. 

UNICAH, 

2008 

 

Pregra

do: 

Tomo: 

XXXIV 

Folio: 

105 

282010

195 

colegio 

de 

Admini

strador

es de 

Empres

as 

5 

año

s 

 Diplomado en 

Pedagogía, 

UICAH. 

 Manejo de 

lenguajes de 

programación 

avanzada. 

 Sistemas de 

desarrollo web. 

 Creación de 

aplicaciones 

móviles, 

Android y 

Xamarin. 

 Estructura de 

bases de datos. 

7  

Erik David 

Fonseca 

Portillo 

Diseño de 

Base de 

Datos 

Redes de 

Computaci

ón II 

Programac

ión para 

Internet  

Lenguaje 

Maquina y 

Ensamblad

or 

Conectivid

ad de 

Redes 

Ingeniería 

de 

Software I 

 

Hondureño 

Ingeniero 

en 

ciencias 

de la 

computa

ción, 

UNICAH, 

2012. 

 

Pregra

do: 

Tomo: 

XXIV 

Folio: 

100080 

 

5 

año

s 

 Simposium 

"Marketing 

Tecnologla” 

UTH. 

 Introducción al 

diseño web, 

INFOP. 

 Formulación y 

evaluación de 

proyectos de 

inversión, 

INFOP. 

 Diplomado de 

inglés 

UNICHAS 

 Diplomado de 

gestión de la 

calidad 

UNICHAS. 

 1er simposio 

informático, 

UNICAH. 

 Simposio 

administración 

de la nueva era. 

UNICAH. 

 2do informático. 

De la facultad 

de ingeniería en 

ciencias de la 
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Nacionalidad 
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de 

Pregrad

o 

Estudio 

de 

Postgrado 
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de 

Títulos 

Colegi

ación 

Añ

os 

de 

Exp

erti

cia 

Formación 

Pedagógica / 

Incluir cualquier 

Titulo, Diploma o 

Curso recibido en 

el Área 

Pedagógica o de 

la enseñanza 

computación 

UNICAH 

8  

Francisco 

Javier 

Polanco 

Torres 

Teoría y 

Diseño de 

Compilado

res 

Ingeniería 

de 

Software II 

Hondureño 

Ingeniero 

en 

ciencias 

de la 

computa

ción 

 

Pregra

do 

Tomo 

XXXIV 

Folio 

020 

 

3 

año

s 

 Participación en 

la Conferencia 

"Motivación al 

Logro" 

 Finalización del 

Primer Módulo 

de restructuras 

de 

Programación" 

 Seminario de 

Computación, 

Temas: 

Diseño WEB 

Tecnología de 

Punta en 

Nuestros 

Medios 

Mantenimiento 

de Hardware. 

Redes LAN: 

 Participación en 

el Taller Básico 

de Oracle. 

 Conferencia de 

Seguridad e 

Higiene 

Industrial. 

” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentado, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No. 4679-365-2022.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 4429-350-2020, de fecha el 17 de 
diciembre del 2020, conoció y admitió solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), en la ciudad de Siguatepeque, departamento de Comayagua. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Dictamen No. 1226-358-2021 y de la opinión 
razonada OR-DES-1146-02-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la 
solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Centro Universitario Regional 
de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), campus de Siguatepeque.  
CONSIDERANDO: Que en la Opinión Razonada se expresa que: El diagnóstico 
realizado por la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), refleja la necesidad de 
crear un Centro Regional en la Ciudad de Siguatepeque, dado que es una ciudad con 
más de 108,000 habitantes, con actividades comerciales que concentran el comercio 
al por mayor y menor en un 61%. Asimismo, un 70% de la población estudiantil tiene 
interés de continuar estudios en la universidad y los empresarios de la zona expresan 
que requieren personal universitario para ocupar cargos directivos/administrativos y 
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de jefaturas.  CONSIDERANDO: Que la UTH cuenta en la ciudad de Siguatepeque, 
con la infraestructura física adecuada para desarrollar las actividades académicas 
correspondientes a un Centro Regional.  El edificio está compuesto de tres pisos con 
un total de 18 aulas con capacidad hasta para 40 estudiante. Además, tiene espacios 
idóneos de bienestar estudiantil como ser Cafetería, tiendas, canchas de fútbol.  Los 
laboratorios de computación tienen el equipo necesario para desarrollar las carreras 
de manera presencial. Así como auditorio, biblioteca, etc. CONSIDERANDO: Que 
respecto a Bienestar Estudiantil la UTH brinda asesoría académica, dentro de los 
cuales se cuenta con ferias vocacionales y orientación Psicopedagógica a estudiantes 
que lo requieran ya sea por la alta carga académica o por la transición del estudiante 
del colegio a la universidad que es para los estudiantes de primer ingreso. Esta 
dependencia también es la encargada de la realización de actividades socioculturales 
y deportivas tanto recreativas, competitivas y de intercambio estudiantil universitario 
siempre de la mano de los coordinadores de cada una de las diferentes carreras como 
de cada uno de los profesores que imparten las mismas. CONSIDERANDO: Que en 
el campus de UTH Siguatepeque, los servicios estudiantiles se aplican a varias áreas 
de la universidad como ser: El área de servicios estudiantiles y administración en la 
cual se han recibido diferentes capacitaciones. CONSIDERANDO: Que la 
Investigación tiene enmarcado sus procesos y políticas a través del Sistema de 
Gestión de la Calidad en donde se definen que la investigación surgirá como una 
necesidad social. CONSIDERANDO: Que la UCIDE-UTH es la dependencia que se 
encargada de gestionar los aspectos relacionados con la Investigación, Docencia y la 
Extensión en la Universidad Tecnológica de Honduras, como tal supervisa las 
actividades de la Dirección de Investigación la cual posee un esquema a nivel 
nacional, con representante en cada campus los cuales dependerán de un director 
general a nivel nacional con sede en el Campus Central de San Pedro Sula. 
CONSIDERANDO: Que el Campus de la UTH en la Ciudad de Siguatepeque, cuenta 
con una planta de 29 docentes de los cuales el 100% tienen el grado de Licenciatura, 
un 51% tienen grado de maestría y uno tiene grado de doctorado. Sin embargo, deben 
fortalecer sus docentes específicamente para las asignaturas de formación general ya 
que deben dar catedra de acuerdo a la competencia o especialidad en el campo 
académico, por ejemplo, hay debilidad en la formación profesional de los docentes 
que impartirán las asignaturas del área de Ciencias Sociales y de Letras, conforme lo 
establecen los artículos 147 y 148 de las Normas Académicas de la Educación 
Superior. Así como la colegiación profesional es obligación constitucional, según lo 
establece el Artículo 177 de la Constitución de la República. CONSIDERANDO: Que 
es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento 
de los Centros de El Nivel de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 literal a) c) y k) de la Ley de 
Educación Superior, No. 14, 78 y 79 del Reglamento General de la Ley, y demás 
aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen No. 1226-358-2021 
y de la Opinión Razonada OR-DES-1146-02-2022, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Centro 
Universitario Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), campus de 
Siguatepeque.  SEGUNDO: Aprobar la creación y funcionamiento del Centro Regional 
de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) en la Ciudad de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, en virtud que cumple con los indicadores y estándares 
establecidos para la creación y el funcionamiento de Instituciones de Educación 
Superior incluyendo: su estructura orgánica y funcional; infraestructura, espacios 
académicos de bienestar y recreativos adecuados; un presupuesto para el desarrollo 
y sostenibilidad del Centro;  carreras consolidadas  y  demanda estudiantil identificada 
para la ampliación de carreras. Asimismo, dio cumplimiento a las observaciones 
manifestadas por el Consejo Técnico Consultivo. TERCERO: Aprobar el Centro 
Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) en la Ciudad de 
Siguatepeque, departamento de Comayagua, con las siguientes características: 
Universidad: Universidad Tecnológica de Honduras; Solicitud: Aprobación para la 
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Creación y Funcionamiento de Centro Universitario Regional; Ubicación: 
Siguatepeque, departamento de Comayagua; Petición: Solicitud de aprobación de 
Creación y Funcionamiento del Centro Universitario Regional de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), campus de Siguatepeque; Fecha de Solicitud de 
creación de Funcionamiento:17 de diciembre del 2020.CUARTO: Instar a las 
autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras a fortalecer su planta docente 
con profesionales del área para las asignaturas de formación general, 
específicamente las asignaturas del área de Ciencias Sociales y Letras, conforme lo 
establecen los artículos 147 y 148 de las Normas Académicas de la Educación 
Superior. QUINTO: Autorizar el funcionamiento de las carreras de Derecho, Gerencia 
de Negocios e Ingeniería en Computación todas en el grado académico de 
licenciatura, las cuales están aprobadas actualmente bajo la modalidad a distancia 
según acuerdo No. 3865-328-2018, para que comiencen su funcionamiento en la 
modalidad presencial en el Centro Regional de Siguatepeque. SEXTO: La UTH, 
deberá solicitar ampliación de oferta académica ante el Consejo de Educación 
Superior, para la autorización del funcionamiento de carreras que estén aprobadas 
actualmente en su sede principal y que no se ofrecen en el Centro Asociado. 
SÉPTIMO: Fortalecer la biblioteca física y virtual con volúmenes afines a las carreras 
que se ofrecen, lo anterior promoverá la investigación de docentes y estudiantes. 
OCTAVO: Instruir a la Dirección de Educación Superior para que en el término de un 
año se dé el seguimiento de manera presencial a la gestión académico-administrativa 
del Centro, a fin de verificar el desarrollo de los procesos académicos y las 
recomendaciones elaboradas en este documento, o conforme a lo establecido en el 
Acuerdo, No.4516-356-2021 del 11 de junio de 2021; que estipula, que quedan 
pendiente las visitas presenciales condicionadas a las medidas nacionales en función 
del comportamiento de la pandemia de la Covid-19, por lo que todas las 
aprobaciones realizadas sin visita de verificación de requisitos durante el 
período de Emergencia, quedarán condicionadas a supervisiones posteriores, el no 
cumplimiento de requisitos y demás compromisos, podría implicar la suspensión de 
las carreras conforme a Ley. NOVENO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la 
Dirección de Educación Superior el documento Creacón y Funcionamiento del Centro 
Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) de la Ciudad de 
Siguatepeque, departamento de Comayagua, para que realice el registro 
correspondiente. DÉCIMO: Transcribir el presente acuerdo a las autoridades de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para los efectos de Ley. CÚMPLASE Y 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
DÉCIMO 
PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO No.1138-344-2020 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-
DES-1147-02-2022, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA PARA LA CARRERA 
DE LABORATORIO CLÍNICO (TLC-03), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, PARA EL CAMPUS DE SANTA 
ROSA DE COPÁN, DEPARTAMENTO DE COPÁN, DE LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO (UCENM). EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación 

Superior, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar 

lectura a los siguientes documentos:  

 

“DICTAMEN No. 1138-344-2020 
 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 4102-336-2019, emitido por el Consejo 
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de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 336, de fecha 12 de agosto de 
2019 y teniendo a la vista la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la 
Carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Académico de Tecnólogo 
Universitario, en la modalidad presencial para el campus de Santa Rosa de Copán, 
Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, 
UCENM; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

 
OBSERVACIONES 

DICTAMEN INTEGRADO: 

PROYECTO SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 
ACADÉMICA PARA LA CARRERA DE 
LABORATORIO CLÍNICO (TLC-03), EN EL 
GRADO DE ACADÉMICO DE TECNÓLOGO 
UNIVERSITARIO, EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL PARA EL CAMPUS DE SANTA 
ROSA DE COPÁN, DEPARTAMENTO DE 
COPÁN, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO”, UCENM.  

UNIVERSIDAD 
PROPONENTE 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
“NUEVO MILENIO” (UCENM) 

COMISIÓN UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
HONDURAS, UPH (COORDINA) 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS, UNAH 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS, UTH 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS, 
UNICAH 

FECHA LUNES 03 DE AGOSTO DEL 2020 

 
 
En atención a la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la Carrera 
de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Académico de Tecnólogo 
Universitario, en la modalidad presencial para el campus de Santa Rosa de 
Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, UCENM. La Comisión Delegada por el Consejo Técnico Consultivo: 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior en la sesión No. 334 de 
fecha 16 de marzo del 2020, aprobó la creación y funcionamiento del Centro Regional 
de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio en el municipio de Santa Rosa 
de Copán, departamento de Copán y en las recomendaciones de la opinión razonada 
manda a que se haga la solicitud de ampliaciones de carreras. CONSIDERANDO: 
Que el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 3933-330-2018, aprobó 
la reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Laboratorio Clínico en el Grado 
Académico de Tecnólogo de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 
(UCENM) para ser desarrollara en Modalidad Presencial, tomando en cuenta que la 
propuesta fortalece y actualiza el currículo de conformidad a las demandas del 
mercado laboral y al Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del 
Nivel Superior. CONSIDERANDO: Que en fecha 04 de mayo del 2020 se remitió por 
parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) la segunda 
versión de documentos para la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para 
la Carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, 
en la Modalidad Presencial, para el campus de Santa Rosa de Copán, Departamento 
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de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. Y los 
cuales fueron revisados por cada una de las universidades miembros de la comisión. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) como miembro 
de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, presenta DICTAMEN 
FAVORABLE CON OBSERVACIONES. CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH) como miembro de la Comisión nombrada por el 
Consejo Técnico Consultivo, presenta DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC) como miembro de la Comisión nombrada por el Consejo 
Técnico Consultivo, presenta DICTAMEN FAVORABLE. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Católica de Honduras (UNICAH) como miembro de la Comisión 
nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, presenta DICTAMEN FAVORABLE. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 
como miembro de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, emite 
DICTAMEN NO FAVORABLE a la solicitud de ampliación de la Oferta Académica 
para la Carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Académico de 
Tecnólogo Universitario, en la modalidad presencial para el campus de Santa Rosa 
de Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, UCENM; en tanto no se atiendan las observaciones y recomendaciones 
señaladas en el dictamen presentado en el OFICIO VRA-No. 375 de fecha 10 de 
junio de 2020. POR TANTO, se emite DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES para la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la 
Carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Académico de Tecnólogo 
Universitario, en la modalidad presencial para el campus de Santa Rosa de Copán, 
Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 
(UCENM), considerando que los miembros de comisión se pronunciaron con dos (2) 
DICTAMENES FAVORABLES CON OBSERVACIONES, dos (2) DICTAMENES 
FAVORABLES y un (1) DICTAMEN NO FAVORABLE en tanto no se atiendan las 
observaciones y recomendaciones, las cuales pueden ser subsanadas por la 
universidad proponente y verificado el cumplimiento de las mismas por parte de la 
Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la Opinión Razonada. Se 
incluyen los dictámenes de cada uno de los miembros de comisión y se firma el 
presente DICTAMEN INTEGRADO DE COMISIÓN en la ciudad de Tegucigalpa, D.C., 
a los 03 días del mes de agosto de 2020. Comisión: UPH, UNITEC, UNAH, UTH y 
UNICAH.” 
POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 

PROYECTO SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 
ACADÉMICA PARA LA CARRERA DE 
LABORATORIO CLÍNICO (TLC-03), EN EL 
GRADO DE ACADÉMICO DE TECNÓLOGO 
UNIVERSITARIO, EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL PARA EL CAMPUS DE SANTA 
ROSA DE COPÁN, DEPARTAMENTO DE 
COPÁN, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO”, UCENM.  

UNIVERSIDAD 
PROPONENTE 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
“NUEVO MILENIO” (UCENM) 

COMISIÓN UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
HONDURAS, UPH (COORDINA) 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS, UNAH 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS, UTH 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS, 
UNICAH 

FECHA LUNES 03 DE AGOSTO DEL 2020 

 
En atención a la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la Carrera 
de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Académico de Tecnólogo 
Universitario, en la modalidad presencial para el campus de Santa Rosa de 
Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio” (UCENM) la Universidad Politécnica de Honduras: CONSIDERANDO: Que 
el Consejo de Educación Superior en la sesión No. 334 de fecha 16 de marzo del 
2020, aprobó la creación y funcionamiento del Centro Regional de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio en el municipio de Santa Rosa de Copán, 
departamento de Copán y en las recomendaciones de la opinión razonada manda a 
que se haga la solicitud de ampliaciones de carreras. CONSIDERANDO: Que el 
Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 3933-330-2018, aprobó la 
reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Laboratorio Clínico en el Grado 
Académico de Tecnólogo de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 
(UCENM) para ser desarrollara en Modalidad Presencial, tomando en cuenta que la 
propuesta fortalece y actualiza el currículo de conformidad a las demandas del 
mercado laboral y al Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del 
Nivel Superior. CONSIDERANDO: Que en fecha 04 de mayo del 2020 se remitió por 
parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) la segunda 
versión de documentos para la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para 
la Carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, 
en la Modalidad Presencial, para el campus de Santa Rosa de Copán, Departamento 
de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. Y los 
cuales fueron revisados y analizó conforme a la Guía de verificación del cumplimiento 
de formato y contenido del Diagnóstico de carreras solicitadas, conforme al artículo 
56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. (se anexa 
instrumento). CONSIDERANDO: Que para el documento presentado por la 
Universidad Proponente hay observaciones generales relacionadas con mejora 
redacción; sugerencias en apartados específicos de ampliación de información a fin 
de fundamentar la solicitud, mismos que se detallan y especifican en documentos 
adjuntos. Por lo anterior, y considerando que las observaciones realizadas pueden ser 
subsanadas por la universidad proponente y verificado el cumplimiento de las mismas 
por parte de la Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la Opinión 
Razonada. La Universidad Politécnica de Honduras emite DICTAMEN FAVORABLE 
CON OBSERVACIONES a la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para 
la Carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Académico de 
Tecnólogo Universitario, en la modalidad presencial para el campus de Santa 
Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica 
“Nuevo Milenio”, UCENM. Firma y sello: Máster Norma Martínez, Vicerrectora 
Académica, Universidad Politécnica de Honduras. 
 
Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del Diagnóstico de 
carreras solicitadas, conforme al artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior. 

COMPONENTES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA ANALISIS 
DE CONTENIDO DE LOS PLANES 
DE ESTUDIO 

SI NO 

1.- ASPECTOS DE 
PRESENTACION 

   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   374 
 

 

COMPONENTES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA ANALISIS 
DE CONTENIDO DE LOS PLANES 
DE ESTUDIO 

SI NO 

   1.1 Portada 1.-Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 
Solicitante 
2.- En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio de la 
carrera: 
3.-Código de la carrera 
4.-Unidad responsable del 
diagnóstico 
5.-Lugar y fecha 

x  

   1.2 Tabla de Contenido 1.-Incluye el tema y subtemas de cada 
capítulo que sistematiza diagnostico 
2.- Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

x  

2. INTRODUCCIÓN 
 

GENERALIDADES: 
1.- Antecedentes del estudio 
2.- Explicación del proceso 
Investigativo 
3.- Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 
4.- Explicación de cómo se presenta 
el documento 

x  

3. CONTEXTUALIZACIÒN 
SITUACIONAL DE 
HONDURAS 

GENERALIDADES: 
1.- Socioeconómica 
2.- Educativa 
3.- Política 
4.- Escenario socio-económicos 
Internacionales 

x  

4. CONTEXTUALIZACIÒN 
INSTITUCIONAL 

1.- Identificación de la Institución 
2.- Visión y Misión Institucional 
3.- Responsables del proyecto 

x  

5. MARCO TEORICO FUNDAMENTACION CIENTIFICA 
DEL PLAN: 
1.-Fundamentaciòn científica de la 
disciplina de la carrera 
2.- Justificaciones sociales 
3.- Justificaciones económicas 
4.- Justificaciones político – 
educativas.  
5.- Necesidades prácticas prioritarias 
6.- Fundamento filosófico 
7.- Doctrina pedagógica 

x  

6. RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACIÒN 

1. Metodología de la 
investigación 

2. Resultados cuantitativos y 
cualitativos de la investigación 

3. Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios 

x  
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COMPONENTES DEL 
DOCUMENTO 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALESPARA ANALISIS 
DE CONTENIDO DE LOS PLANES 
DE ESTUDIO 

SI NO 

4. Cuantificación y caracterización de 
los profesionales existente en el 
área solicitada 

5. Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

6. Mercado laboral de los 
profesionales egresados 

7. Conclusiones y Recomendaciones 
de resultados 

7. PLAN DE FACTIBILIDAD 
/ IMPLEMENTACIÓN 

1. Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 
2. Evidencias graficas de capacidades 
físicas instalas 
3. Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos 
4. Plan de inversión / desarrollo 

x  

8. ANEXOS  
 
 

1.- Proyecto de Investigación 
1.1. Instrumentos de Investigación 
aplicados 
1.2.  Evidencias graficas del proceso 
investigativo 

x  

 
Observaciones Generales * Se sugiere revisar aspectos de forma, mejorar tablas y 
gráficos. * Se sugiere colocar referencias bibliográficas al pie de página ya que esta 
solo enunciado como un contenido al final del documento. * Se sugiere revisar el 
apartado de Justificación económica y orientarlo a la carrera específicamente. * Se 
sugiere ampliar el apartado de cuantificación y caracterización de los Profesionales.” 
POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 

“DICTAMEN. Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de 
Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado Académico de Tecnólogo 
Universitario, en la modalidad presencial para el campus de Santa Rosa de 
Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, UNICAH. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo Técnico 
Consultivo para analizar la información correspondiente a solicitud de ampliación de 
la oferta académica para la carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado 
Académico de Tecnólogo Universitario, en la modalidad presencial para el campus de 
Santa Rosa de Copán, departamento de Copán de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM y emitir Dictamen para la aprobación del mismo. 
Por este medio, se hace constar que la UCENM, ha enviado la documentación de la 
propuesta de ampliación de la oferta académica al Plan de Estudios de la Carrera de 
Laboratorio Clínico, en el grado de Tecnólogo, se revisó la respectiva 
documentación del programa académico requerida para la ampliación que se solicitan. 
CONSIDERANDO: El Consejo de Educación Superior en la sesión No. 334 de fecha 
16 de marzo del 2020, aprobó la creación y funcionamiento del Centro Regional de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio en el municipio de Santa Rosa de 
Copán. Tomando en cuenta que el programa académico cuenta con: * Un plan de 
estudios de la licenciatura aprobado. * Las instalaciones físicas requeridas para la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   376 
 

 

operatividad del programa académico. * Un diagnóstico que cuenta con los apartados 
relevantes como tabla de datos generales, marco teórico del programa académico y 
con la matriz de docentes. Adicionalmente se identificaron las siguientes 
observaciones para el diagnóstico: * En el apartado de demanda real y potencial de la 
carrera, se recomienda que se agreguen resultados de la demanda del programa 
académico al que se desea que se amplié al centro de UCENM Santa Rosa de Copán. 
Adicionalmente el centro universitario en Santa Rosa de Copan fue aprobado para su 
función. Por lo tanto, se dictamina que la ampliación de la oferta académica para la 
carrera de Laboratorio Clínico, en el grado de Tecnólogo de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), UNITEC como parte de la comisión del consejo 
técnico consultivo emite Dictamen Favorable. Dado en la ciudad de Tegucigalpa a 
los 3 días del mes de agosto de 2020. ATTE. Martha Zepeda, Directora Desarrollo 
Curricular.  
 
DICTAMEN SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LA 
CARRERA DE LABORATORIO CLÍNICO, EN EL GRADO DE TECNÓLOGO LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM. 
 

1. DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

 
 

 
 

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar 
“Diagnóstico del plan de estudios 
de la carrera…” 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN 
 
 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso 
Investigativo 

 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Cumple 

Explicación de cómo se presenta 
el documento 

Cumple 

3. 
CONTEXTUALIZACI

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 
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CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

ÓN SITUACIONAL 
DE HONDURAS 

Escenarios socioeconómicos 
Internacionales 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

5. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 
 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas 

Justificaciones político – 
educativas 

Necesidades prácticas prioritarias 

Fundamento filosófico 

Doctrina pedagógica Cumple 

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Cumple 

Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, organizaciones 
relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple  

Mercado de inserción laboral de 
los profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y 
Recomendaciones de resultados 

Cumple  

7. ANEXOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Cumple 
 

Evidencias graficas del proceso 
investigativo 

Plan de gestión administrativa. 
Financiera para implementar la 
carrera 

Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

Evidencias graficas de 
capacidades físicas instaladas 

Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos  

 
2. Plan de Estudios  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   378 
 

 

CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

 
 

 
 

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar 
proyecto de plan de estudio de 
la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del 
proyecto 

Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera 

 
 

Cumple 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan Cumple  

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Cumple 
 

Viabilidad para implementación 
del Plan 

Cumple 

Limitantes para implementación 
del Plan 

Cumple 

Explicación del documento Cumple 

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumplen  

Justificaciones económicas  

Justificaciones político – 
educativas.  

Necesidades prácticas 
prioritarias 

Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

4. SÍNTESIS DEL 
DIAGNÓSTICO 

 
 

Cumple 

5. PERFIL 
PROFESIONAL DEL 
GRADUADO 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

6. ESTRUCTURA DEL 
PLAN 

Objetivos Generales Cumple 

Objetivos Específicos Cumple 

Asignaturas de formación 
general 

Cumple 

Asignaturas de formación 
específica 

Cumple  

Asignaturas Electivas N/A 
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CATEGORÍAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

Cumple  

Flujograma de asignaturas Cumple  

Descripciones mínimas por 
asignaturas 

Cumple  

Tabla de equivalencia (pregrado 
académico) 

N/A 

Asignaturas por suficiencia 
(pregrado académico) 

N/A 

Asignaturas que pueden ofrecer 
en períodos intensivos 

N/A 

Identificación de Asignaturas 
(códigos) 

cumple 

Descripción de Práctica 
Profesional 

N/A 

Explicación de Vinculación 
Social 

Cumple 

Requisitos de graduación Cumple  

Recursos para la ejecución del 
Plan (Humanos, físicos, 
materiales, financieros, 
acuerdos. Convenios, biblioteca, 
laboratorios) 

Cumple 

Plan estratégico de 
implementación de la carrera 
 

Cumple  

 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 

“DICTAMEN DE LA UNAH A LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 
ACADÉMICA PARA LA CARRERA DE LABORATORIO CLÍNICO (TLC-03), EN EL 
GRADO DE ACADÉMICO DE TECNÓLOGO UNIVERSITARIO, EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL PARA EL CAMPUS DE SANTA ROSA DE COPÁN, 
DEPARTAMENTO DE COPÁN, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
“NUEVO MILENIO”, UCENM. Vista y analizada la versión mejorada de la 
documentación relativa a la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica para la 
Carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Académico de Tecnólogo 
Universitario, en la modalidad presencial para el campus de Santa Rosa de Copán, 
Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, 
UCENM, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras emite el siguiente: 
CONSIDERANDO: Que la reglamentación del sistema de educación técnica y 
tecnológica establece que las carreras denominadas como grado asociado quedan 
sin valor y efecto a partir de 4 años de la vigencia de la nueva normativa. 
CONSIDERANDO: Que el Reglamento de educación técnica y tecnológica que 
claramente expresa: “(…). En el caso de los Técnicos Universitarios o Tecnólogos 
podrán ser desarrollados solamente por la estructura de una Facultad. (…)” 
Articulo 9, CONSIDERANDO: Que es el interés de la educación técnica y tecnológica 
que la oferta del nivel se vincule con los sectores productivos para el uso de 
laboratorios especializados, y el desarrollo de prácticas, entre otros intereses. 
CONSIDERANDO: Que se establecen requisitos mínimos para instalaciones, 
laboratorios didácticos y otros elementos, para los centros que deseen desarrollar 
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oferta de educación técnica en el nivel superior ARTÍCULO 30. Los requisitos para la 
creación y funcionamiento Centros de Formación Técnica Superior. 
CONSIDERANDO: Que habiendo revisado y analizado los documentos recibidos de 
la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), relacionados a la 
Solicitud para la ampliación de la oferta académica para la Carrera de Laboratorio 
Clínico (TLC-03) en el grado de Tecnólogo Universitario en la modalidad presencial 
para el campus de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, según reformas 
al Plan de Estudios de la Carrera de Laboratorio Clínico, en el grado académico de 
Tecnólogo aprobadas por Consejo Universitario mediante acuerdo No. 3933-330- 
2018; se presentan las siguientes observaciones y recomendaciones: A. 

Observaciones del Documento Diagnóstico:  Se observan incongruencias en las 
funciones del profesional a formar referidas en el Documento Diagnóstico ya que no 
están acordes a la carrera que se solicita apertura en Santa Rosa de Copán. La 
propuesta remitida por UCENM incluye funciones que no corresponde a 3 una carrera 
CINE 5, sino a una carrera de Licenciatura (CINE 6) y que no es competencia del 

profesional Técnico Universitario (Tecnólogo) en Laboratorio Clínico.  El Documento 
Diagnóstico no describe claramente el proceso desarrollado y la metodología de 
investigación para tal fin por lo que requiere de mayor rigor científico que sustente la 

solicitud presentada.  Se encontraron errores de fondo y forma, así como de 

redacción, ortografía a lo largo de todo el documento.  No se encuentra el suficiente 
sustento en el Documento Diagnóstico presentado que evidencie la capacidad 
instalada el centro donde se solicita apertura de la carrera técnica universitaria. Tabla 
1: Observaciones específicas del Documento de Diagnóstico para la Ampliación 
de la Oferta Académica para la Carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03) en el 
Grado de Tecnólogo en la modalidad presencial para el Campus de Santa Rosa 
de Copán, Departamento de Copán. 
 

Aspecto de la 
Presentación 

Observaciones 

Portada   No está especificado para que Campus o 
centros regionales y para que ciudades se ha 
realizado el diagnóstico. 

 No indica a qué facultad está adscrita según el 
campo de conocimiento a que pertenece. Esto 
último en referencia al Art. 9 del Reglamento de 
vigente. 

Datos generales  Se observan contradicciones respecto a la 
petición de Grado Académico y la Solicitud 
Legal. 

 Se observan contradicciones respecto al 
número de unidades valorativas de la carrera, 
la solicitud actual de ampliación de la carrera 
técnica reduce unidades valorativas respecto a 
la última revisión realizada. 

 No se indican en conjunto con las fechas de 
aprobación y reforma de la carrera, los 
acuerdos que sustentan dicha aprobación. 

Apartado No. 1 
Introducción 

 No hay coherencia en la redacción de este 
apartado. 

 Se observa la copia de un documento con título 
CERTIFICACIÓN, de la Fundación Cristiana 
para la Educación Superior (FUNDACRES) el 
cual se encuentra incompleto y no refleja la 
utilidad del mismo para el documento de 
diagnóstico. 
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Aspecto de la 
Presentación 

Observaciones 

1.1 Antecedentes del Estudio 

 Refiere un estudio de mercado realizado por 
UCENM, el cual “trajo consigo la necesidad de 
reformar las asignaturas con un incremento 
sustancial en nuevas asignaturas, contenidos, 
número de horas por asignaturas y una práctica 
temprana”, lo cual no se ve reflejado en el 
cuadro de datos generales, y no es congruente 
al apartado datos generales en donde se 
observa una reducción de unidades 
valorativas. 

1.2 Explicación del Proceso Investigación: 

 Continúa sin detallarse claramente la 
metodología de investigación para el proceso 
de diagnóstico.  

 Se observan errores de forma en las citas 
bibliográficas. 

1.3 Aportes de Instituciones y Organizaciones e 
Individuos Especializados en el Proceso 
Investigativo 

 No hay evidencia de los aportes de los actores 
clave del proceso. 

1.5 Viabilidad para la Implementación del Plan de 
Estudios 

 No se observan suficientes evidencias gráficas 
que describan la capacidad instalada del 
Campus solicitado. 

 Se observa falta de coherencia en la redacción. 

Apartado 2:  
Contextualización 
situacional de Honduras 

 Se observan incongruencias en este apartado 
ya que trata de funciones del profesional a 
formar que no están acorde a la carrera que se 
solicita ofertar, la propuesta presentada para el 
Grado de Tecnólogo por UCENM, incluye 
funciones que no corresponden a una carrera 
CINE 5, sino a una carrera de Licenciatura 
(CINE 6), ejemplo “gestión de calidad”, que no 
es competencia del personal Técnico 
Universitario (Tecnólogo) en Laboratorio 
Clínico. 

2.1 Contextualización socio económica de 
Honduras 

 Se observan cálculos erróneos en los datos 
presentados en este apartado (porcentajes) ya 
que sobrepasan el 100%. 

 Se observan errores de ortografía. 

Apartado 3.  
Contextualización 
Institucional 

3.2 Visión y misión institucional: Presencia de la 
UCENM en el Territorio Nacional 

 Es conveniente realizar una visita al Campus 
para corroborar la estructura funcional y 
operativa con la capacidad instalada del centro 
regional donde se pretende aperturar la 
carrera. 
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Apartado 4. 
Marco Teórico 

4.1 Fundamentación científica de la disciplina de 

la carrera  Se observan incongruencias en este 
apartado ya que trata de funciones del profesional 
a formar que no están acorde a la carrera que se 
solicita ofertar, la propuesta presentada para el 
Grado de Tecnólogo por UCENM, incluye 
funciones que no corresponde una carrera CINE 
5, sino a una carrera de Licenciatura (CINE 6), 
ejemplo 5 Aspecto de la presentación 
Observaciones “gestión de calidad”, que no es 
competencia del personal Técnico Universitario 
(Tecnólogo) en Laboratorio Clínico.  

 La información contenida en el marco teórico no 
contiene una adecuada evidencia científica que 
pueda sustentar y fundamentar todas las áreas 
temáticas que contempla la Carrera de 
Laboratorio Clínico (TLC-03) de la UCENM.  

 La mayoría de información descrita en este 
apartado proviene de una única fuente 
bibliográfica y no refleja la realidad actual de la 
disciplina  

 Contiene información, cuyas fuentes no están 
debidamente referenciada en la bibliografía. 

4.2. Justificaciones sociales  

  Se observan errores de redacción en este 
apartado. 

4.3 Justificaciones económicas  

  Se observa incoherencia en este apartado, 
debido a que contiene ideas inconclusas.  

 Contiene párrafos cuyas fuentes no se 
encuentran en la bibliografía. 

4.4 Justificaciones político-educativas  

  No se observa la justificación pertinente a este 
apartado.  

  Mezcla de estilos de referencias bibliográficas. 

Apartado 5.  
Resultados de la 
investigación 

5.1 Metodología de la Investigación  

 No se observa sustentación estadística y 
científica en la investigación realizada, que avale 
la viabilidad de la solicitud. No se describe si la 
población en estudio procede de la zona de Santa 
Rosa de Copán.  

 Existen contradicciones en cuanto a las cifras 
presentadas sobre la población encuestada.  

 No hay una explicación de cómo elaboraron el 
instrumento (encuesta), ni si fue validado antes de 
aplicarlo, ni a cuál centro pertenece.  

 Se observan incongruencias en la suma y en los 
porcentajes de resultados de la investigación.  

 No hay correcto orden en la enumeración de los 
resultados. 

5.2 Resultados cuantitativos y cualitativos de la 
investigación.  
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  No se evidencia el abordaje cualitativo en la 
investigación, únicamente cuantitativo, por lo que 
es erróneo hacer mención al uso de ambos 
enfoques.  

 No se especifica si los empleadores 
encuestados pertenecen al área donde se 
pretende ofertar la carrera.  

  No se especifica el número de puestos o plazas 
existentes y requeridas por los empleadores. 

 Se observan incongruencias en la presentación 
de resultados y en el número de empleadores 
encuestados.  

 Se observan preguntas repetidas en la encuesta.  

 No se observa evidencia de la situación laboral 
en la que se encuentran los egresados de la 
carrera técnica, de la universidad proponente, ni 
de la Secretaría de Salud para tener una idea más 
precisa de la necesidad de formación en la zona 
donde se pretende aperturar la carrera, número de 
laboratorios públicos y privados existentes en la 
zona. 

5.3. Demanda real y potencial de la carrera de 
laboratorio clínico  

 No evidencia información sobre el personal 
técnico de laboratorio clínico que existe en la zona 
de Santa Rosa de Copán.  

 No hay claridad en la información adicional que 
se presenta.  

 Se observa que se incluyó un análisis de otra 
carrera.  

 No se observan modificaciones en los apartados: 
5.4 Cuantificación y Caracterización de los 
Profesionales existentes en el área solicitada; 5.5 
Aportes significativos que harán los Profesionales 
egresados de la Carrera Laboratorio Clínico a la 
Transformación de la Sociedad Hondureña; 5.6 
Mercado de Inserción Laboral de los 
Profesionales; 5.7 Conclusiones y 
Recomendaciones de los Resultados. 

Apartado 6.  
Plan de factibilidad/ 
Implementación 

6.1. Inventario de las capacidades físicas 
instaladas  

 No se observa evidencia de inventario de 
laboratorios ni equipos.  

 Se recomienda una evaluación in situ para 
confirmar la capacidad instalada para el desarrollo 
de la carrera. 6.2 Evidencias gráficas de recursos 
y capacidades físicas instaladas.  

 No hay cambios en las evidencias gráficas 
presentadas, respecto al documento presentado 
previamente.  

 Se muestran fotografías de laboratorio de 
microscopía y de química de los cuales no se 
muestra inventario de los equipos e insumos con 
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que cuentan. 6.3 Matriz de perfiles Académicos de 
Docentes y administrativos  

 Para algunos Docentes de las clases de 
laboratorio clínico no se observa si su preparación 
académica está dirigida al área de laboratorio 
clínico, ni si están colegiados. 

Apartado 7.  
ANEXOS 

7.1 Proyecto de investigación  

 La investigación aplicada requiere mayor calidad 
y rigor científico.  

 No se observa una integración adecuada de la 
información. 

 Se observa que fue incluida información 
complementaria de un estudio para evaluar 
“Demanda y Aceptación de Licenciatura en 
Derecho, Licenciatura en Psicología y Técnico en 
Laboratorio Clínico” en institutos de educación 
media, sin embargo, debe afinar aspectos 
metodológicos, mejorar la operacionalización de 
variables, especificar período del estudio.  

 El número de página de los anexos no 
corresponde al índice.  

 No hay secuencia en la numeración de este 
apartado.  

 No se observa evidencia del enfoque cualitativo 
en la metodología.  

 No hay ni congruencia en el tipo de estudio 
planteado ya que en unas páginas del documento 
afirma ser estudio exploratorio y en otras 
descriptivo  

 No se observa un adecuado planteamiento de 
los criterios de inclusión y exclusión.  

 Se observa que las encuestas de la investigación 
contienen preguntas que no tienen ninguna 
relación con lo que se investiga (ajenas a la 
carrera).  

 Las referencias bibliográficas no tienen ningún 
estilo, tienen una incorrecta redacción y uso de 
fuentes no confiables. 7.2. Instrumentos de 
Investigación Aplicados  

 Se debe identificar correctamente uno de los 
instrumentos ya que se encuentra en una 
categoría diferente.  

 Las encuestas realizadas a los aspirantes como 
a los empleadores deben contener preguntas 
dirigidas a la investigación realizada para la 
carrera. Convenios:  

 No se evidencian convenios con instituciones en 
la zona donde se pretende ofertar la carrera. 

Apartado 8.  
Bibliografía 

 Algunas de las citas en el documento solo 
incluyen apellido de autor.  

 Algunas de las tablas encontradas en el texto no 
citan fuente de manera adecuada, ya que no se 
detalla año.  
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Observaciones 

  Hay citas incompletas de algunas referencias.  

 Algunas fuentes consultadas no están citadas en 
el apartado Bibliografía.  

 El estilo de las referencias bibliográficas no es 
consistente a lo largo de todo el documento. 

 
A. Observaciones específicas de documento Plan de Estudios A continuación, se 
presenta la tabla no. 2 conteniendo las observaciones específicas de acuerdo con 
cada aspecto evaluado del documento Plan de Estudios. Tabla 2: Observaciones 
específicas documento Plan de Estudios para la Ampliación de la Oferta Académica 
para la Carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03) en el Grado de Tecnólogo en la 
modalidad presencial para el Campus de Santa Rosa de Copán, Departamento de 
Copán: 
 

Aspecto de la 
presentación 

Observaciones  

Portada   No especifica el centro asociado donde se 
desea hacer la apertura de la carrera. 

Datos generales   En el apartado petición no se observa el centro 
de UCENM de Santa Rosa de Copán donde se 
desea hacer la apertura de la carrera, sino los 
centros de Tegucigalpa, San Pedro Sula, Tocóa, 
Catacamas, Peña Blanca y La Esperanza. 

Capítulo1.  
Introducción 

 No específica el centro asociado donde se desea 
hacer la apertura de la carrera.  

 Se observa confusión ya que solicita reforma del 
Plan de Estudios y no creación para el Campus de 
Santa Rosa de Copán.  

 Se observa incongruencias en las funciones del 
profesional a formar en la propuesta, debido a que 
no está acorde a la carrera que se solicita ofertar, 
debido a que incluyen funciones que no 
corresponde una carrera CINE 5, sino a una 
carrera de Licenciatura (CINE 6), ejemplo página 
9: “gestión, control de calidad, regencia laboratorio 
clínico”. No es competencia del personal Técnico 
Universitario (Tecnólogo) en Laboratorio Clínico, 
realizar gestión, control de calidad. o regencia de 
un laboratorio (página 8 y 9) ya que los 
profesionales que ejercen las regencias en los 
Laboratorios Clínicos son los Doctores en 
Microbiología (carrera CINE 6), según lo 
estipulado en los Artículos 1 y 2 del Reglamento 
para el Funcionamiento de Regencias del Colegio 
de Microbiólogos y Químicos Clínicos de 
Honduras y quienes ejercen las funciones de 
gestores y de aplicación de control de calidad en 
los Laboratorios Clínicos tal como lo estipula el 
Artículo 15 de las Funciones y Responsabilidades 
de Regencia del Colegio de Microbiólogos de 
Honduras.  

 Se observa incongruencia en la acreditación y en 
el Grado Académico que solicita ofertar. 
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presentación 

Observaciones  

 En el apartado petición no se observa el centro 
asociado donde se desea hacer la apertura de la 
carrera, sino otros centros regionales.  
 
1.2 Aportes de instituciones y organizaciones e 
individuos especializados  

 No corresponde citar a las Universidades y los 
profesionales de las mismas, debido a que la 
función de estas Instituciones académicas y sus 
especialistas se limita únicamente a la revisión de 
la documentación y emisión de dictámenes, 
posterior a los procesos previos realizados por el 
ente proponente a la elaboración de los mismos. 

Capítulo 2.  
Marco Teórico 

2.1 Fundamento Científico  

 La información incluida en el marco teórico no 
contiene la suficiente evidencia científica que 
pueda sustentar y fundamentar los contenidos 
temáticos para el plan propuesto.  

 Se observan errores de redacción  

 Citas Bibliográficas repetitivas y no presenta 
diferentes fuentes bibliográficas.  

 No se mantiene un estilo de citas bibliográficas, 
además se evidencia múltiples errores 
conceptuales.  
 
2.1.1 Objeto de estudio del laboratorio clínico  

 No hay coherencia en este apartado debido a 
que presenta ideas inconclusas.  

 La información incluida en el marco teórico no 
contiene una adecuada evidencia científica que 
pueda sustentar y fundamentar su contenido.  
 
2.1.2 El Laboratorio Clínico y la Bioseguridad; 
2.1.3 Metodología de Uso en Laboratorio Clínico; 
2.1.4 Perfiles Básicos de Laboratorio  

 La información incluida en el marco teórico no 
contiene la suficiente evidencia científica que 
pueda sustentar y fundamentar su contenido.  
 
2.3. Justificación Económica  

 En el documento no se identifica la oferta y 
demanda real de los profesionales a formar en el 
Grado Académico solicitado, tanto en el sector 
público como en el privado.  

 No se evidencia la mejora salarial que 
obtendrían los nuevos profesionales en el Grado 
de Tecnólogo.  
 
2.8.2 Integración Curricular a Través de bloques 
de Formación  

 Se observa incongruencias en este apartado ya 
que trata de funciones del profesional a formar que 
no están acorde a la carrera que se solicita ofertar, 
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la propuesta presentada para el Grado de 
Tecnólogo por UCENM, incluye funciones que no 
corresponde una carrera CINE 5, sino a una 
carrera de Licenciatura (CINE 6), ejemplo “gestión 
de administrativa y de calidad”, las cuales no son 
competencias del personal Técnico Universitario 
(Tecnólogo) en Laboratorio Clínico. 

Capítulo 3.  
Síntesis del Diagnóstico de 
la Carrera 

 Este capítulo 3, está ubicado de forma 
incorrecta, ya que no debe ser incluido como parte 
del Plan de Estudios.  

 En el índice no se encuentra el título de este 
apartado.  
 
3.3. Recomendaciones: Propuesta de reforma  

 No hay coherencia en este apartado ya que trata 
sobre la propuesta de una reforma curricular y no 
sobre la solicitud de apertura de la carrera técnica 
en Santa Rosa de Copán. 

Capítulo 4.  
Perfil Profesional 

4.1 Perfil de Ingreso  

 Se observa incongruencias en los intereses 
relacionados a las funciones del profesional a 
formar, debido a que no está acorde a la carrera 
que se solicita ofertar, la propuesta presentada 
para el Grado de Tecnólogo por UCENM, incluye 
funciones que no corresponde una carrera CINE 
5, sino a una carrera de Licenciatura (CINE 6), 
ejemplo “Dirigir personal”, ya que la dirección de 
personal, no es competencia del personal Técnico 
Universitario en Laboratorio Clínico.  
 
4.2.1.1 Competencias de la carrera  

 Se observa incongruencias en las competencias 
específicas relacionadas a las funciones del 
profesional a formar, debido a que no está acorde 
a la carrera que se solicita ofertar, la propuesta 
presentada para el Grado de Tecnólogo por 
UCENM, incluye funciones que no corresponde 
una carrera CINE 5, sino a una carrera de 
Licenciatura (CINE 6), ejemplo “Dirigir personal, 
validación de pruebas, gestión de recursos, 
gestión en los procesos de calidad”, ya que la 
dirección de personal, no es competencia del 
personal Técnico Universitario (Tecnólogo) en 
Laboratorio Clínico. 

Capítulo 5.  
Estructura del Plan 

El título de este capítulo no se encuentra en el 
índice. 
 
5.1 Objetivos Curriculares  

 Se observa incongruencias en los objetivos 
curriculares formar profesionales que realicen 
procesos de gestión y control de calidad, debido a 
que no está acorde a la carrera que se solicita 
ofertar, la propuesta presentada para el Grado de 
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Tecnólogo por UCENM, incluye funciones que no 
corresponde una carrera CINE 5, sino a una 
carrera de Licenciatura (CINE 6), ejemplo “Dirigir 
personal, validación de pruebas, gestión de 
recursos, gestión en los procesos de calidad”, ya 
que la dirección de personal, no es competencia 
del personal Técnico Universitario (Tecnólogo) en 
Laboratorio Clínico. 

5.6 Descripción Mínima de los Espacios de 
Aprendizaje  

 La cantidad de objetivos temáticos no está 
acorde al tiempo estipulado para abarcarlos.  

 Se observa que los contenidos temáticos no 
están estructurados en forma ordenada y 
coherente.  

 Los espacios de aprendizaje siguen presentando 
contenido que no corresponde a los mismos.  

 Continúan los errores de escritura de nombres 
científicos de microorganismos.  

 Se sigue observando el uso de terminología 
inadecuada (coloquial).  

 Las horas destinadas a la práctica en todas las 
asignaturas se consideran insuficientes para 
alcanzar los objetivos propuestos.  

 Se observan errores de concepto y de contenido 
en diferentes espacios de aprendizaje y diferentes 
áreas de un laboratorio clínico.  

 Se observan problemas de organización de 
contenidos en diferentes espacios de aprendizaje 
y diferentes áreas de un laboratorio clínico.  

 Bibliografía desactualizada, con antigüedad de 
más de 5 años.  
 
5.7 Equivalencias  

 No se observa evidencia en relación con si el 
contenido temático de los espacios de aprendizaje 
del Plan de Estudios vigente propuestos para 
equivalencias automáticas es en realidad 
equivalentes con el plan reformado de técnico de 
laboratorio clínico mencionado en este apartado. 

5.11.2 Inventario de Capacidades Físicas 
Instaladas  

 No se presenta en el inventario los materiales y 
reactivos con los que se cuenta, no se especifica 
para cada asignatura. 

 Se observa información referente a otros 
Campus de UCENM y no sobre el Campus para el 
cual solicita la apertura de la carrera.  
 

 No presenta evidencias gráficas del Campus de 
Santa Rosa de Copán para el que va dirigida la 
solicitud.  
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5.11.4.1 a 5.11.4.5 Planta Docente  

 No presentan el perfil de Docentes para el 
Campus de Santa Rosa de Copán. Lo que 
presentan es el perfil de Docentes de otros centros 
de Tegucigalpa, San Pedro Sula, Tocóa, 
Catacamas, Peña Blanca y La Esperanza. 
 
6. Convenios  

 No hay convenios en la zona de santa Rosa de 
Copán que es el Campus para el cual solicita la 
apertura de la carrera. 

Bibliografía  El estilo de las referencias bibliográficas no es 
consistente a lo largo de todo el documento. 

 
Observaciones Generales 1. Las enmiendas pertinentes a los documentos 
sometidos por UCENM en la revisión previa, no fueron realizadas. Debido a lo 
anteriormente expuesto, las observaciones emitidas en las revisiones anteriores se 
mantienen vigentes. 2. En el documento del Plan de Estudios hay contradicción 
respecto a la ciudad para la cual se solicita la Ampliación de la carrera, ya que en el 
Plan de Estudios en la petición se lee: “Solicitud para la reforma del Plan de Estudios 
de la carrera de Laboratorio Clínico en el Grado de Tecnólogo para su funcionamiento 
en los centros: Tegucigalpa, San Pedro Sula, Tocóa, Catacamas, Peña Blanca y La 
Esperanza. Y no se encuentra en ningún apartado del Plan de Estudios una petición 
de apertura para el Campus de Santa Rosa de Copán, ni una mención de este 
Campus. 3. El Plan de Estudios, no contiene el perfil de Docentes para el Campus de 
Santa Rosa de Copán. Lo que contiene es el perfil de Docentes de los Campus de 
Tegucigalpa, San Pedro Sula, Tocóa, Catacamas, Peña Blanca y La Esperanza. 4. 
Tanto en el Documento de Diagnóstico como en el Plan de Estudios se evidencia 
claramente que las competencias del perfil profesional del egresado a formar no están 
acordes a la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE-UNESCO 
2011) para una carrera de Grado de Técnico Universitario o Tecnólogo (CINE 5), sino 
que para una carrera de Licenciatura (CINE 6). Las competencias de gestión 
administrativa, gestión de recursos, gestión de procesos de calidad, dirección de 
personal de laboratorio clínico, regencia de laboratorio clínico son propias e inherentes 
de un profesional egresado de nivel CINE 6. POR TANTO: La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras emite Dictamen No Favorable a la solicitud de ampliación de 
la Oferta Académica para la Carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de 
Académico de Tecnólogo Universitario, en la modalidad presencial para el campus de 
Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana 
Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM; en tanto no se atiendan las observaciones 
consignadas en el presente dictamen. Dado en Ciudad Universitaria “José Trinidad 
Reyes”, Tegucigalpa M.D.C. el 10 del mes de junio del año dos mil veinte. Firma y 
sello: MAE. Belinda Flores de Mendoza, Vicerrector Académico a.i.” 
 

RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de ampliación de la Oferta Académica 
para la Carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Académico de 
Tecnólogo Universitario, en la modalidad presencial para el campus de Santa Rosa 
de Copán, Departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, UCENM; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
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1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio”, UCENM, para la ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de 
Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Académico de Tecnólogo 
Universitario, en la modalidad presencial para el campus de Santa Rosa de 
Copán; después de haberse emitido dictamen favorable con observaciones,  por 
parte de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; así como dictamen favorable sin observaciones 
por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y Universidad 
Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz, UNICAH; así como un 
dictamen no favorable con observaciones por la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH; quién solicitó constara en acta y fueran integradas las 
observaciones entregadas.  

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de 

la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; lunes 03 de agosto de 2020. 
  
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
PHD. CARLOS HUMBERTO RAMOS 
PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 

LA CARRERA DE LABORATORIO CLÍNICO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO 

UNIVERSITARIO, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, PARA EL CAMPUS DE SANTA ROSA 

DE COPÁN, DEPARTAMENTO DE COPÁN, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO”, UCENM. 

 

OR-DES-1147-02-2022 
 

I. INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior; Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55, 56 y 57 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior y al Reglamento de Educación Técnica y 
Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras y en atención a las 
responsabilidades que le competen en relación a la Solicitud de Ampliación de Oferta 
Académica del Plan de Estudios de la carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado 
Académico de Tecnólogo Universitario, en la modalidad presencial, para Campus de 
Santa Rosa de Copán, departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio (UCENM). 

La Dirección de Educación Superior realizó la revisión de los Dictámenes del Consejo Técnico 
Consultivo, guía de verificación de cumplimiento; diagnóstico, plan de estudios, perfiles 
académicos de docentes y el cumplimiento de la Normativa del Nivel de Educación Superior, 
que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presenta la siguiente 
Opinión Razonada. 

 

II. ANTECEDENTES 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los siguientes hechos:  
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1. Mediante Acuerdo No. 4102-336-2019, del 12 de agosto de 2019, el Consejo de 
Educación Superior da por admitida la Solicitud de Ampliación de Oferta Académica 
del Plan de Estudios de la carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de 
Tecnólogo Universitario, en la modalidad presencial, para Campus de Santa Rosa de 
Copán, departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 
(UCENM). 

2. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 872-137-2001 de julio de 
2001, aprobó el Plan de Estudio de la carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado 
Asociado, de la Universidad Cristiana Evangelice Nuevo Milenio, UCENM. 
 

3. El Consejo de Educación Superior, aprueba la Reforma del Plan de Estudios de la 

carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario de 

la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, para su operación en la 

modalidad presencial en los Centros de: San Pedro Sula, Tocoa, Tegucigalpa, la 

Esperanza y Catacamas, a través de los siguientes Acuerdos: 

  

3.1 Acuerdo No. 3933-330-2018, del 29 de noviembre 2018, Centro sede San 

Pedro Sula, Cortés 

3.2 Acuerdo No. 3961-331-2018 del 19 de diciembre, 2018, para Tocoa, Colón.  

3.3 Acuerdo No. 3978-332-2019 del 8 de febrero, 2019, para Tegucigalpa, Fco. 

Morazán  

3.4 Acuerdo No. 3995-333-2019 del 22 de marzo, 2019, para La Esperanza, 

Intibucá  

3.5 Acuerdo No. 3996-333-2019 del 22 de marzo, 2019, para Catacamas, 

Olancho.  

 

4. Mediante Acuerdo No. 4263-343-2020, del 16 de marzo de 2020, el Consejo de 
Educación Superior aprobó la Creación y Funcionamiento del Centro Regional de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM) en la Ciudad de Santa 
Rosa de Copán, Departamento de Copán. 
 

5. El Consejo Técnico Consultivo, nombró una Comisión integrada por la UNAH, UTH, 
UNICAH, UNITEC y la UPH, para dictaminar sobre la Solicitud de Ampliación de la 
carrera técnica de Laboratorio Clínico, presentada por la UCENM, para la ciudad de 
Santa Rosa, departamento de Copan. La mayoría dio dictamen favorable (excepto la 

UNAH, emitiendo dictamen no favorable con observaciones) No. 1138-344-2020, 
del 3 de agosto de 2020). 
 

6. Por disposición del Consejo de Educación Superior (CES), bajo el Acuerdo No. 4323-
347-2020, 28/09/2020, se aprobó la implementación de medidas especiales 
conducentes al seguimiento legal de las solicitudes presentadas por las Instituciones 
de Educación Superior en el contexto de la Emergencia de la COVID-19 las cuales 
han sido ampliadas hasta junio de 2021 mediante Acuerdo No. 4405-350-2020, de 
fecha 17/12/2020; Estas  medidas exoneran a las Instituciones de Educación Superior 
de visitas presenciales para la confirmación de requisitos. Sin embargo, se pedirán 
evidencias documentales, en video y fotos. Por lo tanto, las IES interesadas, deben 
evidenciar que cuentan con lo pertinente para desarrollar eficientemente el plan de 
estudios correspondiente y la aprobación de solicitudes que no cuenten con visita de 
verificación de requisitos durante este período de emergencia, quedarán 
condicionadas a supervisiones posteriores. 
 

7. La Dirección de Educación Superior, realizó la revisión del diagnóstico, planta docente 
y documentos digitales con evidencias fotográficas, para verificar el cumplimiento de 
la normativa del Nivel de Educación Superior, y constatando el cumplimiento de las 
observaciones dadas por Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron atendidas 
casi en su totalidad por el Universidad.  Además, se verificó que cuenta con los 
espacios necesarios para desarrollar la carrera de Laboratorio Clínico, en el grado 
académico de Tecnólogo Universitario, en la modalidad presencial en el Centro Regional 
de Santa Rosa de Copan, Copán, el cual puede ser verificado mediante visita in situ, 
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cuando las condiciones de país, en el contexto de la Emergencia de la COVID-19, lo 
permita. 
 

III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CARRERA DE LABORATORIO CLÍNICO 
 

Nombre de la carrera: Laboratorio Clínico  

Código: TLC-03 

Duración de la carrera: 2 años   

Número de periodos académicos: 6 periodos, de 15 semanas 

Número de unidades valorativas 
(C.A./ U.V): 

103 

Número de Asignaturas/ Espacios 
de Aprendizaje: 

22 asignaturas, incluida la Práctica profesional 

Modalidad: Presencial 

Carácter Terminal/Articulación: Terminal 

Acreditación: Técnico Universitario en Laboratorio Clínico 

Grado Académico: Tecnólogo  

 
Clasificación CINE-UNESCO: 

Nivel 5,  
Campo amplio: 09 Salud y bienestar, 
Campo Específico:091 
Salud, Campo detallado: 0914 Tecnología de 
diagnóstico y tratamiento médico 

Petición: 
 

 

Solicitud de ampliación de oferta académica del 
Plan de Estudios de la carrera de Laboratorio 
Clínico, en el Grado Académico de Tecnólogo 
Universitario, en la modalidad presencial, para 
Campus de Santa Rosa de Copán, 
departamento de Copán, de la UCENM. 

Acuerdos de Aprobación CES:  AC. Creación: No. 872-137-2001, 07/2001 
AC. I Reforma:No.3933-330-2018,29/11/2018 

Año: 2022 

 

 

IV. DIAGNÓSTICO PARA LA FUNDAMENTACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE OFERTA 

ACADÉMICA DE LA CARRERA DE LABORATORIO CLÍNICO, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE TECNÓLOGO UNIVERSITARIO, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, 

A DESARROLLARSE EN EL CENTRO REGIONAL DE SANTA ROSA DE COPÁN, 

COPÁN DE LA UCENM. 

 
A continuación, se describe brevemente la fundamentación científica de la disciplina, social y 
económica: 
 

4.1 Fundamentación Científica de la Disciplina  
La ciencia de la Microbiología está experimentando un desarrollo significativo, sus avances 
en el conocimiento del mundo natural suelen ir precedidos de innovaciones tecnológicas. 
El conocimiento de los Microbios ha tenido un lado negativo, el miedo, ya que son los 
agentes causantes de enfermedades infecciosas. Los microorganismos procarióticos son 
la base de todas las redes tróficas de la biosfera. Durante más de un siglo, las bacterias se 
han estudiado como poblaciones de células que actúan de forma independiente. La úlcera 
gastroduodenal es una enfermedad causada por bacterias y se puede tratar con 
antibióticos, fueron necesarios más de diez años y la concesión de un Premio Nobel para 
que la comunidad médica volviera a creer en los microbios. 

El microscopio permitió la observación de "bichitos diminutos" de un mundo desconocido. 
La sífilis comenzó a ser conocida en los primeros años del siglo XVI. La peste Negra fue 
una enfermedad conocida a lo largo de la historia de la humanidad. "La Peste Negra” de 
1347 provocó la muerte de un tercio de la población europea. Lo más conocido fue que se 
extendió desde el puerto de Génova en todas direcciones. En la naturaleza, las bacterias 
rara vez se encuentran solas y nadando en el medio ambiente.   
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La carrera de Laboratorio Clínico forma parte de la carrera de Microbiología. El enfoque 
científico de la carrera se basa en la ciencia fundamental y la ciencia aplicada. La 
complejidad de la Microbiología médica actual desafía los límites imaginables. Por ejemplo, 
los 'virus' son parásitos intracelulares obligados que dependen de una maquinaria biológica 
de la célula huésped para su replicación. Los componentes básicos de los virus son las 
proteínas estructurales, que forman la partícula del virus, más las no estructurales, como 
las enzimas. La química clínica se consideró insuficiente para nombrar un campo 
profesional tan diverso y cambiante. Definir su campo de estudio y su alcance ha sido una 
tarea históricamente complicada. El surgimiento de la química clínica dio origen a lo que 
ahora se conoce como laboratorio clínico. 

4.2 Justificaciones Sociales 
La aplicación de la Microbiología en sus distintas manifestaciones sus resultados y la 
utilización de los mismos en la toma de decisiones a nivel estatal, institucional público o 
privado en los escenarios hospitalarios, tiene su impacto en el bienestar social de la nación 
hondureña, y especialmente en la atención a derechos fundamentales como es la calidad 
en salud. Todos los análisis microbiológicos que se generan en el país tienen el propósito 
de dar solución a problemas de salud, ya sea a nivel preventivo como remedial, la inversión 
en la formación de técnicos universitarios en Laboratorio Clínico en Honduras, provee de 
nuevos profesionales que atenderán las demandas de una sociedad hondureña que crece 
aceleradamente al igual que la demanda de los servicios de salud, por tanto, el impacto 
social de esta nueva generación de profesionales está ligado a su quehacer y a los aportes 
que den a la sociedad. 
 
La salud de la población es determinante del desarrollo humano del país, a su vez esta 
influye en la educación y bienestar económico de la población, derechos que tiene todo ser 
humano (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2016). Según el análisis de 
la situación en salud, en promedio se ha mejorado, sin embargo, no hay duda de que 
existen grandes diferencias e inequidades que afectan a grupos muy amplios de la 
población, por la falta de acceso a estos servicios, debido a factores adversos (Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe, 2014). 
 
Para el bienestar social de la población, la Secretaría de Salud, como ente rector de la 
salud, cuenta con varios programas que plantean estrategias inclusivas de participación 
comunitaria, en corresponsabilidad para mejorar la calidad de vida de la población 
(Secretaria de Salud de Honduras, 2017). 

4.3 Justificaciones económicas: 
Según lo describe la UCENM, una población económicamente activa enferma no produce 
el rendimiento necesario en las empresas estatales o privadas, la conservación y 
mantenimiento de la salud de la población hondureña, asegura la productividad que el país 
necesita, por tanto, con salud la población laborante producirá los servicios y productos 
necesarios de calidad para mover la economía del país. Por ello el Estado de Honduras 
debe garantizar a la sociedad hondureña que posee los mecanismos necesarios de 
vigilancia en salud pública activados y el personal calificado para el diagnóstico y control 
epidemiológico, así la formación de recursos humanos en el análisis clínico provee a la 
sociedad hondureña, de un recurso humano que puede desarrollar técnicamente análisis 
microbiológicos oportunos, en el área diagnostica clínica de los laboratorios 
 
El diagnóstico microbiológico rápido y eficaz es una de las principales tareas de la 
Microbiología médica moderna que tiene sin duda un gran impacto económico,  dado que 
permite tratamientos específicos para los enfermos diagnosticados con algún tipo de 
microorganismo, quienes tiene que pagar por este servicio en el sector privado, generando 
circulación de capital, y en el sector público significa la atención en salud gratuita para 
devolver al empleado recuperado para que ejerza su trabajo en condiciones óptimas de 
salud, impidiendo así, la aparición y difusión de brotes y epidemias que afecten la 
productividad empresarial de otros trabajadores. 
 
La carrera está enfocada a objetivos de desarrollo sostenible, como el N°3 “salud y 
bienestar” (de 17), lanzados en el Fórum Económico Mundial, de enero de 2016, por el 
Secretario General Ban Ki-Moon de la UNESCO. Este profesional podrá contribuir en la 
disminución de las disparidades en el acceso a la salud y la educación, necesarias para 
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sacar a los niños y niñas de la pobreza y otros beneficios como “reducir inequidades” para 
la erradicación de la pobreza y el hambre (UNESCO, 2016, pág. 19 y 22). 

 
La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, sustenta la propuesta de 
ampliación de la carrera de Laboratorio clínico, garantizando que para el desarrollo y 
funcionamiento de la carrera cuenta con las instalaciones en el  6centro regional en Santa 
Rosa de Copán, Copán. Aprobado por el Consejo de Educación Superior. 

 
4.4 Aportes de instituciones y organizaciones e individuos especializados en el proceso 

investigativo. 
 
En el análisis de la Ampliación de la carrera Técnico Universitario en Laboratorio Clínico, 
la UCENM realizó reuniones, entrevistas, aplicación de instrumentos de recolección de 
datos a aspirantes, empresas del rubro de la salud y con los aportes de los docentes de la 
carrera en el centro regional. 
 
Por ser una carrera que beneficia la salud del pueblo hondureño, son varias las 
instituciones y personas que han contribuido con la aceptación del mercado laboral y han 
apoyado su ampliación con la firma de posibles convenios para fortalecer las prácticas de 
los estudiantes, como ser: Laboratorio Pasteur, Alvarado, CEMED, Alfa y Omega, San Juan de 
Dios, Clínica 24 horas, LCD, Moreno, JAY, Herrera Villeda, Paz Sánchez y Clínica San Lucas. 

Hospital Regional de Occidente y el Laboratorio Bueso Arias. 
 
Los representantes de las empresas encuestadas permitirán el desarrollo de pasantías y 
prácticas profesionales, para el desarrollo de la carrera.   

4.5 Resultados de Investigación  
 

En la metodología de investigación para el diagnóstico de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, para la ampliación de oferta del Técnico en Laboratorio 
Clínico, el universo o población fueron los alumnos del Instituto oficial Alvarado Contreras, 
El Instituto católico Santa Rosa e Instituto Santo Domingo Savio. Sin embargo, nunca se 
mostró la cantidad de la población a la cual se iba a sacar una muestra. La muestra, sin 
embargo, fue de 120 aspirantes a continuar sus estudios provenientes de Centros de 
educación media. De acuerdo con los responsables de la investigación realizada por la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, el tipo de estudio es 
exploratorio. En las encuestas no hay tamaño de la Población, margen de error o nivel de 
confianza.  
 
Cabe mencionar, que la aplicación de instrumentos no fue exclusiva solo para la carrera 
de Laboratorio Clínico, también se buscaba encontrar la disposición de los aspirantes a 
otras carreras de licenciaturas (Derecho y en Psicología). 

  
4.5.1 Muestra poblacional en Santa Rosa de Copán, Copán,  
 
Encuesta a estudiantes. 
 
La muestra encuestada fue de 120 estudiantes de tres Institutos de educación media de 
la región, un 100% se interesó por la carrera de Laboratorio Clínico:  

• Instituto Oficial Álvaro Contreras. 
• Instituto Católico Santa Rosa. 
• Instituto Santo Domingo Savio 

 
Resumen de los resultados más relevantes 

 

 De acuerdo con el Diagnóstico realizado por la UCENM, el 100% de los 
encuestados manifiestan estar interesados en estudiar la carrera de Laboratorio 
Clínico.  

                                                           
6 Centro Regional aprobado por el Consejo de Educación Superior en la sesión N0. 334 con fecha 16 de marzo del 

2020 
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Fuente: UCENM 

 Al consultarles sobre la oferta académica que ofrecerá en un futuro la UCENM 
(licenciaturas y técnicos) ¿Cuál sería la carrera de su preferencia? 

 

Licenciaturas 
 

 
 

 
 

 
 

Fuente: Diagnóstico UCENM 

 
En los gráficos anteriores, puede observarse que en el caso de las licenciaturas en 
primer lugar está Administración de empresas con un 18%, seguido de Psicología 
con un 15% y Nutrición con un 13%; en el caso de las carreras técnicas esta 
Laboratorio Clínico con un 42%, seguido de Producción en Televisión con un 21% 

 A criterio de los aspirantes, un 55% de los estudiantes consideran que al graduarse 
del colegio les gustaría incorporarse al campo laboral en los siguientes 2 años 
(después de cursar una carrera técnica universitaria), un 30% en cuatro años 
(después de cursar una carrera de licenciatura) y un 20% en otros.   

 Los encuestados consideran que unos de los beneficios que obtendrán al estudiar 
la carrera técnica, es mejorar los ingresos económicos y mejores oportunidades de 
trabajo en ese sector laboral. 

 En cuanto a la modalidad de estudios, un 50% prefieren la modalidad presencial, 
15% semipresencial con mediación virtual, 15% virtual y 20% en la modalidad a 
Distancia en semipresencial.  
 

Encuesta a empleadores: 
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 Según la encuesta realizada, el 94% de los empleadores encuestados están de 
acuerdo que es necesario ampliar la oferta académica de Laboratorio Clínico en la 
Ciudad de Santa Rosa de Copán y un 6% no está de acuerdo. 

 Los empleadores encuestados, consideran que, con esta propuesta de ampliación 
se podrán resolver algunos problemas relacionados al desarrollo educativo, 
económico y social de la población de Santa Rosa de Copán, Copán. 

 Según los empleadores los aportes de los profesionales del técnico en Laboratorio 
Clínico, son los siguientes: 
 

 
 

Fuente: Diagnóstico UCENM 
 
El total de los encuestados consideran que los profesionales atendidos a una 
demanda laboral en los laboratorios clínicos, siendo una mano calificada y son un 
apoyo en la realización de las pruebas diagnósticas. 
 

 Secciones donde frecuentemente trabaja un Técnico Universitario en Laboratorio 
Clínico: 
   

 
 

Fuente: Diagnóstico UCENM 
 

   Unas de las mayores funciones que realizan los Técnicos en Laboratorio Clínico, 
entre otras son: 
- Toma de muestras 
- Preparación de muestras 
- Reporte de resultados de cada examen 

 Los empleadores están dispuestos a hacer aportes que ayuden a la ampliación de la 
carrera del técnico en Laboratorio Clínico en el Centro Regional de la UCENM, en 
la Región Occidental, como ser: 
-  Alianzas estratégicas para realizar prácticas profesionales (firma de convenios) 
-  Opciones de becas, entre otros. 

 Disponibilidad para contratar graduados de áreas de laboratorios clínicos.  
 
4.6 Demanda Real y Potencial de la carrera o programa de estudios. 

De acuerdo a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, la demanda real y 
potencial de la carrera de Laboratorio Clínico reside, -por una parte-, en las proyecciones 
de la Secretaría de Salud donde se contempla una necesidad inevitable en la cobertura de 
todo el sistema nacional de salud, por lo cual, serán necesarios técnicos universitarios en 
la carrera técnica antes mencionada. Por otro lado, la suma de afiliados a instituciones 
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privadas y públicas, -de acuerdo con estas estimaciones-, un 18% de la población de 
Honduras no tiene acceso a los servicios de salud.   
 
En este marco referencial se aumenta la demanda de centros de asistencia de salud, así 
como crece demográficamente las ciudades así se demandan los servicios de saludos, 
donde los laboratorios clínicos son de suma importancia para la atención de la población. 
 

4.6.1 Proyección de matrícula de la carrera de Técnico en Laboratorio Clínico en el 
Centro Regional en Santa Rosa de Copán: 

 
 

 
AÑO No. de estud. 

carrera 
Laboratorio 
Clínico   

Proyección Aumento 
de 
matrícula 
II Periodo 

Acumulado 
II Periodo 

Aumento 
de 
matrícula 
II 
Periodo 

Acumulado 
III Periodo 

1 30 20 6 36 7 43 

2 43 21 9 52 11 63 

3 63 22 14 77 17 94 

4 94 23 22 116 27 142 

5 142 24 34 177 42 219 
 

Fuente: UCENM  
 

La Tabla muestra una proyección de ingreso de 30 aspirantes para un crecimiento de 
20% y así sucesivamente hasta una proyección de 24% de 219 estudiantes en los 
primeros 5 años. 
El proyecto de ampliación de esta carrera, responde a la necesidad de su población, 
la finalidad es la producción de profesionales especializados científica y técnicamente 
en conocimientos de laboratoristas.  

 

4.6.1Cuantificación y caracterización de los profesionales existentes tecnificados 
en el área de Laboratorio Clínico.  
 

En el informe de Diagnóstico de la UCENM se afirma que dicha institución continúa un 
proceso de formación y actualización de 1,313 egresados del Técnico Universitario en 
Laboratorio Clínico. Se afirma que los egresados están interesados en continuar la 
Licenciatura. Para el año 2020 se proyectó egresar a 1,500 nuevos técnicos en 
Laboratorio Clínico en sus cinco Centros Regionales. 

 
 4.6.2 Aporte significativo que harán los profesionales egresados de la carrera 

solicitada en la transformación de la sociedad hondureña. 
 

En el sector salud se espera como resultado que los egresados de la carrera de 
Laboratorio Clínico de la UCENM cubran un importante déficit de atención en el campo 
de la salud y en especial en sus labores relacionadas con los análisis de laboratorio, y 
en especial en zonas como la Costa Norte del país, y en la zona centro sur y occidente, 
donde se ubican buena parte de los Municipios y Departamentos menos atendidos por 
estos servicios. 
 
Otro resultado esperado es que los egresados de la UCENM se inserten en los 
diferentes espacios que se están dando en las clínicas privadas, en los que realizarán 
un trabajo de calidad, para ganar reconocimiento y liderazgo en este campo dentro de 
la sociedad hondureña. 

 
4.6.3 Mercado Laboral de los Profesionales Egresados 
Estos profesionales podrán ejercer su profesión en laboratorios clínicos del Ministerio de 
Salud, empresas privadas, públicas y de seguridad social. 
 
Entre las recomendaciones que arroja el estudio de mercado y el análisis situacional de 
Honduras está que se rediseñe un plan de estudios con espacios suficientes para el 
aprender haciendo en el contexto de los servicios de salud previo a la práctica profesional, 
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lo que debería incrementar las horas de práctica en los laboratorios clínicos. de manera 
supervisada. 

 
Los resultados demuestran que es viable el funcionamiento de la ampliación de oferta de la 
carrera en Laboratorio Clínico, en el grado académico de Tecnólogo Universitario en Santa 
Rosa de Copán, de la UCENM.  Además, debido al contexto de la pandemia de la Covid-19, 
resulta imprescindible contar con más profesionales en el área de Laboratorio Clínico, aún 
más, en un contexto post pandemia.   

 
V. RECURSOS NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

TÉCNICO EN LABORATORIO CLÍNICO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNOLOGO A DESARROLLARSE EN EL CENTRO REGIONAL DE SANTA ROSA 
DE COPÁN DE LA UCENM. 

La UCENM cuenta con el recurso humano (docentes y administrativo), recursos financieros 
y las capacidades instaladas incluyendo los espacios especializados para desarrollar el 
funcionamiento de la ampliación de oferta para Santa Rosa de Copán. 

5.1. Recurso Humano propuesto para la carrera de Técnico en Laboratorio 

Clínico, campus de Santa Rosa de Copán, Copán: 

La UCENM presenta una propuesta de perfiles docente para desarrollar la carrera de 
Laboratorio Clínico, para dicho centro regional. Después de revisar y analizar la tabla 
de perfiles docentes, su recurso humano es pertinente con el campo profesional y 
áreas de formación disciplinar, debidamente capacitados.   

Su planta docente cuenta con 13 catedráticos, de los cuales, un 31% poseen 
estudios de postgrado coherente a la disciplina asignada (asignatura), otro 46% 
en áreas que corresponden al estudio y análisis de laboratorio clínico y un 54% 
corresponden a áreas de estudios de formación general (Ver matriz de docentes en 
anexos). 

A continuación, se muestra resumen de los docentes de la carrera de Técnico 
en Laboratorio Clínico por áreas de formación y porcentaje:  

 

Docentes de Laboratorio Clínico, Santa Rosa de Copán 

Áreas de Formación Académica 
No. de 

Docentes 
% 

Área de Microbiología/Biología/Química y Farmacia 6 46% 

Formación General  
(Historia, Letras, Matemáticas, Lenguas/Inglés, 
Teología, Ciencias  Sociales, CC. Computacional 

7 

 
54% 

Total 13 100% 

Con estudios de Posgrados 4 
 

31% 

5.2 Evidencias gráficas de la infraestructura disponible para desarrollar la 
carrera de Laboratorio Clínico en Santa Rosa de Copán. 

UCENM Santa Rosa de Copán 

 
CR. Santa Rosa de Copán 

 
Oficinas administrativas 

 
Sala de maestros 
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Salones de clases, climatizadas  

 

Salones y aulas (2do. Piso) 

Laboratorio de Microscopia  

 
 

 
Laboratorio de computo 

 
Biblioteca 

 
Laboratorio de Química 

 
Laboratorio de Química 

 
Laboratorio de Química 

 
Parqueo 

5.3 Plan de inversión y desarrollo 

La UCENM, proponen un Plan de gestión administrativa del Centro Regional de Santa 
Rosa de Copán, el cual será desarrollado y agilizado una vez se les apruebe la 
ampliación de la oferta académica y será ejecutado por las Vicerrectorías Académica y 
Administrativa de la UCENM.   

La responsabilidad del funcionamiento académico del Centro Regional, dependerá de 
la Dirección Académica Regional. 

Plan de gestión administrativa y financiera para desarrollar la carrera. 

N. Estrategias/Académicas 
Financieras 

Responsables Tiempo de duración 

1 Socialización del plan de estudio, con 
autoridades, docentes y personal 
administrativo. 

Vicerrectoría 
Académica 

Una vez aprobada la Ampliación  
de la carrera por la Dirección de 
Educación Superior. 

2 Contratación de catedráticos de la 
carrera, Vicerrectoría Administrativa 
Dirección de Carrera y personal para 
el funcionamiento.  

Jefatura de Recursos 
Humanos 

Una vez aprobada la Ampliación  
de la  carrera por la Dirección de 
Educación Superior 

3 Desarrollo diplomatura de la 
formación docente y actualización 
docente.  

Dirección Docente  2 meses, el cual ya está 
aprobado por la Dirección de 
Educación Superior 

Estrategias Financieras 

4 Gestión de las compras bibliográficas 
de cada una de las asignaturas del 
Tecnólogo 

Vicerrectorías 
Académica y 
Administrativa 

Una vez aprobada la carrera por 
la Dirección de Educación 
Superior 
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5 Acondicionamiento de laboratorio 
clínico 

Vicerrectorías 
Académica, 
Administrativa 

Segundo año de funcionamiento 
de la carrera. 

Estrategias de monitoreo evaluación 

6 Evaluación y monitoreo de la carrera  Dirección Docente Permanente  

7 Evaluación y monitoreo Coordinación 
de carrera de Formación Superior 

 Vicerrectorías 
Académica y 
Administrativa 

Permanente  

Fuente: UCENM 

Además, la UCENM, cuenta con los recursos financieros necesarios para desarrollar la 
ampliación de la carrera, el cual puede evidenciarse en el documento del Diagnóstico para 
cada uno de los centros que se propone la ampliación.  También, cuenta con una serie de 
convenios suscritos y carta de intenciones con instituciones nacionales y extranjeras, con 
el propósito de establecer conjuntamente los medios necesarios para la cooperación 
interinstitucional, uniendo esfuerzos para la transformación del sistema y la humanidad. 
 

Por lo tanto, se considera que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, 
cuenta con los recursos necesarios para desarrollar la Ampliación del plan de estudios de la 
carrera de Técnico en Laboratorio Clínico en el Centro Regional de Santa Rosa de Copán. 

VI. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

6.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

La Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, después de haber discutido 
ampliamente sobre las solicitudes de Ampliación de la Oferta Académica para la carrera de 
Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, en la modalidad 
presencial para el campus de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán, de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM; y los documentos acompañados, 
por lo que, a través del dictamen No. 1138-344-2020, el 3 agosto de 2020 (Campus Santa 
Rosa de Copán, Copán), el Consejo Técnico Consultivo RECOMIENDA al Consejo de 
Educación Superior lo siguientes: 
 
1.  Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM, para la ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Laboratorio 
Clínico, en el Grado de Académico de Tecnólogo Universitario, en la modalidad 
presencial para el campus de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán; 
después de haberse emitido dictamen favorable con observaciones, por parte de la 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; 
así como dictamen favorable sin observaciones por la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; y Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de 
la Paz, UNICAH; así como un dictamen no favorable con observaciones por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quién solicitó constara en acta y fueran 
integradas las observaciones entregadas. 

 
2.  Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
 

 

6.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
La Dirección de Educación Superior realizó la revisión del diagnóstico, perfiles docentes 
y documentos digitales con fotografías, para verificar el cumplimiento de la normativa 
del Nivel de Educación Superior, constatando el cumplimiento de la misma y verificando 
que cuenta con los espacios necesarios para desarrollar la carrera de Laboratorio Clínico, en 
el grado académico de Tecnólogo Universitario, en la modalidad presencial para el campus de 
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Santa Rosa de Copan, también, se revisó el cumplimiento de  las observaciones dadas 
por la comisión del Consejo Técnico Consultivo, siendo incorporadas de conformidad 
casi en su totalidad. 

 
VII. CONCLUSIONES 

 

1. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, con la solicitud de ampliación 
de oferta académica de la carrera de Laboratorio Clínico, para desarrollarse en el centro 
regional de Santa Rosa de Copán, Copán, presenta una valiosa oportunidad para los 
egresados de esta carrera en cuanto a profesionalización, generación de empleo y apoyo 
en la demanda actual y post pandemia de profesionales en el área de laboratorio. 

 
2. El diagnóstico y la documentación presentada por la UCENM, fue revisada y analizada de 

conformidad a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación 

Superior. Además, se revisó el cumplimiento de las observaciones y recomendaciones 

dadas por los miembros de la comisión del Consejo Técnico Consultivo y las dadas por la 

Dirección de Educación Superior. 

 
3. La UCENM, cuenta con los recursos de infraestructura, recursos económicos, talento 

humano y convenios, para desarrollar la Ampliación de la carrera de Laboratorio Clínico en 

el centro regional de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán. 

 

VIII. RECOMENDACIONES 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo 

de Educación Superior:  

 

1. Aprobar la solicitud de Ampliación de Oferta Académica de la carrera de Laboratorio 
Clínico, en el grado académico de Tecnólogo, en la modalidad presencial, para 
desarrollarse en el Centro Regional de Santa Rosa de Copán, en el Departamento de 
Copán de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, ya que se 
evidencia, que cuentan con los recursos necesarios para el desarrollo y funcionamiento 
de la carrera en ese Centro Regional.  
 

2. La Dirección de Educación Superior deberá brindar el seguimiento pertinente a la gestión 
curricular, para la verificación del cumplimiento de los procesos académicos y 
administrativos en el término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación o cuando 
las condiciones en el marco de la COVID-19 lo permitan.  

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 18 de febrero de 2022 

 
 

 
MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CALBAJAL 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
Isaac J. Trejo T./Sara Ramos B./Marlon E. Torres S. 

IX. ANEXOS 

 
9.1 RECURSO HUMANO DE LA CARRERA DE TÉCNICO EN LABORATORIO CLÍNICO 
EN SANTA ROSA DE COPÁN DE LA UCENM 

 

1.1 Centro Regional Santa Rosa de Copán, Copán 
 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 

Carrera Técnico Universitario en Laboratorio Clínico 
N. NOMBRE 

DEL 
DOCENT
E 
 

ESTUDIOS 
DE 
PREGRAD
O 
 

ESTUDIOS 
DE 
PREGRADO
- 
POSGRADO 

 

ASIGNATURA A 
IMPARTIR 

REGISTRO DE LA 
UNAH 

NO. DE 
IDENTIDAD 
  

EXPERIEN
CIA 
DOCENCIA 
EN EL 
N.E.S. 

FORMACIÓ
N 
PEDAGÓGI
CA RECO

N. 
INCOR
P. 

NO. DE 
COLEGIAC. 
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1 Juan 

José 

Mejía 

Bueso 

Lic. en 

Letras con 

Orient. en 

Literatura   

  Español  UNAH    COMPEH 

12572 

Docente 

de s de 

español y 

Redacción 

UCENM. 

Formación 

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de 

UCENM. 

2 Andy 

Gabriel 

Palma 

Nelson 

Profesor 

en 

Educación 

Media en 

Matemátic

as 

  Matemáticas I UNPF

M 

    Docente 

de 

Matemátic

as 

Formación 

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de 

UCENM. 

3 Fany 

Gissela 

Rivera 

Alvaren

ga 

Dra. en 

Microbiolo

gía 

  Introducción al 

Laboratorio 

Clínico 

Inmunologia 

  Laboratorio de 

Serología           

UNAH   0401199300

633/ 2016-

1229 

Docente 

de la 

asignatura 

de 

Introducci

ón al 

Laboratori

o,  

Diplomado 

de Formac. 

Pedagógic

a en 

Educac. 

Superior 

UPNFM 

4  José 

Aníbal 

Vindel 

Perdom

o. 

Licenciado 

en  

Biología - 

UNAH 

          Biología     Biología Formación 

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de 

UCENM 

Diplomado 

de Formac. 

Pedagógic

a en 

Educac. 

Superior 

UPNFM 

5 Nelson 

Donaldo 

Núñez 

Lic. en 

Ciencias 

Religiosas   

 

Lic. en 

Teología - 

SMNSS  

  Filosofía X    Docente 

de 

Filosofía 

Formación 

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de UCENM 

6 Glenda 

Rosario 

Ramos 

Lic. en 

Ciencias 

Sociales                        

Master en 

Nuevas 

Tecnolog

ías 

Aplicadas 

a la 

Educació

n 

Sociología UNPF

M 

RT-

7535-

12-

2004 

Fo. 

034 

COMPEH 

12572 

Docente 

de la 

asignatura 

de 

Sociología

-UCENM 

Formación 

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de UCENM 

7 Lesbia 

Sofía 

Pineda 

Rodrígu

ez 

Dra. en 

Química y 

Farmacia 

  Química I  UNAH   0401198800

660/ 4002 

Docencia 

de la 

asignatura 

Química 

UCENM 

Diplomado 

de Formac. 

Pedagógic

a en 

Educación 

Sup.UPNF

M 

8 Yorleny 

Meliza 

López 

Alvaren

ga 

Dra. en 

Microbiolo

gía con 

Orientació

n en 

Análisis 

Clínico 

  Parasitología I  

Microbiología 

Parasitología II 

 

UNAH   0401-1993-

011111/ 

2018-1294 

Docente 

UCENM 

asignat. 

de 

Parasitolo

gía I y 

Microbiolo

gía 

Formación 

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de 

UCENM. 

9 Gerdson 

Jair 

Hernánd

ez 

Muñoz 

Ingeniero 

en 

Ciencias 

de la 

Computaci

ón 

Mae. en 

Dirección 

Estratégi

ca en 

Ingenierí

a de 

Software 

Computación I UNIC

AH 

 RT 

23156

-02-12 

Folio 

155 

Tomo 

XLVII 

4011993006

33/  

Docente 

de 

Computaci

ón I y 

Computaci

ón II. 

UCENM 

Formación 

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de 

UCENM. 

1

0 

Viviana 

Yajaira 

Hernánd

ez 

Matute  

Dra. 

Microbiolo

gía en 

Análisis 

Clínico 

  Uroanálisis 

Hematología I   

Hematología II 

UNAH   0101199004

230/  2015-

1094 

Docente 

Hematolo

gía 

UCENM 

Formación 

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de 

UCENM. 
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1

1 

Gabriela 

Eunice 

Ardan 

Jiménez 

Licda. en 

Historia 

Pasante 

Maestría 

en 

Historia 

Social y 

Cultural 

UNAH 

Historia de 

Honduras 

UNAH 049-

005-

IX 

0408-1992-

00120 

   Formación 

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de 

UCENM. 

1

2 

Juan 

Carlos 

Leiva 

Dr. en 

Microbiolo

gía 

Maestría 

enGeren

cia de 

Proyec-

tos en 

Desarroll

o 
Inst. 

Centroame

-ricano de 

Admon. 

Pública 

(ICAP)  

S.J.,Costa 

Rica 

    

Inmunohematol

ogía 

Bacteriología  

Bioquímica 

Clínica 

 UNA

H 

   95-312  Docente 

de la 

asignatura 

de 

Introducci

ón al 

Laboratori

o 

Formación 

Continua 

Dirección 

de 

Docencia 

de UCENM 

1

3 

Fátima 

Gabriela 

Pineda 

Licenciada 

en Letras 

y Lenguas 

Ingles 

  Ingles I  UPNF

M 

67173 

  1401-1995-

00052 

  Diplomado 

en 

Competenc

ias 

Sociales y 

Metodológi

cas para la 

facilitación 

de los 

procesos 

de 

aprendizaje 

9.2. Flujograma de la carrera 
FLUJOGRAMA: TLC-03 TÉCNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLÍNICO-UCENM-2018

FF-101

Filosofía

              C.A. 4 (T:4-L:0)

EE-101

Español

                      C.A.4 (T:4-L:0)

TLC-201

             Bacteriología 

                       C.A.4 (T:3-L:1) 

    

TLC-107

         Parasitología II

                      C.A.4 (T:3-L:1)                                      

HH-101

         Historia de Honduras    

              C.A. 4 (T:4-L:0)

IN-101

Inglés I

                 C.A.4 (T:4-L:0)

TLC-105

         Uroanálisis 

                       C.A.4 (T:3-L:1)     

                 

TLC-101

Introducción al 

Laboratorio Clínico 

                      C.A.4 (T:3-L:1)

QQ-111

            Química I

                      C.A.4 (T:3-L:1)

                     

TLC-202

Bioquímica Clínica

                     C.A.4 (T:3-L:1) 

TLC-106

Hematología I

                        C.A.4 (T:3-L:1) 

PRIMER AÑO SEGUNDO  AÑO

TLC-102

      Parasitología I

                     C.A.4 (T:3-L:1)                                                      

  TLC-103

              Inmunología     

                    C.A.5  (T:5-L:0)

TLC-203

Hematología II

                       C.A.4 (T:3-L:1)

C.A: Crédito Académico 

L:    1 UV= 3 horas semanales de laboratorio.   
T:    Horas teóricas en la semana.
HP: Horas prácticas que se requieren. 
HTP: Total horas teóricas y prácticas por asignatura.
*   Requisito y una práctica temprana dentro de la asignatura

** De preferencia haber aprobado 20 asignaturas del plan 

    de estudios.

BI-123

                 Biología                                       

                       C.A.4 (T:3-L:1)

I PERIODO II PERIODO III PERIODO IV PERIODO V PERIODO VI PERIODO

TLC-204

        Inmunohematología

                    C.A.4 (T:3-L:1)

                                              

DURACIÓN DE LA CARRERA: DOS AÑOS  

22 Asignaturas, incluida la práctica profesional. 

103 Créditos Académicos (C.A.) de la carrera

*** Práctica profesional: Haber cursado todas las asignaturas, excepto    

      TLC-205  Laboratorios de Serología, mismo que debe ser aprobado 

      previo al ingreso en hospital para la práctica profesional. Aprobar el 

     examen general.

**** Presentar el informe y los procesos

       de graduación, conforme a las Normas de la UCENM.

  

MM-101

            Matemáticas I

                         C.A.5 (T:5-L:0)

 

*
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SC-101

Sociología                                                        

                        C.A.4 (T:4-L:0)

HTP:90 HT:45      HP:45     

HTP: 60HTP: 60

HTP: 75

TLC-104

          Microbiología                                       

                      C.A.4  (T:3-L:1)

                                    

HTP:90 HT:45      HP:45      HTP:90 HT:45      HP:45      

HTP:90 HT:45      HP:45     

HTP:90 HT:45      HP:45      HTP:90 HT:45      HP:45      HTP:90 HT:45      HP:45      

HTP: 60

HTP:90 HP:45     

HTP: 60 HTP: 60HTP:90 HT:45      HP:45      

TLC-103

* TLC-103 

HTP: 375 C.A: 21      HTP: 405 C.A: 21      HTP: 390 C.A: 20      HTP: 420 C.A: 20     HP: 645 C.A: 21      

*TLC-104

 * TLC-103, TLC-104

HT:45      

CP-101

        Computación I

                       C.A. 4 (T:4-L:0)

 
HTP: 60

****

HTP:90 HT:45      HP:45      

HTP:90 HT:45      HP:45      

HTP:90 HT:45      HP:45      

*  

*  

TLC-205

            Laboratorio de

              Serología 

                   C.A.1 (T:0-L:1) 

    HTP:45 HT:0      HP:45      

HTP:600 HT:0      HP:20      

***

 **  

HTP:105 HT:75      HP:0    

Indicador Bloque del conocimiento 

Espacio de 

Aprendizaje C.A. Peso %

Formación Socio 

humanística 6 24 23

Formación 

básica/especialidad Socio 

humanística 5 21 20

Formación de 

especialidad 10 38 37

Practica Profesional 1 20 19

22 103 100Totales  
” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentado, el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, (CES), lo sometió 
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a discusión y aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.4680-365-2022.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Centro Regional de la Universidad Cristiana Evangélica 
“Nuevo Milenio” (UCENM) en la Ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento de 
Copán fue aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 
4263-343-2020, de fecha 16 de marzo de 2020. CONSIDERANDO: El Consejo de 
Educación Superior, aprobó el Plan de Estudios de la carrera de Laboratorio Clínico, 
en el Grado Asociado, de la Universidad Cristiana Evangelice Nuevo Milenio, UCENM 
mediante Acuerdo No. 872-137-2001 de fecha 12 de julio de 2001 y registrado en 
la Dirección de Educación Superior con No.RP-192-08-01, el 29 de agosto del año 
2001. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, Aprobó la Reforma 
del Plan de Estudios de la carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de 
Tecnólogo Universitario de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM, para su operación en la modalidad presencial en los Centros de: San Pedro 
Sula, Tocoa, Tegucigalpa, la Esperanza y Catacamas, y mediante Acuerdo No. 3933-
330-2018, del 29 de noviembre 2018, para el Centro sede San Pedro Sula, Cortés; 
mediante Acuerdo No. 3961-331-2018 del 19 de diciembre, 2018, para Tocoa, Colón; 
mediante Acuerdo No. 3978-332-2019 del 8 de febrero, 2019, para Tegucigalpa, Fco. 
Morazán; mediante Acuerdo No. 3995-333-2019 del 22 de marzo, 2019, para La 
Esperanza, Intibucá y mediante Acuerdo No. 3996-333-2019 del 22 de marzo, 2019, 
para Catacamas, Olancho. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior, mediante Acuerdo No. 4102-336-2019, del 12 de agosto de 2019, conoció 
y admitió la Solicitud de Ampliación de Oferta Académica del Plan de Estudios de la 
carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, en 
la modalidad presencial, para Campus de Santa Rosa de Copán, departamento de 
Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el Dictamen No.1138-344-2020 
del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-1147-02-2022, de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Ampliación de Oferta Académica 
del Plan de Estudios de la Carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de 
Técnico Universitario, en la modalidad presencial, para el campus de Santa Rosa de 
Copán, departamento de Copán, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio (UCENM). CONSIDERANDO: Que la opinión razonada expresa que: La 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, con la solicitud de 
ampliación de oferta académica de la carrera de Laboratorio Clínico, para 
desarrollarse en el centro regional de Santa Rosa de Copán, Copán, presenta una 
valiosa oportunidad para los egresados de esta carrera en cuanto a profesionalización, 
generación de empleo y apoyo en la demanda actual y post pandemia de 
profesionales en el área de laboratorio. CONSIDERANDO: Que el diagnóstico y la 
documentación presentada por la UCENM, fue revisada y analizada de conformidad 
a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior. 
Además, se revisó el cumplimiento de las observaciones y recomendaciones dadas 
por los miembros de la comisión del Consejo Técnico Consultivo y las dadas por la 
Dirección de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que la UCENM, cuenta con los 
recursos de infraestructura, recursos económicos, talento humano y convenios, para 
desarrollar la Ampliación de la carrera de Laboratorio Clínico en el centro regional de 
Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán.  CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento 
de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 
TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 
Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de 
las Normas Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
recibido el Dictamen No.1138-344-2020 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 
Razonada OR-DES-1147-02-2022, de la Dirección de Educación Superior sobre la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   405 
 

 

solicitud de Ampliación de Oferta Académica del Plan de Estudios de la Carrera de 
Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de Técnico Universitario, en la modalidad 
presencial, para el campus de Santa Rosa de Copán, departamento de Copán, de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). SEGUNDO: Aprobar la 
Ampliación de Oferta Académica de la carrera de Laboratorio Clínico, en el grado 
académico de Tecnólogo, en la modalidad presencial, para desarrollarse en el 
Centro Regional de Santa Rosa de Copán, en el Departamento de Copán de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, ya que se evidenció, que 
cuentan con los recursos necesarios para el desarrollo y funcionamiento de la carrera 
en ese Centro Regional. TERCERO: que la Dirección de Educación Superior brinde 
el seguimiento pertinente a la gestión curricular, para la verificación del cumplimiento 
de los procesos académicos y administrativos en el término de un (1) año a partir de 
la fecha de aprobación o cuando las condiciones en el marco de la pandemia de la 
COVID-19 lo permitan. CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para los efectos de Ley. QUINTO: El 
presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
SEGUNDO: PERSONAMIENTO.- SE SUBSANA SOLICITUD DE APROBACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, ADMITIDA 
POR ESTE HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MEDIANTE EL 
ACUERDO No.4215-340-2019, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO.  
 
La Secretaria Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), conforme a Ley para el tramite 
correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“PERSONAMIENTO. -SE SUBSANA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" ADMITIDA POR ESTE HONORABLE CONSEJO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 4215-340-2019 DE FECHA 
19 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

HONORABLES MIEMBROS DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Yo, RICARDO ALFONSO RESTREPO NARANJO, mayor de edad, casado, hondureño, 
Abogado, de este domicilio e inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de Honduras bajo 
el número 6570, con oficina profesional y dirección para recibir notificaciones en la presente 
demanda en el Barrio Casamata, calle El Seminario, número 1501, Campus San José de la 
Universidad Católica de Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz", de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, con móvil 9985-6373, correo electrónico rrestrepo@unicah.edu 
actuando en condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ", programa de la IGLESIA CATÓLICA DE 
HONDURAS con Registro Tributario Nacional 08019003022491, tal como acredito con el 
Testimonio de Escritura Pública No. 7, de Poder General de Representación para Pleitos y 
Gestiones Administrativas, otorgado ante los oficios del Notario Ulises Fortín Zepeda, del cual 
acompaño copia debidamente autenticada, con muestras de mi acostumbrado respeto 
comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, PERSONANDOME en 
el presente expediente, y así mismo SUBSANANDO, LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 
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PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ", la cual fue admitida por este honorable consejo de 
educación superior mediante el acuerdo número 4215-3402019 de fecha 19 de diciembre de 
dos mil diecinueve, lo que baso en las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: Que mediante el ACUERDO No. 362-72-95, de fecha siete de septiembre 
del año mil novecientos noventa y cinco, este Honorable Consejo de Educación 
Superior, Aprobó la solicitud para la creación de la Carrera de Administración de 
Empresas en Grado Académico De Maestría de la Universidad Católica De Honduras 
"Nuestra Se- ra Reina de la Paz", para el campus de Tegucigalpa M.D.C. en modalidad 
presencial. 

SEGUNDO: Que mediante el ACUERDO No. 4215-340-2019 de fecha 19 de 
diciembre de dos mil diecinueve, este Honorable Consejo de Educación Superior, dio 
por recibida la solicitud para la REFORMA de la Carrera de Administración de 
Empresas en el Grado Académico De Maestría de la Universidad Católica De 
Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz", para el campus de Tegucigalpa M.D.C. 
en modalidad presencial. 

TERCERO: Que, al revisar los documentos de la solicitud de reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Administración de Empresas en el Grado Académico De 
Maestría, aprobado por las autoridades competentes, hemos identificado que por un 
error involuntario solicitamos la aprobación de creación al plan de estudios para el 
funcionamiento de la carrera y lo correcto es solicitar la REFORMA, lo que motiva la 
presente subsanación. 

CUARTO: Por lo expuesto en los anteriores me persono y a su vez solicito se 
enmiende, la solicitud presentada anteriormente agregando en el Acuerdo No. 4215-
340-2019 antes citado la corrección de la petición siendo ésta una solicitud de reforma. 
Debido a lo anterior, muy respetuosamente solicitamos a este Honorable Consejo de 
Educación Superior, autorice la modificación y la enmienda al Acuerdo que admite la 
solicitud de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas 
en el Grado Académico De Maestría. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente solicitud en los artículos 80 de la Constitución de la República, 1, 
2, IO, 17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior; 43 
inciso b) y 45 inciso ch), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 
de la Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55, 56, 57, 58 y 101 de las 
Normas Académicas de Educación Superior y demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO: Admitir el 
presente escrito teniéndome por personado en el presente expediente, declarar con 
lugar lo solicitado, aprobando la subsanación y tener la solicitud presentada por 
enmendada y corregida, entender como lo solicitado ya enmendado la siguiente: SE 
SOLICITA APROBACIÓN A LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRASEÑORA 
REINA DE LA PAZ" PARA SU CAMPUS DE TEGUCIGALPA EN MODALIDAD 
PRESENCIAL, y en definitiva que mandéis a inscribir la reforma al Plan de Estudios 
en el Registro respectivo y, extenderme certificación de lo resuelto. 
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” 

 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo:  

 
 
ACUERDO No.4681-365-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Personamiento.- “se subsana 
solicitud de aprobación del Plan de Estudios de la carrera de Administración de 
Empresas, en el Grado académico de Maestría, de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, admitida por este honorable Consejo de 
Educación Superior mediante Acuerdo No.4215-340-2019, de fecha 19 de diciembre 
de dos mil diecinueve”. CONSIDERANDO; Que la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz”, ha acompañado a la solicitud los siguientes 
documentos: Copia del INSTRUMENTO NÚMERO SIETE (7), de fecha veintiséis (26) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), Poder General de Representación para Pleitos y 
Gestiones Administrativas, debidamente autenticado y escrito de Personamiento. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación aprobar las Reformas 
a los planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 47 y 85 de las Normas 
Académicas de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el  
Personamiento.- “se subsana solicitud de aprobación del Plan de Estudios de la 
carrera de Administración de Empresas, en el Grado académico de Maestría, de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, admitida por 
este honorable Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No.4215-340-2019, 
de fecha 19 de diciembre de dos mil diecinueve”  y tener la solicitud presentada por 
enmendada y corregida, de la siguiente manera: SE SOLICITA APROBACIÓN DE 
REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" PARA SU 
CAMPUS DE TEGUCIGALPA EN MODALIDAD PRESENCIAL. SEGUNDO: 
Trasladar a la Dirección de Educación Superior la solicitud de subsanación presentada 
con los documentos que la acompañan para que elabore Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en el artículo No. 24 de la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
 
DÉCIMO 
TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 
DEL POSTGRADO EN RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
HONDURAS (UPH), PARA DESARROLLARSE EN LOS CENTROS ASOCIADOS 
DE COMAYAGUA, EL PROGRESO Y LA PAZ BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SUS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL, CON 

Abog.  

Tegucigalpa,  de  diciembre  de  2021. 
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MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaria Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Politécnica de Honduras 
(UPH), conforme a Ley para el tramite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

POSTGRADO EN RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS (UPH), PARA DESARROLLARSE EN LOS CENTROS ASOCIADOS 

DE COMAYAGUA, EL PROGRESO Y LA PAZ BAJO LA MODALIDAD 

PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SUS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL, CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. –PODER.  

 
Honorable Consejo de Educación Superior: 
 
Yo, HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS, Mayor de edad, Abogado, en tránsito por 
esta ciudad de Tegucigalpa e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el 
No. 18162, y actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil, 
SOCIEDAD PRO DESARROLLO HONDURAS S.A. (UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE HONDURAS), como lo acredito en el instrumento No. 59 en la ciudad de 
Tegucigalpa municipio del Distrito Central a los veinte (20) días del mes de marzo del 
dos mil diecisiete (2017) otorgado por el Abogado y Notario SANTIAGO 
VALLADARES ARGUETA de esta ciudad de Tegucigalpa con Execuátur de Notario 
un mil cuatrocientos veintiocho (1428) de la Honorable Corte Suprema de Justicia; con 
el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, SOLICITANDO APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 
DEL POSTGRADO EN RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
HONDURAS (UPH), PARA DESARROLLARSE EN LOS CENTROS ASOCIADOS 
DE COMAYAGUA, EL PROGRESO Y LA PAZ BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SUS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL, CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL; solicitud que baso en los hechos y 
consideraciones legales siguientes: 
 

HECHOS 
PRIMERO: Mediante acuerdo 1364-179-2005 el Consejo de Educación Superior 
autorizó la Creación y Funcionamiento de la Universidad Politécnica de Honduras. 
SEGUNDO: Mediante Acuerdo No. 3182-297-2015 de fecha 16 de diciembre del 2015 
el Consejo de Educación superior aprobó la Creación y funcionamiento del 
Postgrado en Recursos Humanos y Gestión Empresarial en el Grado Académico 
de Maestría, para la modalidad presencial y para desarrollarse en el Campus de 
la Universidad Politécnica de Honduras ubicado en la ciudad de Comayagua, 
Comayagua. Asimismo, se aprueba el Plan de Estudios del Postgrado de 
Recursos Humanos y Gestión Empresarial en el Grado Académico de Maestría, 
de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH), con las siguientes características:  

a) Nombre de la carrera: Maestría en Recursos Humanos y Gestión 
Empresarial; 

b) Grado: Máster; 
c) Código:M-01; 
d) Duración de la Carrera: 2 años, 8 periodos académicos; 
e) Duración del Período Académico: 11 semanas; 
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f) Número de Períodos Académicos al año: 4; 
g) Unidades Valorativas: 48; 
h) Número de Módulos y Seminarios: 15; 
i) Modalidad de Estudio: Educación presencial; 
j) Lugar: Centro Asociado de Comayagua; 
k) Acreditación: Máster en Recursos Humanos y Gestión Empresarial; 
l) Fecha de creación de la carrera: 2015. 

 
TERCERO: Mediante acuerdo No.4200-340-2019 del Consejo de Educación Superior 
de fecha 19 de diciembre de 2019, aprobó la ampliación de oferta académica del 
Postgrado en Recursos Humanos y Gestión Empresarial en el Grado Académico 
de Maestría, para la modalidad educativa a distancia en su expresión 
semipresencial para desarrollarse en el Centro Asociado de Educación a Distancia 
de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) ubicado en la ciudad de La Paz, 
Departamento de La Paz. Y mediante acuerdo No. 4449-351-2021 del Consejo de 
Educación Superior de fecha 19 de febrero de 2021, aprobó la ampliación de oferta 
académica del Postgrado en Recursos Humanos y Gestión Empresarial en el 
Grado Académico de Maestría, para la modalidad educativa a distancia en su 
expresión semipresencial para desarrollarse en el Centro Asociado de Educación a 
Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) ubicado en la ciudad de 
El Progreso, Departamento de Yoro. 
CUARTO: La Reforma al Plan de Estudios del Postgrado en Recursos Humanos y 
Gestión Empresarial en el grado académico de Maestría se fundamenta en lo 
dispuesto en las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior en sus artículos 
84 y 85, concerniente a la revisión de Planes de Estudios al tenor de los cambios 
científicos y tecnológicos, y su correspondiente presentación ante el Consejo de 
Educación Superior (CES) para su estudio y aprobación. 
 
QUINTO:  El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.4255-342-2020 
de fecha 13 de marzo de 2020, resolvió como punto relevante la suspensión de 
actividades académicas en forma presencial y todo evento en el que se pudiera dar 
aglomeración de personas, como realización de congresos, graduaciones, eventos 
deportivos, culturales, etc., en todos las Instituciones de Educación Superior a nivel 
nacional, por un periodo de veintiún (21), del 13 al 17 de abril de 2020. Asimismo, 
mediante Acuerdo No. 4283-344-2020, de fecha 17 de abril de 2020, el Consejo de 
Educación Superior, resolvió la suspensión, “a partir del lunes, 20 de abril de 2020 
y por un período indefinido, hasta que las condiciones sanitarias en el territorio 
nacional así lo permitan, determinación que deberá ser comunicada oficialmente 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Secretaría de Salud del país”. 
SEXTO: La Modalidad de Educación a Distancia expresión virtual permite que la 
Universidad Hondureña y particularmente la Universidad Politécnica de Honduras a 
través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) continúe con los 
procesos educativos en respuesta a las necesidades de formación de la población y 
como respuesta a la actual crisis sanitaria. 
SÉPTIMO: Que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y 
Decisión del sistema, y, tiene entre sus atribuciones Autorizar la creación y 
funcionamiento de Centros Universitarios y de carreras. 
OCTAVO: La Universidad Politécnica de Honduras ha crecido gradualmente y de 
acuerdo a los planes de desarrollo, la responsabilidad como centro de Educación 
Superior para responder a las necesidades de recurso humano útil para el desarrollo 
de las actividades productivas, comerciales y de servicio; y, a los objetivos de 
crecimiento establecidos en el Plan de Desarrollo Institucional, tiene contemplado la 
ampliación de la oferta de carreras en la modalidad de educación a distancia en sus 
expresiones semipresencial con mediación virtual y virtual. 
NOVENO: Para el desarrollo de la propuesta de ampliación de la oferta académica se 
consideró la demanda del sector laboral del país y se tomó en consideración las 
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recomendaciones relacionadas a los recursos docentes, didácticos, físicos y equipo 
tecnológico para cumplir con los requerimientos para la aprobación de la ampliación 
de la oferta académica del postgrado de Recursos Humanos y Gestión Empresarial 
en el grado académico de maestría en la categoría profesionalizante para ser 
desarrollada en sus expresión con mediación virtual y virtual en la Universidad 
Politécnica de Honduras. 
DÉCIMO: Con la ampliación de la oferta académica de la carrera de Recursos 
Humanos y Gestión Empresarial en el grado académico de maestría en la categoría 
Profesionalizante, la Universidad Politécnica de Honduras pretende contribuir al 
desarrollo de Honduras y elevar el nivel de educación a través de la ampliación de 
carreras en el nivel de educación superior y dando seguimiento al Plan de Desarrollo 
Estratégico del Sistema de Educación Superior en Honduras 2014-2023, el cual tiene 
como objetivo ampliar la oferta y la calidad en el nivel de grado y postgrados. 

 
 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 
Se adjunta al documento:  
1. El plan de estudios del Postgrado en Recursos Humanos y Gestión Empresarial, 

en el Grado Académico de Maestría con la reforma y la adecuación curricular para 
ser desarrollada Modalidad Presencial y Modalidad Distancia en sus expresiones 
semipresencial, con mediación virtual y virtual en la Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH). 

2. Diagnóstico de Necesidades y Justificaciones para la reforma del postgrado en 
Recursos Humanos y Gestión Empresarial; y, Hojas de Vida de docentes para el 
Centro Asociado de Comayagua, Centro Asociado de La Paz y Centro Asociado 
El Progreso. 

3. Soporte Digital, tres (3) discos compactos en el cual se incluyen los documentos 
de: 
a) Solicitud de reforma del postgrado en Recursos Humanos y Gestión 

Empresarial, en el Grado Académico de Maestría en la categoría 
Profesionalizante, para ser ofertada bajo la Modalidad Presencial y Modalidad 
Distancia en sus expresiones semipresencial, con mediación virtual y virtual en 
la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). 

b) Diagnóstico de Necesidades y Justificaciones para la reforma del postgrado en 
Recursos Humanos y Gestión Empresarial; y, Hojas de Vida de docentes para 
el Centro Asociado de Comayagua, Centro Asociado de La Paz y Centro 
Asociado El Progreso. 

c) Un (1) Original y una (1) copia del plan de estudios del Postgrado en Recursos 
Humanos y Gestión Empresarial, en el Grado Académico de Maestría con la 
reforma y la adecuación curricular para ser desarrollada Modalidad Presencial 
y Modalidad Distancia en sus expresiones semipresencial, con mediación 
virtual y virtual en la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). 

4. Copia del Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de 
la República; 21, 26 y 27 de la Ley de Educación Superior; 40,42,45,47,48, 50, 51, 55 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
79, 129, 130 de las Normas Académicas de la Educación Superior; 4 de la Ley de 
Simplificación Administrativa; 56, 57 y 61 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
y las demás disposiciones legales que sean aplicables. 
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PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido 
respetuosamente: 

1. Admitir la presente solicitud. 
2. Mandéis a oír el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada 

de la Dirección de Educación Superior. 
3. Aprobéis la solicitud de reforma al plan de estudios del postgrado en Recursos 

Humanos y Gestión Empresarial en el Grado Académico de Maestría de la 
Universidad Politécnica de Honduras (UPH), para desarrollarse en los Centros 
Asociados de Comayagua, El Progreso y La Paz bajo la modalidad presencial 
y a distancia en sus expresiones semipresencial, con mediación virtual y virtual 

4. Resolver de conformidad a Derecho. 
 

Tegucigalpa, M.D.C., cuatro de febrero de dos mil veintidós. 
 

________________________________________ 
ABG. HÉCTOR JESÚS LÓPEZ FIALLOS” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
 
ACUERDO No.4682-365-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios del Postgrado en Recursos Humanos y Gestión 
Empresarial, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH). CONSIDERANDO; Que la Universidad Politécnica de Honduras 
(UPH) ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia del Poder 
General para Pleitos y Gestiones Administrativas, debidamente autenticado, Plan de 
estudios, diagnóstico, perfiles docentes, pago con documento No. 90229190, 
referencia 2349933, código 831 de fecha 04 de febrero de 2022, por la cantidad de L. 
5,000 exactos. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
aprobar las Reformas a los planes de Estudio de las carreras de los Centros de El 
Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 
Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 
y 47 y 85 de las Normas Académicas de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: 
Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios del 
Postgrado en Recursos Humanos y Gestión Empresarial, en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). SEGUNDO: Trasladar 
al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 
presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y 
Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 
de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
 
DÉCIMO 
CUARTO: SOLICITUD DE CAMBIO DE CÓDIGOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS 
APROBADO POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA CARRERA 
DE ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaria Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC)., conforme a Ley para el tramite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA DE CAMBIO DE CÓDIGOS EN EL PLAN DE ESTUDIO APROBADO EN EL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC). SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. - SE DELEGA PODER.  

  

Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras:  

   

Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 

inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de colegiación número 

08025, con  

Despacho Legal en “Alta - Melara & Asociados”, situado en el Penthouse del Edificio Torre 

Mayab, Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de Costa Rica, de esta ciudad, teléfono 

2232-1181 y correo electrónico: omelara@altalegal.com;  actuando en mi condición de 

Apoderado Legal de la  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito con 

la copia autenticada del testimonio de la escritura de Poder General para Pleitos y Trámites 

Administrativos otorgado a mi favor y que acompaño con a la presente solicitud, con el debido 

respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior a presentar solicitud 

de CAMBIO DE  

CÓDIGOS EN EL PLAN DE ESTUDIO APROBADO EN EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL 
TURISMO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), para lo cual fundamento la presente 
solicitud en los siguientes antecedentes, hechos y fundamentos de derecho:    

  

a) Cambio de códigos de las asignaturas:  

Código actual  Solicitud de Cambio de código  

1  TUR401  Administración de Bares y  

  

Restaurantes  

TUR412  Administración de Bares y  

Restaurantes  

2  TUR412  Diseño de Proyectos de Hospitalidad  

y El Turismo  

TUR413  Diseño de Proyectos de Hospitalidad  

y El Turismo  

  

I. HECHOS 

  

JUSTIFICACIÓN AL CAMBIO DE CÓDIGOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE UNITEC APROBADO POR EL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  
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En el año 2018 el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo no. 3765-324-2018 del 

24 de abril    de 2018 para la ciudad de Tegucigalpa y acuerdo no. 3873-328-2018 del 27 de 

septiembre de 2018 para las ciudades de San Pedro Sula y La Ceiba aprobó la segunda 

reforma al Plan de estudios de la carrera de Administración de la Hospitalidad y el Turismo, 

en este acuerdo también se aprobó el cambio de nombre de dicha carrera, antes llamada 

Administración de Empresas Turísticas, la primera reforma se aprobó mediante acuerdo no. 

1694-196-06 del 26 de septiembre de 2006 y la creación de esta carrera fue aprobada 

mediante acuerdo no. 850-133-2001 del 3 de mayo de 2001.  

  

Este cambio obedece al cambio de nombre de la carrera, en el sistema de UNITEC se 

identifican dichos códigos a asignaturas asignadas a la carrera de Administración de 

Empresas Turísticas que fueron actualizadas o eliminadas del plan de estudios de 

Administración de la Hospitalidad y El Turismo, motivo por el cual es necesario hacer el cambio 

de códigos en esas asignaturas para evitar la duplicidad de código de asignaturas con nombre.  

  

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  

Fundamos la presente solicitud en los artículos: 17 letra ch) 20 letra c) y 24 letra c) de la Ley 

de Educación Superior; 43 letra c) y 45 letra ch) del Reglamento de la Ley de Educación 

Superior; 49, 56, 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 47,55, 56, 85, 86 y 87 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior y además aplicables.  

  

Específicamente se fundamenta la solicitud en el artículo Art. 85.-que expresa: El diseño y 

rediseño de Planes de Estudio deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para 

su estudio y aprobación. La Dirección de Educación Superior, a fin de flexibilizar la 

administración del Plan de Estudios, conocerá, aprobará y registrará cambios 

relacionados con nombre y código de asignaturas. De estos cambios deberá informar al 

Consejo de Educación Superior.  

  

En lo referente a la solicitud se requiere cambio de códigos de TUR401 Administración de 

Bares y Restaurantes a TUR412 Administración de Bares y Restaurantes y TUR412 Diseño 

de Proyectos de Hospitalidad y El Turismo a TUR413 Diseño de Proyectos de Hospitalidad y 

El Turismo.    

III. DELEGACIÓN DE PODER 

  

Para continuar con la tramitación de la presente solicitud, delego el poder con que actúo a el 

Abogado JOSAFAT ALEXANDER IZAGUIRRE ZUNIGA, mayor de edad, soltero, hondureño 

y de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con carné de colegiación 

número 19509, quien también despacha sus asuntos en la Firma legal Melara & Asociados, 

cuyos datos de ubicación se mencionan anteriormente, con correo electrónico 

jizaguirre@altalegal.com; a quien delego todas las facultades a mí conferidas, pudiendo 

reasumir el poder en caso de considerarlo necesario.  

  

V. PETICIÓN  

  

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido:   
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 Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: Admitir la presente 

solicitud, darle el trámite que manda la Ley y en definitiva resolver de conformidad aprobando 

solicitud de cambio de códigos de las asignaturas TUR401 Administración de Bares y 

Restaurantes a TUR412 Administración de Bares y Restaurantes y TUR412 Diseño de 

Proyectos de Hospitalidad y El  

Turismo a TUR413 Diseño de Proyectos de Hospitalidad y El Turismo en el plan de estudio 

de  

Administración de la Hospitalidad y El Turismo en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC en las modalidades Presencial y 

Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual en todos sus 

Campus y Centros CEUTEC de las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba 

aprobados por el Consejo de Educación Superior.  

  

  

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de febrero 2022.  

  

 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) ” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No.4683-365-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Cambio de Códigos 
en el Plan de Estudios aprobado por el Consejo de Educación Superior de la carrera 
de Administración de la Hospitalidad y el Turismo, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). 
CONSIDERANDO; Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) ha 
acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Poder debidamente 
autenticado. Plan de estudios y pago con documento No. 92024944, referencia 
2360201, código 838 de fecha 03 de marzo de 2022, por la cantidad de L. 1,000 
exactos y documento No. 92024942, referencia 2360202, código 838 de fecha 03 de 
marzo de 2022, por la cantidad de L. 1,000 exactos. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación aprobar las Reformas a los planes de Estudio de 
las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 
y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de 
la Ley de Educación Superior y 47 y 85 de las Normas Académicas de Educación 
Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Cambio de Códigos 

  

___________________________   
ÓSCAR A. MELARA F.   

A poderado Legal   
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en el Plan de Estudios aprobado por el Consejo de Educación Superior de la carrera 
de Administración de la Hospitalidad y el Turismo, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). SEGUNDO: 
Trasladar a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los 
documentos que la acompañan para que elabore Opinión Razonada respectivamente, 
según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE 
Y CUMPLASE.   
 
 
DÉCIMO 
QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA (PSI-09), EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA DESARROLLARSE EN EL 
CAMPUS CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 
(UMH), UBICADO EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO 
MORAZÁN BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA 
EXPRESIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO.  
 
La Secretaria Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), conforme a Ley para el tramite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 

“  

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA (PSI-09) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS 

CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), 

UBICADO EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN BAJO LA 

MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL. Ȃ SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. ȂSE CONFIERE PODER.   

  

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  

  

Yo, JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en Ciencias 

Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña y de este domicilio, 

portadora de la Tarjeta de Identidad No. 1517-1954-00143, actuando en mi  carácter 

de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  Institución de 

Educación  Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, mediante 
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Acuerdo Número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre del 2002, del Consejo de 

Educación Superior,  facultada para la suscripción del presente documento conforme 

al Testimonio  de Escritura de Poder General de Delegación No. 04, inscrito bajo el 

Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de Poderes del Instituto de la Propiedad 

de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo Universitario No. CU-42-E17-2016 de 

fecha 13 de julio del 2016,  identificada para los efectos de la presente solicitud como 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), comparezco ante este honorable 

Consejo con mi debido respeto a solicitar: APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA 

(PSI-09) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA 

DESARROLLARSE EN EL CAMPUS CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), UBICADO EN LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y 

A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL, la presente solicitud se basa en los 

hechos y fundamentos de Derecho siguientes:   

HECHOS  

PRIMERO: La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es una Institución 

de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como una entidad   

educativa del Nivel Superior tal y como se acredita con la documentación de mérito 

que se encuentra en la Secretaría del Honorable Consejo de Educación Superior, 

misma que de ser necesario pido que se certifique para los fines de la presente 

solicitud.  

SEGUNDO: La solicitud de creación del Plan de Estudios de la carrera de Psicología 

(PSI09), en el grado académico de Licenciatura, se fundamenta en los resultados 

obtenidos mediante estudio diagnóstico, tal como lo demanda el artículo 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, identificando así mediante 

opinión representativa de los grupos de interés,  la demanda potencial, las 

necesidades formativas y exigencias profesionales para los graduados de la carrera 

de Psicología a fin de ofrecer una formación integral y actualizada que contribuya al 

desarrollo de los sectores educativos, sociales, organizacionales y de salud.  

TERCERO: El diseño del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el grado 

académico de licenciatura (PSI-09), se realizó en estricto apego a lo estipulado en los 

artículos 82 y 83 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y los 

artículos 10, 11, 12, 13 14 y 15 del Reglamento de Educación a Distancia, a fin de 

estructurar  un Plan de Estudios organizado en base a requerimientos concatenados 

de contenidos para garantizar la coherencia de la formación y la consideración del 
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componente tecnológico y organizacional requeridos para el funcionamiento de la 

carrera en la expresión Virtual.  

CUARTO: Con el propósito de garantizar la correcta operación de la carrera en la 

Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual, se contempló lo establecido en el 

Reglamento de Educación a Distancia, referente a; Los procedimientos académicos; 

El Docente Tutor, artículos 16, 17, 18, 19, 20; Los Estudiantes artículos 21, 22,23 y 

24; El diseño, desarrollo y evaluación de los materiales para el aprendizaje artículos 

25,26,27 y 28; El componente Tecnológico artículos 29,30,31,32 y 33; El Componente 

Organizacional artículos del 34 al 42, Los recursos físicos y financieros para atender 

los requerimientos de los usuarios y asegurar la calidad de los procesos académicos 

conforme a la Modalidad de Educación a Distancia en la Expresión Educativa Virtual.  

QUINTO: Fundamentada en los argumentos precedentes y en razonamientos lógicos, 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme acuerdo CU-No. 01-

0109-02-22 de fecha 09 de febrero del año 2022, acordó solicitar al Honorable 

Consejo de Educación Superior la APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE  

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA (PSI-09) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS 

CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), 

UBICADO EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN BAJO LA 

MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO   

Se fundamenta la presente solicitud, en los Artículos 80 de la Constitución de la 

República, 1,2,10,17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación  

Superior, 43 inciso c), 45 inciso ch), 70 inciso g), h), c), e), i), del Reglamento general 

de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de procedimientos Administrativos, 

Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás normativa aplicable.  

PETICIÓN  

Por todo lo anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo Universitario pido:   

Admitir la presente solicitud, y darle el trámite de ley correspondiente y en definitiva 

resolver con lugar la misma y en todo lo demás resolver conforme a lo solicitado.  
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PODER  

Para que continué con el trámite de la presente solicitud, confiero Poder amplio y 

suficiente en cuanto a derecho sea necesario   a  la Abogada ZOILA ARGENTINA  

BONILLA BARDALES, miembro inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras 

bajo el  

Número 2367, con Teléfono 3189-1710, correo electrónico zbonillaunimetro.edu.hn, 

a quien le otorgo  las facultades del Mandato Administrativo y   la de expresa mención  

de percibir,  y demás consignadas en el artículo No  57 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos vigente.-   

  

Tegucigalpa M.D.C. 11 de febrero del año 2022.  

(UMH) ” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No.4684-365-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación de 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-
09), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus 
central de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la ciudad 
de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la modalidad presencial y a distancia en la 
expresión virtual. CONSIDERANDO; Que la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia del 
Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas, debidamente autenticado, 
Plan de estudios, diagnóstico, Planta Docente para la ejecución de la carrera, Acuerdo 
Consejo Universitario UMH y pago con documento No. 95649433, referencia 2343505, 
código 814 de fecha 19 de enero de 2022, por la cantidad de L. 25,000.00 exactos. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con 
el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de 
la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación 
Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología (PSI-
09), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en el campus 
central de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la ciudad 

JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS   

RECTORA    

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS    
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de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la modalidad presencial y a distancia en la 
expresión virtual. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección 
de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan 
para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto 
en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE.  
 
 
DÉCIMO 
SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE STORYTELLING TRANSMEDIA (MST-
06), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, PARA DESARROLLARSE EN 
LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), CAMPUS 
CENTRAL, UBICADO EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO 
MORAZÁN, BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y EN LA MODALIDAD A 
DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaria Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), conforme a Ley para el tramite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 

“  

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE STORYTELLING TRANSMEDIA (MST-06), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, PARA DESARROLLARSE EN LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), CAMPUS CENTRAL, UBICADO EN LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZAN, BAJO LA MODALIDAD 

PRESENCIAL Y EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL. 

Ȃ SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. ȂSE CONFIERE PODER.   

  

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  

  

Yo, JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en Ciencias 

Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña y de este domicilio, 

portadora de la Tarjeta de Identidad No. 1517-1954-00143, actuando en mi  carácter 

de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  Institución de 

Educación  Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, mediante 

Acuerdo Número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre del 2002, del Consejo de 

Educación Superior,  facultada para la suscripción del presente documento conforme 

al Testimonio  de Escritura de Poder General de Delegación No. 04, inscrito bajo el 
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Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de Poderes del Instituto de la Propiedad 

de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo Universitario No. CU-42-E17-2016 de 

fecha 13 de julio del 2016, identificada para los efectos de la presente solicitud como 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), comparezco ante este honorable 

Consejo con mi debido respeto a solicitar: APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

STORYTELLING TRANSMEDIA (MST-06), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, PARA DESARROLLARSE EN LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS (UMH), CAMPUS CENTRAL, UBICADO EN LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZAN, BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y 

EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL, la presente 

solicitud se basa en los hechos y fundamentos de Derecho siguientes:   

HECHOS  

PRIMERO: La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es una Institución 

de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como una entidad   

educativa del Nivel Superior tal y como se acredita con la documentación de mérito 

que se encuentra en la Secretaría del Honorable Consejo de Educación Superior, 

misma que de ser necesario pido que se certifique para los fines de la presente 

solicitud.  

SEGUNDO: La solicitud de creación del Plan de Estudios de la CARRERA DE 

STORYTELLING TRANSMEDIA (MST-06), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, se fundamenta en los resultados obtenidos mediante estudio diagnóstico, 

tal como lo demanda el artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior, identificando así mediante opinión representativa de los grupos 

de interés,  la demanda potencial, las necesidades formativas y exigencias 

profesionales,  para los graduados, a fin de ofrecer una formación integral y 

actualizada que contribuya al desarrollo socio-económico, científico y tecnológico del 

País y la región.  

TERCERO: El diseño del Plan de Estudios de la CARRERA DE STORYTELLING  

TRANSMEDIA (MST-06), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, se realizó 

en estricto apego a lo estipulado en los artículos 82 y 83 de las Normas Académicas 

del Nivel de Educación Superior y los artículos 10, 11, 12, 13 14 y 15 del Reglamento 

de Educación a Distancia, artículos 47 ,48, 60, 61, 62, 63, 64 del Reglamento de 

Estudios de posgrado, a fin de estructurar  un Plan de Estudios organizado en base a 

requerimientos concatenados de contenidos para garantizar la coherencia de la 

formación y la consideración del componente tecnológico y organizacional requeridos 

para el funcionamiento de la carrera en la expresión Virtual.  

CUARTO: Con el propósito de garantizar la correcta operación de la carrera en la 

Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual, se contempló lo establecido en el 
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Reglamento de Educación a Distancia, referente a; Los procedimientos académicos; 

El Docente Tutor, artículos 16, 17, 18, 19, 20; Los Estudiantes artículos 21, 22,23 y 

24; El diseño, desarrollo y evaluación de los materiales para el aprendizaje artículos 

25,26,27 y 28; El componente Tecnológico artículos 29,30,31,32 y 33; El componente 

organizacional artículos del 34 al 42, Los recursos físicos y financieros para atender 

los requerimientos de los usuarios y asegurar la calidad de los procesos académicos 

conforme a la Modalidad de Educación a Distancia en la Expresión Educativa Virtual.  

QUINTO: Fundamentada en los argumentos precedentes y en razonamientos lógicos, 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme Acuerdo No. 03-01-0902-

2022, de fecha 09 de febrero del año 2022, acordó solicitar al Honorable Consejo de 

Educación Superior LA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE STORYTELLING TRANSMEDIA (MST-

06), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, PARA DESARROLLARSE EN LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), CAMPUS CENTRAL, 

UBICADO EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZAN, BAJO LA 

MODALIDAD PRESENCIAL Y EN LA MODALIDAD A  

DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL  

FUNDAMENTOS DE DERECHO   

Se fundamenta la presente solicitud, en los Artículos 80 de la Constitución de la 

Republica, 1,2,10,17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación 

Superior, 43 inciso c), 45 inciso ch), 70 inciso g), h), c), e), i), del Reglamento general 

de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de procedimientos Administrativos, 

Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás normativa aplicable.  

PETICIÓN  

Por todo lo anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo Universitario pido:   

Admitir la presente solicitud, y darle el trámite de ley correspondiente y en definitiva 

resolver con lugar la misma y en todo lo demás resolver conforme a lo solicitado.  

  

  

PODER  

Para que continué con el trámite de la presente solicitud, confiero Poder amplio y 

suficiente en cuanto a derecho sea necesario   a la Abogada ZOILA ARGENTINA 

BONILLA BARDALES, miembro inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras 

bajo el Número 2367, con Teléfono 3189-1710, correo electrónico 

zbonillaunimetro.edu.hn, a quien le otorgo  las facultades del Mandato 
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Administrativo y   la de expresa mención  de percibir,  y demás consignadas en el 

artículo No  57 de la Ley de Procedimientos Administrativos vigente.-   

  

 
(UMH) ” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No.4685-365-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación de 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Storytelling 
Transmedia (MST-06), en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarse en 
la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), campus central, ubicado en la 
ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la modalidad presencial y a distancia 
en la expresión virtual. CONSIDERANDO; Que la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia del 
Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas, debidamente autenticado, 
Plan de estudios, diagnóstico, Planta Docente para la ejecución de la carrera, Acuerdo 
Consejo Universitario UMH y pago con documento No. 95649434, referencia 2343508, 
código 817 de fecha 19 de enero de 2022, por la cantidad de L. 25,000.00 exactos.  
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con 
el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de 
la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación 
Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Storytelling 
Transmedia (MST-06), en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarse en 
la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), campus central, ubicado en la 
ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán bajo la modalidad presencial y a distancia 
en la expresión virtual. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 
Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según 
lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 
DÉCIMO 
SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA DE GESTIÓN Y CONTADURÍA EMPRESARIAL (GCE -02), EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA SU FUNCIONAMIENTO EN 
LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), BAJO LA 
MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN 

Tegucigalpa M.D.C.  1 1   de  febrero   de l año   2022 .   

JUANA   ROSARIO DUARTE GALEAS   

RECTORA    

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS    
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SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL. 
SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaria Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), conforme a Ley para el tramite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 

“  

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE GESTIÓN Y CONTADURÍA EMPRESARIAL (GCE-02), EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), BAJO LA MODALIDAD 

PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL. Ȃ SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. ȂSE CONFIERE PODER.   

  

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  

  

Yo, JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en Ciencias 

Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña y de este domicilio, 

portadora de la Tarjeta de Identidad No. 1517-1954-00143, actuando en mi  carácter 

de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  Institución de 

Educación  Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, mediante 

Acuerdo Número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre del 2002, del Consejo de 

Educación Superior,  facultada para la suscripción del presente documento conforme 

al Testimonio  de Escritura de Poder General de Delegación No. 04, inscrito bajo el 

Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de Poderes del Instituto de la Propiedad 

de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo Universitario No. CU-42-E17-2016 de 

fecha 13 de julio del 2016, identificada para los efectos de la presente solicitud como 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), comparezco ante este honorable 

Consejo con mi debido respeto a solicitar: APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GESTIÓN Y CONTADURÍA EMPRESARIAL 

(GCE-02), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SU 

FUNCIONAMIENTO EN LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

(UMH), BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN 
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SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL, 

la presente solicitud se basa en los hechos y fundamentos de Derecho siguientes:   

HECHOS  

PRIMERO: La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es una Institución 

de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como una entidad   

educativa del Nivel Superior tal y como se acredita con la documentación de mérito 

que se encuentra en la Secretaría del Honorable Consejo de Educación Superior, 

misma que de ser necesario pido que se certifique para los fines de la presente 

solicitud.  

SEGUNDO: La Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de GESTIÓN Y 

CONTADURÍA EMPRESARIAL (GCE -02), en el grado académico de Licenciatura, 

se fundamenta en lo dispuesto en las Normas Académicas del Nivel de Educación 

Superior en sus artículos 84 y 85, concerniente a la revisión de Planes de Estudios al 

tenor de los cambios científicos y tecnológicos, y su correspondiente presentación 

ante el Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación.  

TERCERO: La Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de GESTIÓN Y 

CONTADURÍA EMPRESARIAL (GCE -02), en el grado académico de Licenciatura se 

justifica en los resultados derivados de estudio diagnóstico, los cuales avalan la 

obtención de opinión representativa de los grupos de interés, contribuyendo a una 

toma de decisiones coherente sobre las reformas a efectuar en el Plan de Estudios, 

en el perfil profesional del graduado, así como en las modalidades y expresiones 

educativas, respondiendo así a las exigencias formativas que han generado los 

profundos cambios tecnológicos y sociales.   

CUARTO: La Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de GESTIÓN Y 

CONTADURÍA EMPRESARIAL (GCE -02), en el grado académico de Licenciatura, 

se realizó en estricto apego a lo estipulado en los artículos 82 y 83 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior y los artículos 10, 11, 12, 13 14 y 15 del 

Reglamento de Educación a Distancia, a fin de estructurar  un Plan de Estudios 

organizado en base a requerimientos concatenados de contenidos para garantizar la 

coherencia de la formación y la consideración del componente tecnológico y 

organizacional requeridos para el funcionamiento de la carrera en la expresión Virtual.  

QUINTO: Con el propósito de garantizar la correcta operación de la carrera en la 

Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual, se contempló lo establecido en el 

Reglamento de Educación a Distancia, referente a; Los procedimientos académicos; 

El Docente Tutor, artículos 16, 17, 18, 19, 20; Los Estudiantes artículos 21, 22,23 y 
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24; El diseño, desarrollo y evaluación de los materiales para el aprendizaje artículos 

25,26,27 y 28; El componente Tecnológico artículos 29,30,31,32 y 33; El componente 

organizacional artículos del 34 al 42, Los recursos físicos y financieros para atender 

los requerimientos de los usuarios y asegurar la calidad de los procesos académicos 

conforme a la Modalidad de Educación a Distancia en la Expresión Educativa Virtual.  

QUINTO: Fundamentada en los argumentos precedentes y en razonamientos lógicos, 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme ACUERDO CU-No. 

0501-09-02-22, de fecha 09 de febrero del año 2022, acordó solicitar al Honorable  

Consejo de Educación Superior LA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS  

DE LA CARRERA DE GESTIÓN Y CONTADURÍA EMPRESARIAL (GCE-02), EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), BAJO LA MODALIDAD 

PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO   

Se fundamenta la presente solicitud, en los Artículos 80 de la Constitución de la 

Republica, 1,2,10,17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación 

Superior, 43 inciso c), 45 inciso ch), 70 inciso g), h), c), e), i), del Reglamento general 

de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de procedimientos Administrativos, 

Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás normativa aplicable.  

PETICIÓN  

Por todo lo anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo Universitario pido:   

Admitir la presente solicitud, y darle el trámite de ley correspondiente y en definitiva 

resolver con lugar la misma y en todo lo demás resolver conforme a lo solicitado.  

  

  

PODER  

Para que continué con el trámite de la presente solicitud, confiero Poder amplio y 

suficiente en cuanto a derecho sea necesario   a la Abogada ZOILA ARGENTINA 

BONILLA BARDALES, miembro inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras 

bajo el Número 2367, con Teléfono 3189-1710, correo electrónico 

zbonillaunimetro.edu.hn, a quien le otorgo  las facultades del Mandato 

Administrativo y   la de expresa mención  de percibir,  y demás consignadas en el 

artículo No  57 de la Ley de Procedimientos Administrativos vigente.-   
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(UMH) ” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No. 4686-365-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Gestión y Contaduría Empresarial 
(GCE-02), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), bajo la modalidad presencial y a 
distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y en la expresión 
virtual. CONSIDERANDO; Que la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 
ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia del Poder General 
para Pleitos y Gestiones Administrativas, debidamente autenticado, Plan de estudios, 
diagnóstico, Planta Docente para la ejecución de la carrera, Acuerdo Consejo 
Universitario UMH y pago con documento No. 95339764, referencia 2286118, código 
830 de fecha 05 de julio de 2021, por la cantidad de L. 3,500.00 exactos.  
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación aprobar las Reformas 
a los planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 47 y 85 de las Normas 
Académicas de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 
Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Gestión y 
Contaduría Empresarial (GCE-02), en el Grado Académico de Licenciatura, para 
desarrollarse en la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), bajo la 
modalidad presencial y a distancia en la expresión semipresencial con mediación 
virtual y en la expresión virtual. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo 
y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos 
que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, 
según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
 
DÉCIMO 
OCTAVO: SOLICITUD AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA 
APROBACIÓN, CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE AGRO 
4.0, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, BAJO CONVENIO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA (UNAG) Y LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA SANTA TERESA DE JESÚS DE ÁVILA DE ESPAÑA Y), EN LA 
MODALIDAD SEMI-PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

Tegucigalpa M.D.C.  1 1   de  febrero   de l año   2022 .   

JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS   

RECTORA    

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS    
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La Secretaria Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) 
conforme a Ley para el tramite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR APROBAR LA 
CREACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE AGRO 4.0 EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, BAJO CONVENIO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, UNAG Y LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA SANTA TERESA DE JESÚS DE ÁVILA DE ESPAÑA, EN LA 
MODALIDAD SEMI-PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL.- SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 

Yo, WILMER MISAEL REYES SANDOVAL, mayor de edad, casado, hondureño, 
portador de la Tarjeta de Identidad número 0615 - 1978 - 00236, en mi condición de 
Rector y Representante Legal de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG), 
nombrado mediante Resolución No. CI-U-102-34-2019 de fecha 16 de octubre de 
2019 por la Comisión Interventora de la UNAG (2017-feb-2020); con oficinas 
profesionales ubicadas en la Universidad Nacional de Agricultura, barrio el Espino 
kilometro seis (6), calle que conduce al municipio de Dulce Nombre de Culmí, de la 
ciudad de Catacamas, departamento de Olancho, con teléfono fijo 2799-4901, lugar 
que se señala para recibir notificaciones y comunicaciones o al e-mail 

 con el debido respeto comparezco ante ustedes Honorables 
Miembros del Consejo de Educación Superior a solicitar la 

DEL 

PROGRAMA EN AGRO 4.0 EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA BAJO 
CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA UNAG Y LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTA TERESA DE JESÚS DE ÁVILA DE ESPAÑA, EN 
LA MODALIDAD SEMI-PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL; para cuyo efecto 
me fundo en los hechos, consideraciones y disposiciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO. -La Universidad Nacional de Agricultura es una Institución del Estado de 
la República de Honduras, con personalidad jurídica, sin fines de lucro, dedicada a la 
formación de profesionales de las Ciencias Agrícolas y afines, autorizada mediante 
Decreto Legislativo NO 192-2001, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial de la 
República de fecha seis (6) de diciembre del dos mil uno (2001), cuya categoría 
institucional de "Universidad" logra en diciembre de 2002 por decisión aprobatoria del 
Consejo de Educación Superior. (Acuerdo 1058-153-2002 de fecha 02 de diciembre 
de 2002); 

SEGUNDO: El Estatuto Institucional vigente (2017), contempla en la estructura 
académica de la UNAG, las Facultades de Ciencias Agrarias, de Ciencias 
Tecnológicas, de Ciencias de la Tierra y la Conservación, de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, de Ciencias Económicas y Administrativas y la Facultad 
de Ciencias, como unidades fundamentales de organización y de gestión 
académico-administrativa que desarrolla determinadas áreas afines del 
conocimiento, que se estructura y divide en uno o varios departamentos 
académicos y desarrolla planes de estudio que conforman una o varias carreras 
para la formación profesional de estudiantes, así como de formación humana, 
académica y profesional. (Artículo 108 del Estatuto referido); 
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TERCERO: Asimismo, en el Capítulo II del Título III Organización Académica del 
Estatuto de la UNAG, se crean los Sistemas de Dirección Académica dependientes 
de la Vicerrectoría Académica como unidades normativas para el ejercicio académico, 
entre las cuáles está la Dirección de Investigación y Posgrados. Esta Dirección 
Académica es responsable de supervisar, coordinar y estimular la investigación y los 
estudios de posgrado de alto nivel en la Universidad. Impulsa y apoya, 
prioritariamente, los proyectos, programas y estudios interdisciplinarios y 
multidisciplinarios que se ejecutan en las unidades académicas y de investigación. 

CUARTO: La incursión de la UNAG en los estudios de posgrado es consecuente con 
los objetivos del Sistema de Educación Superior establecidos en el Plan de Desarrollo 
Estratégico 2014-2023 7, conducentes al aumento de la cobertura, a la ampliación y 
diversificación de la Oferta Académica a nivel de Grado y Posgrados, así como, a 
promover la investigación del Nivel; y consecuente también con su propio Plan 
Estratégico Institucional, en el cual se planteó como programa y proyecto prioritario la 
"Implementación y Desarrollo del Sistema de Investigación Científica y Postgrado"; 

QUINTO: La UNAG presenta esta iniciativa en el ánimo de cumplimiento de objetivos 
estratégicos del país, del Sistema de Educación Superior y de la propia Universidad 
Nacional de Agricultura, y en congruencia con el Art. 14 de las Normas Académicas 
de Educación Superior (NAES), el cual, establece que "los Centros de Educación 
Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero 
para ofrecer programas conjuntos, los cuales estarán sometidos al cumplimiento de 
los requisitos que la ley establece". 

SEXTO: Que el Consejo de Educación Superior desarrolló el Art. 14 de las NAES 
antes citado, a través del Reglamento para la aprobación y desarrollo de Planes de 
Estudio de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, 
normativa a la que la UNAG se acoge para el desarrollo de la presente oferta; 

SÉPTIMO: Que en base a la oferta académica actual del Sistema de Educación 
Superior, es necesario ampliar, de manera urgente, la oferta académica a nivel de 
posgrados, particularmente en el sector agroalimentario y ambiental, las cuales son 
áreas estratégicas para el desarrollo del país; evidenciando que existe pertinencia y 
demanda para carreras innovadoras, ofrecidas por instituciones extranjeras, tales 
como los programas de maestría ofrecidos por la Universidad Católica Santa Teresa 
de Jesús de Ávila, España; institución en la cual se han identificado los programas 
de (A) Master en Agro 4.0, (B) Master en Biotecnología Agroalimentaria, (C) Máster 
en Dirección y 

Administración en Economía Social y Cooperativismo, (D) Master en Ingeniería 
Agronómica y, (E) Master en Ingeniería de Montes (Forestal); 

OCTAVO: Que la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila (UCAV) es 
una institución Española, autorizada para ofrecer servicios de Educación Superior, 
encontrándose debidamente reconocida y registrada en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades del 
Gobierno de España. Su código de Universidad es 059 y su CIF es R0500336C, 
dedicada a la investigación y la docencia en diferentes ramas del saber, impartiendo 
a tal objeto, títulos oficiales universitarios y programas de estudios propios. 

NOVENO: Que la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Avila (UCAV) 
cuenta con un Modelo Educativo consolidado y con las recursos y condiciones 
necesarias para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento de 
la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras para el 

                                                           
7 Aprobado por el CES Acuerdo No. 2837-278-2014 de fecha 21 de febrero de 2014 
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desarrollo de carreras en modalidad semipresencial con mediación virtual. La UCAV 
tiene un Campus Virtual con Sistema b-learning como herramienta de tecnología 
educativa para desarrollar los procesos de formación, y una metodología que 
garantiza una adecuada gestión de la calidad de las actividades que se desarrollen 
virtualmente con un acompañamiento tutorial de los docentes para favorecer el 
aprendizaje de las estudiantes. 

DÉCIMO: Que las Autoridades de la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de 
Ávila y las Autoridades de la Universidad Nacional de Agricultura han suscrito 
Convenio de Cooperación para el desarrollo conjunto de programas de posgrado en 
el nivel de Maestría, en el cual se establecen disposiciones y condicionamientos 
encaminados al aseguramiento de la calidad y al cumplimiento de la normativa 
nacional en relación a 

la modalidad a distancia, y al desarrollo de oferta educativa en convenio con 
instituciones extranjeras, convenio previsto para la vigencia de tres promociones de 
cada programa desarrollado, el cual se adjunta al presente escrito. 

DÉCIMO PRIMERO: Que en el marco del Convenio suscrito con la Universidad 
Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila de España, la Universidad Nacional de 
Agricultura se propone desarrollar el Programa de Posgrado en AGRO 4.0, en el 
grado d Maestría, en la modalidad semipresencial con mediación virtual, en I 
condiciones establecidas en el Plan de Estudios correspondiente, en las regulaciones 
del convenio y con apego a la normativa nacional aplicable; 

DÉCIMO SEGUNDO: Que la modalidad del programa se corresDonde con la 
establece el Reglamento para la aprobación y desarrollo de Planes de Estudio de 
Grado y Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, Art. 4, letra a) 
Programas ofertados por la Universidad Extranjera que sean acogidos para su 
implementación en la Universidad Sede con el objetivo de desarrollar capacidades en 
esta Universidad y el país, considerándose a la UNAG como universidad sede y a la 
UCAV como institución extranjera que imparte los Programas, y por consiguiente 
emisora del título respectivo. 

DÉCIMO TERCERO: La carrera de Posgrado en AGRO 4.0, en el grado de Maestría 
funcionará en la UNAG bajo la coordinación general de la Dirección de Investigación 
y Posgrado de la Universidad Nacional de Agricultura y las Facultades respectivas. 

DÉCIMO CUARTO: Se adjuntan a este escrito los siguientes documentos: 

1. Resolución CI-U-102-34-2019 de fecha 16 de octubre de 2019 por la Comisión 
Interventora de la UNAG (2017-feb-2020), sobre el nombramiento de Rector. 

2. Convenio marco de Cooperación y Regulación para la Implementación en Honduras 
de Programas de Posgrado entre la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de 
Ávila (UCAV) y la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG). 

3. Plan de Estudios de la carrera de Posgrado en AGRO 4.0, en el grado Académico de 
Maestría de la UCAV 

4. Boleta de pago o transferencia electrónica a favor de la UNAH, por valor de veinticinco 
lempiras (L. 25,000.00). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamos esta solicitud en los Artículos 80 y 160 de la Constitución de la República, 
1, 3, 4, 5, 6, 12, 17, letra ch), 20 incisos c) y ch) 24 inciso b) de la Ley de Educación 
Superior y Artículos 3, 4, 6, 14 de su Reglamento; los Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 14, 32, 
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44, 55, 56, 57, 58, 82, 83, 84, 85, 86, 124 al 128 y demás aplicables de las Normas 
Académicas de la Educación Superior; Reglamento para la aprobación y desarrollo 
de Planes de Estudio de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades 
Extranjeras; Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior; 
Artículos aplicables del Estatuto institucional vigente y de su Reglamento General, y 
demás normativa interna de la UNAG. 

PETICIÓN 

Respetuosamente pido al Honorable Consejo de Educación Superior: 

1. Admitir la presente solicitud, darle el trámite de Ley establecido, 
2. Mandar a pedir Opinión Razonada a la Dirección de Educación Superior, 

3. Emitir Acuerdo de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de 
Posgrado en AGRO 4.0, en el grado Académico de Maestría (Tipo Académico), la 
cual se desarrollará en la Universidad Nacional de Agricultura mediante convenio con 
la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila, España, en la modalidad 
Semipresencial con mediación virtual; 

4. Aprobar el Plan de Estudios presentado, propiedad de la institución extranjera. 

5. Realizar el registro de la documentación aprobada y extender la certificación de lo 
resuelto. 

Ciudad de Catacamas, Depto. de Olancho; 16 de febrero de 2022. 

Dr.  

Rector UNAG” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No.4687-365-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud para la Aprobación, 
de Creación y Funcionamiento del Programa de Agro 4.0, en el Grado Académico de 
Maestría, bajo Convenio entre la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) y la 
Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila de España, en la Modalidad 
Semi-Presencial con Mediación Virtual. CONSIDERANDO; Que la Universidad 
Nacional de Agricultura (UNAG) ha acompañado a la solicitud los siguientes 
documentos: Poder debidamente autenticado. Plan de estudios, diagnóstico y pago 
con documento No. 90670200, referencia 2354934, código 817 de fecha 17 de febrero 
de 2022, por la cantidad de L. 25,000 exactos. CONSIDERANDO: Que es atribución 
del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras 
de los Centros de El Nivel de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. 
POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 
de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar 
por recibida Solicitud para la Aprobación, de Creación y Funcionamiento del Programa 
de Agro 4.0, en el Grado Académico de Maestría, bajo Convenio entre la Universidad 
Nacional de Agricultura (UNAG) y la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de 
Ávila de España, en la Modalidad Semi-Presencial con Mediación Virtual. SEGUNDO: 
Trasladar a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los 
documentos que la acompañan para que elabore Opinión Razonada respectivamente, 

1  MERMISA  
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según lo dispuesto en el artículo No. 24 de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
 
DÉCIMO  
NOVENO: SOLICITUD AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA 
APROBACIÓN, CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
BIOTECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA, BAJO CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA (UNAG) Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTA TERESA DE 
JESÚS DE ÁVILA DE ESPAÑA, EN LA MODALIDAD SEMI-PRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaria Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) 
conforme a Ley para el tramite correspondiente. 
 
Por lo que seguidamente, se procede a transcribir el siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR APROBAR LA 
CREACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE BIOTECNOLOGÍA 
AGROALIMENTARIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, BAJO 
CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, UNAG Y 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTA TERESA DE JESÚS DE ÁVILA DE 
ESPAÑA, EN LA MODALIDAD SEMI-PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL.- 
SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 

Yo, WILMER MISAEL REYES SANDOVAL, mayor de edad, casado, hondureño, 
portador de la Tarjeta de Identidad número 0615 - 1978 - 00236, en mi condición de 
Rector y Representante Legal de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG), 
nombrado mediante Resolución No. CI-U-102-34-2019 de fecha 16 de octubre de 
2019 por la Comisión Interventora de la UNAG (2017-feb-2020); con oficinas 
profesionales ubicadas en la Universidad Nacional de Agricultura, barrio el Espino 
kilometro seis (6), calle que conduce al municipio de Dulce Nombre de Culmí, de la 
ciudad de Catacamas, departamento de Olancho, con teléfono fijo 2799-4901, lugar 
que se señala para recibir notificaciones y comunicaciones o al e-mail 

 con el debido respeto comparezco ante ustedes 
Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior a solicitar la DEL 

PROGRAMA DE BIOTECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA, BAJO CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA UNAG Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTA 
TERESA DE JESÚS DE ÁVILA DE ESPAÑA, EN LA MODALIDAD SEMI-
PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL; para cuyo efecto me fundo en los 
hechos, consideraciones y disposiciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO. -La Universidad Nacional de Agricultura es una Institución del 
Estado de la República de Honduras, con personalidad jurídica, sin fines de 
lucro, dedicada a la formación de profesionales de las Ciencias Agrícolas y 
afines, autorizada mediante Decreto Legislativo NO 192-2001, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial de la República de fecha seis (6) de diciembre del dos 
mil uno (2001), cuya categoría institucional de "Universidad" logra en diciembre 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   432 
 

 

de 2002 por decisión aprobatoria del Consejo de Educación Superior. (Acuerdo 1058-
153-2002 de fecha 02 de diciembre de 2002); 

SEGUNDO: El Estatuto Institucional vigente (2017), contempla en la estructura 
académica de la UNAG, las Facultades de Ciencias Agrarias, de Ciencias 
Tecnológicas, de Ciencias de la Tierra y la Conservación, de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia, de Ciencias Económicas y Administrativas y la Facultad de Ciencias, como 
unidades fundamentales de organización y de gestión académico-administrativa que 
desarrolla determinadas áreas afines del conocimiento, que se estructura y divide en 
uno o varios departamentos académicos y desarrolla planes de estudio que 
conforman una o varias carreras para la formación profesional de estudiantes, así 
como de formación humana, académica y profesional. (Artículo 108 del Estatuto 
referido); 

TERCERO: Asimismo, en el Capítulo II del Título III Organización Académica del 
Estatuto de la UNAG, se crean los Sistemas de Dirección Académica dependientes 
de la Vicerrectoría Académica como unidades normativas para el ejercicio 
académico, entre las cuáles está la Dirección de Investigación y Posgrados. Esta 
Dirección Académica es responsable de supervisar, coordinar y estimular la 
investigación y los estudios de posgrado de alto nivel en la Universidad. Impulsa y 
apoya, prioritariamente, los proyectos, programas y estudios interdisciplinarios y 
multidisciplinarios que se ejecutan en las unidades académicas y de investigación; 

CUARTO: La incursión de la UNAG en los estudios de posgrado es consecuente con 
los objetivos del Sistema de Educación Superior establecidos en el Plan de Desarrollo 
Estratégico 2014-2023 8, conducentes al aumento de la cobertura, a la ampliación y 
diversificación de la Oferta Académica a nivel de Grado y Posgrados, así como, a 
promover la investigación del Nivel; y consecuente también con su propio Plan 
Estratégico Institucional, en el cual se planteó como programa y proyecto prioritario 
la "Implementación y Desarrollo del Sistema de Investigación Científica y Postgrado"

 

QUINTO: La UNAG presenta esta iniciativa en el ánimo de cumplimiento de objetivos 
estratégicos del país, del Sistema de Educación Superior y de la propia Universidad 
Nacional de Agricultura, y en congruencia con el Art. 14 de las Normas Académicas 
de Educación Superior (NAES), el cual, establece que "los Centros de Educación 
Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero 
para ofrecer programas conjuntos, los cuales estarán sometidos al cumplimiento de 
los requisitos que la ley establece". 

SEXTO: Que el Consejo de Educación Superior desarrolló el Art. 14 de las NAES 
antes citado, a través del Reglamento para la aprobación y desarrollo de Planes de 
Estudio de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, normativa 
a la que la UNAG se acoge para el desarrollo de la presente oferta; 

SÉPTIMO: Que en base a la oferta académica actual del Sistema de Educación 
Superior, es necesario ampliar, de manera urgente, la oferta académica a nivel de 
posgrados, particularmente en el sector agroalimentario y ambiental, las cuales son 
áreas estratégicas para el desarrollo del país; evidenciando que existe pertinencia y 
demanda para carreras innovadoras, ofrecidas por instituciones extranjeras, tales 
como los programas de maestría ofrecidos por la Universidad Católica Santa Teresa 
de Jesús de Avila, España; institución en la cual se han identificado los programas 

                                                           
8 Aprobado por el CES Acuerdo No. 2837-278-2014 de fecha 21 de febrero de 2014 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 18 de febrero de 2022 
 

ACTA CES-265 ORDINARIA 18 DE FEBRERO DE 2022                                                                                   433 
 

 

de (A) Master en Agro 4.0, (B) Master en Biotecnología Agroalimentaria, (C) Máster 
en Dirección y 

Administración en Economía Social y Cooperativismo, (D) Master en Ingeniería 
Agronómica y, (E) Master en Ingeniería de Montes (Forestal); 

OCTAVO: Que la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Avila (UCAV), es 
una institución Española, autorizada para ofrecer servicios de Educación Superior, 
encontrándose debidamente reconocida y registrada en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades del 
Gobierno de España. Su código de Universidad es 059 y su CIF es R0500336C, 
dedicada a la investigación y la docencia en diferentes ramas del saber, impartiendo 
a tal objeto, títulos oficiales universitarios y programas de estudios propios; 

NOVENO: Que la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Avila (UCAV), 
cuenta con un Modelo Educativo consolidado y con las recursos y condiciones 
necesarias para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento de 
la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras para el 
desarrollo de carreras en modalidad semipresencial con Mediación Virtual. La UCAV 
tiene un Campus Virtual con Sistema b-learning como herramienta de tecnología 
educativa para desarrollar los procesos de formación, y una metodología que 
garantiza una adecuada gestión de la calidad de las actividades que se desarrollen 
virtualmente con un acompañamiento tutorial de los docentes para favorecer el 
aprendizaje de las estudiantes; 

DÉCIMO: Que las Autoridades de la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de 
Avila y las Autoridades de la Universidad Nacional de Agricultura han suscrito 
convenio de Cooperación para el desarrollo conjunto de programas de posgrado en 
el nivel de Maestría, en el cual se establecen disposiciones y condicionamientos 
encaminados al aseguramiento de la calidad y al cumplimiento de la normativa 
nacional en relación a 

la modalidad a distancia, y al desarrollo de oferta educativa en convenio con 
instituciones extranjeras, convenio previsto para la vigencia de tres promociones de 
cada programa desarrollado, el cual se adjunta al presente escrito; 

DÉCIMO PRIMERO: Que en el marco del Convenio suscrito con la Universidad 
Católica Santa Teresa de Jesús de Avila de España, la Universidad Nacional de 
Agricultura s propone desarrollar el Programa de Posgrado en Biotecnología 
Agroalimentari en el grado de Maestría, en la modalidad semipresencial con 
mediación virtua en las condiciones establecidas en el Plan de Estudios 
correspondiente, en las regulaciones del convenio v con aoego a la normativa 
nacional anlicahlê• 

DÉCIMO SEGUNDO: Que la modalidad del programa se corresponde con la que 
establece el Reglamento para la aprobación y desarrollo de Planes de Estudio de 
Grado y Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, Art. 4, letra a) 
Programas ofertados por la Universidad Extranjera que sean acogidos para su 
implementación en la Universidad Sede con el objetivo de desarrollar capacidades 
en esta Universidad y el país, considerándose a la UNAG como universidad sede y 
a la UCAV como institución extranjera que imparte los Programas, y por consiguiente 
emisora del título respectivo. 

DÉCIMO TERCERO: La carrera de Posgrado en Biotecnología Agroalimentaria, en 
el grado de Maestría funcionará en la UNAG, bajo la coordinación general de la 
Dirección de Investigación y Posgrado de la Universidad Nacional de Agricultura y 
las facultades respectivas. 
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DÉCIMO CUARTO: Se adjuntan a este escrito los siguientes documentos: 

1. Resolución CI-U-102-34-2019 de fecha 16 de octubre de 2019 por la Comisión 
Interventora de la UNAG (2017-feb-2020), sobre el nombramiento de Rector. 

2. Convenio marco de Cooperación y Regulación para la Implementación en 
Honduras de Programas de Posgrado entre la Universidad Católica Santa 
Teresa de Jesús de Ávila (UCAV) y la Universidad Nacional de Agricultura 
(UNAG). 

3. Plan de Estudios de la carrera de Posgrado en Biotecnología Agroalimentaria, 
en el grado de Maestría de la UCAV 

4. Boleta de pago o transferencia electrónica a favor de la UNAH, por valor de 
veinticinco lempiras (L. 25,000.00). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamos esta solicitud en los Artículos 80 y 160 de la Constitución de la República, 
1, 3, 4, 5, 6, 12, 17, letra ch), 20 incisos c) y ch) 24 inciso b) de la Ley de Educación 
Superior y Artículos 3, 4, 6, 14 de su Reglamento; los Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 14, 32, 
44, 55, 56, 57, 58, 82, 83, 84, 85, 86, 124 al 128 y demás aplicables de las Normas 
Académicas de la Educación Superior; Reglamento para la aprobación y desarrollo 
de Planes de Estudio de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades 
Extranjeras; Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel de Educación 
Superior; Artículos aplicables del Estatuto institucional vigente y de su Reglamento 
General, y demás normativa interna de la UNAG. 

PETICIÓN 

Respetuosamente pido al Honorable Consejo de Educación Superior: 

1. Admitir la presente solicitud, darle el trámite de Ley establecido, 

2. Mandar a pedir Opinión Razonada a la Dirección de Educación Superior, 

3. Emitir Acuerdo de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera 
de Posgrado en Biotecnología Agroalimentaria, en el grado Académico de 
Maestría (Tipo Académico), la cual se desarrollará en la Universidad Nacional 
de Agricultura mediante convenio con la Universidad Católica Santa Teresa 
de Jesús de Avila, España, en la modalidad Semipresencial con mediación 
virtual; 

4. Aprobar el Plan de Estudios presentado, propiedad de la institución extranjera. 

5. Realizar el registro de la documentación aprobada y extender la certificación 
de lo resuelto. 

Ciudad de Catacamas, Depto.  

Dr.  

Rector UNAG” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

de  

WIL  ER  MISA  REYES  SA 
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ACUERDO No.4688-365-2022. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud al para la Aprobación 
de Creación y Funcionamiento del Programa de Biotecnología Agroalimentaria, en el 
Grado Académico de Maestría, bajo Convenio entre la Universidad Nacional de 
Agricultura (UNAG) y la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila de 
España, en la Modalidad Semi-Presencial con Mediación Virtual. CONSIDERANDO; 
Que la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) ha acompañado a la solicitud los 
siguientes documentos: Poder debidamente autenticado. Plan de estudios, 
diagnóstico y pago con documento No. 90670198, referencia 2354933, código 817 de 
fecha 17 de febrero de 2022, por la cantidad de L. 25,000 exactos. CONSIDERANDO: 
Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y 
funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con el artículo 
No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la Ley de 
Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. 
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida Solicitud para la Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Programa de Biotecnología Agroalimentaria, en el Grado 
Académico de Maestría, bajo Convenio entre la Universidad Nacional de Agricultura 
(UNAG) y la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila de España, en la 
Modalidad Semi-Presencial con Mediación Virtual. SEGUNDO: Trasladar a la 
Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elabore Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto 
en el artículo No. 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 
 

VÍGÉSIMO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE BIOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO Y FIRMADO. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. Francisco José Herrera Alvarado, 
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar 
del Plan de Estudios Reformado de la Carrera de Biología, en el Grado Académico 
de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

   

ACUERDO No.4689-365-2022.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los 

Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 

Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

aprobó la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Biología, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), mediante acuerdo No. 4302-345-2020 de fecha 29 de mayo 2020. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 

Estudios de la Carrera de Biología, en el Grado Académico de Licenciatura, con el No. 

RP(r1)-01-02-2022/S. A, folios 01-306, Tomo I-2022. POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 

Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 

PRIMERO: Entregar a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el 

Plan la reforma del plan de Estudios de la Carrera de Biología, en el Grado Académico 

de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el 
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presente Acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para los 

efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO 
PRIMERO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 
HONDURAS (UCRISH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO Y FIRMADO. 
EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Carmen Eugenia Salgado Agüero, 
Rectora de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), un (1) ejemplar de la 
reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 
Computacionales en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, 
foliado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

   

ACUERDO No.4690-365-2022.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los 

Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 

Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

aprobó la Reforma del Plan de la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales 

en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH), mediante acuerdo No. 4336-347-2020 de fecha 28 de septiembre 2020. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado 

Académico de Licenciatura, con el No. RP(r1)-02-02-2022/S. A , folios 01-448, Tomo 

II-2022. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones 

que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 

Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Cristiana 

de Honduras (UCRISH), la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

en Sistemas Computacionales en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente 

registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO 
SEGUNDO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 
(USAP), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO Y FIRMADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO.  
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Ing. Senen Villanueva, Rector por Ley de la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP), un (1) ejemplar del Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas, en el Grado Académico de 

Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
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ACUERDO No.4691-365-2022.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los 

Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 

Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

aprobó el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas, en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), 

mediante acuerdo No. 4639-362-2021 De fecha 23 de febrero 2017. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas, en el Grado Académico 

de Licenciatura, con el No. RP-03-02-2022/S. A, folios 01-257, Tomo III-2022. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede 

la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 

respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad de San Pedro Sula 

(USAP), el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas, en 

el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado. 

SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de San Pedro Sula 

(USAP), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 

VIGÉSIMO 
TERCERO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGIOCA DE HONDURAS(UTH), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO Y FIRMADO. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSc. Javier Méjía, Rector General de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), un (1) ejemplar de la Reforma del Plan 

de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Electrónica, en el Grado Académico, 

debidamente registrado, foliado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

   

ACUERDO No.4692-365-2022.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los 

Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 

Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

aprobó la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Electrónica, en 

el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH), mediante acuerdo No. 4629-362-2021. De fecha 23 de noviembre 2021. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería en Electrónica, en el Grado Académico de 

Licenciatura, con el No. RP(r1)-05-02-2022/S. A, folio 01-485, Tomo IV-2022. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede 

la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 

respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Electrónica, en el 

Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado. 

SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   
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VIGÉSIMO 
CUARTO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE LABORATORIO CLÍNICO, EN EL GRADO ACADÉMICO 
TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS(UCRISH), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO Y FIRMADO. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Carmen Eugenia Salgado Agüero, 
Rectora de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), un (1) ejemplar del 
Plan de Estudios Reformado de la Carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado 
Académico de Tecnólogo, debidamente registrado, foliado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

   

ACUERDO No.4693-365-2022.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los 

Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 

Registro respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

aprobó el Plan de Estudios Reformado de la Carrera de Laboratorio Clínico, en el 

Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 

mediante acuerdo No. 3960-331-2018. De fecha 19 de diciembre 2018. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 

Estudios de la Carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de Tecnólogo, 

con el No. RP(r1)-04-02-2022/S. A, folio 307-462, Tomo I-2022. POR TANTO: El 

onsejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 

Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 

ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 

Plan de Estudios Reformado de la Carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado 

Académico de Tecnólogo, debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 

para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO 
QUINTO: Puntos Varios.   
 

 Participación del Dr. Armando Euceda, Miembro Propietario del CES por parte de 
la UNAH, quien procedió a presentar invitación a los miembros y autoridades de 
los Centros de Educación Superior para que asistan virtualmente al foro donde se 
tratarán temas como ser: “El problema de los resagados del Sistema de 
Educación” entre ellos los de INFOP y las organizaciones de Educación no Formal 
universitaria. Dicho foro se llevará a cabo este día por la noche, se estará enviando 
el respectivo Link, para que, ya sea por vía Zoom o Watsap se puedan conectar, 
por lo que quedan cordialmente invitados. 
 
 

Previo al cierre de la sesión el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior 
(CES), se dirigió al pleno para expresar el siguiente mensaje.  
 
Inicia agradeciendo a los miembros del Consejo de Educación Superior, por el enorme 
respaldo dado a El Nivel de Educación Superior de Honduras, por las importantes 
decisiones tomadas el día de hoy en el pleno de esta sesión.  
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Continua manifestando que como es del conocimiento de todos, en el Congreso 
Nacional ha habido intentos de poder legislar en temas que atañen única y 
exclusivamente a la UNAH, que por mandato constitucional tiene la potestad de 
organizar, desarrollar y dirigir la educación superior en el país, no es lógico ni tampoco 
es conveniente para la estabilidad, la gobernabilidad y la colaboración continua que 
pretendemos tener con el estado de honduras independientemente del color político 
que tenga el gobierno de turno. Como Educación Superior tenemos la obligatoriedad 
de contribuir con el Estado y la UNAH así lo ha interpretado y continuaremos 
brindando esa colaboración, por lo que no se puede permitir de ninguna manera que 
se legisle en temas que son exclusivamente potestad constitucional de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras. Por esta razón es muy importante mantenerse 
atentos y solidarios para que de manera conjunta defender ese principio constitucional 
que es extraordinariamente valioso, somos el único país que tenemos el privilegio de 
tener un sistema de educación superior que se autorregula. 
 
Se debe tener un mayor protagonismo dentro del Consejo Nacional de Educación 
(CNE), opinar y poder llevar a cabo políticas conducentes a la organización de los 
diferentes subsistemas de educación, es en ese nivel que podemos dirigir una nueva 
tendencia y uno de esos temas será, los exámenes de admisión y eso es algo que 
probablemente nosotros como educación superior debemos ir considerando en el 
seno de cada una de las universidades, sobre todo aquellas que aún no lo tienen 
valdría la pena ir pensando en esta posibilidad porque creo que es algo que vendrá, 
ya  que esto en realidad mejora la calidad de la enseñanza, mejora la calidad del 
estudiante. 
 
Desde el Consejo Nacional de Educación (CNE), se debe tratar de ubicar alternativas 
y soluciones para  poder orientar aquellos jóvenes que no es que quedan excluidos, 
porque así lo manifiestan, no hay tal exclusión, simple y sencillamente son jóvenes 
que no tienen las habilidades y destrezas suficientes para entrar en el nivel, lo que les 
genera una enorme frustación o simple o sencillamente no tienen ni la más mínima 
remota idea de cuál es su verdadera vocación, sin embargo hay varias iniciativas, 
posibilidades, ideas y proyectos que se pueden gestar para poder colaborar con el 
nivel educativo, con la Secretaria de Educación y con el Gobierno, por ende para poder 
mejorar la calidad y sobre todo ahora que estamos viviendo esta verdadera tragedia 
en el sistema educativo en donde nuestros niños, prácticamente van estar durante 
mucho tiempo diesmados en sus habilidades de aprendizajes. El Sistema de 
Educación Superior es llamado para unir esfuerzos, para que nos convirtamos en un 
ente que propone soluciones, ideas para poder fortalecer el sistema en todos los 
niveles. 
 
Por ser el Nivel Superior, no significa que debemos estar divorsiados con la Secretaria 
de Educación, todo lo contrario, es nuestra obligatoriedad poder buscar la manera de 
fortalecer el sistema básico y media para que los estudiantes que vengan al nivel 
superior, vengan con mayores habilidades y que tengan mejor rendimiento y mayor 
progreso dentro del sistema de educación, ya que como Sistema de Educación 
Superior, somos los llamados a ser más protagonistas y más solidarios con el país y 
sobre todo con los otros niveles educativos para que tengamos un mejor rendimiento 
una mejor rentabilidad en el sistema y no nos vayan a querer venir a imponer cambios 
no deseados para el desarrollo de nuestra universidad. 
 
Seguidamente se le cedió la palabra al PhD. Wilmer Misael Reyes, Rector de la 
Universidad Nacional de Agricultura, quien manifestó que comparte y acompaña 
plenamente lo expresado por el señor presidente, por lo que se suma a cualquier 
iniciativa o grupos de trabajo en todas estas propuestas que conduzcan y que 
entiendan que la educación superior puede hacer una contribución que podría 
significar un cambio muy importante para el desarrollo de honduras. De igual manera 
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el MSc. Edgardo Enamorado de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
expresó su total respaldo.   
 
El Dr. Herrera, propone que para futuro se organice una reunión extraordinaria o de 
trabajo, para tener estas reflexiones y poder tratar una ruta crítica como Universidad 
Hondureña como una respuesta a los cambios que debemos tener, que debemos 
manifestar y por lo tanto debemos contribuir a la estabilidad y a la gobernabilidad del 
país; somos la élite pensante del país sin duda alguna, poseemos los mayores activos 
intelectuales por lo que tenemos que dar propuestas de soluciones, tomando en 
cuenta las reflexiones de este día. Reitera nuevamente debemos organizar ese equipo 
de trabajo, para que vayamos planteando esa nueva forma de interactuar con el 
estado y la sociedad. 
 
Finalmente, el Dr. Ángel Vallejo, Miembro del CES por parte de la UNAH, felicita al 
Señor presidente del CES por esa actitud de defensa hacia la academia y expresa su 
disposición y apoyo. Por lo que, desde la Dirección de Educación Superior, se toma 
nota de lo instruido. 
 
 
VIGÉSIMO 
SEXTO: CIERRE DE LA SESIÓN. 
 
Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, el Presidente del Consejo de Educación 
Superior, Dr. Francisco José Herrera Alvarado, dio por finalizada la Sesión Ordinaria 
No.365 del Consejo de Educación Superior, del viernes 18 de febrero de 2022, siendo 
las doce con treinta y cuatro minutos de la tarde (12:34 p.m.). 
 
Firman la presente Acta, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo 
de Educación Superior y la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal en su condición de 
Secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 

 
 

 

DR. FRANCISCO JOSÉ HERRERA A.      MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA 
PRESIDENTE CONSEJO DE       SECRETARIA CONSEJO 
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